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I. NACIMIENTOS, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.1.- Inscripción de nacimientos

I.1.1.- Inscripción de nacimientos fuera de plazo

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (3ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento. Presunción de filiación paterna matrimonial contradictoria.

No procede la inscripción por no estar acreditado que el interesado sea hijo de padre español, 
al estar afectada la filiación por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido 
destruida. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil consular de C. (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil del Consulado General de España en C. el 
1 de octubre de 2007, el Sr. A., mayor de edad, nacido y residente en Venezuela, solicitaba 
la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español por ser hijo de español de origen. 
Aportaba la siguiente documentación: inscripción local de nacimiento del interesado con 
marginal de reconocimiento paterno el 24 de octubre de 2005; documento, parcialmente 
ilegible, de reconocimiento unilateral en 1970 por parte del supuesto padre, inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español y pasaporte de A.; partida de nacimiento de la madre 
del promotor con nota de matrimonio con persona distinta del supuesto padre contraído el 21 
de enero de 1956 y disuelto por divorcio en 1980 y documento judicial de separación legal 
de los cónyuges en 1978.

2.- El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 1 de octubre de 2007 denegando la 
solicitud de inscripción por no resultar acreditada la filiación respecto al ciudadano español, 
en tanto que existe una presunción de filiación matrimonial contradictoria.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando a la vez un informe de pruebas de ADN.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, no se presentaron 
alegaciones. El encargado del Registro Civil emitió informe desfavorable y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 69, 113, 115 y 116 del Código Civil (Cc); 386 de la Ley del Enjuiciamiento 
Civil (LEC); 2 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183 y 185 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981, y las resoluciones, entre otras, de 18 de enero, 
22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3ª de junio de 2003; 8-3ª de 
junio de 2007; 9-2ª de diciembre de 2008; y 7-2ª de enero de 2009.
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II.- Pretende el promotor inscribir su nacimiento, acaecido en Venezuela el 10 de febrero 
1966. La inscripción de nacimiento en el Registro Civil local se practicó en abril de ese 
mismo año, únicamente con filiación materna y declarando la madre que su estado civil 
era el de soltera. En nota marginal consta el reconocimiento paterno realizado por Don A. 
el 18 de marzo de 1970. No obstante, figuran también en el expediente una demanda de 
separación legal en 1978 y una sentencia de divorcio en 1980 del matrimonio contraído el 
25 de enero de 1956 por la madre del solicitante con un ciudadano venezolano distinto de 
quien dice ser el padre del no inscrito. El encargado del Registro Civil consular dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada por no resultar acreditada la filiación 
del nacido respecto de un español, dado que en el momento del nacimiento subsistía el 
matrimonio de la madre con un ciudadano venezolano. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La cuestión a dilucidar en las presentes actuaciones es la de la filiación, matrimonial 
o no, del solicitante, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español, que solo procederá si se estima que es hijo de padre 
español, condición que no concurre en el marido de la madre en el momento del nacimiento y 
sí en el presunto padre biológico. La solución que deba adoptarse exige que, previamente, se 
determine si la presunción de paternidad matrimonial (cfr. art. 116 Cc) queda o no destruida 
con las declaraciones formuladas y las pruebas aportadas. 

IV.- En principio, hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbramiento 
ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de 
hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza 
probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del 
artículo 116 del Código civil mientras la misma no llegue a desvirtuarse (cfr. arts. 386 
L.E.C.). Desde el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido 
el requisito exigido para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. 
arts. 113 C.c. y 2 L.R.C.). 

V.- En este caso, del examen de las circunstancias que concurren resulta lo siguiente: 
que cuando nace el solicitante la madre estaba casada con persona distinta del que 
dice ser padre biológico; que el nacimiento tuvo lugar en 1966 y la separación legal 
del matrimonio no se produjo hasta 1978, con posterior divorcio en 1980, y que la 
inscripción de nacimiento en Venezuela se practicó, constante el matrimonio de la 
madre, mediante la presentación del nacido por parte de aquélla ante el Registro Civil 
declarando que era soltera, lo que no deja de plantear algunas dudas sobre la legalidad 
de la inscripción conforme a la legislación española (cfr. art. 23.2 LRC) y el cumplimiento 
de las condiciones que ésta exige (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC) para dar fe de la filiación 
del inscrito. Finalmente, hay que decir que la prueba de paternidad aportada fuera 
de un proceso judicial, no tiene fuerza vinculante para este centro. De todo ello se 
desprende que la filiación no matrimonial pretendida no puede quedar determinada en 
este caso por la vía del expediente gubernativo, sino que deberá acudirse para ello a la 
judicial ordinaria, y que la inscripción de nacimiento pretendida no puede tener acceso 
al Registro Civil español por el momento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de C.
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Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (5ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No procede la inscripción por no estar acreditado que el nacimiento ocurriera en M. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 7 de julio de 2008, el Sr. J., 
mayor de edad y de nacionalidad israelí, solicitaba la inscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil de M. por haber nacido en dicha localidad el 30 de enero de 1940. Aportaba la 
siguiente documentación: acta de comparecencia de dos testigos en la Embajada de España 
en T. (Israel) en la que ambos declaran tener constancia de que el solicitante nació en M. 
hacia 1940, pasaporte israelí de Y. y justificante del Ministerio del Interior israelí de cambio 
de nombre y apellido, realizado el 20 de mayo de 2003, de Y. por J.

2.- La encargada del Registro Civil de M. solicitó informe a la Jefatura Superior de Policía 
acerca de la realidad del nacimiento que se pretende inscribir. Desde el órgano requerido se 
informó de que no se conocen pruebas que acrediten tal nacimiento.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro dictó auto el 
7 de agosto de 2008 denegando la solicitud de inscripción por no resultar acreditado que el 
nacimiento del interesado hubiera tenido lugar en M.

4.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a su estimación, confirmando la 
resolución recurrida. La encargada del Registro Civil de M. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 169, 311 a 316 del 
Reglamento del Registro Civil; la Circular de 29 de Octubre de 1.980, la Instrucción de 7 de 
Octubre de 1.988, y las Resoluciones, entre otras, de ; 18-3ª de mayo de 2002; 14-3ª de 
octubre de 2003; 20-2ª de abril de 2004; 27-2ª de enero, 22-1ª de marzo y 24 de septiembre 
de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo y 17-8ª de 
septiembre de 2007.

II.- Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha de ser 
inscrito en el Registro Civil español competente (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a 
que alude el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, desarrollado en los artículos 311 a 316 
del reglamento.

III.- En este tipo de expedientes la prueba del lugar del nacimiento está muy facilitada, pues 
basta a estos efectos la información de dos personas a quienes les conste dicho lugar por 
ciencia propia o por notoriedad (cfr. art. 313, II, R.R.C.). Ahora bien, esta amplitud, explicable 
por la dificultad inherente a la justificación de los hechos con el transcurso del tiempo, no 



7

ha de impedir la investigación de oficio que el encargado estime oportuno realizar y para la 
que está facultado con arreglo a los artículos 312 y 316 del Reglamento del Registro Civil 
(cfr. Instrucción de 7 de octubre de 1.988). Tal investigación, como vienen repitiendo las 
resoluciones de este centro directivo, cobra además especial importancia cuando llegue a 
sospecharse que la inscripción en el Registro Civil español se intenta como paso previo para 
la adquisición de la nacionalidad española, bien directamente, bien por el plazo abreviado de 
un año de residencia en España. (cfr. arts. 17 y 22 C.c.).

IV.- En el caso actual, el promotor pretende su inscripción en el Registro Civil de M. alegando 
que nació en dicha ciudad, pero la escasa documentación aportada no permite adverar dicha 
declaración. Únicamente han sido incorporados al expediente un pasaporte en el que figura 
España como lugar de nacimiento, un justificante de cambio de nombre y las declaraciones 
de dos testigos, lo que impide que el recurso pueda prosperar, dado que no sólo no resulta 
acreditado el lugar de nacimiento sino que faltan datos esenciales para practicar la inscripción.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de M.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (13ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No procede la inscripción del nacido en territorio del Sáhara en 1976 por no resultar acreditada 
su nacionalidad española ni su filiación respecto a un español. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G., el 30 de marzo de 2007, el Sr. 
B., mayor de edad y con domicilio en B., solicitó su inscripción de nacimiento fuera de plazo 
en el Registro Civil español. Aportaba la siguiente documentación: tarjeta de residencia, 
comunicación del Archivo General de la Administración de no constancia de antecedentes 
del interesado en los libros cheránicos, declaración notarial y DNI de la madre del promotor 
expedido en 1972, documento de afiliación a la Seguridad Social del padre expedido en 
1974, certificación en extracto de matrimonio de los padres expedido en 1971 por la oficina 
del Registro Civil de Aaiún, libro de familia, volante de empadronamiento y varios documentos 
expedidos por representantes de la denominada República Árabe Saharaui Democrática.

2.- Ratificado el interesado y remitido el expediente al Registro Civil Central, la encargada del 
mismo dictó acuerdo el 21 de mayo de 2008 denegando la inscripción por no haber acaecido 
el nacimiento en territorio español ni afectar el mismo a españoles.

3.- Notificada la resolución al promotor, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando la inscripción de matrimonio de sus padres y la de 
nacimiento de su padre en el Registro Civil del Juzgado Cheránico de Aaiún.
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4.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación y 
consideró la resolución recurrida conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980, la Instrucción 
de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, de 24 de septiembre de 2005; 13-
3a de enero, 3-1a de abril y 25-4a de julio de 2006; 17-5a de mayo de 2007; 3-2a de enero y 
22-3ª de octubre de 2008 y 8-4ª de enero de 2009.

II.- El promotor, nacido, al igual que sus padres, en el Sáhara Occidental, solicita la 
inscripción de su nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español. La encargada 
del Registro Civil Central denegó la práctica de la inscripción por no haber acaecido el 
nacimiento que se pretende inscribir en territorio español ni resultar acreditado que el 
mismo afecte a españoles.

III.- Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del territorio 
español o que afecten a españoles (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a que alude 
el artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los artículos 
311 a 316 del reglamento. Lo cierto es que en este caso no se acredita ninguna de esas 
circunstancias: el interesado nació en el Sáhara Occidental en 1976 y no aporta al expediente 
ningún documento que acredite filiación española o la adquisición de la nacionalidad española 
por cualquier causa legal. En este sentido, hay que recordar que la inscripción en el Registro 
Cheránico del padre del solicitante no supone de ningún modo la atribución al mismo de la 
nacionalidad española. 

IV.- En consecuencia, no es posible proceder a la inscripción de unos hechos, de los cuales la 
inscripción de nacimiento da fe, que no están suficientemente probados, lo que se entiende, 
no obstante, sin perjuicio de que, si el interesado presenta la documentación oportuna, 
pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC) o iniciar un procedimiento de 
adquisición de nacionalidad por residencia o, en su caso, de declaración de nacionalidad con 
valor de simple presunción (cfr. arts. 335 a 340 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (17ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

Procede la inscripción fuera de plazo del nacido en Argentina en 1973 con filiación española. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en B. (Argentina).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado de España en B., el 9 
de junio de 2006, el Sr. A., mayor de edad y con domicilio en B., solicitó su inscripción de 
nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español por ser hijo de español de origen. 
Aportaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento local y documento de 
identidad del interesado, tarjeta de identidad argentina e inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español de su padre, Don D., nacido en P. en 1931, e inscripción argentina de 
matrimonio en 1961 de los padres del solicitante.

2.- Mediante providencia de 13 de septiembre de 2006, se requirió al interesado para 
que aportara documentación relativa a su nacimiento, dado que las pruebas presentadas 
se consideraban insuficientes para inscribir por ausencia de médico interviniente en la 
inscripción del Registro Civil local. El solicitante presentó una libreta a su nombre de la clínica 
donde nació y varias fotografías de su bautizo. Mediante comparecencia en el consulado, la 
esposa, la hermana y el padre del interesado (la madre falleció) prestaron su conformidad a la 
pretensión del mismo. Comparecieron asimismo dos testigos que declararon haber conocido 
directamente los dos embarazos de la madre y al solicitante desde su nacimiento.

3.- Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil dictó resolución el 21 de abril de 2008 denegando la inscripción por no haber 
sido suficientemente acreditados datos esenciales para practicarla pues, como informa el 
canciller en funciones de fiscal, la libreta sanitaria aportada fue expedida en una localidad 
distinta de B., donde tuvo lugar el nacimiento según la partida local, y no se ha justificado la 
intervención médica.

4.- Notificada la resolución al promotor, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que si bien el nacimiento se produjo en la localidad en la 
que en ese momento vivían los padres, la inscripción se realizó, como era práctica habitual 
en la época y al igual que sucedió con su hermana, en la capital, B., con objeto de facilitar 
futuros trámites administrativos y que no le ha sido posible localizar al médico que atendió a 
su madre dado el tiempo transcurrido desde entonces.

5.- La interposición del recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, que 
interesó la estimación del mismo a la vista del conjunto de datos y declaraciones que figuran 
en el expediente. El encargado del Registro Civil consular emitió informe adhiriéndose a las 
consideraciones expuestas por el fiscal y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95.5 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169 y 311 
a 316 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980 y la 
Instrucción de 7 de octubre de 1.988.

II.- El promotor, nacido en Argentina en 1973, solicita la inscripción de su nacimiento fuera 
de plazo en el Registro Civil español por ser hijo de español de origen. El encargado del 
Registro Civil consular denegó la práctica de la inscripción en aplicación de lo dispuesto por 
los artículos 23.2 LRC y 85 RRC, al no constar el médico interviniente en la inscripción de 
nacimiento local, lo que inicialmente suscitaba dudas acerca de la veracidad de los datos 
inscritos .

III.- Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del territorio 
español o que afecten a españoles (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a que alude 
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el artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los artículos 
311 a 316 del reglamento. En este caso se consideran acreditadas todas las circunstancias 
necesarias para proceder a la inscripción: el interesado nació en Argentina en 1973 y aporta 
al expediente su inscripción de nacimiento local y los documentos acreditativos de su filiación 
española. Asimismo, figuran en el expediente las declaraciones de dos testigos que, junto 
al resto de documentación aportada constituyen prueba suficiente de la veracidad del hecho 
que se pretende inscribir. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar la inscripción solicitada.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (7ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

1.- Procede la inscripción fuera de plazo del nacido en Tánger en 2006 con filiación materna 
española determinada. 

2.- Respecto a la filiación paterna, en ausencia de reconocimiento formal puede inscribirse 
éste mediante el expediente de los artículos 120-2º del Código y 49 de la Ley del Registro 
Civil, pero debe tramitarse el expediente probando la posesión de estado y notificándolo 
personalmente a todos los posibles interesados y al Ministerio Fiscal, sin que haya oposición 
de éstos, lo que en el presente caso no ocurre.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. y dirigido al Registro Civil Central el 
4 de septiembre de 2006, Doña Y., mayor de edad y con domicilio en M., solicitó la inscripción 
de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español de su hijo I., nacido en T., el 11 
de febrero de 2006 e hijo asimismo de Don I. Aportaba la siguiente documentación: parte 
médico de nacimiento del no inscrito, inscripciones de nacimiento de la promotora y de Don 
I. e inscripción de defunción de éste último el 14 de mayo de 2005, DNI de los anteriores, 
certificado médico de embarazo de la promotora fechado el 27 de junio de 2005, certificado 
de empadronamiento y hoja de declaración de datos para la inscripción.

2.- Mediante providencia de 30 de agosto de 2007, se requirió a la interesada para que 
acreditara documentalmente el seguimiento de su embarazo y su convivencia con quien 
alega que es el padre del menor (fallecido antes del nacimiento) y se acordó oír a los 
familiares cercanos del difunto. La solicitante presentó varios certificados médicos, certificado 
de cuenta bancaria conjunta, escritura de préstamo hipotecario, informes de vida laboral, 
declaraciones de renta, dos cartas dirigidas a la interesada expresando las condolencias por 
el fallecimiento de su pareja y copia del atestado levantado con motivo del fallecimiento de 
éste en accidente de tráfico. Mediante comparecencia en el Registro Civil de B., los padres 
del fallecido declararon que hasta ese momento no habían tenido noticia del nacimiento de 
su supuesto nieto y que desconocían que su hijo fuera a ser padre aunque sí les consta que 
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convivía con la promotora del expediente, por lo que consideran que la filiación debe ser 
determinada por el órgano judicial competente.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dictó acuerdo el 20 de octubre de 2008 denegando la inscripción solicitada por no haber 
quedado acreditada la filiación paterna del menor.

4.- Notificada la resolución a la solicitante, presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que los padres de su pareja conocían la relación que 
ambos mantenían desde 2003 así como su convivencia, si bien el fallecido no tenía buena 
relación con aquéllos desde hacía tiempo. Al recurso se incorporaron las declaraciones del 
abuelo paterno, de una tía paterna y de un tío materno de Don I., afirmando que conocían la 
convivencia de la pareja y la existencia del embarazo fruto de dicha relación. Supletoriamente, 
en caso de desestimar la petición inicial, se solicitaba en el recurso la inscripción del menor 
únicamente con los datos de filiación materna.

5.- La interposición del recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, que 
interesó la desestimación del mismo. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en 
su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 120 y 124 del Código Civil; 15, 16 y 49 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 189 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 16-3ª de enero, 
15-2ª de febrero y 14-9ª de mayo de 2002; 8-1ª de julio de 2003; 24-2ª de junio y 12-2ª de 
noviembre de 2004; 24-1ª de noviembre de 2005; 22 de febrero de 2007; 26-6ª de noviembre 
y 23-3ª de diciembre de 2008.

II.- La promotora solicita la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil 
español de su hijo, nacido en T. el 11 de febrero de 2006, con filiación paterna no matrimonial. 
La encargada del Registro Civil Central denegó la práctica de la inscripción por no resultar 
acreditada la filiación paterna alegada a la vista de la documentación aportada y de las 
manifestaciones de los padres de Don I., supuesto padre del no inscrito, quien falleció antes 
del nacimiento de éste.

III.- Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del territorio 
español o que afecten a españoles (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a que alude el 
artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los artículos 311 
a 316 del reglamento. En este caso se consideran acreditadas las circunstancias necesarias 
para proceder a la inscripción: el no inscrito nació en Tánger de madre española, constando 
en el expediente documentación acreditativa de la existencia del embarazo y el parto. 
Asimismo, figuran las declaraciones ante el Registro Civil de Málaga de dos testigos que 
confirman la existencia del menor.

IV.- No obstante, por lo que se refiere a la filiación paterna, hay que señalar que en ausencia 
de reconocimiento formal de la paternidad no matrimonial, ésta puede inscribirse en el 
Registro Civil por medio del expediente registral al que alude el artículo 120-2º del Código 
Civil y que regulan los artículos 49 de la Ley del Registro Civil y 189 de su reglamento. Para 
ello es imprescindible que haya un documento indubitado del padre en que expresamente 
reconozca su filiación o que exista posesión continua del estado de hijo no matrimonial del 
padre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia. Además, para que 
prospere el expediente, es necesario que se notifique personalmente a todos los interesados 
y que no se oponga a la petición ninguno de éstos ni el Ministerio Fiscal (cfr. art. 49 L.R.C.). 
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En el caso actual, fallecido el supuesto padre antes del nacimiento del no inscrito, concurre 
como causa obstativa para el éxito de tal expediente la oposición expresa y formal de los 
padres del fallecido, supuestos abuelos del menor interesado. Consecuentemente, no resulta 
procedente la inscripción de la filiación por la vía registral intentada, sin perjuicio del posible 
ejercicio de las acciones tendentes a la reclamación en vía judicial de dicha filiación. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
parcialmente el recurso y ordenar la inscripción solicitada solo con los datos de filiación 
materna.

Madrid, 7 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (15ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No procede la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos necesarios para 
practicarla. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ceuta el 8 de marzo de 2004, quien 
dice llamarse T., con domicilio en C., solicitó la inscripción fuera de plazo en el Registro 
Civil español de su nacimiento, acaecido, según ella, el 1 de febrero de 1985 en Ceuta. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: certificación negativa de inscripción de 
la interesada en el Registro Civil de Ceuta y certificado de empadronamiento en la misma 
ciudad de quien dice ser su padre, A., nacido a su vez en Ceuta y de nacionalidad marroquí.

2.- Ratificada la interesada, compareció la Sra. K., nacida en Marruecos en 1947 y de 
nacionalidad marroquí, que dice ser la madre de la promotora. También compareció 
el supuesto padre, quien declaró que la interesada nació en el hospital de Cruz Roja de 
Ceuta pero que no se llama T. sino F. y que él está divorciado de la madre de su hija, K. 
A requerimiento del encargado del registro, se incorporó al expediente informe forense de 
determinación de la edad cronológica de la no inscrita e informe de la Dirección General de 
la Policía en el que se recoge un comunicado del hospital de Ceuta negando que en sus 
registros aparezca que la Sra. B. diera a luz en dicho hospital en febrero de 1985. 

3.- A requerimiento del Registro Civil, la promotora aportó la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil de Ceuta de quien dice ser su padre, el certificado de nacimiento marroquí de 
quien dice ser su madre y el acta de matrimonio coránico entre ambos. Constan asimismo las 
declaraciones testificales de cuatro personas de las que resulta que la interesada nació en el 
hospital de Ceuta y creció en el domicilio de un hermano de su padre al cuidado de la esposa 
de éste hasta que la misma falleció y quedando a partir de entonces a cargo de las vecinas, 
pues su madre residía en Marruecos y su padre se había ido a B. De los cuatro testigos, 
tres no recuerdan la fecha de nacimiento, aunque aseguran que visitaron a la madre en el 
hospital, y uno (el supuesto tío de la promotora) afirma que el nacimiento se produjo en 1980. 
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4.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal y a petición de la interesada, se solicitó 
nueva investigación a la Policía Nacional y la Guardia Civil para esclarecer las circunstancias 
en que se produjo el nacimiento. El Ministerio del Interior remite sendos informes en los que 
consta una nueva declaración de quien aparece como padre en el expediente reiterando que 
su hija se llama F. y no T. y asegurando que nació dentro de los tres primeros meses de 1980 
en el Hospital de la Cruz Roja de Ceuta. Declara también que por motivos de enfermedad 
él se trasladó a B. pocos días después del nacimiento para recibir tratamiento, quedando la 
niña al cuidado de su madre, y que cuando regresó de B. entregó a su hija a un hermano 
suyo. Elevada consulta nuevamente al hospital de Ceuta, el centro contesta que en sus 
registros no consta que la Sra. B. diera a luz allí durante el primer trimestre de 1980.

5.- El encargado del Registro Civil de Ceuta dictó auto el 3 de noviembre de 2008 denegando 
la inscripción solicitada por no haber sido acreditado el hecho del nacimiento en Ceuta en las 
diferentes fechas indicadas tanto por la interesada como por los distintos testigos.

6.- Notificada la resolución a la promotora, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que desconoce cuál sea la fecha exacta de su nacimiento, 
dado que sus padres la abandonaron cuando nació, siendo recogida por los vecinos de la 
barriada, y que la falta de pruebas documentales del hecho del nacimiento en el hospital 
puede deberse a que su madre no sabe leer ni escribir ni entiende bien el castellano, por lo 
que es probable que su nombre no se registrara correctamente.

7.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de Ceuta remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980, la Instrucción 
de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, de 24 de septiembre de 2005; 13-
3a de enero, 3-1a de abril y 25-4a de julio de 2006; 17-5a de mayo de 2007; 3-2a de enero y 
22-3ª de octubre de 2008 y 8-4ª de enero de 2009.

II. - Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha de ser 
inscrito en el Registro Civil español competente (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a 
que alude el artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los 
artículos 311 a 316 del reglamento.

III. - En este caso, no constando más datos que los declarados por la propia interesada, 
quienes dicen ser sus padres y varios testigos, el encargado del Registro procedió a realizar la 
investigación oportuna con el fin de asegurarse de que no existía una inscripción de nacimiento 
previa y de comprobar la veracidad de los datos necesarios para practicar la inscripción. Como 
resultado de dicha investigación no han quedado esclarecidas las circunstancias en que se 
produjo el nacimiento, lo que lleva al encargado a denegar la inscripción. Tal conclusión es 
compartida por este centro en tanto no ha podido ser comprobada la realidad de los datos 
esenciales de los que la inscripción hace fe, por lo que deberá acudirse a la vía judicial para 
la determinación de la identidad, filiación, fecha y lugar de nacimiento de la solicitante. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Ceuta.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (26ª)

I.1.1.- Inscripción de nacimiento en el extranjero.

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Perú en 2008 alegando que los presuntos 
padres son españoles porque la documentación acompañada no ofrece garantías suficientes 
para dar fe de la filiación de la no inscrita.

En las actuaciones sobre inscripción de un nacimiento en Perú remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Lima (Perú).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de Lima el 5 de mayo de 2008, 
Don J., de nacionalidad española, y Doña A., de nacionalidad peruana y española adquirida 
por residencia, solicitaban la inscripción en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Lima del nacimiento de su hija N., nacida en Lima el 8 de abril de 2008. Adjuntaban la 
siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la inscripción, inscripción 
de nacimiento de la menor en Perú, certificado literal de nacimiento y DNI del padre, libro de 
familia, DNI español de la madre, DNI peruano y pasaporte peruano de esta última.

2.- A la vista de la documentación presentada y del pasaporte de la supuesta madre, donde 
consta que llegó a Perú nueve días antes del nacimiento de la no inscrita, el encargado del 
Registro solicitó pruebas del seguimiento médico del embarazo, manifestando la promotora 
que decidió prescindir de asistencia médica en España durante la gestación debido a una 
mala experiencia en la sanidad española en 2005, cuando se malogró un embarazo obtenido 
por fertilización asistida que finalizó en aborto. Sí se presentó un informe médico de la 
clínica peruana en la que tuvo lugar el parto donde se refleja que la promotora ingresó en 
dicho centro el 8 de abril de 2008 con una gestación de 36 semanas y que fue intervenida 
por cesárea. Desde el Registro Civil también se solicitó la comparecencia de la interesada 
para concertar la fecha en que un médico autorizado por el Registro realizara las pruebas 
oportunas para comprobar el hecho del nacimiento de la menor que pretende inscribirse. No 
consta en el expediente que dicha comprobación se haya practicado.

3.- Previo informe desfavorable del órgano consular en funciones de ministerio fiscal, el 
encargado del Registro dictó auto el 17 de diciembre de 2008 denegando la inscripción 
solicitada por albergar dudas acerca del hecho del nacimiento que se pretende inscribir, 
considerando que la certificación de nacimiento peruana aportada no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para practicar la inscripción en España.

4.- Notificada la parte interesada, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando la veracidad y fuerza probatoria de la certificación registral 
peruana aportada.

5.- Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, informa que procede 
confirmar la resolución apelada. El encargado del Registro Civil consular en Lima emitió 
informe desfavorable y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 4-1ª y 21-3ª de 
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enero y 8-2ª de febrero y 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 15-1ª 
de noviembre de 2005; 17-4ª de enero, 30-5ª de junio de 2006; 21-5ª de mayo y 7-4ª de 
noviembre de 2007; 16-7ª de mayo, 6-2ª de junio, 16-5ª y 7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª 
de noviembre de 2008; 28-4ª de enero y 8-1ª y 4ª de abril de 2009.

II.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. 
y 66 R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española “ (art. 85, I, R.R.C.).

III.- La supuesta madre, de origen peruano y con nacionalidad española por residencia 
desde el año 2000, reside en España y está casada con un ciudadano español desde 
1995. Ambos cónyuges declararon que la promotora, nacida en 1966, tuvo un embarazo 
en 2005 por fecundación asistida y con control médico que fue interrumpido por un aborto 
terapéutico. Por ello, en el nuevo embarazo, por medios naturales, decidió prescindir de 
seguimiento médico en España y dar a luz en Perú, adonde se trasladó el 30 de marzo de 
2008, embarazada de 8 meses, sin que, según ella, la línea aérea le solicitara ningún tipo 
de autorización médica para realizar un vuelo transcontinental de tan larga duración en su 
avanzado estado de gestación.

IV.- Ciertamente, resulta extraño que una mujer residente en España y con fácil acceso a la 
atención sanitaria prescinda de cualquier control médico de su embarazo, especialmente si 
existe un antecedente de aborto terapéutico de un embarazo anterior conseguido mediante 
fecundación asistida. Se entendería que, tras una mala experiencia, hubiera decidido que 
el seguimiento de su embarazo se llevara a cabo en su país de origen, pero resulta que, 
según su pasaporte y el documento de movimientos migratorios expedido por las autoridades 
peruanas que figura en el expediente, la promotora se trasladó a Perú desde España solo 
ocho días antes de producirse el nacimiento. Por otro lado, como señala el encargado del 
Registro en su resolución, tampoco parece creíble que se le hubiera permitido el acceso a un 
vuelo transoceánico con un embarazo de ocho meses sin una autorización médica. En esta 
situación, y sin perjuicio de lo que pudiera decidirse en el expediente de inscripción fuera 
de plazo a la vista de las pruebas que en él se puedan presentar, este centro comparte la 
conclusión alcanzada por el encargado del Registro que considera que existen dudas acerca 
de la realidad del hecho que se pretende inscribir y que la certificación peruana aportada no 
reúne las condiciones exigidas por los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su 
reglamento para dar fe de la filiación alegada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2º.- Dejar a salvo lo que pudiera decidirse en el expediente de inscripción fuera de plazo de 
nacimiento, siempre que en él se justifiquen los requisitos precisos.

Madrid, 13 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Lima.
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I.2.- Inscripción de la filiación

I.2.1.- Inscripción de la filiación fuera de plazo. Paterna. Materna

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (14ª)

I.2.1.- Inscripción de filiación paterna no matrimonial fuera de plazo.

Es inscribible el reconocimiento de una menor otorgado en forma con todos sus requisitos.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación paterna remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- En comparecencia ante el encargado del Registro Civil de S., el 11 de febrero de 2008, Don 
A., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, suscribió acta de reconocimiento 
de filiación paterna no matrimonial respecto de la menor S., nacida el 11 de marzo de 2004 
e inscrita en el Registro Civil de S., con la comparecencia y conformidad expresa de la 
madre de la menor, Doña S. Se aportaban al expediente los siguientes documentos: DNI e 
inscripción de nacimiento del compareciente, inscripción de nacimiento de la menor, libro de 
familia, certificado de empadronamiento y acta de matrimonio de los declarantes celebrado 
el 8 de febrero de 2008. 

2.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de S. dictó 
auto el 15 de abril de 2008 denegando la inscripción del reconocimiento paterno efectuado 
por considerar que la filiación declarada no es real.

3.- Notificado el auto a los promotores, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que los promotores tuvieron a su hija fuera del matrimonio 
y no comenzaron a convivir hasta que el Sr. A. se separó de su primera esposa. Por otra 
parte, aportaron al expediente un informe de pruebas de paternidad realizadas en laboratorio. 

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emitió informe oponiéndose al mismo por 
no haber sido presentadas las pruebas biológicas en la primera instancia, de modo que no 
pudo pedirse la comparecencia del técnico emisor y del médico forense para que ratificaran 
o informaran del resultado. La encargada del Registro Civil de San Fernando remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la sustanciación del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113, 120 y 124 del Código civil; 23, 27, 28, 46 y 49 de la Ley del 
Registro Civil y las resoluciones 9 de octubre, 11-2ª de noviembre y 28 de diciembre de 2002; 
15-3ª de enero y 12-2ª de noviembre de 2004; 24-1ª y 2ª de noviembre de 2005 y 9-2ª de 
marzo de 2009.

II.- Se pretende por este expediente la inscripción del reconocimiento paterno de una hija 
no matrimonial nacida en S. el 11 de marzo de 2004, de padre desconocido, que fue inscrita 
en el Registro Civil del lugar del nacimiento sólo con la filiación materna. El reconocimiento 
se efectuó en comparecencia ante el Registro Civil de S. el 11 de febrero de 2008 y fue 
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denegado por auto de la encargada del registro de 15 de abril de 2008, constituyendo dicho 
auto el objeto del presente recurso.

III.- La filiación paterna no matrimonial queda determinada legalmente por el reconocimiento 
efectuado ante el encargado del Registro Civil del que afirme ser padre del reconocido (art. 
120.1 C.c y 49 LRC) y, si éste es menor de edad, el reconocimiento es eficaz si presta 
consentimiento expreso la madre y representante legal del menor (cfr. art. 124.1 C.c.).

IV.- Todas estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido sin que, por otra parte, 
exista presunción de filiación contradictoria y si bien es cierto que, aun así, el reconocimiento 
no sería inscribible si hay datos objetivos que permitan estimar que se trata de un 
reconocimiento de complacencia que no se ajusta a la realidad a la vista de que el principio 
de veracidad biológica es el inspirador de la regulación del Código civil en materia de filiación, 
también es cierto que la existencia de simples dudas o sospechas de que el reconocimiento 
no responde a la verdad es cuestión que escapa a la calificación del encargado, que sólo 
puede denegar la inscripción cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados se 
deduce, sin lugar a dudas, la falta de veracidad del reconocimiento, cosa que no consta que 
haya sucedido en este caso. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º.- Ordenar que se inscriba marginalmente el reconocimiento de la filiación paterna no 
matrimonial.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de S.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (19ª)

I.2.1.- Inscripción de filiación paterna.

No procede la inscripción con la sola filiación materna por estar afectada la filiación por la 
presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y determinación de filiación paterna 
en inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la promotora contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Único de 
Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 31 de septiembre de 
2007, la Sra. V., mayor de edad y de nacionalidad dominicana, solicitaba la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español de su hijo B., nacido en M. el 7 de septiembre de 
2007, solo con la filiación materna, pues aunque en ese momento continuaba casada con el 
ciudadano español Don F., aseguraba que el nacido no es hijo de su cónyuge, con el cual no 
convive. Aportaba la siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción, certificación negativa de nacimiento, extracto de acta dominicana de nacimiento 
y tarjeta de residencia de la madre, libro de familia y acta de matrimonio contraído en A. el 7 
de enero de 2007.
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2.- Ratificada la promotora, se requirió declaración a su cónyuge, quien manifestó que está 
separado de su esposa desde aproximadamente cuatro meses antes del nacimiento del niño 
y que él no es el padre de dicho menor. 

3.- La encargada del Registro Civil de Madrid dictó providencia el 13 de octubre de 2008 en la 
que, considerando que la interesada está casada desde el 7 de enero de 2007 y el nacimiento 
del hijo tuvo lugar el 7 de septiembre del mismo año, pese a las manifestaciones de la madre 
y de los testigos, procede inscribir al menor haciendo constar la filiación matrimonial, al no 
haber sido destruida la presunción de paternidad del marido establecida en el artículo 116 
Cc.

4.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando que su marido no es el padre de su hijo. Consta asimismo 
escrito de recurso de Don F. en el que manifiesta que a pesar de estar casado con la Sra. J., 
nunca han tenido vida conyugal y que la celebración del matrimonio se debió a motivos de 
cariño y amistad con intención de regularizar la situación legal de la promotora en España.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la confirmación de la resolución 
recurrida. La encargada del Registro Civil Único de Madrid se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113 y 116 del Código civil (Cc); 386 de la Ley del Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 2, 48 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183, 184 y 185 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981; y las Resoluciones de 22 de mayo 
de 1997; 22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3ª de junio de 2003; 
31-1ª de enero de 2004; 25-1ª de noviembre y 9-1ª de diciembre de 2005; 4-4ª de junio de 
2007; 9-4ª de julio de 2008 y 9-2ª de noviembre de 2008.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento del nacido en Madrid el 7 de septiembre de 
2007 haciendo constar sólo la filiación materna. La madre había contraído matrimonio el 7 de 
enero de 2007, sin que haya constancia de disolución o separación legal. La encargada del 
Registro Civil, mediante providencia de 13 de octubre de 2008, denegó la pretensión de la 
interesada por existir presunción de filiación matrimonial que no consideraba destruida. Esta 
resolución constituye el objeto del presente recurso.

III.- Con los antecedentes expuestos, para que procediera la inscripción figurando sólo la 
filiación materna, previamente tenía que haber quedado destruida la presunción de paternidad 
matrimonial. Siendo la madre casada y no constando separación legal o de hecho de los 
cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento, es obligado inscribir la filiación 
matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la presunción de paternidad del 
marido de la madre dispuesta por el artículo 116 del Código civil, salvo que fuese desvirtuada 
la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. art. 385 LEC), la cual, por tratarse de presunción 
“iuris tantum” admite prueba en contrario. Sin embargo, la mera declaración de los cónyuges 
negando la filiación paterna no puede considerarse como prueba que tenga fuerza suficiente 
para destruirla. Por tanto, la filiación no matrimonial pretendida no puede quedar determinada 
por la vía del expediente gubernativo y tendrán que intentarla los interesados en la judicial 
ordinaria.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Único de Madrid.
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Resolución de 15 de Septiembre de 2010 (5ª)

I.2.1.- Inscripción de filiación paterna fuera de plazo.

En ausencia de reconocimiento formal puede inscribirse la filiación mediante el expediente de 
los artículos 120-2º del Código y 49 de la Ley del Registro Civil, pero debe tramitarse probando 
la posesión de estado y notificándolo personalmente a todos los posibles interesados y al 
Ministerio Fiscal, sin que haya oposición de éstos, lo que en el presente caso no ocurre.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación fuera de plazo remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Betanzos (A Coruña).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Betanzos el 19 de julio de 2007, 
Doña M., en representación de los hermanos U., J. y A., mayores de edad y con domicilio 
los dos primeros en S. y el último en M., solicitaba la inscripción de la filiación paterna de los 
interesados como hijos de Don U., nacido en L. en 1925 y fallecido en S. en 1976. Aportaba 
la siguiente documentación: inscripciones de nacimiento de los interesados únicamente con 
filiación materna y partidas de bautismo donde todos constan como hijos de U. y de F.; 
inscripción de defunción de U., certificado de empadronamiento familiar, fotografías, libros de 
familia y varias declaraciones de testigos.

2.- Ratificados los solicitantes, la incoación del expediente se notificó a quienes constaban 
como otros interesados en la solicitud: la madre de los promotores, dos hermanos del que 
se pretende inscribir como padre y los hijos de otra hermana fallecida del mismo. Los dos 
hermanos del Sr. S. expresaron su oposición a la pretensión planteada y tanto ellos dos 
como otros notificados que no expresaron oposición, advirtieron de la existencia de cuatro 
hermanos más de los solicitantes que se encontrarían en las mismas circunstancias. 

3.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Betanzos 
dictó auto el 9 de julio de 2008 denegando la inscripción de filiación solicitada por existir 
oposición de dos de los interesados, hermanos de Don U.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando posesión continuada de estado de hijos y oponiéndose a la 
consideración de interesados de los hermanos de su supuesto padre por no resultar afectado 
el estado ni los bienes o derechos de éstos, en tanto que aquél falleció en 1976 sin dejar 
bienes ni testamento.

5.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó la confirmación 
de la resolución apelada. La encargada del Registro Civil de Betanzos se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 del Código Civil; 49 de la Ley del Registro Civil; 189 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 21-2ª de febrero de 2002, 5-3ª de enero de 
2006, 23-3ª de diciembre de 2008 y 30-2ª de marzo de 2009.

II.- Los promotores solicitan la inscripción de filiación paterna no matrimonial respecto a Don 
U., fallecido en 1976 y que permaneció casado con persona distinta de su madre, si bien 
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alegan que la convivencia entre ambos solo duró unos meses, que no hubo hijos de tal 
matrimonio y que el Sr. S. siempre vivió y actuó como padre de los solicitantes y cónyuge 
de su madre. Notificada la incoación del expediente a los demás interesados señalados en 
la solicitud, un hermano y una hermana del Sr. S., se oponen a la pretensión, a la vez que 
declaran que existen cuatro hermanos más de los solicitantes que se encontrarían en la 
misma situación que ellos. Este último extremo también es advertido por parte de otros dos 
notificados, sobrinos de Don U., quienes, sin embargo, no se oponen a la pretensión. La 
encargada del Registro Civil de Betanzos denegó la práctica de la inscripción al amparo del 
artículo 49 LRC por existir oposición de parte interesada.

III.- Respecto a la determinación de filiación hay que señalar que, en ausencia de 
reconocimiento formal de la paternidad no matrimonial, ésta puede inscribirse en el Registro 
Civil por medio del expediente registral al que alude el artículo 120-2º del Código Civil y 
que regulan los artículos 49 de la Ley del Registro Civil y 189 de su reglamento. Para ello 
es imprescindible que haya un documento indubitado del padre en que expresamente 
reconozca su filiación o que exista posesión continua del estado de hijo no matrimonial del 
padre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia. Además, para que 
prospere el expediente, es necesario que se notifique personalmente a todos los interesados 
y que no se oponga a la petición ninguno de éstos ni el Ministerio Fiscal (cfr. art. 49 L.R.C.). 
En el caso actual, fallecido el supuesto padre, aparte de las dudas subsistentes acerca de la 
posible existencia de otros interesados además de los notificados, lo cierto es que concurre 
como causa obstativa para el éxito del expediente la oposición expresa y formal de dos de 
los hermanos del difunto. En consecuencia, no resulta procedente la inscripción de la filiación 
por la vía registral intentada, sin perjuicio del posible ejercicio por los interesados de las 
acciones tendentes a la reclamación en vía judicial de dicha filiación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Betanzos.

I.4.- Rectificación de errores 

I.4.1. Rectificación de error en fecha de nacimiento 

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (16ª)

I.4.1.- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento en una 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 14 de mayo de 2007 en el Registro Civil Central, Doña M., 
mayor de edad y con domicilio en M., solicitaba la rectificación de errores en la inscripción de 
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nacimiento en el Registro Civil español de su hijo menor de edad G., en el sentido de hacer 
constar que el año de nacimiento del mismo es 1992 y no 1994 y que su segundo apellido es 
B. y no el que por error consta. Se incluye como documentación acreditativa de la pretensión: 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español que se pretende rectificar, oficio de 
comunicación de concesión de la nacionalidad española por residencia al menor, inscripción 
de nacimiento del mismo en el Registro Civil de Guinea Ecuatorial y acta de juramento de la 
nacionalidad española.

2.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central 
dictó auto el 8 de agosto de 2008 denegando las rectificaciones solicitadas por no resultar 
acreditados los errores alegados. 

3.- Notificada la resolución, los progenitores del menor presentaron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado insistiendo en la existencia del error relativo a la fecha 
de nacimiento, alegando que, en su día, no detectaron que en la certificación guineana que 
sirvió de base para la inscripción en España existía un error en cuanto al año de nacimiento 
de su hijo y que, tanto en su tarjeta de residencia como en su pasaporte guineano figura la 
fecha correcta. Declaran asimismo que su hijo está matriculado en el Instituto de Enseñanza 
Secundaria en el curso correspondiente a su edad real.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretenden los promotores la rectificación de la inscripción de nacimiento de su hijo menor 
de edad en el Registro Civil español alegando que el año correcto es 1992 y no 1994, como se 
ha hecho constar en la inscripción practicada tras la adquisición de la nacionalidad española 
por residencia. El encargado del Registro Civil Central dictó auto denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error denunciado. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- Es doctrina constante de este centro directivo que el dato sobre la fecha de nacimiento 
consignada en una inscripción de nacimiento no es una simple mención de identidad del 
nacido susceptible de rectificación, si fuera errónea, por expediente gubernativo con apoyo 
en el artículo 93 de la Ley del Registro Civil. Por el contrario, ese dato es una circunstancia 
esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta hace fe (cfr. art. 41 LRC), por lo que 
su rectificación, por muy evidente que pueda parecer el error, ha de obtenerse, en principio, 
acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que proclama el artículo 92 
de la Ley del Registro Civil. En este caso se da además la circunstancia de que la inscripción 
se practicó teniendo en cuenta la certificación local de nacimiento del interesado, en la que la 
fecha de nacimiento reflejada es la misma que se hizo constar en la inscripción en España. 
En cualquier caso, sin entrar en la valoración de este último extremo, hay que decir que el 
artículo 94.1º de la Ley del Registro Civil exige informe favorable del ministerio fiscal para 
poder rectificar mediante expediente gubernativo “aquellos errores cuya evidencia resulte 
de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción”, 
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circunstancia que no concurre en el presente caso, puesto que el informe del ministerio fiscal 
tras la presentación del recurso es desfavorable.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

I.4.2. Rectificación de error en lugar de nacimiento

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (14ª)

I.4.2.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

Procede la rectificación del lugar de nacimiento en inscripción de nacimiento por haber sido 
acreditado el error denunciado

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra providencia de 
la encargada del Registro Civil de La Laguna (Tenerife).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 17 de diciembre de 2004 en el Registro Civil de La Laguna, 
Don L. y Doña A., mayores de edad y con domicilio en L., solicitaban, conforme a la Instrucción 
de la DGRN de 15 de febrero de 1999, la extensión de nuevas inscripciones de nacimiento 
de sus hijos A. y N., inscritos en el Registro Civil Central, en las que solamente constaran 
los datos de nacimiento, las circunstancias personales de los padres adoptivos y la oportuna 
referencia al matrimonio de éstos, haciendo referencia también a los actos registrales de la 
inscripción anterior. Con la misma fecha solicitaban, una vez practicadas dichas inscripciones, 
su traslado al registro civil de su domicilio. Aportaban como documentación acreditativa de 
la pretensión: certificaciones literales de nacimiento de sus hijos, certificaciones literales de 
matrimonio y de nacimiento de los padres, copia de la resolución por la que se acuerda la 
adopción, certificados de residencia y DNI.

2.- Mediante diligencia extendida en La Laguna el 22 de diciembre de 2004, se hace 
constar que, por error, se omitió consignar en la anterior comparecencia que los interesados 
solicitaron, de acuerdo con lo dispuesto en al Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004, 
que conste su domicilio en la nueva inscripción de sus hijos como lugar de nacimiento de 
éstos.

3.- Remitida la solicitud al Registro Civil Central, se recibieron en La Laguna las 
correspondientes certificaciones literales de nacimiento de los menores para su transcripción 
en el registro de dicha localidad. A la vista de las mismas, los promotores solicitaron que, 
previamente al traslado, se rectificara por parte del Registro Civil Central un error observado 
en la fecha de nacimiento de la inscripción correspondiente a la hija menor. Una vez recibida 
la inscripción rectificada, se procedió a realizar la transcripción en el Registro Civil de La 
Laguna, conforme a lo solicitado por los padres.

4.- Notificadas a los promotores las nuevas inscripciones, declaran su disconformidad con el 
contenido de las mismas en el sentido de que como lugar de nacimiento de los niños se ha 
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hecho constar “S. C.”, cuando lo correcto es “S. P.”, modificación que, según ellos, se realizó 
sin haberla solicitado. Asimismo, señalaban la existencia de otro error en el primer apellido de 
su hijo Alejandro, que figuraba como “C-d.” en lugar de C-r., que es lo correcto.

5.- Mediante providencia de 16 de julio de 2008, la encargada del Registro Civil de La Laguna 
acordó la rectificación del apellido y denegó la relativa al lugar de nacimiento de ambos 
menores por considerar que dicha rectificación había sido solicitada por los propios padres 
en comparecencia de 22 de diciembre de 2004. 

6.- Notificada la resolución, los interesados presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado reiterando que ellos nunca solicitaron que se modificase el 
lugar de nacimiento, pues su hijo mayor llegó a España con más de seis años y plenamente 
consciente de su situación. Alegaban que, de hecho, dieron como válida la última inscripción 
de su hijo remitida por el Registro Civil Central y que entonces sólo reclamaron la corrección 
de la fecha de nacimiento en la de su hija. Respecto a la diligencia de 22 de diciembre de 
2004 en la que supuestamente pedían la modificación del lugar de nacimiento, afirman que 
no la conocían, que está fechada cinco días después de su comparecencia inicial y que no 
figura su firma en la misma.

7.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que solicitó la confirmación 
de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil de La Laguna remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, de 15 de noviembre de 2003, 12-1ª 
de enero de 2004, 26-1ª de noviembre de 2005, 3-4ª de mayo de 2006, 2-5ª de abril, 27-8ª 
de septiembre y 28-1ª de noviembre de 2007; 9-7ª de julio, 9-8ª de mayo y 27-7ª de junio de 
2008 y 27-8ª de febrero de 2009.

II.- Pretenden los promotores la rectificación de la inscripción de nacimiento de sus hijos 
menores de edad en el Registro Civil de La Laguna alegando que el lugar de nacimiento 
correcto de ambos es S.P. y no “S.C.” como se ha hecho constar en las inscripciones 
practicadas tras realizarse el traslado desde el Registro Civil Central. La encargada del 
Registro Civil de La Laguna dictó auto denegando la rectificación solicitada por considerar 
que el cambio realizado responde a una petición de los propios padres.

III.- El dato sobre el lugar de nacimiento es una circunstancia esencial de la inscripción 
de nacimiento de la que ésta hace fe (cfr. art. 41 LRC), por lo que su rectificación ha de 
obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que 
proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil. No obstante, si se demuestra que el 
dato ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC.

IV.- El artículo 93.3º LRC permite la rectificación mediante expediente gubernativo de los 
errores cuya evidencia resulte de la confrontación con otra u otras inscripciones que hagan 
fe del hecho correspondiente. En este caso constan en el expediente las inscripciones 
originales practicadas en el Registro Civil Central como consecuencia del procedimiento de 
adopción de los menores y en ambos casos el lugar de nacimiento consignado es S. P. 
Argumenta el Registro Civil de La Laguna que la modificación se realizó a petición de los 
propios padres acogiéndose a la posibilidad reconocida en el párrafo 1º del artículo 20 LRC, 
relativo al traslado de inscripciones, que permite, en caso de adopción internacional, que el 
adoptante o adoptantes, de común acuerdo, puedan solicitar que en la nueva inscripción 
conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. Ciertamente, en la 
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diligencia incorporada al expediente que el Registro Civil de La Laguna esgrime en defensa 
de la modificación realizada, no figura firma ni sello alguno, por lo que su contenido no puede 
ser atribuido a una petición de los padres ni de ninguna otra persona. Por otro lado, como los 
propios interesados alegan, parece razonable pensar que, si realmente hubieran deseado 
la modificación del lugar de nacimiento, lo habrían hecho constar nuevamente al solicitar la 
rectificación en la fecha de nacimiento de la inscripción de la hija mayor.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar la práctica de la rectificación solicitada.

Madrid, 8 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil de La Laguna.

Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (2ª)

I.4.2.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No prospera la rectificación del lugar de nacimiento por no estar acreditado el error invocado. 
Además, en principio, es necesario acudir a la vía judicial para rectificar el lugar de nacimiento 
en una inscripción registral.

En el expediente sobre rectificación del lugar de nacimiento en inscripción registral remitido 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 9 de julio de 2007 en el Registro Civil Central, Doña F., 
mayor de edad y con nacionalidad española adquirida por residencia en 2007, solicitaba la 
rectificación del lugar de nacimiento que figura en su inscripción, alegando que el correcto 
es Si., y no el que por error consta: Sa. Aportaba la siguiente documentación: inscripción de 
nacimiento de la interesada en el Registro Civil español e inscripción de nacimiento de la 
misma en el Registro Civil de Ecuador.

2.- Incorporada al expediente la documentación correspondiente al proceso de inscripción 
una vez concedida la nacionalidad española y previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, el encargado del Registro Civil Central dictó auto el 23 de octubre de 2008 denegando 
la solicitud de rectificación por no quedar acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil Central remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil y las resoluciones de 12 de abril, 10 de julio, 4-5ª de noviembre 
y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 31-3ª 
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de enero y 17-4ª de noviembre de 2006; 27-9ª de septiembre de 2007 y 16-2ª de enero de 
2009.

II.- Pretende la interesada la rectificación del lugar de nacimiento en su inscripción registral, 
pues según ella el hecho tuvo lugar en la localidad ecuatoriana de Si. y no en Sa., como consta 
en la inscripción realizada. El encargado del Registro Civil Central dictó auto denegando 
la rectificación por no haber quedado acreditado el error, siendo dicho auto el objeto del 
presente recurso.

III.- El dato sobre el lugar de nacimiento consignado en una inscripción de nacimiento no es 
una simple mención de identidad del nacido susceptible de rectificación, si fuera erróneo, por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º de la Ley. Por el contrario, ese dato 
es una circunstancia esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta hace fe (cfr. art. 
41 LRC), por lo que su rectificación, por muy evidente que pudiera parecer el error, ha de 
obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que 
proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil.

IV.- De otro lado, es obvio que para que proceda la rectificación, previamente se ha de 
acreditar que el error denunciado existe y esto no ha sucedido en el presente caso, toda 
vez que, contrastada la inscripción de nacimiento de la promotora con su inscripción de 
nacimiento local, debidamente legalizada, y con la hoja de declaración de datos en cuya 
virtud se practicó la inscripción, no se aprecia error alguno, constando en ambos casos la 
localidad de Sa. como el lugar en el que acaeció el nacimiento. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Central.

I.4.4. Otras 

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (26ª)

I.4.4.- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar los datos de filiación en una 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Z.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 10 de julio de 2008 en el Registro Civil de Z., Don R., mayor 
de edad y con domicilio en Z., solicitaba la rectificación de varios errores en la inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español de su hija menor de edad S., en el sentido de 
hacer constar que el padre de la misma y promotor del expediente nació en C. (Liberia) y es 
hijo de M. y de M. y no lo que figura por error: que nació en C. (Ghana), hijo de D. y de B.. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: inscripciones de nacimiento en 
el Registro Civil español de S. y de R.
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2.- Al expediente se unió el parte de declaración de datos para la inscripción de la menor 
y la solicitud de nacionalidad por residencia del promotor instada en 1996. Previo informe 
favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Z. dictó auto el 17 de 
septiembre de 2008 denegando la rectificación solicitada por no haber resultado acreditados 
los errores que se alegan. 

3.- Notificada la resolución al promotor, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado insistiendo en la existencia de los errores denunciados.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se adhirió al mismo. 
La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación de varios datos relativos a la filiación paterna en la 
inscripción de nacimiento de su hija en el Registro Civil español, alegando que, como se ha 
hecho constar en su propia inscripción de nacimiento practicada tras la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia, nació en C., Liberia (y no en C., Ghana) y es hijo de M. 
y M. (y no de D. y B.). La encargada del Registro Civil Central dictó auto por el que denegaba 
las rectificaciones solicitadas al no considerar acreditado error alguno. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y, en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del Registro, sería necesario que quedara acreditada su 
existencia. El artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio 
fiscal, de “aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en 
cuya sola virtud se practicó la inscripción”, circunstancia que no concurre en el presente caso, 
puesto que en la inscripción de la menor, realizada antes de la obtención de la nacionalidad 
española por residencia por parte del promotor, se hicieron constar exactamente los datos 
consignados por el padre en la hoja de declaración para dicha inscripción. Esta circunstancia, 
junto a la entidad de la modificación solicitada y aun contando con el informe favorable del 
ministerio fiscal que exige el artículo 94 LRC, determina que no pueda tenerse por acreditado 
que el promotor de expediente sea la misma persona que figura como padre en la inscripción 
de nacimiento de la menor S.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Z.
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Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (15ª)

I.4.4.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del segundo apellido de la madre de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la 
encargada del Registro Civil de J.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 7 de marzo de 2008, Doña M., 
mayor de edad y con domicilio en L., solicitaba la rectificación en la inscripción de nacimiento 
de su hija de varios errores: fecha de nacimiento y segundo apellido consignado al padre 
de la inscrita, nombre de la madre de éste y segundo apellido y lugar de nacimiento de 
la promotora del expediente. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
inscripción de nacimiento de la hija, tarjeta de residencia e inscripción local de nacimiento 
del padre (de nacionalidad italiana), inscripción de nacimiento de la madre y certificado del 
Consulado Honorario de Italia en L.

2.- Ratificada la interesada, el expediente fue remitido al Registro Civil de J., donde se 
realizó la inscripción que se pretende rectificar. Previo informe favorable del ministerio 
fiscal, la encargada del Registro Civil de J. dictó auto el 2 de junio de 2008 acordando las 
rectificaciones solicitadas respecto a los datos del padre y no admitiendo la modificación de 
los datos relativos a la madre por no apreciarse error alguno.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso insistiendo en la modificación del segundo 
apellido de la madre alegando problemas de interpretación en el consulado de Italia (país del 
que es nacional el padre de la inscrita), según cuyas autoridades, el apellido que figura de 
forma manuscrita en la inscripción de nacimiento de su hija no es “González”. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a 
lo solicitado. La encargada del Registro Civil de J. se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 92, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil (LRC); 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 22-2ª de junio de 2005; 27-4ª de 
marzo y 27-1ª de noviembre de 2006; 30-5ª de enero, 15-5ª y 22-1ª de febrero, 1-5ª, 14-4ª de 
junio y 28-2ª de diciembre de 2007; 11-5ª de abril y 21-5ª de mayo de 2008; 5-4ª de marzo y 
8-3ª de julio de 2009.

II.- La promotora presentó solicitud de rectificación en la inscripción de nacimiento de su hija 
de varios errores relativos a distintos datos consignados en los apartados correspondientes 
a ambos progenitores. La encargada del Registro Civil de J. dictó auto autorizando las 
rectificaciones relativas al padre pero no las que se refieren a la madre (segundo apellido de 
la misma y lugar de nacimiento) por no apreciar error alguno en éstas. La promotora presentó 
recurso insistiendo en lo relativo a la necesidad de modificar su segundo apellido.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
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pueda rectificarse expediente un error del Registro, sería necesario que quedara acreditada 
su existencia. Esto no ha sido probado en el presente caso, puesto que el apellido que 
se pretende rectificar en la inscripción de nacimiento de la hija (González), uno de los 
más comunes en España, es perfectamente identificable con el que aparece atribuido a 
la madre en su propia inscripción de nacimiento, si bien hay que tener en cuenta que se 
trata de inscripciones registrales manuscritas susceptibles de presentar alguna dificultad de 
legibilidad propia de cualquier documento de este tipo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de J.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (1ª)

I.4.4.- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar el nombre de un abuelo en una 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en varias inscripciones de nacimiento remitido 
a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Pamplona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 7 de octubre de 2008 en el Registro Civil de Pamplona, el 
Sr. D., mayor de edad, con domicilio en P. y de nacionalidad rumana, solicitaba la rectificación 
en su inscripción de matrimonio y en las de nacimiento de sus cuatro hijos en el Registro 
Civil español, del dato correspondiente al nombre de su padre, abuelo de sus hijos, que no 
es “I.”, como por error consta, sino que debe permanecer en blanco, al igual que sucede en 
su propia inscripción de nacimiento rumana. Se adjuntaba como documentación acreditativa 
de la pretensión: documento de identidad rumano, certificado de nacimiento y certificado de 
registro de ciudadano de la Unión del solicitante y certificaciones literales de las inscripciones 
que se pretende rectificar. 

2.- Ratificado el promotor, se unieron al expediente los cuestionarios de declaración de datos 
que sirvieron de base para las inscripciones de nacimiento de los tres hijos que constan 
inscritos en Pamplona, inhibiéndose el encargado respecto a la rectificación de la inscripción 
de matrimonio y la de nacimiento de una de las hijas por no ser de su competencia sino del 
Registro Civil de Tafalla. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de Pamplona dictó auto el 19 de noviembre de 2008 denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error alegado. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación en su inscripción de matrimonio y en las inscripciones 
de nacimiento de sus hijos en el Registro Civil español del dato correspondiente al nombre 
de su padre (abuelo de los hijos), alegando que el espacio donde consta el nombre de “I.” 
debe quedar en blanco, al igual que sucede en su propia inscripción de nacimiento rumana. 
La encargada del Registro Civil de Pamplona dictó auto denegando la rectificación solicitada 
respecto a las inscripciones de su competencia, que corresponden a tres de los hijos, por no 
resultar acreditado el error denunciado. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del Registro, sería necesario que quedara acreditada su 
existencia. El artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio 
fiscal, de “aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos 
en cuya sola virtud se practicó la inscripción”, circunstancia que no concurre en el presente 
caso, puesto que en las declaraciones de datos para la inscripción de los tres hijos que 
constan en el expediente se consignó el nombre de “I.” como abuelo paterno de los mismos. 
No obstante, sin necesidad de entrar en la valoración de este último extremo, el artículo 94.1º 
de la Ley del Registro Civil exige, como se ha dicho, informe favorable del ministerio fiscal 
para poder efectuar la rectificación mediante expediente gubernativo, informe que no consta 
en este expediente, pues el emitido tras la presentación del recurso es desfavorable a su 
estimación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 23 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Pamplona.
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II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición de nombre propio 

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado español 

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (1ª)

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado español. Grafía incorrecta.

No es admisible el nombre propio de grafía incorrecta “Asucena”. 

En las actuaciones sobre cambio de nombre en inscripción de nacimiento de nacionalizada 
española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra la inscripción realizada en el Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Tras haberle sido concedida la nacionalidad española por residencia, Dª Asucena R. M., 
mayor de edad y domiciliada en M., suscribió acta de juramento o promesa el 14 de abril de 
2008 para adquirir la nacionalidad española. 

2.- En trámite de calificación registral, la interesada fue advertida mediante providencia de 
que la grafía correcta de su primer nombre es “Azucena”. 

3.- Notificada la promotora, presentó recurso manifestando su oposición al cambio propuesto 
alegando que ”Asucena” es el nombre que siempre ha utilizado y el que consta en toda su 
documentación.

4.- De la tramitación del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la providencia 
notificada. El encargado del Registro Civil de M. emitió informe desfavorable y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 205, 206, 210, 212, 213 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 5-4ª de noviembre 
de 2003, 24 de julio de 2004, 30-3ª de enero de 2006 y 20-12ª y 28-3ª de noviembre de 2008.

II.- No se aprecia en el presente caso justa causa para permitir que se haga constar en 
la inscripción de nacimiento en el Registro Civil una variante incorrectamente escrita de 
un nombre habitual en España que se corresponde con el de una flor. Hay que señalar, 
aún cuando no se trate del mismo supuesto, que es aplicable a éste, ”mutatis mutandi”, 
la doctrina de esta Dirección General en materia de cambio de nombres propios según la 
cual, cuando los cambios propuestos son mínimos, se vienen denegando por entender que 
no concurre la justa causa legalmente exigida, pero al contrario, considera que sí concurre 
dicha causa cuando el cambio, aunque sea insignificante, persigue la corrección ortográfica 
de los nombres inscritos y de eso es de lo que se trata en este supuesto. Es obvio que, en 
español, la grafía correcta del nombre en cuestión es “Azucena”. La inscripción como nombre 
propio de “Asucena” constituiría una deformación del nombre oficial correcto. Esta conclusión 
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en nada limita el derecho de la interesada a mantener su nombre, ya que, en rigor, no se 
rechaza el que le fue impuesto originariamente, sino que, dejando a salvo el uso social y las 
posibles variantes de pronunciación, sólo se impone en el Registro Civil la grafía correcta.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar la providencia recurrida.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a/ Juez Encargado/a del Registro Civil de M.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (2ª)

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado español.

No es admisible el nombre propio de grafía incorrecta “Gissela-Mishell”.

En las actuaciones sobre atribución de nombre en inscripción de nacimiento tras la obtención 
de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores contra providencia dictada por el encargado del Registro Civil 
de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de 
febrero de 2008, se concedió la nacionalidad española por residencia a la menor Gissela 
Mishell., nacida en Ecuador el 15 de enero de 1996 y domiciliada en M.

2.- Una vez suscrita por los padres, en representación de la interesada, acta de juramento 
o promesa para adquirir la nacionalidad española, el encargado del Registro Civil dictó 
providencia el 27 de octubre de 2008 por la que dejaba en suspenso la extensión del acta 
de nacimiento de la interesada, haciendo saber a sus representantes legales que las grafías 
correctas de los dos nombres propios son Gisela o Giselle y Michelle, pero no Gissela-Mishell.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que el cambio de nombre de su hija podría 
ocasionarle inconvenientes en su país de origen.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano confirmó la resolución recurrida. El 
encargado del Registro Civil de Madrid emitió informe ratificándose en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 8-2ª y 25-4ª de marzo, 13-1ª, 20-2ª, 21-
2ª y 27-3ª de mayo de 2002; 5-4ª de noviembre de 2003; 24 de julio de 2004; 30-3ª de enero 
de 2006 y 20-9ª y 12ª de 2008.

II.- Para el extranjero que adquiere la nacionalidad española ha de mantenerse, en principio, 
el nombre propio usado de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª R.R.C.), pero este nombre habrá de 
ser cambiado por otro ajustado si infringe las normas establecidas (cfr. art. 212 y 213, regla 
2ª, R.R.C.).
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III.- Hay que señalar en este caso que es doctrina reiterada de este centro directivo que 
cuando se pretende un cambio insignificante de un nombre propio, no procede conceder la 
necesaria autorización por falta de justa causa. Sin embargo, se vienen exceptuando de dicho 
criterio aquellos supuestos en que el cambio pretendido implica una corrección ortográfica de 
un nombre incorrectamente inscrito. Sensu contrario, esta doctrina es aplicable al presente 
caso, en el que los promotores, tras haber adquirido su hija la nacionalidad española, 
pretenden inscribir a la misma con dos nombres de grafía incorrecta con los que consta 
inscrita en el registro local ecuatoriano. Advertidos de su improcedencia por la providencia 
apelada han reiterado su pretensión, la cual, por la razón expuesta no puede ser estimada 
en este trámite de recurso. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 20 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid.

II.2.- Cambio de nombre

II.2.2. Existencia de justa causa para el cambio.

Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (8ª)

II.2.2.- Cambio de nombre.

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible “Concha”, variante de “Concepción” y porque dicho nombre ha adquirido 
sustantividad propia.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil 
de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil, Doña M. y Don F., solicitan el cambio de nombre 
de su hija Concepción, nacida en J. el 27 de enero de 1999, por el de Concha, por ser el 
utilizado habitualmente. Adjunta como documentación: certificado de nacimiento de la menor, 
información testifical y diversa documentación donde consta la utilización del nombre de 
Concha.

2.- Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2008 deniega el 
cambio de nombre ya que no concurre causa justa, al ser una pequeña variación del nombre 
oficial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre para su hija, aportando 
diversa documentación donde aparece el nombre de Concha.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. 
La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 192, 209, 210, 217, 218 
y 365 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 3-4ª de noviembre de 1995; 
24-1ª de junio de 1997; 15-1ª de julio de 1999 y 9-1ª de septiembre de 2002, 1ª del 18 de 
julio de 2006.

II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (art. 209-4 y 365 R.R.C.), 
siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (art. 210 
R.R.C.) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (cfr. art. 54 L.R.C. y 192 R.R.C.), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, 
por la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que ya inicialmente debería 
ser rechazado.

III.- Presupuesta la concurrencia de los demás requisitos, el auto apelado ha denegado 
el cambio de los nombres “Concepción” por el de “Concha” solicitado para la hija de los 
promotores, por estimar que éste no es más que un diminutivo o variante coloquial y que 
no existe causa justa, según establece el artículo 210 del Reglamento del Registro Civil, sin 
embargo, tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, 
de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, es admisible “CONCHA”, variante de “CONCEPCIÓN”, ya que por otra parte, el 
mismo tiene sustantividad propia y por tanto no existe ningún inconveniente para su admisión 
como ya lo ha declarado este Centro Directivo en las resoluciones antes citadas.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º.- Autorizar el cambio del nombre inscrito “Concepción” por “Concha”, usado habitualmente, 
no debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen 
del asiento de nacimiento de la hija de los promotores y siempre que así se soliciten en el 
plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 
del Reglamento del Registro Civil. El Encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las 
comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del mismo Reglamento.

Madrid, 24 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (9ª)

II.2.2.- Cambio de nombre.

No puede aprobarlo el Encargado si no hay habitualidad en el uso del nombre solicitado, pero 
lo concede la Dirección General por economía procesal y por delegación. Hay justa causa 
para cambiar “Ana” por “Ana María” pues la modificación es sustancial.
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En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil 
de Jerez de la Frontera

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil, Doña Ana G. R. solicita el cambio de nombre 
de Ana por Ana María, por ser el utilizado habitualmente. Adjunta como documentación: 
certificado de nacimiento, información testifical y diversa documentación donde consta la 
utilización del nombre de Ana María.

2.- Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2008 deniega el 
cambio de nombre ya que no ha quedado probada la habitualidad del nombre a pesar de la 
documental aportada.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. 
La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 192, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 12-1ª y 5ª de 28 y 28 de 
febrero, 1-2ª y 26-1ª y 2ª de mayo, y 3-3ª y 7-4ª de junio y 20-1ª de octubre de 2003 y 6-2ª-3ª-
4ª de febrero de 2004 y la resolución 5ª de 7 de abril de 2008.

II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (art. 209-4 y 365 R.R.C.), 
siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (art. 210 
R.R.C.) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (cfr. art. 54 L.R.C. y 192 R.R.C.), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, 
por la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que ya inicialmente debería 
ser rechazado.

III.- En el caso presente las pruebas presentadas no llegan a justificar la habitualidad del 
nombre pues la Encargada del Registro Civil lo deniega porque la documentación presentada 
es de años próximos al presente que no acredita suficientemente la habitualidad del nombre 
solicitado, de modo que la competencia para aprobar el expediente excede de la atribuida al 
Encargado y corresponde por el contrario a la competencia general del Ministerio de Justicia 
(cfr.art.57 L.R.C. y 205 R.R.C.) y hoy por delegación (Orden Jus 345/2005 de 7 de febrero ), 
a esta Dirección General.

IV.-Conviene en todo caso examinar la cuestión acerca de si el cambio intentado pudiera 
ser acogido por otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente de la 
competencia del Ministerio ante el Registro Civil del domicilio (cfr. Art. 365 R.R.C.) y razones 
de economía procesal aconsejan ese examen (cfr. art. 384 R.R.C.) ya que sería superfluo 
y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido al 
mismo fin práctico.
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V.- La cuestión apuntada merece una respuesta afirmativa. El cambio intentado no perjudica 
a tercero y hay para él justa causa, con lo que se cumplen los requisitos específicos exigidos 
para la modificación (cfr. Art.206, III, R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º.- Autorizar el cambio del nombre inscrito “ANA” por “ANA MARÍA”, usado habitualmente, 
no debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen 
del asiento de nacimiento de la hija de los promotores y siempre que así se soliciten en el 
plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 
del Reglamento del Registro Civil. El Encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las 
comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del mismo Reglamento.

Madrid, 24 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

II.3.- Atribución de apellidos

II.3.1.- Régimen de apellidos de los extranjeros que adquieren la nacionalidad

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (12ª)

II.3.1.- Atribución de apellidos al extranjero que adquiere la nacionalidad española

La posibilidad de conservación de los apellidos determinados por el anterior estatuto personal 
no puede ir en contra del orden público internacional español, por lo que no es admisible que 
los apellidos resultantes procedan tan sólo de la línea paterna. 

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento tras la obtención 
de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de 
diciembre de 2007, se concedió la nacionalidad española por residencia a la menor S., nacida 
el 7 de abril de 2003 en M., hija de padres búlgaros.

2.- Los padres de la menor, al suscribir el acta para la adquisición de la nacionalidad española 
en representación de su hija, solicitaron, amparándose en el art. 199 del Reglamento del 
Registro Civil, que se hicieran constar como apellidos los que venía utilizando hasta entonces.

3.- El encargado del Registro Civil de M., mediante providencia de 9 de junio de 2008, 
acordó dejar en suspenso la inscripción de la nacionalidad advirtiendo a los padres de que 
la facultad contemplada en el artículo 199 RRC tiene algunos límites, de modo que no es 
posible mantener los apellidos de la inscrita porque proceden únicamente de la línea paterna, 
circunstancia ésta que contradice el principio de infungibilidad de líneas que establece el 
sistema español.
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4.- Notificada la resolución, se presentó recurso contra la calificación realizada ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano confirmó la resolución recurrida. El 
encargado del Registro Civil de Madrid emitió informe ratificándose en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 109 del Código civil (Cc); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199, 219 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 14-2ª de junio de 2001; 17-2ª de marzo de 2004; 4-3ª de febrero de 2005; 20-5ª de 
octubre de 2006; 23-4ª de mayo y 8-3ª de noviembre de 2007; 6-4ª de marzo, 12-4ª y 30-4ª 
de junio y 27-9ª de 2008; 30-7ª de enero y 13-1ª de abril de 2009.

II.- Los promotores del expediente, de nacionalidad búlgara y padres de una niña nacida en 
M. en 2003, solicitan que en la inscripción de nacimiento de ésta, al inscribir su nacionalidad 
española obtenida por residencia, se haga constar la conservación de los apellidos que venía 
utilizando antes de adquirir dicha nacionalidad. El encargado del Registro Civil de M. comunicó, 
mediante providencia, que no es posible mantener el régimen de apellidos solicitado en tanto 
que los dos apellidos de la inscrita proceden únicamente de la línea paterna, circunstancia 
que resulta contraria al orden público español. Los promotores interpusieron recurso contra 
dicha providencia insistiendo en mantener los apellidos inscritos.

III.- El artículo 199 del Reglamento del Registro Civil invocado por los promotores dispone, 
en efecto, que “El que adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos en forma 
distinta de la legal, siempre que así lo declare en el acto de adquirirla, o dentro de los dos 
meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad”. Dos son los requisitos que se 
deben examinar para apreciar la procedencia de la aplicación de la opción de conservación 
que prevé esta disposición: el cumplimiento del plazo fijado, y la no contrariedad con el orden 
público del resultado de dicha declaración de conservación.

IV.- No plantea problema en este caso lo referido al primer aspecto citado, pues la solicitud 
de conservación se realizó dentro del plazo habilitado para ello. 

V.- En cuanto al segundo de los requisitos, el transcrito artículo 199 del Reglamento del 
Registro Civil debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de la regla general que establece 
la excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando resulte contraria al orden público 
internacional español (vid. Art. 12.3 Cc). Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, 
al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en 
materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles (a salvo de 
lo que para los binacionales españoles-comunitarios resulta de la aplicación del derecho 
comunitario, según establece la directriz 2ª de la Instrucción de la DGRN de 23 de mayo 
de 2007), y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y 
materna. Este principio, que no se excepciona ni siquiera en el ámbito de los expedientes 
registrales de cambio de apellidos de la competencia de este Ministerio de Justicia (vid. art. 
59.3 L.R.C.), significa que resulta contraria a nuestro orden público la transmisión exclusiva 
de los dos apellidos por una sola de las líneas y en el presente caso, según la pretensión de 
los progenitores, solo estaría representada la línea paterna.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la calificación realizada.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de M.
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Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (3ª)

II.3.1.- Atribución de apellidos del extranjero que adquiere la nacionalidad española.

La modificación de la causa petendi respecto de la solicitud inicial requiere un pronunciamiento 
previo del encargado del Registro sobre la nueva cuestión planteada. No obstante, la DGRN 
entra a examinar la nueva pretensión por economía procesal y por delegación.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento tras la obtención 
de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 27 de septiembre de 2007 en el Registro Civil de S., Don Malik 
Z. P. solicitaba la rectificación de los apellidos atribuidos en su inscripción de nacimiento tras 
haber adquirido la nacionalidad española, señalando que el primer apellido debía ser Naveed 
y el segundo Z. Aportaba al expediente la inscripción de nacimiento practicada en el Registro 
Civil Central y certificado de nacimiento de su país de origen

2.- Trasladado el expediente al Registro Civil Central, competente para su resolución, la 
encargada del mismo dictó auto el 17 de noviembre de 2008 por el que denegaba la pretensión 
planteada argumentando que en el acta de opción del interesado consta expresamente la 
solicitud de inscripción con los apellidos que le fueron consignados.

3.- El promotor presentó recurso contra la resolución dictada alegando que se había producido 
un error al recoger por escrito en el acta de comparecencia que inició el expediente la solicitud 
que él había planteado verbalmente y que, en realidad, no pretendía ningún cambio en sus 
apellidos, que son correctos, sino en su nombre, que, según la inscripción de nacimiento 
local, debe ser Naveed en lugar de Malik.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano confirmó la resolución recurrida. La 
encargada del Registro Civil Central emitió informe ratificándose en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 109 del Código civil (Cc); 53, 55, 59 y 60 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 194, 199, 205, 206, 209 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones, entre otras, 20-3ª de septiembre de 2004; 16-3ª de abril de 2007; 6-1ª y 4ª de 
abril de 2009; 15-3ª de febrero y 3-5ª de marzo de 2010.

II.- Según consta en el acta inicial de comparecencia ante el Registro Civil, el promotor solicitó 
el cambio de sus apellidos al no estar de acuerdo con los que se le habían atribuido en la 
inscripción de nacimiento realizada como consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española. La encargada del Registro Civil Central denegó el cambio solicitado alegando 
que los apellidos consignados son los que el interesado señaló en el acta de opción a la 
nacionalidad. A la vista de la resolución, el recurrente plantea que se produjo un error al 
recoger por escrito la petición que él planteó verbalmente, pues el que se consideró en el 
acta de comparecencia como primer apellido solicitado es en realidad su nombre propio, que 
pretende sustituir por el inscrito actualmente, estando conforme con los apellidos atribuidos. 

III.- En primer lugar, hay que señalar que se modifica en el recurso la causa petendi respecto 
de la inicial, pues la solicitud se dirigía a la obtención de un cambio de apellidos mientras 
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que el recurso plantea un cambio de nombre. Aunque el interesado alega que se trató de 
un error al recoger por escrito su pretensión, lo cierto es que el acta de comparecencia está 
firmada por él, de manera que el Registro Civil Central actuó correctamente al emitir el auto 
denegatorio y el cambio de nombre solicitado posteriormente debe considerarse como una 
causa distinta. La resolución de esta cuestión por vía de recurso requiere un pronunciamiento 
previo del encargado del registro sobre ese punto.

IV.- No obstante, hay que recordar que las competencias del encargado del Registro Civil 
acerca del cambio de nombre propio sólo alcanzan a dicho cambio por el nombre usado 
habitualmente. En este caso no resulta acreditada la habitualidad en el uso del nombre 
pretendido, de modo que la competencia para aprobar el expediente no pertenece ya al 
encargado del registro sino al Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y, por 
delegación (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Conviene, por tanto, entrar a examinar si la pretensión del promotor 
puede ser acogida por esta vía, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del Ministerio de Justicia ante el Registro Civil 
del domicilio y de que razones de economía procesal aconsejan el examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 del RRC) exigir la tramitación formal de 
otro expediente dirigido al mismo fin práctico. 

V.- Pues bien, la cuestión ha de ser resuelta en sentido positivo en tanto que el pretendido 
aparece como segundo nombre del interesado en la inscripción de nacimiento de su país 
de origen, por lo que se aprecia justa causa para el cambio, no perjudica a tercero y, en 
definitiva, resultan cumplidos los requisitos específicos necesarios para la modificación (cfr. 
art. 206.3 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre) 
autorizar el cambio de nombre de Malik por “Naveed”, no debiendo producir esta autorización 
efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y siempre que 
así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo que 
dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. El encargado que inscriba el cambio 
deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 de dicho reglamento.

Madrid, 20 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

II.4.- Cambio de apellidos 

Resolución de 16 de Septiembre de 2010 (5ª)

II.4.- Adaptación gráfica de apellidos a la lengua gallega.

No cabe, por simple petición, adecuar los apellidos castellanos “Del R. I.” por la forma gallega 
”Do R. E.”.

En el expediente de adecuación gráfica de apellido en inscripción de nacimiento, remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra resolución 
de la encargada del Registro Civil Exclusivo de Vigo.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vigo el 20 de octubre de 2008, Don 
P. del R. I., mayor de edad y con domicilio en P., solicitaba la adecuación gráfica de su 
nombre y apellidos a la lengua gallega, pasando a ser “P. do R. E.”. Aportaba los siguientes 
documentos: DNI y certificado literal de nacimiento del interesado.

2.- La Encargada del Registro Civil Exclusivo de Vigo dictó auto el 30 de octubre de 2008 por 
el que se autorizaba la adaptación del nombre y se denegaba la traducción de los apellidos.

3.- Notificado el interesado, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado reiterando su solicitud y aportando informe de un catedrático de Historia y 
dialectología de la lengua gallega de la Universidad de Vigo. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil emitió informe desfavorable y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre, 11-2ª de diciembre de 2002; 18-1ª y 16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de 
diciembre de 2006 y 30-1ª de noviembre de 2007.

II.- Conforme al artículo 55 de la Ley del Registro Civil “el encargado del Registro, a petición 
del interesado o de su representante legal, procederá a regularizar ortográficamente los 
apellidos cuando la forma inscrita en el Registro no se adecue a la gramática y fonética de 
la lengua española correspondiente”. En virtud de esta norma un apellido gallego, inscrito 
incorrectamente, puede ser sustituido, sin necesidad de expediente y por la sola voluntad del 
interesado, por su forma correcta en lengua gallega.

III.- Es doctrina reiterada de esta Dirección General que sólo es posible realizar la corrección 
gramatical de los apellidos propios de una lengua española que consten incorrectamente 
inscritos de acuerdo con las directrices ortográficas de dicha lengua, pero que, en cambio, 
no puede realizarse por dicha vía una adaptación de apellidos que sean del acervo nacional, 
como es el caso de “Del R. I.”, puesto que para ello existe el expediente de cambio de 
apellidos conforme a los artículos 57 LRC y 205 RRC. Es decir, que la premisa para realizar 
la sustitución de los apellidos inscritos por su correcta forma gallega es que dichos apellidos 
sean gallegos, requisito que no concurre en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Vigo.
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II.6.- Rectificación de errores

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (6ª)

II.6.- Rectificación de nombre en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del nombre de la interesada.

En el expediente sobre rectificación de error en cuanto al nombre en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto de la encargada del Registro Civil Exclusivo de Z.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z., el 13 de agosto de 2008, Doña 
C., mayor de edad y con domicilio en Z., solicitaba corrección de error en la inscripción de 
nacimiento de su hija menor de edad Natalia-Ester, manifestando que el nombre correcto de la 
misma es “Natalia-Esther”. Constan en el expediente los siguientes documentos: inscripción 
de nacimiento de la menor y cuestionario de declaración de datos para la inscripción fechado 
el 22 de enero de 1993.

2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Z. dictó 
auto el 30 de septiembre de 2008 denegando la rectificación solicitada por no resultar 
acreditado el error.

3.- Notificada la resolución, los padres de la menor interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado haciendo constar que cuando se solicitó la 
inscripción, se hizo constar el nombre de “Natalia-Esther” y que, no obstante, el funcionario 
que recibió la solicitud tachó la “h” alegando que el nombre en la forma solicitada contravenía 
la normativa vigente.

4.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se adhirió al mismo. La encargada del 
Registro Civil de Z. se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil; 12, 193 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil, 192 del mismo texto en la redacción dada por el Real Decreto 3455/1977, 
de 1 de diciembre y las resoluciones, entre otras, 16-1ª de octubre de 2003; 22-2ª de abril, 
24-1ª de junio, 9 de julio, 18-2ª de septiembre y 3-1ª de noviembre de 2004: 18-2ª de abril, 
27-1ª de junio, 18-4ª de noviembre y 27-2ª de diciembre de 2005; 20-1ª de febrero ,10-3ª de 
marzo y 3-3ª de abril de 2006, y 26-2ª de noviembre de 2008.

II.- El nombre de una persona es una mención de identidad en la inscripción de su nacimiento 
(cfr. art. 12 R.R.C.) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º de la Ley del 
Registro Civil.

III.- En este caso los promotores pretenden rectificar el segundo nombre de su hija Natalia-
Ester, que es el que consta en la inscripción de su nacimiento, por el de “Esther”, habiendo 
sido desestimada su petición. El auto denegatorio fue recurrido alegando que el ahora 
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solicitado fue el nombre que el padre de la interesada hizo constar en el cuestionario 
para la declaración del nacimiento. Examinada la declaración de datos que se realizó en 
su momento, se comprueba, efectivamente, que el nombre inicialmente escrito fue el de 
“Esther” y que la “h” aparece tachada pero sin que esté salvada dicha rectificación. Cuando la 
menor fue inscrita, el artículo 192 RRC establecía que los nombres extranjeros que tuviesen 
traducción a cualquiera de las lenguas españolas se consignasen en la versión elegida por 
quien hubiese de imponer el nombre (cfr. art. 192 RRC en la redacción dada por el Real 
Decreto 3455/1977, de 1 de diciembre) pero, ciertamente, de la documentación que figura 
en el expediente no cabe deducir en qué circunstancias se produjo la supresión de la “h” en 
la hoja de declaración de datos, pudiendo haber sido efectuada tanto por el Registro como 
por el propio declarante y de ahí que no quepa atender por la vía de rectificación de error la 
solicitud de cambio de los promotores.

IV.- Conviene, sin embargo, examinar la cuestión acerca de si el cambio intentado pudiera ser 
acogido por la vía del expediente de cambio de nombre de la competencia del Ministerio de 
Justicia. Se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el Registro Civil 
del domicilio (cfr. art. 365 R.R.C.) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (cfr. 
art. 354 R.R.C.), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico. A este respecto, es doctrina reiterada 
de esta Dirección General que, tratándose de cambios insignificantes del nombre propio, 
no concurre el requisito de justa causa porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de 
llegar a ser conocida, personal y familiarmente, con un apócope, contracción, deformación 
o, como en este caso, pequeña variación del nombre oficial correctamente escrito que ni 
siquiera supone una alteración fonética, de modo que tampoco por esta vía puede accederse 
al cambio solicitado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Z.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (8ª)

II.6.- Rectificación de nombre en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del nombre de la interesada.

En el expediente sobre rectificación de error, en cuanto al nombre en inscripción de nacimiento, 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central, Dª Raquel L. B., nacida el 17 de 
noviembre de 1969 en M. (Reino Unido) y con domicilio en M., solicitaba corrección de error 
en su inscripción de nacimiento en el sentido de hacer constar que su verdadero nombre es 
“Rachelle”. Aportaba al expediente los siguientes documentos: inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil del Consulado General de España en L. practicada el 24 de abril de 1981, 
certificado de nacimiento de Rachel L. en el Registro Civil inglés, pasaporte británico y varios 
certificados académicos a nombre de Rachelle L.
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2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dictó auto el 3 de septiembre de 2008 denegando la rectificación solicitada por no resultar 
acreditado el error.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

4.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe confirmando el auto 
recurrido. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil; 12, 193 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil, 192 del mismo texto en la redacción dada por el Real Decreto 3455/1977, 
de 1 de diciembre y las resoluciones, entre otras, 18-2ª de abril, 27-1ª y 22-2ª de junio, 18-4ª 
de noviembre y 27-2ª de diciembre de 2005; 20-1ª de febrero ,10-3ª de marzo y 3-3ª de abril 
de 2006; 27-4ª de marzo y 27-1ª de noviembre de 2006; 30-5ª de enero, 15-5ª y 22-1ª de 
febrero, 1-5ª , 14-4ª de junio y 28-2ª de diciembre de 2007; 11-5ª de abril, 21-5ª de mayo y 
26-2ª de noviembre de 2008; 5-4ª de marzo de 2009 y 28-3ª de enero de 2010.

II.- El nombre de una persona es una mención de identidad en la inscripción de su nacimiento 
(cfr. art. 12 R.R.C.) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º de la Ley del 
Registro Civil.

III.- En este caso la promotora pretende rectificar el nombre que consta en su inscripción de 
su nacimiento, “Raquel”, por el de “Rachelle”, habiendo sido desestimada su petición. El auto 
denegatorio fue recurrido alegando que el solicitado es el nombre que consta en todos sus 
documentos y por el que es conocida. Examinada la documentación aportada, se comprueba 
que el nombre con el que fue inscrita en el Registro Civil británico cuando nació, en 1969, es 
“Rachel”, mientras que el que se hizo constar en la inscripción consular española en 1981 
es su equivalente en español, “Raquel”. Cuando se realizó la inscripción en el Registro Civil 
español, el artículo 192 RRC establecía que los nombres extranjeros que tuviesen traducción 
a cualquiera de las lenguas españolas se consignasen en la versión elegida por quien hubiese 
de imponer el nombre (cfr. art. 192 RRC en la redacción dada por el Real Decreto 3455/1977, 
de 1 de diciembre). No se aporta prueba alguna de que la interesada hubiera solicitado en 
ese momento el mantenimiento de su nombre en la forma inglesa y aunque así fuera, lo cierto 
es que el nombre que le pertenecía es “Rachel” y no “Rachelle”, por mucho que éste sea el 
que utiliza la solicitante en su vida diaria, de modo que no cabe atender la pretensión por la 
vía de la rectificación de error. No obstante, la promotora podría plantear su petición a través 
de lo establecido en el artículo 209.4º RRC, que permite la autorización, previo expediente, 
por parte del encargado del registro correspondiente al domicilio de la solicitante, del cambio 
de nombre propio por el usado habitualmente. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (16ª)

II.6.- Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación de los apellidos del interesado.

En el expediente sobre rectificación de apellido en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del 
encargado del Registro Civil de V.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V. el 25 de enero de 2008, Don F. Roa, 
mayor de edad y con domicilio en S., solicitaba rectificación de error en su inscripción de 
nacimiento en el sentido de hacer constar que su primer apellido es “De Roa” y no el que por 
error consta. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificación de 
bautismo de su abuelo, F. de Roa.; inscripción en el Registro Civil del matrimonio de F. Roa, 
hijo de A. de Roa; inscripción de nacimiento del padre del solicitante, A. Roa, hijo de F. Roa; 
inscripciones de nacimiento y de matrimonio del interesado, quien figura en ambas como hijo 
de A. Roa, y certificados en extracto de defunción de F. Roa y A. Roa.

2.- Ratificado el promotor, el encargado del Registro Civil de V. dictó auto el 22 de agosto de 
2008 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error alegado.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso reiterando la existencia de un error 
en la consignación de su primer apellido, basando su argumentación en que en la partida de 
bautismo de su abuelo, el primer apellido de éste figura precedido de la partícula “de”. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la 
resolución recurrida. El encargado del Registro Civil de V. se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 57, 60, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 205, 206, 217, 
218, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de esta dirección 
general, entre otras, 22-2ª de junio de 2005; 27-4ª de marzo y 27-1ª de noviembre de 2006; 
30-5ª de enero, 15-5ª y 22-1ª de febrero, 1-5ª , 14-4ª de junio y 28-2ª de diciembre de 2007; 
11-5ª de abril y 21-5ª de mayo de 2008; 5-4ª de marzo y 8-3ª de julio de 2009.

II.- El interesado promovió expediente con la finalidad de que en su inscripción de nacimiento 
se rectificara su primer apellido, Roa, alegando que el correcto es “De Roa”. El encargado 
del Registro dictó auto denegatorio por no resultar acreditado error alguno en la inscripción. 
Dicha denegación constituye el objeto del presente recurso. 

III.- Los apellidos de una persona son, en su inscripción de nacimiento, una mención 
de identidad (cfr. art. 12 RRC), por lo que, si se demuestra que han sido consignados 
erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93 
de la Ley.

IV.- En materia de rectificación de errores hay que tener presente que la regla general es la 
de que éstos deben ser rectificados por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 
92 LRC). De otra parte, obviamente, para que pueda rectificarse un error del Registro, es 
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necesario que quede acreditada su existencia y esto no ha sido probado en el presente caso, 
puesto que examinada la certificación de la inscripción de nacimiento del interesado no se 
aprecia error alguno en la misma, constando como apellidos del inscrito el primero del padre 
y el primero de la madre.

IV.- Lo que antecede se entiende sin perjuicio de que, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en los artículos 57 LRC y 205 RRC, pueda el solicitante obtener el cambio de 
su apellido en un expediente distinto que se instruye en el Registro Civil del domicilio del 
interesado y se resuelve por el Ministro de Justicia y hoy, delegadamente, por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de V.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (17ª)

II.6.- Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación de los apellidos del inscrito.

En el expediente sobre rectificación de apellido en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del 
encargado del Registro Civil de Z.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don M., mayor de edad y domiciliado 
en L., solicitaba rectificación de error en la inscripción de nacimiento de su hijo menor de 
edad M. M. Nagem, nacido en Z. el 31 de enero de 2004, en el sentido de hacer constar 
que su segundo apellido es “Najem” y no el que por error consta. Aportaba la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento del menor; DNI del padre; acta de nacimiento 
mauritana, certificado consular de identidad de nombres y pasaporte mauritano de la madre.

2.- Ratificados los progenitores, el expediente se remitió al Registro Civil de Z., competente 
para su resolución. La encargada del Registro dictó auto el 16 de julio de 2008 declarando no 
haber lugar a la rectificación al no haber quedado acreditado el error denunciado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso contra la misma insistiendo en la existencia 
de un error. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación y confirmó la inscripción realizada. La encargada del Registro Civil Central se 
ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 213 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 2-1ª y 2ª y 15-3ª de 
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enero, 12-1ª y 2ª y 16-1ª de febrero y 7-1ª de marzo de 2002; 12 de abril, 4-5ª de noviembre 
de 2003; 24-2ª de abril y 16-2ª de junio de 2004; 4-4ª de mayo, 10-3ª de julio de 2006; 20-2ª 
de febrero de 2007; 11-5ª de abril y 21-5ª de mayo de 2008 y 5-4ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el solicitante que sea rectificado, por erróneo, el apellido materno que se ha 
hecho constar en la inscripción de nacimiento de su hijo menor de edad en el Registro Civil 
de Z., alegando que el correcto es “Najem” y no “Nagem”. 

III.- El nombre propio y los apellidos de una persona son, en su inscripción de nacimiento 
menciones de identidad (cfr. art. 12 R.R.C.), por lo que, si se demuestra que han sido 
consignados erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en 
el artículo 93.1 LRC o, en su caso, en el 94.1 siempre que exista informe favorable del 
ministerio fiscal.

IV.- En materia de errores registrales hay que tener presente que la regla general es que 
su rectificación ha de obtenerse mediante sentencia recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 
LRC). Además, obviamente, para que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario 
que quede acreditada su existencia y esto no ha sido probado en este caso. En la hoja de 
declaración de datos para la inscripción, el apellido materno que figura es el que finalmente 
se hizo constar en el Registro Civil y aunque en algunos de los documentos aportados 
al expediente la madre figura con el apellido “Najem”, resulta que en otros se le atribuye 
“Nagem”, lo que no hace sino poner de manifiesto una contradicción evidente. Por otro lado, 
el certificado consular que se presenta como prueba del error únicamente se limita a declarar 
que las distintas identidades atribuidas a la madre corresponden a la misma persona, de 
modo que parece que ésta utiliza indistintamente las dos formas de apellido. 

Finalmente, en los casos de rectificación de errores que pueden tener apoyo en el artículo 
94.1 LRC, es necesario el dictamen favorable del ministerio fiscal y aquí el emitido no lo ha 
sido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución dictada.

Madrid, 3 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Z.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (15ª)

II.6.- Rectificación de apellidos en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación de los apellidos del inscrito porque la petición se basa en 
dos títulos que han sido anulados.

En el expediente sobre rectificación de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del 
encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de S. el 8 de julio de 2008, los Sres. M. y F. 
solicitaban la rectificación de los apellidos de su hijo S., nacido en España el 1 de marzo de 
2008, en la inscripción de nacimiento del mismo para hacerlos coincidir con los que figuran en 
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las correspondientes inscripciones de nacimiento en el Registro Civil español de sus padres, 
practicadas en virtud de sendos autos de 14 de mayo de 2008 del Registro Civil de Córdoba. 
Adjuntaban la siguiente documentación: inscripciones de nacimiento de los promotores y del 
menor, DNI de los padres, y libro de familia.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Sevilla, competente para resolver, el encargado 
del mismo dictó auto el 10 de septiembre de 2008 denegando lo solicitado basándose en la 
nulidad del título presentado, en tanto que las inscripciones de nacimiento de los padres, 
practicadas en Córdoba, debieron haberse realizado en el Registro Civil Central por haber 
nacido los inscritos en el extranjero y tras un procedimiento de declaración de nacionalidad 
con valor de simple presunción.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso contra la misma alegando que aún no se 
había declarado la nulidad de las inscripciones de los progenitores. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal. El encargado del Registro 
Civil de Sevilla emitió informe desfavorable y remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 57, 60, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 205, 206, 217, 
218, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de esta dirección 
general, entre otras, 22-2ª de junio de 2005; 27-4ª de marzo y 27-1ª de noviembre de 2006; 
30-5ª de enero, 15-5ª y 22-1ª de febrero, 1-5ª , 14-4ª de junio y 28-2ª de diciembre de 2007; 
11-5ª de abril y 21-5ª de mayo de 2008; 5-4ª de marzo de 2009 y 28-3ª de enero de 2010.

II.- Los progenitores del inscrito presentaron solicitud de rectificación de apellidos en la 
inscripción de nacimiento de su hijo, nacido en España en marzo de 2008, por discrepancia 
con los apellidos consignados a los propios padres en sus correspondientes inscripciones de 
nacimiento en el Registro Civil español, practicadas en mayo de 2008 en el Registro Civil de 
Córdoba como consecuencia de la declaración, mediante sendos autos, de su nacionalidad 
española. 

III.- Los apellidos de una persona son, en su inscripción de nacimiento, una mención 
de identidad (cfr. art. 12 RRC), por lo que, si se demuestra que han sido consignados 
erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-
1º de la Ley.

IV.- En materia de rectificación de errores hay que tener presente que la regla general es la 
de que éstos deben ser rectificados por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 
92 LRC). De otra parte, obviamente, para que pueda rectificarse un error del Registro Civil, 
es necesario que quede acreditada su existencia y esto no ha sido probado en el presente 
caso, puesto que, una vez examinada la documentación pertinente, se ha comprobado que 
las inscripciones de nacimiento de los padres en las que se basaba la rectificación solicitada, 
han sido canceladas mediante resoluciones registrales del Registro Civil de Córdoba de 18 
de marzo y 17 de junio de 2010, respectivamente, por haber sido practicadas en virtud de 
título manifiestamente ilegal. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 6 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Sevilla.
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Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (1ª)

II.6.- Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento. Incompetencia del RC.

El expediente de rectificación de errores ha de decidirlo el encargado del registro civil donde, 
en su caso, deba inscribirse la rectificación, no el encargado del registro civil del domicilio.

En el expediente de rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del 
Registro Civil de Catarroja.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Catarroja el 27 de mayo de 2008, 
Doña N., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba rectificación de 
error en su inscripción de nacimiento en el sentido de hacer constar que su segundo apellido 
es De C., y no el que por error consta. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: DNI, inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Vejer (Cádiz) y certificado 
de empadronamiento de la solicitante e inscripción de nacimiento de su madre. 

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de Catarroja dictó auto el 19 de septiembre de 2008 denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error alegado.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso reiterando la existencia de un 
error en la consignación de su segundo apellido, basando su argumentación en que en la 
inscripción de nacimiento de su madre, el apellido paterno C., atribuido a la misma, aparece 
precedido de la partícula “de”. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que reiteró lo expuesto 
en su informe anterior. El encargado del Registro Civil de Catarroja remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 238 y 240 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; 225 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 16, 342 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 22 y 24-1ª de 
febrero, 25-1ª de abril, 3 de mayo, 10-1ª de julio y 17-1ª de septiembre de 1997, y 3-1ª, 23 
y 25 de febrero, 3-1ª de marzo, 11 de mayo y 22 de septiembre de 1998 y 28-2ª de junio de 
2005.

II.- La competencia para decidir en primera instancia un expediente de rectificación de error 
corresponde al encargado del registro civil donde deba inscribirse la resolución pretendida (cfr. 
art. 342 R.R.C.), que en este caso es el Registro Civil de Vejer, donde consta la inscripción de 
nacimiento que se pretende rectificar, y no el de Catarroja, domicilio de la promotora, aunque 
el expediente se instruya a través de éste último. 

III.- Por lo tanto, habiendo resuelto el encargado del registro civil del domicilio, lo procedente 
es declarar la nulidad de actuaciones por incompetencia, conforme permiten los artículos 238 
y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 74 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aplicables 
a este ámbito en virtud de la remisión contenida en el artículo 16 del Reglamento del Registro 
Civil. Al mismo tiempo se ordena el envío de lo actuado al registro competente (cfr. art. 358 
“fine” R.R.C.).
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Declarar la nulidad de las actuaciones a partir del auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de Catarroja.

2º.- Ordenar que se remita el expediente para su resolución al Registro Civil de Vejer (Cádiz).

Madrid, 24 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Catarroja.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (4ª)

II.6.- Rectificación de nombre en inscripción de nacimiento.

1º- Se confirma la denegación porque no resulta probado el error en el nombre inscrito.

2º- Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado aprueba un expediente de cambio de nombre por concurrir justa causa y no existir 
perjuicio de tercero.

En el expediente de cambio de nombre en inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Marbella.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Marbella el 10 de abril de 2008, Doña 
F. y Don. A., mayores de edad y domiciliados en M., solicitaron la rectificación del nombre de 
su hijo, nacido en M. el 16 de agosto de 2007, en su inscripción de nacimiento sustituyendo 
Vilal, como por error consta, por Bilal, que es el nombre correcto. Aportaban la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil español, certificado 
de empadronamiento y documento del consulado de Marruecos en A. en el que se certifica 
que la grafía correcta en árabe del nombre que se pretende rectificar es Bilal.

2.- Ratificados los promotores y previo informe del ministerio fiscal, la encargada del Registro 
Civil de Marbella dictó auto el 11 de julio de 2008 por el que denegaba la rectificación solicitada 
al no haber sido acreditado el error. 

3.- Notificados los promotores, interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que la letra “v” no existe en árabe. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la estimación 
del mismo. La encargada del Registro Civil de Marbella remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59.4º, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 206 y 209 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 14-1ª y 2ª de octubre y 11-1ª de noviembre 
de 2002; 13-1ª, 3ª y 5ª y 22-2ª de enero, 12-1ª y 5ª y 28 de febrero, 1-2ª, 16-1ª y 26-1ª de 
abril y 9-1ª, 29-1ª y 2ª de mayo y 3-3ª y 7-4ª de junio de 2003; 24 de julio de 2004; 14-2ª de 
marzo de 2005; 18-3ª de abril y 11-7ª de diciembre 2008.
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II.- El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (cfr. art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, 
cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la ley. No 
obstante, en el caso presente este camino no resulta viable porque no queda acreditado que 
se produjese error al practicarse la inscripción. Aunque debe reconocerse que el inscrito no 
parece un nombre de uso árabe, siendo más plausible que la intención del declarante en 
su momento fuera la de imponer Bilal, lo cierto es que no consta que el nombre finalmente 
atribuido responda a un error de inscripción.

III.- Conviene no obstante examinar si la pretensión deducida pudiera ser acogida por la vía 
distinta de un expediente de cambio de nombre propio de la competencia general del Ministerio 
de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (ORDEN JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre), de esta Dirección General. Es oportuno considerar este punto de vista 
porque se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil 
del domicilio (cfr. art. 365 R.R.C.) y porque razones de economía procesal aconsejan dicho 
examen (cfr. art. 354 R.R.C.), dado que sería superfluo y desproporcionado con la causa 
exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

IV.- Pues bien, el cambio de nombre, en cualquier caso, requiere justa causa y que no 
perjudique a tercero (artículo 206 R.R.C.), circunstancias que concurren en el caso, ya que el 
solicitado, al diferencia del inscrito, es en efecto un nombre de uso corriente en Marruecos, 
país del que son originarios los padres, por lo que encaja perfectamente en los supuestos de 
los artículos 59.4 L.R.C. y 209.4 R.R.C.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º- Estimar el recurso.

2º- Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 
2 de diciembre) el cambio del nombre inscrito, Vilal, por Bilal, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
del interesado y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la 
notificación, conforme a lo que establece el articulo 218 RRC. El encargado que inscriba el 
cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 RRC.

Madrid, 30 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Marbella.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1.- Adquisición iure soli

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

Es español iure soli el nacido en España hijo de padres cubanos nacidos en Cuba.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de V.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V. el 22 de Agosto de 2008, los 
ciudadanos L., de nacionalidad hispano-cubana, y N., de nacionalidad cubana, solicitaban la 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo menor 
de edad, M., nacido en V. el 9 de Marzo de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: 
certificación de nacimiento del menor; hoja declaratoria de datos; fotocopias del pasaporte y 
del Documento Nacional de Identidad, el padre y del pasaporte la madre; certificados emitidos 
por el Consulado General de Cuba en B. en el sentido de inscripción negativa del menor en 
los Archivos y de registro de sus padres.

2.- Una vez ratificados en la pretensión, el promotor fue requerido para aportar documentación 
acreditativa de la fecha de adquisición de la nacionalidad española. La documentación fue 
aportada el día 6 de Octubre de 2008.

3.- A la vista de los documentos presentados, el Ministerio Fiscal emitió informe entendiendo 
que se trataba de un caso de opción del artículo 20.1 a) y 2 del Código Civil, y pronunciándose 
favorablemente en caso de que los padres ejerciesen dicha opción. La Encargada del Registro 
Civil dictó auto el 31 de Octubre de 2008 denegando la solicitud de asiento marginal de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que 
puesto que el padre había obtenido la nacionalidad española posteriormente al nacimiento, pero 
durante la sujeción del menor a su patria potestad, no se producía un supuesto de apatridia, por 
lo que no procedía el expediente de presunción sino una opción a la nacionalidad española. 

4.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que la Ley establece que son españoles de origen los 
nacidos de padre o madre españoles, sin precisar el momento en el que los padres deben 
haber obtenido la nacionalidad. Por otra parte, hacían valer que tanto por vía de opción 
como por la declaración con valor de simple presunción el resultado es el mismo, por lo que 
solicitaban de nuevo la declaración de la nacionalidad española. 

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste estimó que habida 
cuenta del recurso y del interés del menor procedía revocar la posición inicial y acceder a 
la anotación marginal de la declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada, tras lo 
cual remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y las Resoluciones de 18-2ª de enero,1-
3ª,4-2ª,3ª y 4ª, 8-1ª,13-4ª y 21-3ª de febrero y 4-1ª y 26-2ª de marzo de 2003; 17-6ª de Mayo 
de 2007; 7 de Junio y 10-5ª de Noviembre de 2008.

II.- La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su 
hijo, nacido en V. en 2008, se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española, 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. Artículo 17.1.c) del Código Civil) y 
tiene como vía registral el expediente para declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.) que decide en primera instancia el 
Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C). 

III.- De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación cubana en la materia, los hijos 
de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren automáticamente al nacer, cualquiera que 
sea la actitud de los progenitores, la nacionalidad cubana, de modo que sufren una situación 
de apatridia originaria en la que se impone la aplicación iure soli de la nacionalidad española.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de los 
Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá desde que nace derecho a adquirir 
una nacionalidad y que los Estados Partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre 
todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”. Por lo tanto, procede acceder a la 
declaración con valor de simple presunción solicitada, independientemente de que existiese 
la posibilidad de recurrir a la opción del artículo 20.1 a) del Código Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el menor es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C).

Madrid, 3 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de V.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

Es española iure soli la nacida en España hijo de brasileños nacidos en Brasil.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 14 de Noviembre de 2008, 
los ciudadanos brasileños Don R. y Doña M., solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española para su hija, J., por haber nacido en S. el 3 de Agosto de ese año y no corresponderle 
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la nacionalidad brasileña de sus padres. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado 
literal de nacimiento de la interesada; fotocopias de los pasaportes de los promotores; 
certificado del Consulado General de Brasil en M., según el cual para obtener la nacionalidad 
es necesaria la inscripción o bien la residencia junto a la opción por el interesado al llegar a 
la mayoría de edad, y certificado de empadronamiento. 

2.- Una vez el Ministerio Fiscal dictó informe favorable, la Encargada del Registro Civil de S. 
dictó auto el 17 de Diciembre de 2008 denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por que la situación de carencia de nacionalidad de 
la menor venía dada por la omisión de los padres, que podrían haber solicitado la inscripción 
en el Consulado.

3.- Notificada la resolución, estos presentaron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró que el recurso debía ser 
estimado al ajustarse a la Doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 28-2ª de Abril de 2000; 5-3ª de 
marzo de 2004; 11-2ª de Junio de 207; 28-4ª de Noviembre de 2008.

II.- La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su hija al 
haber nacido en España en 2008, tiene como vía registral el expediente para declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.) que 
decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C).

III.- Conforme al artículo 17-1-c del Código civil son españoles de origen los nacidos en 
España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la ley brasileña no hay duda de 
que esa norma beneficia al nacido en España, hijo de padres brasileños, porque los hijos 
de brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente la nacionalidad de 
sus padres, sino que para ello es preciso un acto posterior. Se da, pues, una situación de 
apatridia originaria en la que la atribución iure soli de la nacionalidad española se impone. 
No ha de importar que la nacida pueda adquirir más tarde “iure sanguinis” la nacionalidad de 
sus progenitores, porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida “ex lege” en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C.).

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de S.
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Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

Es española iure soli la nacida en España hija de brasileños nacidos en Brasil.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Salamanca el 27 de Noviembre de 
2008, los ciudadanos brasileños E. y R., solicitaban la declaración de la nacionalidad española 
para su hija, A., por haber nacido en S. el 2 de Octubre de ese año y no corresponderle la 
nacionalidad brasileña de sus padres. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado literal 
de nacimiento de la interesada; fotocopias de los pasaportes de los promotores; certificado 
del Consulado General de Brasil en Madrid, según el cual para obtener la nacionalidad es 
necesaria la inscripción o bien la residencia junto a la opción por el interesado al llegar a la 
mayoría de edad, y certificados de empadronamiento. 

2.- Una vez el Ministerio Fiscal dictó informe favorable, la Encargada del Registro Civil de 
Salamanca dictó auto el 4 de Diciembre de 2008 denegando la solicitud de declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción por que la situación de carencia 
de nacionalidad de la menor venía dada por la omisión de los padres, que podrían haber 
solicitado la inscripción en el Consulado.

3.- Notificada la resolución, estos presentaron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró que el recurso debía ser 
estimado al ajustarse a la Doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 28-2ª de Abril de 2000; 5-3ª de 
marzo de 2004; 11-2ª de Junio de 207; 28-4ª de Noviembre de 2008.

II.- La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su hija al 
haber nacido en España en 2008, tiene como vía registral el expediente para declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.) 
que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 
R.R.C).

III.- Conforme al artículo 17-1-c del Código civil son españoles de origen los nacidos en 
España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la ley brasileña no hay duda de 
que esa norma beneficia al nacido en España, hijo de padres brasileños, porque los hijos 
de brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente la nacionalidad de 
sus padres, sino que para ello es preciso un acto posterior. Se da, pues, una situación de 
apatridia originaria en la que la atribución iure soli de la nacionalidad española se impone. 
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No ha de importar que la nacida pueda adquirir más tarde “iure sanguinis” la nacionalidad de 
sus progenitores, porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida “ex lege” en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C.).

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 16 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad.

Es español iure soli el nacido en España de padres colombianos y nacidos en Colombia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Elche (Alicante).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Elche el 21 de Abril de 2008, los 
ciudadanos colombianos J. y C., solicitaban la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción para su hijo J., nacido en E. el 13 de Febrero de 2008. 
Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento del interesado; fotocopias 
de los pasaportes de los promotores, con la particularidad de que en el del padre aparecía 
un sello impuesto por la Dirección General de la Policía obligando a salir de España el 23 de 
Abril de 2008; certificados de empadronamiento de los promotores y del optante; Certificados 
emitidos por el Consulado de Colombia en V., sobre inscripción en los Registros propios de 
los promotores y de legislación colombiana.

2.- Ratificadas las partes en el expediente, el Ministerio Fiscal informó desfavorablemente, 
con motivo de la situación irregular del padre en España.

3.- La Encargada del Registro Civil de Elche dictó auto el 21 de Octubre de 2008 denegando 
la solicitud de declaración de la nacionalidad española al considerar que debiendo el 
padre abandonar España dos días después de la solicitud presentada, era evidente que 
estarían domiciliados en territorio colombiano, por lo que el menor adquiriría la nacionalidad 
colombiana. 

4.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que la salida de España no conllevaba retorno 
a Colombia, sino solamente salir del espacio Schengen, que el promotor nunca abandonó 
España y que el menor no había adquirido la nacionalidad colombiana. Adjuntan fotocopias 
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de los pasaportes, certificado de empadronamiento renovado de fecha de 26 de Noviembre 
de 2008 y fotocopia del Libro de Familia.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró acreditados los hechos alegados 
por los promotores, mostrándose favorable a la declaración solicitada. La Encargada del 
Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (Cc.); 96 de la Ley del registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las Resoluciones de 16-
2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª de julio de 2003; 28-3ª 
de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de 
febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª 
de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de Enero de 2009.

II.- Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño nacido 
en España el 13 de febrero de 2008, hijo de padres colombianos nacidos en Colombia. La 
petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a favor 
de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) Cc). Por la Juez Encargada se dictó auto 
denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el conocimiento 
adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos en el extranjero 
no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la nacionalidad colombiana, 
la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 96.2 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone, independientemente de que uno 
de los progenitores tenga una obligación de salida de España posterior al nacimiento en la 
medida en que ni tal obligación se traduce necesariamente en expulsión (artículo 57 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social), ni afecta al menor. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde “iure sanguinis” la nacionalidad de sus progenitores porque 
este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida “ex lege” en el 
momento del nacimiento.

IV.- Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la aplicación 
del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que establece que el 
niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad y que los Estados 
partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el menor es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de su nacimiento.

Madrid, 16 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Elche.
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Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

No es español iure soli conforme al art. 17 del Código civil en su redacción por la Ley 51/1982 
el nacido en el Sahara en 1964.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil de Verín.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Verín el 24 de Octubre de 2008, el 
ciudadano argelino M., solicitaba la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción en aplicación del artículo 17. 1 c) del Código Civil por haber nacido en 
F. (Sahara) en 1964. Adjuntaba la siguiente documentación: certificados de nacionalidad, 
paternidad, nacimiento, de identidad y de residencia en los campos de refugiados emitidos 
por la República Árabe Saharaui Democrática; documento de identidad bilingüe expedido por 
la Administración española a Doña L., madre del interesado según declara este; permiso de 
residencia; certificado de empadronamiento.

2.- Trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, éste emitió informe oponiéndose a la 
declaración, por no tener los documentos presentados las garantías suficientes. 

3.- La Encargada del Registro Civil de Verín dictó auto el 14 de Noviembre de 2008 denegando 
la solicitud de declaración de la nacionalidad española considerando que no había quedado 
acreditada la reunión de los requisitos del artículo 17.1 c) Código Civil.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando la consolidación de la nacionalidad española conforme al 
artículo 18 del Código Civil. Acompañaba a su escrito nuevo certificado de nacionalidad, junto 
con un certificado de matrimonio y el documento de identidad de su mujer, todos emitidos por 
la República Árabe Saharaui Democrática; certificado literal español de nacimiento de su hijo 
y fotocopia del Libro de Familia.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto apelado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 y 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 5-4ª de Noviembre de 2004; 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 
22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 
21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-
5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo 
de 2009, 16-3ª de Junio de 2009 y 22-3ª de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Verín, solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido 
en 1964 en el territorio del Sahara y cumplir las condiciones para obtener la nacionalidad 
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española establecidas por el artículo 17 Cc. El Encargado del registro dictó auto denegando 
la petición del interesado por no quedar acreditada la reunión de los requisitos del artículo 
exigidos en dicho artículo, principalmente a raíz de que los certificados acompañados no 
habían sido emitidos por registros extranjeros regulares y auténticos, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- En primer lugar, hay que señalar que el promotor modifica en el recurso la causa petendi 
respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la obtención de la nacionalidad española por 
aplicación del artículo 17.1 c) C.c, mientras que en el recurso lo que plantea es la declaración 
de nacionalidad española por consolidación en virtud del artículo 18 del mismo texto legal. 
La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento 
previo del encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido 
se refiere únicamente a la declaración de la nacionalidad adquirida ius soli propuesta en 
la solicitud inicial del interesado, el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho 
acuerdo y la resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar 
si corresponde declarar o no dicha nacionalidad sobre la base del artículo 17.1 c) precitado.

IV.- A efectos de la resolución del recurso interpuesto, hay que comenzar aclarando los 
estatus tanto del territorio del Sahara durante el tiempo en que estuvo sometido a soberanía 
española como de los nacidos en él. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara 
cuando éste era posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo 
súbditos de España que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de 
algunas disposiciones anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse 
otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 
de noviembre de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les 
concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la 
situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su eventual 
nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación interna 
promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período histórico precedente 
a la «descolonización» llevada a cabo en su día por España, y ello al margen de la calificación 
objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio metropolitano, según 
el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene 
el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos 
la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua 
posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
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reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles o el carácter 
de territorio nacional del Sahara. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley 
de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento 
jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma 
se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posición 
España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Por todo lo anterior, no puede accederse a la petición del interesado. Conforme al artículo 
17.1 c) del Código Civil son españoles “los nacidos en España de padres extranjeros, si 
ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo 
una nacionalidad”. En el presente caso, no sólo no concurre el requisito del nacimiento 
en España (pues el interesado declara haber nacido en el Sahara, sin que, por otra parte, 
haya coincidencia en cuanto al lugar concreto en los escritos de solicitud y recurso), sino 
que no queda acreditada la filiación del interesado. Cabe señalar que la documentación 
expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española y no puede 
ser admitida. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes 
de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido

VI.- Por otra parte, el promotor disfrutó de una posibilidad de acceder a la nacionalidad, abierta 
a toda la población saharaui a través del Real Decreto 2258/1976, y cuyo periodo de vigencia 
terminó el 29 de Septiembre de 1977. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto 
de un natural del Sahara la S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor, pese a no 
haber ejercitado la opción, había consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de 
esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias fundamentales 
entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. En el caso 
presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus 
padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para optar en su 
nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. De 
otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Verín.
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III.1.2.- Adquisición iure sanguini 

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.2.- Declaración sobre nacionalidad española de origen.

No es posible porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al 
tiempo del nacimiento de la promotora.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de B.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B. el 6 de Octubre de 2008, Doña 
M. nacida en B. (Argelia), según consta en el pasaporte, en el año 1982, solicitaba el 
reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido de padres españoles nacidos 
a su vez en el Sahara cuando este territorio se encontraba bajo dominación española. 
Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopia del permiso de residencia; 
pasaporte argelino; certificado de empadronamiento; certificados de paternidad, de nacimiento 
y de antecedentes emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática; fotocopia del 
certificado de nacimiento y del Documento Nacional de Identidad de su madre, F.; certificado 
de nacimiento y fotocopia del Documento Nacional de Identidad de su hija.

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 30 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración, y añadiendo como 
fundamento el artículo 20.1 b) del Código Civil, como hija de padres originariamente españoles 
nacidos en España. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc) en la redacción de la Ley de 15 de julio de 
1954; 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; y las 
Resoluciones, entre otras, de 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 17-1ª de julio, 
1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006; 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre, 18-1ª, 10 y 
12-3ª y 4ª de enero, 10 y 12-2ª-3ª y 4ª de febrero y 5-2ª de marzo de 2007; 5-5ª de Febrero 
de 2008.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de B., solicitó la declaración 
de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 1982 de 
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padres españoles naturales del territorio del Sahara que, según afirmaba, ostentaban dicha 
nacionalidad en el momento de su nacimiento. En el escrito de solicitud se hacía mención 
también a diferentes resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en especial la Resolución de 12 de Marzo de 2001 y al artículo 22 del Código Civil. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso, en el que se añade la opción del artículo 
20.1 b) del Código Civil.

III.- En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa petendi 
respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, mientras que en el recurso añade la adquisición de la 
nacionalidad por medio del ejercicio del derecho de opción reconocido en el artículo 20 C.c. 
La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento 
previo del encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido 
se refiere únicamente a la declaración demandada en la solicitud inicial de la interesada, el 
recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si corresponde declarar la nacionalidad 
española de la promotora con valor de simple presunción.

IV.- La interesada solicita, pues, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, basada en que los padres ostentaban esta nacionalidad por ser naturales 
del Sahara. A la vista del expediente esta petición no puede estimarse ya que en principio, los 
nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no eran propiamente 
nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de la nacionalidad 
española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por España de 
ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende 
necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra sentido que a 
los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la 
nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 
2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante 
de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones 
internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española 
en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
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reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y 
de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en 
el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En 
apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta 
la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es 
importante destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente 
al Secretariado General de la ONU información sobre «los territorios no autónomos» 
(1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VII.- En el caso presente, por las razones expuestas no puede considerarse acreditado que 
los padres ostentasen la nacionalidad española, por lo que no pudieron transmitirla a su hija. 
Tampoco está probado que los padres de la interesada, como representantes legales de ella, 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 estuviesen imposibilitados de facto para optar a 
la nacionalidad española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello, 
la documentación que aporta, expedida por autoridades de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes 
de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. En consecuencia, al no 
poderse dar por acreditada la nacionalidad española de los padres, no procede la declaración 
de nacionalidad española de origen que pretende la interesada. 

VIII.- Cabe apuntar por último que la vía abierta por el artículo 22 del Código Civil, citada 
por la interesada en el escrito de solicitud, requiere una tramitación diferente a la seguida 
en el actual expediente, siendo la competencia para resolver del Ministro de Justicia y por 
delegación, de la Directora General de los Registros y del Notariado (Orden JUS/3770/2008, 
de 2 de Diciembre).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de B.
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III.1.3.-Adquisición por Ley 52/2007-Memoria Histórica

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 27 de enero de 1957 en S. (Argentina), hija de Don F., nacido 
en S. (Argentina), y de Doña M., nacida en M. (Argentina), presenta, el 28 de julio 
de 2009, en el Consulado General de España en Córdoba (Argentina) solicitud de la 
nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la 
Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la nacionalidad española el 6 
de mayo de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 24 de 
septiembre de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir 
los requisitos exigidos en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 y 
en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 28 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Argentina) el 27 de enero de 1957, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita el 
6 de mayo de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba (Argentina) 
el 26 de agosto de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción, cuya inscripción ahora se pretende, fue formalizada 28 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 24 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
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una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
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española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don H., nacido el 20 de octubre de 1940 en M. (Uruguay), hijo de Don E., nacido en 
M. (Uruguay) y de Doña B., presenta, el 25 de febrero de 2009, en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 30 de septiembre de 2003 por la vía del artículo20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 28 de 
mayo de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 10 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) el 20 de octubre de 1940, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 30 de septiembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 3 de octubre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
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opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 1 de noviembre de 1978 en M. (Uruguay), hijo de Doña S., nacida en 
M. (Uruguay), presenta, el 23 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 19 de noviembre de 2003 por la vía del artículo20.1.b) del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 18 de 
junio de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 27 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) el 1 de noviembre de 1978, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 3 de diciembre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
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ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 5 de junio de 1981 en S. (Cuba), hijo de Don J., nacido en P. (Cuba) y de 
Doña M., nacida en P. (Cuba), presenta, el 21 de abril de 2009, en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 
1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 13 de marzo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 14 de mayo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 3 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen al nacido en S. (Cuba) el 5 de junio de 1981, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 18 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 21 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 14 
de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
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jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del abuelo 
del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don H., nacido el 25 de abril de 1974 en C. (Cuba), hijo de Don A., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña G., nacida en C. (Cuba), presenta, el 24 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 2 de abril de 2007 por la vía del artículo20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 31 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 21 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español de 
origen al nacido en C. (Cuba) el 25 de abril de 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 23 de mayo de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 24 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 31 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la 
nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
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extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 18 de mayo de 1973 en C. (Cuba), hija de Don A., nacido en C (Cuba) 
y de Doña G., nacida en C (Cuba), presenta, el 24 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 2 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 31 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 21 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) el 18 de mayo de 1973, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 23 de mayo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 24 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 31 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 
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III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
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Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don V., nacido el 7 de diciembre de 1969 en L. (Cuba), hijo de Don A., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña A., nacida en L. (Cuba), presenta, el 30 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 18 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 14 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 21 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 7 de diciembre de 1969, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 18 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 14 de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 30 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 14 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI -.Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 20 de marzo de 1967 en B. (Cuba), hija de Don P., nacido en J. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en J. (Cuba), presenta, el 3 de abril de 2009, en el Viceconsulado 
Honorario de España en S. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 25 de abril de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 21 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 10 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Cuba) el 20 de marzo de 1967, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 25 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 2 de mayo de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 3 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 21 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
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más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
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previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima, los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don C., nacido el 12 de enero de 1984 en L. (Cuba), hijo de Don C., nacido en M. (Cuba) 
y de Doña V., nacida en C. (Cuba), presenta, el 25 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 20 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 5 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen al nacido en L. (Cuba) el 12 de enero de 1984, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 20 de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 2 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.
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Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 21 de julio de 1981 en L. (Cuba), hija de Don C., nacido en M. (Cuba) 
y de Doña V., nacida en C. (Cuba), presenta, el 25 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 20 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 5 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 21 de julio de 1981, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 20 de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 2 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
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esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 8 de febrero de 1979 en .L (Cuba), hija de Don J., nacido en G. (Cuba) 
y de Doña R., nacida en G. (Cuba), presenta, el 16 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 3 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 20 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 28 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 8 de febrero de 1979, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 3 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 25 de mayo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 16 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 20 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
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que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don C., nacido el 22 de noviembre de 1976 en L. (Cuba), hijo de Don J., nacido en M. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en L. (Cuba), presenta, el 13 de mayo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
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del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 15 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 3 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 21 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 22 de noviembre de 1976, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 15 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 24 de octubre de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 3 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 4 de agosto de 1966 en M. (Uruguay), hijo de Don E., nacido en M. 
(Uruguay) y de Doña R. nacida en Uruguay, presenta, el 12 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 19 de agosto de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 18 de 
junio de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) el 4 de agosto de 1966, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 26 de agosto de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.



98

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 31 de marzo de 1958 en M. (Uruguay), hijo de Don E., nacido en 
M. (Uruguay) y de Doña R., presenta, el 12 de marzo de 2009, en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 19 de agosto de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 18 de 
junio de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) el 31 de marzo de 1958, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 26 de agosto de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
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una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
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española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña S., nacida el 4 de abril de 1964 en M. (Uruguay), hija de Don E., nacido en M. 
(Uruguay) y de Doña R. nacida en Uruguay, presenta, el 3 de abril de 2009, en el Consulado 
General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 19 de agosto de 2004 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 28 de 
agosto de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 13 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) el 4 de abril de 1964, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 28 de agosto de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 3 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Resolución 
el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

 IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
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opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr,/a Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don M., nacido el 21 de febrero de 1980 en A. (Uruguay), hijo de Don N., nacido en 
M. (Uruguay) y de Doña R., nacida en M. (Uruguay), presenta, el 11 de marzo de 2009, 
en el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad 
española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La 
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madre del interesado había optado a la nacionalidad española el 18 de septiembre de 2003 
por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 18 de 
junio de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 30 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en A. (Uruguay) el 21 de febrero de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 18 de septiembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 24 de septiembre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 11 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

 Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Montevideo.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 27 de febrero de 1979 en A. (Uruguay), hija de Don N., nacido en 
M. (Uruguay) y de Doña R., nacida en M. (Uruguay), presenta, el 9 de febrero de 2009, 
en el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad 
española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La 
madre de la interesada había optado a la nacionalidad española el 18 de septiembre de 2003 
por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 2 de 
junio de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 30 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en A. (Uruguay) el 27 de febrero de 1979, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 18 de septiembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 24 de septiembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 2 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
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otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.
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Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña B., nacida el 12 de mayo de 1971 en G. (Cuba), hija de Don O., nacido en G, (Cuba) 
y de Doña O., nacida en G. (Cuba), presenta, el 23 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 20 de marzo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 26 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 20 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en C. el 12 de mayo de 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España de La Habana 
(Cuba) el 4 de mayo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 26 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
no haber probado suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según 
lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
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esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de nacimiento de 
la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), 
no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se 
ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña D., nacida el 20 de agosto de 1975 en M. (Cuba), hija de Don V., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en M. (Cuba), presenta, el 20 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 11 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 25 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 2 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. el 20 de agosto de 1975, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 11 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España de La Habana 
(Cuba) el 30 de julio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 20 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 25 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
no haber probado suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según 
lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
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que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo de la optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento del padre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Re solución recurrida.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay)
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HECHOS

1.- Doña F., nacida el 15 de junio de 1968 en C. (Uruguay), hija de Don E., nacido en C. 
(Uruguay) y de Doña E., nacida en C. (Uruguay), presenta, el 9 de febrero de 2009, en 
el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad 
española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El 
padre de la interesada había optado a la nacionalidad española el 29 de marzo de 2007 por 
la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Resolución, de fecha 25 de 
mayo de 2009, denegando la solicitud de opción a la nacionalidad española al no cumplir los 
requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 3 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Uruguay) el 15 de junio de 1968, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 29 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 25 de abril de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 
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III.- La resolución recurrida basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
su padre no fue español de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela de la optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento del padre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la Resolución recurrida.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 11 de marzo de 1979 en H. (Cuba), hijo de Don A., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña D., nacida en C. (Cuba), presenta, el 10 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
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optado a la nacionalidad española el 18 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 10 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 17 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) el 11 de marzo de 1979, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 18 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 15 de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 10 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 10 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo del optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento del padre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 4 de marzo de 1978 en C. (Cuba), hijo de Don E., nacido en G. (Cuba) 
y de Doña B., nacida en C. (Cuba), presenta, el 9 de marzo de 2009, en el Viceconsulado 
Honorario de España en C. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 28 de febrero de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 9 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
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de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 24 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 4 de marzo de 1978, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 23 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 9 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
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ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo del optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento de la madre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 15 de octubre de 1985 en C. (Cuba), hija de Don S., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña N., nacida en C. (Cuba), presenta, el 4 de marzo de 2009, en el Viceconsulado 
Honorario de España en C. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 28 de febrero de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 4 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 5 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
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reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 15 de octubre de 1985, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 19 de abril de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 4 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
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sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
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la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 10 de julio de 1972 en L. (Cuba), hija de Don O., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña D., nacida en L. (Cuba), presenta, el 6 de febrero de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 28 de mayo de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 10 de febrero 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 3 de abril de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 10 de julio de 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 1 de julio de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 6 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 10 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 



128

con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo de la optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento del padre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de La Habana.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña .S, nacida el 21 de febrero de 1964 en L. (Cuba), hija de Don V., nacido en S. 
(Cuba) y de Doña L., nacida en S. (Cuba), presenta, el 30 de enero de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 19 de febrero de 2007 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 3 de febrero de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 25 de febrero de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
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febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 21 de febrero de 1964, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
14 de marzo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 30 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 3 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de nacimiento de 
la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), 
no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se 
ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.
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Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (14ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don Y., nacido el 8 de mayo de 1981 en C. (Cuba), hijo de Don S., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña N., nacida en C. (Cuba), presenta, el 4 de marzo de 2009, en el Viceconsulado 
Honorario de España en C. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 28 de febrero de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 4 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 5 de abril de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 8 de mayo de 1981, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 19 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 4 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña S. nacida el 19 de enero de 1958 en S. (Uruguay) hija de Don T., nacido en S. 
(Uruguay) y de Doña G. nacida en Uruguay, solicita mediante escrito presentado en el 
Consulado de España en Montevideo opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima apartado 1. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento, certificado literal de nacimiento de su padre Don T., con marginal de 
opción a la nacionalidad española por el artículo 20-1b del Código Civil de fecha 28 de abril 
de 2008 y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su padre no fue español de origen 
indicando que tampoco puede la interesada acogerse al Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado que los abuelos fueran 
exiliados que perdieran la nacionalidad española como consecuencia del exilio en los plazos 
que establece la citada Disposición.

3.- Notificado la interesada, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Uruguay) en 1958, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
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el 19 de marzo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
28 de abril de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 29 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
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que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña S. nacida el 16 de diciembre de 1966 en M. (Uruguay) hija de Don O., nacido en 
Uruguay y de Doña N., nacida en Montevideo, solicita mediante escrito presentado en el 
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Consulado de España en Montevideo opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima apartado 1. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento, certificado literal de nacimiento de su madre Doña N., con marginal de 
opción a la nacionalidad española por el artículo 20-1b del Código Civil de fecha 23 de mayo 
de 2006 y fotocopia de su documento de identidad. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de mayo 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de 
origen indicando que tampoco puede la interesada acogerse al Apartado Segundo de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado que los abuelos 
fueran exiliados que perdieran la nacionalidad española como consecuencia del exilio en los 
plazos que establece la citada Disposición.

3.- Notificado la interesada, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 15 de mayo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
23 de mayo de 2006, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 26 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
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Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del abuelo de 
la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 18 de junio de 1960 en M. (Uruguay) hija de Don N., nacido en M. 
(Uruguay) y de Doña C., nacida en Uruguay, solicita mediante escrito presentado en el 
Consulado de España en Montevideo opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima apartado 1. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento, certificado literal de nacimiento de su padre Don N., con marginal de 
opción a la nacionalidad española por el artículo 20-1b del Código Civil de fecha 29 de julio 
de 2003, Certificado literal de nacimiento y partida de bautismo de su abuelo paterno Don 
P., fotocopia de carta de ciudadanía uruguaya del anterior concedida el 16 de septiembre 
de 1929 y ratificada el 12 de noviembre de 1935 y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su padre no fue español de origen 
indicando que tampoco puede la interesada acogerse al Apartado Segundo de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado que los abuelos fueran 
exiliados que perdieran la nacionalidad española como consecuencia del exilio en los plazos 
que establece la citada Disposición.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1960, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 24 de julio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 29 
de julio de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
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ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don O., nacido el 5 de junio de 1967 en P. (Uruguay) hijo de Don J., nacido en Uruguay 
y de Doña A., nacida en Uruguay, solicita mediante escrito presentado en el Consulado 
de España en Montevideo opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima apartado 1. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento, certificado literal de nacimiento de su padre Don J., con marginal de opción a la 
nacionalidad española por el artículo 20-1b del Código Civil de fecha 9 de octubre de 2008 y 
fotocopia de su documento de identidad. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado dado que su padre no fue español de origen 
indicando que tampoco puede el interesado acogerse al Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado que los abuelos fueran 
exiliados que perdieran la nacionalidad española como consecuencia del exilio en los plazos 
que establece la citada Disposición.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
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del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en P. (Uruguay) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 29 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 9 de octubre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 24 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe. Dicha 
resolución puede considerarse suficientemente motivada y no discriminatoria, en cuanto se 
fundamenta expresamente en la citada Instrucción y en concreto en la no concurrencia de 
los requisitos previstos en el apartado primero o segundo de la citada Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 y los criterios sobre los que se fundamenta son coincidentes con 
los que en materia de adquisición de la nacionalidad española se deducen del apartado sexto 
de dicha Instrucción o del propio artículo 20 del Código civil.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
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o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en 
el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, 
y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 



146

II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don L., nacido el 26 de mayo de 1961 en P. (Uruguay) hijo de Don J., nacido en Uruguay 
y de Doña A., nacida en Uruguay, solicita mediante escrito presentado en el Consulado 
de España en Montevideo opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima apartado 1. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento, certificado literal de nacimiento de su padre Don J., con marginal de opción a la 
nacionalidad española por el artículo 20-1b del Código Civil de fecha 9 de octubre de 2008 y 
fotocopia de su documento de identidad. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado dado que su padre no fue español de origen 
indicando que tampoco puede el interesado acogerse al Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado que los abuelos fueran 
exiliados que perdieran la nacionalidad española como consecuencia del exilio en los plazos 
que establece la citada Disposición.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.



147

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en P. (Uruguay) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 29 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 9 de octubre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 24 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe. Dicha 
resolución puede considerarse suficientemente motivada y no discriminatoria, en cuanto se 
fundamenta expresamente en la citada Instrucción y en concreto en la no concurrencia de 
los requisitos previstos en el apartado primero o segundo de la citada Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 y los criterios sobre los que se fundamenta son coincidentes con 
los que en materia de adquisición de la nacionalidad española se deducen del apartado sexto 
de dicha Instrucción o del propio artículo 20 del Código civil.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
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más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI .Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña R., nacida el 19 de noviembre de 1963 en S. (Brasil), hija de Don D., nacido en S. 
(Brasil) y de Doña J., nacida en S. (Brasil), presenta, el 12 de enero de 2009, en el Consulado 
General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 6 de marzo de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 5 de febrero de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió la 
nacionalidad española antes del nacimiento de su hija.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 2 de marzo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Brasil) en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 6 de marzo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el mismo 6 de marzo de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 5 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.
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Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Don F., nacido el 17 de mayo de 1981 en S. (Brasil), hijo de Don J., nacido en S. (Brasil) 
y de Doña D., nacida en S. (Brasil), presenta, el 2 de febrero de 2009, en el Consulado 
General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 10 de julio de 2003 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 10 de febrero de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto el mismo no es hijo de padre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió la 
nacionalidad española antes del nacimiento de su hijo.

3.- Notificado el interesado, su abuela interpone recurso, con fecha 5 de marzo de 2009, 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, posteriormente ratificado 
por el solicitante, en el que, entre otras manifestaciones, reitera su solicitud de opción 
a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación alguna en apoyo de 
su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S (Brasil) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 10 de julio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo (Brasil) 
el 14 de julio de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 2 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 10 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
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sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 3 de enero de 1975 en G. (Cuba), hija de Don S., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en E. (Cuba), presenta, el 11 de febrero de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 7 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 17 de febrero 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 10 de marzo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace constar que cuando 
la progenitora española nació en el año 1950 ya su padre había perdido la nacionalidad 
española, lo que ocurrió en 1946.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 3 de enero de 1975, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
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el 7 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 16 de julio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 11 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 17 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 



157

que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Don A., nacido el 19 de noviembre de 1971 en S. (Brasil), hijo de Don A., nacido el 12 
de junio de 1941 en S. (Brasil) y de Doña D., nacida el 30 de junio de 1943 en S. (Brasil), 



158

presenta, el 17 de febrero de 2009, en el Consulado General de España en Sao Paulo (Brasil) 
solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la nacionalidad española el 15 
de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la 
Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 6 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto el mismo no es hijo de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió la 
nacionalidad española antes del nacimiento de su hija.

3.- Notificado el interesado, su abuela interpone recurso, con fecha 5 de marzo de 2009, 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, posteriormente ratificado por 
el solicitante, en el que, entre otras manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen, sin aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Brasil) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 15 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el 5 de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 17 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 6 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
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Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
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la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 20 de septiembre de 1976 en L. (Cuba), hija de Don S., nacido en 
L. (Cuba) y de Doña M., nacida en E. (Cuba), presenta, el 12 de febrero de 2009, en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de 
la interesada había optado a la nacionalidad española el 7 de mayo de 2007 por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 17 de febrero 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
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opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 3 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace constar que cuando 
la progenitora española nació en el año 1950 ya su padre había perdido la nacionalidad 
española, lo que ocurrió en 1946.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 20 de septiembre de 1976, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 7 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 16 de julio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 17 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 



162

optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don H., nacido el 3 de septiembre de 1967 en F. (Uruguay), hijo de Don H., nacido 
en F. (Uruguay) y de Doña M., nacida en F. (Uruguay), presenta, el 7 de enero de 2009, 
en el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad 
española por Opción del apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La 
madre del interesado había optado a la nacionalidad española el 3 de febrero de 2005 por la 
vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 5 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliado de su abuelo, que perdió la 
nacionalidad española antes del nacimiento de su hija.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 3 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en F. (Uruguay) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 2 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por acuerdo de Consejo de Ministros hasta el límite de un año. 2. Este 
derecho también se reconocerá a los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a 
la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 3 de febrero de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 21 de febrero de 2005, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 7 de enero de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 5 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado I de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado 
en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
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sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del abuelo del 
optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 4 de mayo de 1972 en .L. (Cuba), hija de Don R., nacido en S. (Cuba) 
y de Doña S., nacida en L. (Cuba), presenta, el 29 de enero de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 16 de junio de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 9 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 12 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace constar que cuando el 
progenitor español nació en el año 1944 ya su madre había perdido la nacionalidad española, 
lo que ocurrió en 1942.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 4 de mayo de 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 16 de junio de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 17 de julio de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 21 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 9 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña P., nacida el 8 de enero de 1980 en C. (Cuba), hija de Don E., nacido en C. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en C. (Cuba), presenta, el 3 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 28 de febrero de 2007 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 3 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 28 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con 
el correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace 
constar que cuando la progenitora española nació en el año 1955 ya su padre había perdido 
la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) el 8 de enero de 1980, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 8 de febrero de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 3 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 3 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (14ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 6 de noviembre de 1976 en C. (Cuba), hijo de Don E., nacido en C. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en C. (Cuba), presenta, el 3 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 28 de febrero de 2007 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 3 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 28 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con 
el correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace 
constar que cuando la progenitora española nació en el año 1955 ya su padre había perdido 
la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Cuba) el 6 de noviembre de 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 8 de febrero de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 3 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 3 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
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que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (15ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don A., nacido el 18 de enero de 1972 en M. (Uruguay), hijo de Don A., nacido en 
M. (Uruguay) y de Doña S., nacida en Argentina, presenta, el 26 de enero de 2009, en 
el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad 
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española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El 
padre del interesado había optado a la nacionalidad española el 20 de agosto de 2008 por la 
vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de padre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 1 de julio de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 20 de agosto de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo (Uruguay) el 29 de septiembre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 26 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a 
la condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la 
nacionalidad española de la abuela del optante, debiéndose tener en cuenta además que 
la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de 
nacimiento del padre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida 
a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos 
últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (16ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 13 de marzo de 1985 en M. (Uruguay), hija de Don M., nacido en M. 
(Uruguay) y de Doña (no consta), presenta, el 9 de marzo de 2009, en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 18 de enero de 2005 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 2 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de padre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 30 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1985, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado I de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del 
Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 18 de enero de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de 
España en Montevideo (Uruguay) el 26 de enero 2005, fecha en la que la recurrente era 
ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 2 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
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plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de 
nacimiento del padre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (17ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 4 de marzo de 1974 en M. (Uruguay), hija de Don J. y de Doña 
M., nacida en M. (Uruguay), presenta, el 11 de febrero de 2009, en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 30 de mayo de 2003 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 25 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 



181

nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 24 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 30 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo (Uruguay) el 30 de mayo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 11 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
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optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, , hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción 
concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento 
de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (18ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don S., nacido el 13 de septiembre de 1962 en M. (Uruguay), hijo de Don I. y de Doña 
M., presenta, el 17 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo 
(Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la nacionalidad 
española el 9 de agosto de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
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nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 3 de julio de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del 
Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 9 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Montevideo (Uruguay) el 19 de agosto de 2004, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 17 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.



186

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, , hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela del optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre del interesado no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de 
la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de 
nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 12 de julio de 1968 en S. (Uruguay), hija de Don A. y de Doña N., nacida 
en P. (Uruguay), presenta, el 13 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 18 de junio de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.
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3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 14 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, 
b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 18 de junio de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Montevideo (Uruguay) el 27 de junio de 2008, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye 
entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos 
de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo 
demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña V., nacida el 21 de noviembre de 1974 en M. (Uruguay), hija de Don A. y de Doña 
N., nacida en M. (Uruguay), presenta, el 23 de marzo de 2009, en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 16 de septiembre de 2003 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.
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3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 8 de julio de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 16 de septiembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo (Uruguay) el 19 de septiembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
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en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
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52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye 
entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos 
de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo 
demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don B., nacido el 11 de abril de 1967 en M. (Uruguay), hijo de Don J. y de Doña N., 
presenta, el 14 de enero de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo 
(Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la nacionalidad 
española el 13 de julio de 2006 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 8 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 29 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de julio de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 11 de agosto de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 14 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 8 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
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más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
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el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 11 de octubre de 1979 en M. (Uruguay), hija de Doña S., nacida en 
M. (Uruguay), presenta, el 23 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 19 de noviembre de 2003 por la vía del artículo 20.1.b) del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 10 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1979, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 3 de diciembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 5 de diciembre de 1981 en P. (Cuba), hija de Don G., nacido en M., 
(Cuba) y de Doña M., nacida en .L. (Cuba), presenta, el 9 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 30 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 5 de mayo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 15 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con 
el correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución, en el que se hace 
constar que cuando la progenitora española nació en el año 1955 ya su padre había perdido 
la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) el 5 de diciembre de 1981, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 30 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 5 de julio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 5 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
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española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 29 de julio de 1979 en S. (Cuba), hija de Don W., nacido en A. (Cuba) y 
de Doña M., nacida en S. (Cuba), presenta, el 8 de abril de 2009, en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 
1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a 
la nacionalidad española el 14 de abril de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 28 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 25 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Cuba) el 29 de julio de 1979, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14de abril de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 21 de abril de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 8 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 28 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
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Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don W., nacido el 1 de diciembre de 1986 en P. (Cuba), hijo de Don W., nacido en A. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en S. (Cuba), presenta, el 8 de abril de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
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había optado a la nacionalidad española el 14 de abril de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 28 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 25 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en P. (Cuba) el 1 de diciembre de 1986, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14de abril de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 21 de abril de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 8 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 28 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña J., nacida el 22 de septiembre de 1972 en B. (Cuba), hija de Don L., nacido en G. 
(Cuba) y de Doña O., nacida en S. (Cuba) presenta, el 4 de mayo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 17 de junio de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 27 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.
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3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 29 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Cuba) el 22 de septiembre de 1972, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 17 de junio de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 11 de julio de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de mayo de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 27 
de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
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o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro 
lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera 
ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo de la optante, no consta 
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ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del 
exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptim los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don L., nacido el 3 de febrero de 1975 en G. (Cuba), hijo de Don L., nacido en G. (Cuba) y 
de Doña G., nacida en G. (Cuba), presenta, el 1 de abril de 2009, en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 
1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 20 de marzo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 20 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 2 de julio de 2009, ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) el 3 de febrero de 1975, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 18 de septiembre de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 1 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 20 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña L., nacida el 11 de marzo de 1965 en M. (Uruguay), hija de Don J., y Doña B., nacida 
en M. (Uruguay), presenta, el 19 de mayo de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 28 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 16 de septiembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
madre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 28 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1965, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 5 de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 16 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
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sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 7 de agosto de 1957 en M. (Uruguay), hija de Don N. y Doña N., 
presenta, el 29 de abril de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo 
(Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la nacionalidad 
española el 17 de septiembre de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su 
redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 28 de agosto de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
madre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 3 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1957, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 17 de septiembre de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 8 de octubre de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 29 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
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de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
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nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 30 de octubre de 1964 en S. (Brasil), hija de Don A., nacido en C. 
(Brasil) y de Doña R., nacida en S. (Brasil), presenta, el 10 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 13 de septiembre de 2006 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 21 de septiembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto la misma no es hija de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió 
la nacionalidad española antes del nacimiento de su hijo.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 13 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Brasil) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de septiembre de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el mismo 1 de noviembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 10 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
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o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 



220

la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Don A., nacido el 12 de noviembre de 1948 en S. (Brasil), hija de Don A., nacido en 
C. (Brasil) y de Doña R., nacida en S. (Brasil), presenta, el 10 de marzo de 2009, en el 
Consulado General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del 
interesado había optado a la nacionalidad española el 13 de septiembre de 2006 por la vía 
del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 21 de septiembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto el mismo no es hijo de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió 
la nacionalidad española antes del nacimiento de su hijo.
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3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. (Brasil) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de septiembre de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el 1 de noviembre de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 10 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
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(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Sao Paulo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (14ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 27 de junio de 1952 en S. (Brasil), hija de Don A., nacido en C. (Brasil) 
y de Doña R., nacida en S. (Brasil), presenta, el 10 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 13 de septiembre de 2006 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 21 de septiembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto el mismo no es hijo de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió 
la nacionalidad española antes del nacimiento de su hijo.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. (Brasil) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de septiembre de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el 1 de noviembre de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 10 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
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régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (15ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Don R., nacido el 28 de agosto de 1958 en S. (Brasil), hija de Don A., nacido en C. (Brasil) 
y de Doña R., nacida en S. (Brasil), presenta, el 10 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 13 de septiembre de 2006 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 21 de septiembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, por cuanto el mismo no es hijo de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela, que perdió 
la nacionalidad española antes del nacimiento de su hijo.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Brasil) en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de septiembre de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo 
(Brasil) el 1 de noviembre de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 10 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (16ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 11 de octubre de 1984 en C. (Cuba), hija de Don F., nacido en C. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en C. (Cuba) presenta, el 5 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 29 de enero de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 14 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 19 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en C. (Cuba) el 11 de octubre de 1984, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 29 de enero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 6 de febrero de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 14 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
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opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (17ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 14 de agosto de 1962 en A. (Cuba), hijo de Don E., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en L. (Cuba), presenta, el 1 de abril de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 7 de mayo de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 17 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 25 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en A. (Cuba) el 14 de agosto de 1962, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 7de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 16 de mayo de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 1 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 17 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (18ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 23 de febrero de 1983 en G. (Cuba), hijo de Don L., nacido en G. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en G. (Cuba), presenta, el 8 de abril de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 18 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 30 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 7 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) el 23 de febrero de 1983, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 18 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 21 de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 8 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 30 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
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más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
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previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (19ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 29 de julio de 1962 en C. (Cuba), hijo de Don J., nacido en A. (Cuba) y de 
Doña A., nacida en A. (Cuba), presenta, el 12 de junio de 2009, en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 
1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a 
la nacionalidad española el 2 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 29 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 29 de julio de 1962, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 5 de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 29 
de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (20ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don D., nacido el 18 de octubre de 1968 en A. (Cuba), hijo de Don J., nacido en A. 
(Cuba) y de Doña A., nacida en A. (Cuba), presenta, el 12 de junio de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 2 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 30 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 11 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en A. (Cuba) el 18 de octubre de 1968, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 



241

declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 5 de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 30 
de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (21ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
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española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 15 de abril de 1984 en B. (Cuba), hija de Don J., nacido en B. (Cuba) y 
de Doña M., nacida en B. (Cuba) presenta, el 12 de junio de 2009, en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 
1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado 
a la nacionalidad española el 8 de octubre de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 30 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 11 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Cuba) el 15 de abril de 1984, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
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el 8 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 6 de noviembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 30 
de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
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los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (22ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don R., nacido el 29 de noviembre de 1964 en S. (Cuba), hijo de Don M., nacido en S. 
(Cuba) y de Doña R., nacida en C. (Cuba), presenta, el 9 de junio de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
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había optado a la nacionalidad española el 10 de febrero de 2003 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 25 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 11 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) el 29 de noviembre de 1964, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 10 de febrero de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 20 de febrero de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Auto el 25 
de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.



248

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI -.Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (23ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 10 de octubre de 1984 en M. (Uruguay), hija de Don A. y Doña M., 
presenta, el 15 de julio de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) 
solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la nacionalidad española el 
30 de mayo de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por 
la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 27 de octubre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
madre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 20 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
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manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1984, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 30 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 26 de junio de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 15 de julio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 27 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
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sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento del padre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
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41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de 
la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de 
nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M., nacido el 23 de diciembre de 1987 en C. (Cuba), hijo de Don M., nacido en C. 
(Cuba) y de Doña N., nacida en C. (Cuba), presenta, el 2 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 6 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 27 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 13 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 23 de diciembre de 1987, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 6 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 17 de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 2 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 27 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
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española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro 
lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera 
ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante, no consta 
ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del 
exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña L., nacida el 12 de mayo de 1963 en M. (Uruguay), hija de Don H. y de Doña L., 
nacida en M., presenta, el 9 de febrero de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 16 de diciembre de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 25 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 12 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1963, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado I de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, 
b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 16 de diciembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de 
España en Montevideo (Uruguay) el 16 de enero 2009, fecha en la que la recurrente era 
ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 2 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, , hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado la 
nacionalidad española de la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento del de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. 
arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de 
“iure sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio 
de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de 
nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don R., nacido el 13 de diciembre de 1975 en L. (Cuba), hijo de Don R., nacido en J. 
(Cuba) y de Doña V., nacida en C. (Cuba), presenta, el 25 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 20 de abril de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de abril de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 27 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 13 de diciembre de 1975, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 20 de mayo de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 2 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don O., nacido el 9 de agosto de 1972 en G. (Cuba), hijo de Don O., nacido en G. (Cuba) 
y de Doña O., nacida en G. (Cuba), presenta, el 23 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 20 de marzo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 27 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 20 de mayo de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) el 9 de agosto de 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 4 de mayo de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 27 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
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que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI -.Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 18 de abril de 1948 en C. (Uruguay), hija de Don C., nacido en C. 
(Uruguay) y de Doña G., presenta, el 25 de febrero de 2009, en el Consulado General de 
España en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había 
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optado a la nacionalidad española el 21 de abril de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 28 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de padre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 24 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Uruguay) en 1948, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado I de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 21 de abril de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 7 de mayo 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 22 de febrero de 1979 en M. (Uruguay), hija de Don E., nacido en 
M., y Doña S., presenta, el 12 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 9 de febrero de 2004 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de padre 
originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.
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3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 13 de julio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1979, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 9 de febrero de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 19 de febrero de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 12 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
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en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
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52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de 
Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 5 de octubre de 1968 en P. (Uruguay), hija de Don A. y de Doña 
M., presenta, el 6 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo 
(Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la nacionalidad 
española el 9 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 2 de junio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 29 de junio de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P. (Uruguay) en 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado I de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 9 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
(Uruguay) el 24 de mayo 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 6 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 2 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, , hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela de la optante debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. 
arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de 
“iure sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio 
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de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de 
nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no 
de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Don J., nacido el 29 de diciembre de 1971 en C. (Argentina), hijo de Don R., nacido en B. 
(Argentina) y de Doña A., nacida en C. (Argentina), presenta, el 28 de mayo de 2009, en el 
Consulado General de España en Córdoba (Argentina) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del 
interesado había optado a la nacionalidad española el 24 de marzo de 2003 por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 21 de julio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de madre 
originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 19 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Argentina) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 24 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 30 de abril de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 28 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).
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Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 28 de agosto de 1977 en S. (Argentina), hija de Don R., nacido en S. 
(Argentina) y de Doña A., nacida en S. (Argentina), presenta, el 28 de octubre de 2009, en el 
Consulado General de España en Córdoba (Argentina) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de 
la interesada había optado a la nacionalidad española el 1 de mayo de 2003 por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 2 de septiembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de 
madre originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 22 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Argentina) en 1977, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”



275

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 1 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 26 de diciembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 28 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 2 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
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sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Don R., nacido el 25 de febrero de 1979 en S. (Argentina), hijo de Don R., nacido en S. 
(Argentina) y de Doña A., nacida en S. (Argentina), presenta, el 25 de febrero de 2009, en el 
Consulado General de España en Córdoba (Argentina) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del 
interesado había optado a la nacionalidad española el 1 de mayo de 2003 por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 4 de noviembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de 
madre originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 19 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. (Argentina) en 1979, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 1 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 26 de diciembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 4 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción de 
los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la 
nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
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la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Don M., nacido el 15 de abril de 1970 en M. (Uruguay), hijo de Don D. y de Doña L., nacida 
en M. (Uruguay), presenta, el 17 de marzo de 2009, en el Consulado General de España 
en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 
de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 22 de octubre de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil 
en su redacción dada por la Ley 36/2002. 



280

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 28 de agosto de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de 
madre originariamente española, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 22 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional.”

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 22 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo (Uruguay) el 19 de noviembre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 17 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
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perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a 
la condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela del optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de 
la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de 
nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (14ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña C., nacida el 1 de julio de 1958 en S. (Brasil), hija de Don l., y de Doña I., nacida 
en S. (Brasil), presenta, el 6 de marzo de 2009, en el Consulado General de España en 
Sao Paulo (Brasil) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 10 de abril de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 22 de septiembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
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suficientemente los hechos referidos en su declaración, por cuanto la misma no es hija de 
madre originariamente española.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 14 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Brasil) en 1958, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 10 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo (Brasil) 
el mismo 10 de abril de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 6 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su madre no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
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en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
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abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (15ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que optaron a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 29/95.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña B., nacida el 3 de febrero de 1956 en M. (Uruguay), hija de Don J., nacido en M. y 
Doña G., presenta, el 1 de junio de 2009, en el Consulado General de España en Montevideo 
(Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la nacionalidad 
española el 23 de diciembre de 1996 por la vía de la Disposición Transitoria Primera de la 
Ley 29/1995. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 16 de septiembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 16 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1956, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/95, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que 
finalizó el 7 de enero de 1997, opción que fue documentada en acta suscrita el 23 de diciembre 
de 1996 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo (Uruguay) el 11 de 
julio de 1997, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 1 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 16 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
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los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI -.Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (16ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 5 de octubre de 1982 en C. (Cuba), hija de Don L., nacido en C. 
(Cuba) y de Doña L., nacida en C. (Cuba) presenta, el 3 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 9 de mayo de 2003 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 4 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no probó 
suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los artículos 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 9 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) el 5 de octubre de 1982, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 9 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
el 22 de mayo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 3 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 9 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (17ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don E., nacido el 11 de octubre de 1988 en L. (Cuba), hijo de Don E., nacido en P. (Cuba) 
y de Doña A., nacida en L. (Cuba), presenta, el 24 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 10 de mayo de 2007 por la vía del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 31 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 25 de agosto de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 11 de octubre de 1988, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 10de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 5 de noviembre de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 24 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 31 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
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que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. - Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (18ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña L., nacida el 2 de noviembre de 1979 en L. (Cuba), hija de Don J., nacido en L. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en L. (Cuba) presenta, el 18 de marzo de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada 
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había optado a la nacionalidad española el 15 de octubre de 2008 por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 25 de marzo 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no 
probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 8 de octubre de 2009, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 2 de noviembre de 1979, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 15 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 7 de noviembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 18 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 25 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (19ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M., nacido el 2 de noviembre de 1984 en L. (Cuba), hijo de Don J., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en L. (Cuba) presenta, el 4 de noviembre de 2009, en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 15 de octubre de 2008 por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 12 de 
noviembre de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral 
de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo 
no probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.
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3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 2 de marzo de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 2 de noviembre de 1984, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 15 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 7 de noviembre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de noviembre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 12 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
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o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
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abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (20ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que optaron a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 29/95.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

I.- Don I., nacido el 9 de agosto de 1980 en M. (Uruguay), hija de Don M., nacido en M., 
y de Doña L., presenta, el 14 de julio de 2009, en el Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre del interesado había optado a la 
nacionalidad española el 26 de enero de 1996 por la vía de la Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/1995. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 27 de octubre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 25 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1980, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/95, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que 
finalizó el 7 de enero de 1997. opción que fue documentada en acta suscrita el 26 de enero 
de 1996 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo (Uruguay) el 26 de 
junio de 1996, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 14 de julio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 27 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI -.Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (21ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que optaron a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 29/95.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 20 de octubre de 1985 en M. (Uruguay), hija de Don M., nacido en M. 
(Uruguay), y de Doña L., presenta, el 14 de julio de 2009, en el Consulado General de España 
en Montevideo (Uruguay) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. El padre de la interesada había optado a la 
nacionalidad española el 26 de enero de 1996 por la vía de la Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/1995. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 27 de octubre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen de la interesada, por cuanto la misma no es hija de 
padre originariamente español, ni acredita la condición de exiliada de su abuela.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 25 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1985, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.”
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En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/95, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que 
finalizó el 7 de enero de 1997. opción que fue documentada en acta suscrita el 26 de enero 
de 1996 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo (Uruguay) el 26 de 
junio de 1996, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 14 de julio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 27 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
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sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (22ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina)

HECHOS

1.- Don P., nacido el 1 de junio de 1978 en N. (Argentina), hijo de Don A., nacido en S. 
(Argentina) y de Doña A., nacida en C. (Argentina), presenta, el 13 de julio de 2009, en el 
Consulado General de España en Córdoba (Argentina) solicitud de la nacionalidad española 
por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La madre del 
interesado había optado a la nacionalidad española el 24 de febrero de 2003 por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 18 de noviembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, por cuanto el mismo no es hijo de 
madre originariamente española.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 19 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Argentina) en 1978, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.”

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 24 de febrero de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 7 de marzo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de julio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
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de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 18 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción de los apartados primero y segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que su madre no fue española de origen. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello, la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
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la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen de origen por la Ley 
52/2007 remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en Montevideo 

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 21 de junio de 1966 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, adquirida por 
opción el 26 de julio de 2004. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
de su nacimiento, certificados de nacimiento de su madre y abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
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otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 26 de julio de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 10 
de agosto de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 28 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliado que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña G., nacida el 12 de enero de 1957 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado 
de España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, 
adquirida por opción el 14 de agosto de 2003. Adjunta como documentación: certificado literal 
de nacimiento de su nacimiento, certificados de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados 
que perdieran esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1957, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14 de agosto de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
18 de agosto de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuelos fueran exiliados que perdieron la nacionalidad española 
por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la 
nacionalidad española de los abuelos de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción 
concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento 
de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 19 de abril de 1981 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, adquirida por 
opción el 26 de junio de 2003. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
de su nacimiento, certificados de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1981, en virtud del ejercicio de la 
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opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 26 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 27 
de junio de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 22 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
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formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye 
entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos 
de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo 
demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra 
Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 5 de febrero de 1974 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado 
de España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, 
adquirida por opción el 1 de octubre de 2008. Adjunta como documentación: certificado literal 
de nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
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civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 1 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
2 de octubre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 



318

el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela de la/ solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela 
de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre de la interesada, 
no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba 
plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña A., nacida el 12 de diciembre de 1967 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado 
de España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, 
adquirida por opción el 11 de septiembre de 2007. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1967, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 11 de septiembre de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 28 de septiembre de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 15 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 8 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 



320

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
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la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela de la/ solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela 
de la optante., debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre de la interesada, 
no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba 
plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Doña N., nacida el 4 de diciembre de 1961 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado 
de España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, por ser hija de madre con nacionalidad española, 
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adquirida por opción el 17 de mayo de 2004. Adjunta como documentación: certificado literal 
de nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1961, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 17 de mayo de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 1 
de septiembre de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
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perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la 
nacionalidad española de los abuelos de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción 
concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento 
de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Consular de Montevideo.

Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don N., nacido el 9 de enero de 1979 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de padre con nacionalidad española, adquirida 
por opción el 16 de septiembre de 2003. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su padre no fue español de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1979, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 16 de septiembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 23 de septiembre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
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española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 10 de julio de 1963 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de madre con nacionalidad española, adquirida por 
opción el 3 de marzo de 2008. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
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febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1963, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 3 de marzo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 21 
de abril de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
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vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la 
nacionalidad española de los abuelos de la optante, debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure 
sanguinis” como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción 
concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento 
de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don O., nacido el 11 de abril de 1953 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de padre con nacionalidad española, adquirida 
por opción el 3 de diciembre de 2003. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 11 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su padre no fue español de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados 
que perdieran esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1953, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre y la madre del interesado tienen la condición de españoles por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
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tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en actas 
suscritas en ambos casos el 3 de diciembre de 2.003 e inscritas en el Registro Civil Consular 
de España en Montevideo el 15 de diciembre y 11 diciembre de 2003, respectivamente, 
fechas en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 11 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su padre y madre no fueron españoles de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados que perdieron 
la nacionalidad española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
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nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedieron 
a la ciudadanía española los padres del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso los progenitores del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando las certificaciones literales de nacimiento de los 
abuelos, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de los abuelos del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.
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HECHOS

1.- Doña F., nacida el 6 de abril de 1987 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de madre con nacionalidad española, adquirida 
por opción el 2 de septiembre de 2008. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1987, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 26 de septiembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 20 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 15 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
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española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye 
entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos 
de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo 
demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña S., nacida el 6 de mayo de 1985 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de madre con nacionalidad española, adquirida 



336

por opción el 2 de septiembre de 2008. Adjunta como documentación: certificado literal de 
nacimiento de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que 
perdiera esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1985, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 26 de septiembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 20 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 15 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
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perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. 
Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye 
entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos 
de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo 
demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don S., nacido el 12 de enero de 1976 en Uruguay, presenta escrito en el Consulado de 
España en Montevideo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, por ser hijo de padre con nacionalidad española, adquirida por 
opción el 6 de abril de 2006. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
de su nacimiento, certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su padre no fue español de origen, por 
otro lado tampoco puede acogerse a lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007, al no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados 
que perdieran esa nacionalidad como consecuencia del exilio.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 6 de abril de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 25 
de abril de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados que perdieron la nacionalidad española 
por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de españoles de los abuelos del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
los abuelos del optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento del padre del 
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interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye 
prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón el 
nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz,
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (21ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 16 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 18 de Agosto de 2008, Doña L., 
nacida en A. (Sahara) en el año 1964, según el certificado del Registro Cheránico aportado, 
solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el 
Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, entre 
otros, los siguientes documentos: pasaporte marroquí; Permiso de residencia; certificado de 
nacimiento inscrito en el Juzgado Cheránico de A. y certificación de familia, ambos emitidos 
por la Administración española en el Sahara en 1970; certificado de concordancia de nombres 
y certificado de empadronamiento. 

2.- Ratificado la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 9 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado argumentando que en su persona reunía las condiciones necesarias 
para la consolidación. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la estimación del recurso, 
considerando que tras la ocupación militar del territorio por Marruecos, la opción devino 
imposible. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
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expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010. 

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., solicitó la declaración 
de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 1964 en el 
territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El Encargado 
del Registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto el que 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante 
de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones 
internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española 
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en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y 
de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser ésta entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, y aunque consta título inscrito en el Registro Civil, no está probada 
la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. (no solo no presenta documentación identificativa española sino que el pasaporte con 
el que se identifica fue expedido por Marruecos y consta como nacional de ese país en el 
Permiso de residencia). 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de L.
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Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (18ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española. Competencia del RC.

El encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la persona 
que promueve el expediente registral ante el Registro Civil, cuya competencia depende del 
domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Quart de Poblet (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Quart de Poblet el 3 de octubre de 
2007, el Sr. A. nacido en A. (Sahara Occidental) el 20 de diciembre de 1964, solicitaba la 
declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española y no haber podido 
optar al amparo de lo establecido en el RD 2258/1976, de 10 de agosto. Adjuntaba la 
siguiente documentación: permiso de residencia, certificado de empadronamiento, pasaporte 
argelino, recibo de la Misión de la Naciones Unidas para el Referéndum del Sahara 
Occidental, certificado de la Embajada de Argelia según el cual el interesado no tiene la 
nacionalidad argelina, certificado de nacimiento de la República Árabe Saharaui Democrática 
(RASD) sellado por autoridades argelinas, comunicación negativa del Archivo General de la 
Administración respecto de posibles antecedentes del solicitante en los libros cheránicos y 
certificados de concordancia de nombres, nacionalidad saharaui y residencia en los campos 
de refugiados de T. expedidos por la delegación de la RASD en España.

2.- Ratificado el interesado, desde el registro civil se solicita informe policial sobre la efectiva 
residencia del interesado en el domicilio señalado en el expediente. La policía local informa 
que no ha sido posible la comprobación por no hallarse nadie en el referido domicilio, 
manifestando los vecinos que no han visto a nadie entrar o salir del mismo en las últimas 
semanas. El encargado del Registro Civil de Quart de Poblet dictó auto el 8 de marzo de 
2005 en el que declara su incompetencia territorial para resolver la petición formulada.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado alegando, en primer lugar, que se le concedió la nacionalidad con valor de simple 
presunción mediante auto (cuya copia adjunta) de 13 de noviembre de 2007, por lo que no 
entiende por qué se le ha notificado meses después otro auto en sentido contrario y, en 
segundo lugar, que en el tiempo en que la policía local efectuó sus diligencias se encontraba 
de viaje en el Sahara pero que, como acredita su certificado de empadronamiento, es vecino 
de M. y ese es el domicilio que figura en toda su documentación.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de Quart de Poblet remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución adjuntando informe en el que se ratificaba 
en su decisión, aclarando a su vez que el auto de 13 de noviembre de 2007 al que se refiere 
el recurso carece totalmente de eficacia, pues no fue dictado ni firmado por el encargado ni 
notificado en forma, desconociéndose las causas exactas por las que dicho documento llegó 
a manos del interesado, por lo que, una vez detectada la irregularidad en este y en otros casos 
similares, se notificó a los órganos pertinentes y se interpuso la denuncia correspondiente 
ante la Policía Nacional.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007, 16-6ª de junio y 14-6ª de 
octubre de 2008 y 31-1ª de julio de 2009.

II.- El interesado solicitó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española por haber nacido en 1964 en el Sahara Occidental y no haber podido optar al 
amparo de lo establecido en el RD 2258/1976, de 10 de agosto. El encargado del Registro 
Civil de Quart de Poblet dictó auto declarando la incompetencia del mismo por no considerar 
acreditado el domicilio del interesado en su demarcación. Este auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- En primer lugar ha de centrarse la atención en el motivo de denegación de la solicitud, 
cual es, no estar establecido claramente el domicilio del interesado. La cuestión se plantea 
por la duda reflejada en el auto apelado sobre si el domicilio que consta en el certificado de 
empadronamiento es real o ha sido señalado a los efectos de determinar la competencia 
del Registro Civil de Quart de Poblet. Siendo el domicilio en los expedientes de declaración 
de la nacionalidad con valor de simple presunción determinante de la competencia, deben 
disiparse las dudas sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación 
y comprobación que fuesen necesarias.

IV.- Hay que recordar en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El padrón 
municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. 
Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 
de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente 
para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del 
padrón municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como 
prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo 
al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos 
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que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, 
actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes 
policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- 
respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre 
de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar 
de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc.) puede fijarse 
arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente 
facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple 
declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la 
realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la veracidad 
del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y permanencia que 
lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las diligencias que sean 
necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado 
de su empadronamiento y, según el resultado, bien declarar la falta de competencia para 
conocer y resolver el expediente si se llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continuar la tramitación del expediente con 
la práctica de las diligencias que procedan. En el presente caso esas diligencias han sido 
requeridas y practicadas figurando informe de la policía municipal que, habiéndose personado 
en el domicilio que se había hecho constar en el padrón municipal, no ha podido constatar 
que el interesado vivía efectivamente allí. De la documentación aportada al recurso no se 
desprenden elementos suficientes que permitan contrarrestar la conclusión alcanzada por el 
encargado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Quart de Poblet.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (19ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española. 

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de P.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P., el 27 de noviembre de 2007, Don H., 
nacido en A. (Sahara) en el año 1975 solicitaba la recuperación de la nacionalidad española 
por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración 
española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: certificado de nacimiento, 
inscrito en el Registro Civil del Juzgado Cheránico de Aaiún; copia del Libro de Familia de los 
padres, expedido por la Administración española en el Sahara, y del propio; copia del permiso 
de residencia, en el que la nacionalidad que consta es la marroquí; copia del Recibo de la 
MINURSO; certificado de empadronamiento; autorización de residencia permanente. Junto a 
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esa documentación presentó un documento manuscrito por el que solicitaba la consolidación 
de la nacionalidad española.

2.- Tras solicitar el Ministerio Fiscal que presentase documentación acreditativa de la 
imposibilidad de ejercer la opción establecida por el Real Decreto de 10 de Agosto de 
1976, y del momento en que perdió la nacionalidad, el promotor aportó certificado emitido 
por la Delegación de la Comunidad saharaui en España, certificado de nacimiento propio 
y documento de identidad bilingüe expedido por la Administración española en Sahara en 
1972. También presentó diversa documentación referida a su hermano. 

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado dictó auto el 3 de Octubre 
de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el plazo de vigencia del RD 
2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la nacionalidad española 
durante 10 años.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando que se le otorgase la nacionalidad. Trasladado el recurso 
al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto recurrido. La Encargada del 
Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 
338 del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y 
las resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16-3ª de Junio de 
2009 y 22-3ª de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de P., solicitó la recuperación 
de la nacionalidad española, al considerar que la había perdido. Al tiempo, solicitaba en un 
escrito presentado junto con el resto de documentación la declaración con valor de simple 
presunción por haber nacido en 1975 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 18 Cc. El Encargado del registro dictó auto denegando la 
consolidación de la nacionalidad del interesado. Este auto constituye el objeto del presente 
recurso. 

III.- A la vista del acta de recuperación de la nacionalidad suscrita por el interesado, conviene 
analizar en un primer término si ha lugar la recuperación de la nacionalidad española de origen. 
Como es obvio, para pueda tener lugar dicha recuperación tendría que haberse probado 
suficientemente -y no ha sido así en el presente caso, como se verá- que el interesado había 
ostentado “de iure” en un momento anterior dicha nacionalidad y que posteriormente la había 
perdido. Por lo tanto, no procede declarar la recuperación de la nacionalidad española de 
origen.

IV.- Procede, en segundo lugar examinar una posible consolidación de la nacionalidad 
española por la vía del artículo 18 del Código Civil, que establece que puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
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art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

V.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

VI.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VII.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. A todo ello se añade que la documentación que aporta, acreditativa de la estancia en 
Sahara entre 1976 y 1977 y expedida por autoridades de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes 
de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de P.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de B.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B. el 10 de Octubre de 2008, Doña F. 
nacida en S. (Sahara) en el año 1969 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española 
por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración 
española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopia del permiso de 
residencia propio; carnet de identidad, certificado de filiación, de nacimiento, de antecedentes 
penales y ciudadanía expedidos por la República Árabe Saharaui Democrática; certificado 
de la MINURSO; certificado del Archivo General de la Administración, en el que consta no 
conservación de la certificación de nacimiento de la promotora; diversa documentación 
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referente a dos hermanos que obtuvieron la nacionalidad; Documento Nacional de Identidad 
del hijo de la promotora; certificado de la Dirección General de Policía que acredita la 
expedición de un Documento de Identidad Saharaui para el padre de la promotora, cuya 
fotocopia adjunta.

2.- Ratificado la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 4 de Noviembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado argumentando que todos sus allegados tienen la nacionalidad 
española y reiterando la solicitud. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el 
Auto. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16-3ª de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de B., solicitó la declaración 
de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 1969 en el 
territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La Encargada 
del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto el que 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de 
la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por 
España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende 
necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra sentido que a 
los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la 
nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la 
situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su eventual 
nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación interna 
promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período histórico 
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precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen de la calificación 
objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio metropolitano, según 
el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene 
el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos 
la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua 
posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en 
el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En 
apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta 
la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es 
importante destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente 
al Secretariado General de la ONU información sobre «los territorios no autónomos» 
(1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser ésta entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. A este respecto, debe señalarse que no basta con la presentación del Documento de 
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Identidad saharaui de alguno de los progenitores, y menos aún con documentación referida a 
otras personas. Si los hermanos de la promotora obtuvieron la declaración de la nacionalidad 
con la presentación de los documentos de los que hace mención en el recurso la promotora, 
convendría instar la actuación del Ministerio Fiscal. 

Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas 
para la inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se 
extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar 
en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para 
ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro 
Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado/a del Registro Civil de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (18ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española. Competencia del RC.

El Encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la persona 
que promueve el expediente registral ante el Registro Civil, cuya competencia depende del 
domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Q.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Q. el 18 de septiembre de 2007, el 
Sr. A, nacido en A. (Sáhara Occidental) el 20 de abril de 1957, solicitaba la declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en el Sáhara cuando 
éste era territorio sometido a administración española y no haber podido optar al amparo de 
lo establecido en el RD 2258/1976, de 10 de agosto. Adjuntaba la siguiente documentación: 
recibo de la Misión de la Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental, 
comunicación negativa del Archivo General de la Administración respecto de posibles 
antecedentes del solicitante en los libros cheránicos, DNI expedido en 1973 y permiso 
de conducir expedido en 1974, pasaporte argelino, volante de empadronamiento, libro de 
familia y certificados de concordancia de nombres, nacionalidad saharaui y residencia en 
los campos de refugiados de T. expedidos por la delegación de la República Árabe Saharaui 
Democrática en España.

2.- Ratificado el interesado, desde el registro civil se solicita informe policial sobre la efectiva 
residencia del mismo en el domicilio señalado en el expediente. La policía local emite informe 
en el que resulta que el solicitante es desconocido en el referido domicilio. El encargado del 



353

Registro Civil de Q. dictó auto el 13 de junio de 2008 en el que declara su incompetencia 
territorial para resolver la petición formulada.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando, en primer lugar, que ya se le concedió la nacionalidad con valor 
de simple presunción mediante auto de 19 de octubre de 2007, por lo que solicita que se 
haga valer dicho auto, y en segundo lugar, que, si bien no tiene domicilio fijo por razones de 
trabajo, lo cierto es que mantiene su residencia habitual en España.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de Q. remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución adjuntando informe en el que se ratificaba en 
su decisión y aclaraba que el auto de 19 de octubre de 2007 al que se refiere el recurso 
carece totalmente de eficacia, pues no fue dictado ni firmado por el encargado ni notificado 
en forma, desconociéndose las causas exactas por las que dicho documento llegó a manos 
del interesado, por lo que, una vez detectada la irregularidad en este y en otros casos 
similares, se notificó a los órganos pertinentes y se interpuso la denuncia correspondiente 
ante la Policía Nacional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007, 16-6ª de junio y 14-6ª de 
octubre de 2008 y 31-1ª de julio de 2009.

II.- El interesado solicitó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española por haber nacido en 1957 en el Sáhara Occidental y no haber podido optar al 
amparo de lo establecido en el RD 2258/1976, de 10 de agosto. El encargado del Registro 
Civil de Q. dictó auto declarando la incompetencia del mismo por no considerar acreditado 
el domicilio del solicitante en su demarcación. Este auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- En primer lugar ha de centrarse la atención en el motivo de denegación de la solicitud, 
cual es, no estar establecido claramente el domicilio del interesado. La cuestión se plantea 
por la duda reflejada en el auto apelado sobre si el domicilio que consta en el certificado de 
empadronamiento es real o ha sido señalado a los efectos de determinar la competencia del 
Registro Civil de Q. Siendo el domicilio en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
con valor de simple presunción determinante de la competencia, deben disiparse las dudas 
sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación y comprobación 
que fuesen necesarias.

IV.- Hay que recordar en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El padrón 
municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. 
Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 
de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente 
para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del 
padrón municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como 
prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento 
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del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo 
al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los 
datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa 
abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, 
informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera 
estancia- respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de 
diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio 
como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 
Cc.) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude 
de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal 
tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de 
la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de 
Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la veracidad 
del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y permanencia que 
lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las diligencias que sean 
necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado 
de su empadronamiento y, según el resultado, bien declarar la falta de competencia para 
conocer y resolver el expediente si se llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continuar la tramitación del expediente con 
la práctica de las diligencias que procedan. En el presente caso esas diligencias han sido 
requeridas y practicadas figurando informe de la policía municipal que, habiéndose personado 
en el domicilio que se había hecho constar en el padrón municipal, no ha podido constatar 
que el interesado vivía efectivamente allí. De la documentación aportada al recurso no se 
desprenden elementos suficientes que permitan contrarrestar la conclusión alcanzada por el 
encargado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Q.
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Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Mérida (Badajoz).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Mérida el 24 de Octubre de 2008, D. 
A., nacido en G. (antiguo Sahara español) en el año 1950 solicitaba el reconocimiento de 
la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopia del Documento de Identidad expedido por la Administración española en Sahara en 
1975; permiso de conducir expedido en 1972; certificado en extracto y literal de nacimiento, 
expedida en 1971 y 1970; certificado emitido por la Administración del Reino de Marruecos de 
concordancia de nombres; recibo de MINURSO; fotocopia de pasaporte marroquí; fotocopia 
de Libro de Familia; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por la empresa F., 
acreditativo de trabajo entre 1969 y 1972 y 1975 hasta 1976; diferentes documentos relativos 
a su actividad laboral, emitidos por la empresa; tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, 
expedida en 1975; documentación relativa a la formación que obtuvo en el Instituto I., en 
1976 y fotocopia del certificado de nacionalidad y de pasaporte expedidos por el Consulado 
General de España en Paris en 1973 y 1974; recibos de ingresos en una Caja de Ahorros 
española de 1975fotocopia de la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 
y del expediente de consolidación de nacionalidad tramitado por la hermana del promotor.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 13 de Noviembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que el presente caso entra dentro del supuesto analizado 
en la Sentencia arriba citada del Tribunal Supremo, que la documentación aportada atestigua 
su estancia durante el periodo de vigor del Real Decreto 2258/1976 y la posesión del estado 
de español durante el plazo exigido. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
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entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Mérida solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1950 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
Encargada del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
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ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. La certificación emitida por el Ministerio del Interior 
del Reino de Marruecos no bastando para demostrarlo. Tampoco está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del C.C., 
puesto que en la documentación aportada consta que actuó como español entre 1970 y 
el 13 de Mayo de 1976, es decir, por un periodo inferior al exigido de 10 años. Además, 
aporta fotocopia de pasaporte marroquí. Por todo lo anterior no es posible admitir que pueda 
declarársele la nacionalidad española por consolidación. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Mérida.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española. 

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el 24 
de Octubre de 2008, Doña M. nacida en Sahara Occidental en el año 1941 solicitaba el 
reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando 
éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes 
documentos: fotocopia de Documento de Identidad expedido por la Administración española 
en 1970; permiso de residencia actual; extracto del certificado de nacimiento; fotocopia del 
Libro de Familia expedido en 1970 en Sahara y 1978 en Las Palmas; carnet de pensionista 
de la pagaduría del Ministerio de Defensa; fotocopia de recibo de la MINURSO; certificados 
emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática; numerosa documentación referente 
al marido, y a un ciudadano cuya relación con el expediente no figura; certificado de 
empadronamiento y certificado de padrón de A. de 1976, por el que causa baja por traslado a 
L.; certificado de solicitud de indemnización por daños derivados de la salida de España del 
Sahara (no demostrados).

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 18 de Noviembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando un certificado expedido por el Consulado de Marruecos 
en Las Islas Canarias en el que constaba que entre los años 1975 y 1978 la interesada 
residía en Aaiún. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria solicitó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción 
por haber nacido en 1941 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 18 Cc. El Encargado del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, 
siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).
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IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
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su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados, no siendo suficiente el certificado aportado en 
trámite de recurso (por otra parte de manera extemporánea). De otro lado, tampoco consta 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en 
los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. Hay que señalar que la presentación 
de documentos relativos a personas diferentes a la interesada no pueden servir para apoyar 
una consolidación solicitada por ésta. 

En fin, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada República 
Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción 
por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación 
del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes 
de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española. 

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Santander (Cantabria).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santander el 7 de Abril de 2008, 
Don B., nacido, según declaró, en Sahara en el año 1971 solicitaba el reconocimiento de 
la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopia de permiso de residencia; fotocopia de pasaporte mauritano; certificado de 
empadronamiento; dos resoluciones emitidas por las Delegaciones del Gobierno en Galicia y 
en Extremadura relativas a la obtención del permiso de residencia, en los que se afirma que 
el interesado aportó documentación que acreditaba que es español de origen; Tarjetas de 
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la pagaduría de pensionistas y de asistencia sanitaria a nombre de la madre del interesado; 
recibo de la Misión de Naciones Unidas para el Referendum en Sahara Occidental.

2.- Ratificado el interesado, se procedió a solicitar la aportación de certificado de nacimiento 
inscrito en los Juzgados Cheránicos o certificación negativa expedida por el Archivo General 
de la Administración y certificado negativo de nacionalidad del Consulado de Mauritania. 
El promotor aportó certificado negativo de inscripción en Registros Cheránicos, certificado 
de concordancia de nombres emitido por el Ministerio de Justicia de Mauritania y acta de 
presencia notarial, acreditando que tras personarse en el Consulado de Mauritania negaron 
la expedición de documentos.

3.- Previo informe favorable del ministerio fiscal el Encargado dictó auto el 25 de Noviembre 
de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el plazo de vigencia del RD 
2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la nacionalidad española 
durante 10 años.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la consolidación de la nacionalidad. 

5.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010. 

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santander solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1971 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso. 

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.). 

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
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de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues 
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hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el 
ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen 
imposibilitados para optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido 
en los territorios ocupados, al contrario manifestó que residió desde 1975 en los campos 
de refugiados de Argelia. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil 
ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 Cc. Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por 
autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse 
en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual 
ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos 
del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento 
jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Santander.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española. Competencia del RC.

El encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la persona 
que promueve el expediente registral ante el Registro Civil, cuya competencia depende del 
domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela el 15 de enero de 2008, el Sr. 
M., nacido en M. (Sahara Occidental) el 3 de agosto de 1965, solicitaba la declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en el Sahara cuando 
éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba la siguiente documentación: 
pasaporte argelino, volante de empadronamiento, DNI de su madre expedido en H. en 1973, 
DNI saharaui del solicitante, recibo de la Misión de la Naciones Unidas para el Referéndum 
del Sahara Occidental y varios documentos expedidos por la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática sellados por autoridades argelinas y con visto bueno para legalizar 
de las autoridades españolas: certificados de nacionalidad saharaui, de nacimiento, de 
paternidad, de identidad de nombres y de residencia en los campamentos de refugiados 
argelinos. 

2.- Ratificado el interesado, desde el registro civil se solicita informe policial sobre la efectiva 
residencia del mismo en el domicilio señalado en el expediente. La policía foral emite informe 
en el que resulta que el solicitante no reside en el referido domicilio, sin que se haya podido 
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determinar cuál es su domicilio habitual. La policía local, por su parte, informa asimismo que 
el interesado no reside en el domicilio señalado en el expediente, siendo el último domicilio 
conocido en la localidad de T. El encargado del Registro Civil de Tudela dictó auto el 19 de 
junio de 2008 en el que declara su incompetencia territorial para resolver la petición formulada.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que cuando presentó su solicitud residía en el domicilio señalado en 
el expediente, si bien después se trasladó a la localidad de C., en prueba de lo cual aporta el 
certificado de empadronamiento correspondiente.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de Tudela emitió informe ratificándose en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007, 16-6ª de junio y 14-6ª de 
octubre de 2008 y 31-1ª de julio de 2009.

II.- El interesado solicitó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española por haber nacido en 1965 en el Sahara Occidental. El encargado del Registro Civil 
de Tudela dictó auto declarando la incompetencia del mismo por no considerar acreditado 
el domicilio del solicitante en su demarcación. Este auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- En primer lugar ha de centrarse la atención en el motivo de denegación de la solicitud, 
cual es, no estar establecido claramente el domicilio del interesado. La cuestión se plantea 
por la duda reflejada en el auto apelado sobre si el domicilio que consta en el certificado de 
empadronamiento es real o ha sido señalado a los efectos de determinar la competencia 
del Registro Civil de Tudela. Siendo el domicilio en los expedientes de declaración de la 
nacionalidad con valor de simple presunción determinante de la competencia, deben disiparse 
las dudas sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación y 
comprobación que fuesen necesarias.

IV.- Hay que recordar en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El padrón 
municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. 
Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 
de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente 
para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del 
padrón municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como 
prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.
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Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo 
al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos 
que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, 
actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes 
policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- 
respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre 
de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar 
de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc.) puede fijarse 
arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente 
facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple 
declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la 
realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la 
veracidad del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y 
permanencia que lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las 
diligencias que sean necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado 
que consta en el certificado de su empadronamiento y, según el resultado, bien declarar 
la falta de competencia para conocer y resolver el expediente si se llega a la convicción 
de la inexactitud del contenido del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continuar la 
tramitación del expediente con la práctica de las diligencias que procedan. En el presente 
caso esas diligencias han sido requeridas y practicadas figurando sendos informes de las 
policías foral y local que, habiéndose personado en el domicilio que se había hecho constar 
en el padrón municipal, no han podido constatar que el interesado vivía efectivamente allí. De 
la documentación aportada al recurso no se desprenden elementos suficientes que permitan 
contrarrestar la conclusión alcanzada por el encargado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Tudela.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.
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En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 28 de Junio de 2007, 
Doña R. nacida en A. (Sahara) en el año 2 de Agosto de 1968 solicitaba el reconocimiento 
de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopias del permiso de residencia, del pasaporte, de la Tarjeta de la Seguridad Social, de 
los certificados de nacimiento y matrimonio marroquíes y de la autorización de residencia 
de la promotora; certificado de nacimiento del Juzgado Cheránico del A.; fotocopias de la 
certificación de familia y del Título de Familia Numerosa expedidos a nombre del padre de la 
interesada y permiso de conducir de éste.

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 8 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
dictado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1968 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).
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IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de 
la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por 
España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende 
necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra sentido que a 
los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la 
nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
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su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. En 
el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, 
sus padres (por ser ésta entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para optar en su 
nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Hay que 
recordar que según tiene firmemente establecido éste Centro Directivo, la documentación que 
aporta expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática 
no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto 
ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos 
del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento 
jurídico estatal internacionalmente reconocido. De otro lado, no está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 20 de Agosto de 2007, 
Don K., nacido, según declaró, en A. (Sahara) en el año 1964 solicitaba el reconocimiento 
de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopias del permiso de residencia y del pasaporte del promotor; diversa documentación 
emitida por la República Árabe Saharaui Democrática; fotocopias del recibo de MINURSO; 
fotocopia del Documento de Identidad bilingüe expedido por la Administración española a la 
madre del interesado.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 8 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
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plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
dictado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1964 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.



370

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. Por otra parte, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no puede admitirse por que no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse 
en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha 
de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente 
para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro 
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Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (9ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 7 de Noviembre 
de 2006, Doña F., nacida en A. (Sahara), según declaraba, en el año 1945, solicitaba 
el reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara 
cuando éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los 
siguientes documentos: fotocopias del documento de identidad bilingüe, del Libro de Familia 
(ambos expedidos en 1971), de la certificación de familia (de 1973) y del Título de Familia 
Numerosa (1975) expedidos por la Administración española en el Sahara; certificado de 
empadronamiento.

2.- La promotora fue requerida para aportar el original del Documento de identidad bilingüe, 
el permiso de residencia, pasaporte, certificado de nacimiento y documento que acreditase 
que residió en el Sahara entre 1976 y 1978. Se aportó recibo de la MINURSO a su nombre, 
autorización de residencia permanente, certificados de la República Árabe Saharaui 
Democrática y documentación laboral relativa a su marido. Ratificada la interesada, ésta 
aclaró que solicitaba previamente a su inscripción la declaración de la nacionalidad española.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado dictó auto el 8 de Octubre 
de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el plazo de vigencia del RD 
2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la nacionalidad española 
durante 10 años.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración. 

5.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
dictado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1945 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante 
de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones 
internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española 
en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
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simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y 
de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en 
el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En 
apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta 
la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es 
importante destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente 
al Secretariado General de la ONU información sobre «los territorios no autónomos» 
(1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto de 
1976, estuviese imposibilitada para optar a la nacionalidad española por haber permanecido 
en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni 
está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece 
el artículo 18 Cc. Por otra parte, la documentación que aporta expedida por autoridades 
de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no puede admitirse por que no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto 
ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Estepona.
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Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 27 de Junio de 2007, Doña 
M., nacida en P. (Sahara) en el año 1958, solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad 
española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a 
administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: certificados 
de inscripción en el Registro Cheránico del nacimiento de la interesada y su madre; del 
matrimonio de la interesada y de sus padres; fotocopia del Libro de Familia; fotocopia del 
pasaporte argelino; fotocopia de la inscripción de nacimiento española de su hermano; 
certificado de concordancia de nombres y declaración por testigos.

2.- Ratificado la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 8 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración en base a los argumentos 
esgrimidos en el escrito de solicitud. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1958 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.
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III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante 
de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones 
internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española 
en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y 
de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en 
el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En 
apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta 
la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es 
importante destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente 
al Secretariado General de la ONU información sobre «los territorios no autónomos» 
(1958 y 1959).
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No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976 estuviese imposibilitada de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el 
Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc. en tanto que la inscripción en el Registro Cheránico 
no supone de ningún modo la atribución de la nacionalidad española. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (11ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 28 de Junio de 2007, 
Don S., nacido, según declaró, en A. (Sahara) en el año 1962 solicitaba el reconocimiento 
de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopias del permiso de residencia y del documento de la Seguridad Social del promotor; 
documento de identidad emitido por la República Árabe Saharaui Democrática; fotocopias 
del recibo de MINURSO; fotocopia del Documento de Identidad bilingüe expedido por la 
Administración española a la madre del interesado; certificado negativo de inscripción en los 
Registros Cheránicos; certificado de empadronamiento.
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2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 8 de Octubre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración y aportando certificado de 
haber residido entre 1976 y 1978 en el Sahara, emitido por la República Árabe Saharaui 
Democrática. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
dictado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1962 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. El 
Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
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metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. Hay que recordar que según tiene firmemente establecido éste Centro Directivo, 
la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática no puede admitirse por que no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que 
las competencias de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se 
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extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el 
ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base 
que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de 
disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente 
reconocido. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada 
la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española.

1º.- No es aplicable el Art. 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 225/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2º.- Para recuperar la nacionalidad española, hay que probar que el interesado ha sido antes 
español, lo que no sucede en principio para el nacido en el Sahara en 1953.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción y recuperación de la nacionalidad remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro 
Civil Exclusivo de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Exclusivo de Sevilla el 11 de Agosto 
de 2008, Don M., nacido en D. (Sahara) en el año 1953 solicitaba la recuperación de la 
nacionalidad española, que consideraba adquirida por haber nacido y vivido en el Sahara 
cuando éste era territorio sometido a administración española. Apoyaba su solicitud en los 17 
a), 20, 21 y 22 del Código Civil. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: Certificado 
de la MINURSO; fotocopia del pasaporte argelino del promotor; certificado de la Dirección 
General de Policía en el que consta que le fue expedido un Documento de Identidad Saharaui 
en 1971; fotocopia de Libro de Familia; copia de una Resolución del Registro Civil de Jaén 
declarando la consolidación de la nacionalidad española en un expediente sin ninguna 
relación con el actual y el certificado de empadronamiento. 

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal (que se 
pronunció sobre la posible consolidación) el Encargado dictó auto el 3 de Octubre de 
2008 manifestando que a la vista del escrito de solicitud era difícil conocer el objeto de la 
pretensión y, una vez analizada la posibilidad de tratar el caso como una la recuperación o 
una adquisición por residencia, denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años. 
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3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado abundando en los argumentos del escrito inicial, sin aclarar la 
pretensión que ventilaba.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conveniente su elevación a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución. El Encargado del 
Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 26 del Código civil; 15, 16, 46, 64 y 96 de la Ley del Registro Civil; 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y 
las resoluciones, entre otras, de 24-1ª de noviembre de 2003; 13-2ª, 14-1ª y 15-2ª de julio y 
18-4ª de noviembre de 2004; 15-4ª y 26-2ª de septiembre de 2005; 11-1ª y 18-1ª de Junio y 
20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero y 3-2ª y 4ª 
de marzo y 4-5ª de Noviembre de 2008; 29-4ª de Enero de 2009. 

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil Exclusivo de Sevilla solicitó 
la recuperación de su nacionalidad española por haber nacido en 1953 en el territorio 
del Sahara. No obstante, aportaba una Resolución del Registro Civil de Jaén sobre una 
consolidación de la nacionalidad española, y basaba su pretensión en los artículos 17, 20, 21 
y 22 del Código Civil (estos dos últimos referidos a las cartas de naturaleza y la adquisición 
por residencia). El Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, 
siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Hay que comenzar aclarando la condición tanto del territorio del Sahara como de los 
nacidos en él. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo 
así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones 
la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76.

IV.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
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a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

V.- Una vez clarificada la situación, conviene analizar las diferentes vías de acceso a la 
nacionalidad que se desprenden del escrito de solicitud y del recurso. A la vista de ambos, 
son básicamente dos: la recuperación y la consolidación. El hecho de que la pretensión se 
apoye sobre los artículos 21 y 22 del Código Civil no debe ser examinado en el marco del 
presente expediente, toda vez que ambas tienen para su sustanciación un expediente propio 
(artículo 365 del Reglamento del Registro Civil).

Respecto de la consolidación, el artículo 18 del Código Civil establece que la nacionalidad 
española puede consolidarse si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre 
la base de un título inscrito en el Registro Civil que después es anulado. La vía registral 
para comprobar esta consolidación es el expediente de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide 
en primera instancia el encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.). En 
el caso presente, el promotor no podría prevalerse más que de la analogía de su caso con 
el supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara decidido por la S.T.S. de 28 de 
octubre de 1998 en el sentido de que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco está probada la posesión de 
la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
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VI.- Respecto a la demanda inicial de recuperación de la nacionalidad española de origen, 
como es obvio, para pueda tener lugar dicha recuperación tendría que haberse probado 
suficientemente que el interesado había ostentado “de iure” en un momento anterior dicha 
nacionalidad y que posteriormente la había perdido. Como se ha visto, no ha sido así en el 
presente caso, en el que el interesado, nacido en Sahara durante el tiempo en que estuvo 
bajo la soberanía española, nunca ostentó esta nacionalidad.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española. Competencia del RC.

El encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la persona 
que promueve el expediente registral ante el Registro Civil, cuya competencia depende del 
domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Tudela.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela el 13 de diciembre de 
2007, el Sr. H., nacido en G. (Sahara Occidental) el 17 de marzo de 1971, solicitaba 
la declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción por haber 
nacido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española. 
Adjuntaba la siguiente documentación: tarjeta de residencia, título de viaje expedido por 
autoridades españolas, recibo de la Misión de la Naciones Unidas para el Referéndum 
del Sahara Occidental, volante de empadronamiento, libro de familia expedido en 1973 
por el Gobierno General de Sahara y varios documentos expedidos por la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática: DNI y certificados de parentesco, nacionalidad, 
concordancia de nombres, nacimiento y residencia en los campamentos de refugiados 
desde 1975 hasta 2002.

2.- Ratificado el interesado, desde el registro civil se solicita informe policial sobre la efectiva 
residencia del mismo en el domicilio señalado en el expediente. Desde la comisaría local 
de T. se emite informe en el que resulta que el solicitante no reside en el referido domicilio, 
sin que se haya podido determinar cuál es su domicilio habitual. El encargado del Registro 
Civil de Tudela dictó auto el 11 de noviembre de 2008 en el que declara su incompetencia 
territorial para resolver la petición formulada.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que cuando presentó su solicitud residía en el domicilio señalado en 
el expediente, si bien después se trasladó a P.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. 
El encargado del Registro Civil de Tudela emitió informe ratificándose en su decisión 



383

y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007, 16-6ª de junio y 14-6ª de 
octubre de 2008 y 31-1ª de julio de 2009.

II.- El interesado solicitó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española por haber nacido en 1971 en el Sahara Occidental. El encargado del Registro Civil 
de Tudela dictó auto declarándose incompetente por no considerar acreditado el domicilio del 
solicitante en su demarcación. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- En primer lugar ha de centrarse la atención en el motivo de denegación de la solicitud, 
cual es, no estar establecido claramente el domicilio del interesado. La cuestión se plantea 
por la duda reflejada en el auto apelado sobre si el domicilio que consta en el certificado de 
empadronamiento es real o ha sido señalado a los efectos de determinar la competencia 
del Registro Civil de Tudela. Siendo el domicilio en los expedientes de declaración de la 
nacionalidad con valor de simple presunción determinante de la competencia, deben disiparse 
las dudas sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación y 
comprobación que fuesen necesarias.

IV.- Hay que recordar, en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio 
de los certificados de empadronamiento, que el artículo 16 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 
que “El padrón municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un 
municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo”. Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se 
expidan tendrán carácter de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter 
se declara y reconoce legalmente para “todos los efectos administrativos”, pero sólo 
para ellos. Por tanto, la certificación del padrón municipal no está contemplada ni como 
prueba exclusiva del domicilio, ni como prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito 
administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
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Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo 
al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los 
datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa 
abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, 
informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera 
estancia- respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de 
diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio 
como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 
Cc.) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude 
de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal 
tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de 
la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de 
Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la veracidad 
del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y permanencia que 
lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las diligencias que sean 
necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado 
de su empadronamiento y, según el resultado, bien declarar la falta de competencia para 
conocer y resolver el expediente si se llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continuar la tramitación del expediente con 
la práctica de las diligencias que procedan. En el presente caso esas diligencias han sido 
requeridas y practicadas figurando informe de la policía local que, habiéndose personado 
en el domicilio que se había hecho constar en el padrón municipal, no ha podido constatar 
que el interesado vivía efectivamente allí. De la documentación aportada al recurso no se 
desprenden elementos suficientes que permitan contrarrestar la conclusión alcanzada por el 
encargado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Tudela.

III.3.- Adquisición de la nacionalidad española por opción

III.3.1.- Opción por patria potestad. Por razón de edad. Filiación. Fuera de plazo 

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que e presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2006, por no resultar acreditada la filiación paterna 
y porque la certificación acompañada por falta de garantías no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el representante legal de la interesada, contra auto 
dictado por el Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 30 de Octubre de 2007, la 
ciudadana colombiana Doña J. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por 
opción por ser hija de Don J., que adquirió nacionalidad por residencia en el año 2006, y estar 
bajo su patria potestad. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento 
propio; recibo de extravío de permiso de residencia; certificado de nacimiento del padre, y 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad; certificado de empadronamiento y poder 
otorgado por la madre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el Encargado del Registro Civil 
Central solicitó al Registro Civil de A. copia del expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia por el padre de la promotora. 

3.- El Encargado, a la vista de este, dictó auto el 27 de Agosto de 2008 denegando la solicitud 
de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por 
que el certificado aportado no reunía las garantías suficientes, lo que impedía tener por 
acreditada la relación de filiación con un ciudadano español.

4.- Notificada la resolución, el padre de la interesada presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción demandada.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- Se pretende por la interesada, nacida en Colombia en 1991, la inscripción de su nacimiento 
previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española de su padre que 
éste adquirió por residencia en 2006. Su petición está basada en el artículo 20.1 a) Cc, según 
el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan 
estado bajo la patria potestad de un español. El Juez Encargado del Registro Civil Central, 
dictó acuerdo de 27 de Agosto de 2008 denegando la solicitud por entender que no estaba 
acreditada en este caso la filiación paterna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente 
recurso. 

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).
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IV.- Para que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento de la recurrente 
habría sido necesario que, antes, hubiese prosperado la opción ejercitada basada en al 
artículo 20.1 a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de español, pero en este caso 
surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, 
cual es, que no resulta suficientemente acreditada la filiación paterna de la interesada, ya que 
el presunto padre, en el expediente promovido por él para la adquisición de su nacionalidad 
española por residencia, no declaró hijos sujetos a su patria potestad, aunque la interesada 
tenía entonces 12 años. Por otra parte, el certificado local aportado se extendió dieciséis 
años después del nacimiento.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la falta 
de garantías de la certificación local aportada como por no haber mencionado el presunto 
padre de la interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, 
lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.3.1.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2001, por no resultar acreditada la filiación materna y 
porque las certificaciones acompañadas, por falta de garantías, no da fe de dichas filiaciones.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 22 de Mayo de 2007, la 
ciudadana dominicana y española Doña G., solicitaba para sus hijos G. y N., nacidos en S. 
(República Dominicana) en 1992 y 1990, respectivamente, la adquisición de la nacionalidad 
española por opción por se hijos suyos y estar sujetos a su patria potestad. Adjuntaba la 
siguiente documentación: hojas declaratorias de datos; certificados de nacimiento de los 
interesados; certificado literal de nacimiento propio; poder otorgado por el padre; certificado 
de empadronamiento; fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, se sometió a la promotora a una 
entrevista reservada, y se examinó el expediente tramitado para adquisición de la nacionalidad 
por residencia de la promotora. 

3.- El Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 17 de Octubre de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
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española al considerar que no había quedado acreditada suficientemente la relación de 
filiación.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando diversa documentación, en particular poder otorgado al 
padre de los menores en el año 2000 con la finalidad de permitir la reagrupación y certificados 
de los hospitales en los que tuvieron lugar los alumbramientos donde consta el nombre de 
la madre.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto recurrido. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de 
noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de Abril de 2009.

II.- En el presente caso la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en 2001 y 
se intenta inscribir, por medio de sendas certificaciones dominicanas, los nacimientos de dos 
hijos suyos acaecidos en la República Dominicana en 1990 y 1992. El Registro Civil deniega la 
inscripción de nacimiento de la hija de la promotora, porque estima que existen dudas racionales 
de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (cfr. art. 23 LRC).

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que afecte a algún ciudadano español (cfr. arts. 15 L.R.C. y 66 R.R.C), 
pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando 
se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre que no 
haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 
23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española” (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Para que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento de los interesados 
habría sido necesario que, antes, hubiese prosperado la opción ejercitada basada en al 
artículo 20.1-a) Cc, lo que les habría atribuido la condición de españoles, pero en este caso 
surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, 
cual es, que no resulta suficientemente acreditada su filiación materna. En efecto, cuando 
la promotora promovió en 1999 el expediente para adquisición de la nacionalidad española, 
en el escrito de iniciación, manifestó que tenía tres hijos, pero al dar sus edades de estos 
solamente dio una correcta (la del el único que no opta), errando claramente en los otros dos, 
a los que atribuyó 4 y 13 años más. 

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente ya que, como se ha dicho, la mención 
claramente errónea por la presunta madre de un dato básico de los hijos, como son las 
edades de estos genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede considerarse 
acreditado por ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la 
patria potestad de una española (cfr. art. 20 C.c.). Lo cual se entiende sin perjuicio de que los 
interesados inicien sendos procedimientos de adquisición de la nacionalidad por residencia, 
con el plazo de residencia legal reducido de dos años (artículo 22.1 de Código Civil).
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

1º - No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre recuperó la 
nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

2º - No cabe opción a la nacionalidad española cuando el padre es originariamente español 
pero nacido en Venezuela.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en Caracas el 26 de Agosto de 
2008, el ciudadano venezolano Don G., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción por ser hijo de ciudadano español y haber estado bajo su patria potestad. Adjuntaba 
la siguiente documentación: hoja de declaración de datos; certificado de nacimiento propio; 
certificado español de nacimiento, pasaporte español y documento identificativo venezolano del 
padre; certificado de nacimiento, pasaporte y documento de identidad venezolanos de su madre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el Encargado del Registro Civil dictó 
auto el 7 de Octubre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de opción a la nacionalidad española por no quedar probados los requisitos del 
artículo 20 del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado manifestando que el tiempo de tramitación llevó a que no pudiese 
solicitar la nacionalidad previamente, que si su padre pudo obtener la nacionalidad por ser hijo 
de españoles, él quería acogerse al mismo derecho y que pretendía cursar estudios en España.

4.- El Ministerio fiscal no realizó alegaciones. El Encargado del Registro Civil se ratificó en 
la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, 
entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª 
de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio 
y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de mayo 
y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª de Octubre de 2008. 
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II.- El interesado, nacido en Venezuela el 10 de Febrero de 1990, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil Consular en Caracas previa opción a la nacionalidad 
española en aplicación del artículo 20.1 del Código Civil, conforme a la redacción de la Ley 
36/2002, de 8 de Octubre, alegando la nacionalidad española de su padre que éste recuperó 
con fecha de 10 de Marzo de 2008.

III.- Procede analizar las dos vías de opción que establece el artículo 20.1 del Código Civil. 
Respecto a la primera, recogida en la letra a), comprende a las personas que estén o hayan 
estado sujetas a la patria potestad de un español. En la fecha de inscripción de la recuperación 
de la nacionalidad española (fecha a partir de la cual ésta cobra efectos, artículo 26.1 c) 
del Código Civil), el hijo había cumplido 18 años, y por tanto ya era mayor de edad según 
su estatuto personal. Por ello, hay que concluir que no ha estado nunca sujeto a la patria 
potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto.

IV.- En lo que se refiere al artículo 20.1 b) del Código Civil, que permite optar a aquellas 
personas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España, hay que concluir que no es el caso del recurrente, pues su padre aunque es 
originariamente español no nació en España, tal como se aprecia en la certificación de 
nacimiento aportada. A este respecto conviene recordar la diferencia entre el caso del 
promotor y el de su padre, ya que éste nació español, perdió ésta nacionalidad originaria 
cuando su padre (el abuelo del interesado) adquirió la venezolana y posteriormente la 
recuperó, mientras que el recurrente nunca ostentó la nacionalidad de origen (al haber 
nacido mientras su padre era todavía venezolano) por lo que debe optar o adquirirla 
conforme a las posibilidades establecidas. 

El promotor podría fundamentar su solicitud en el punto 1 de la Disposición Adicional 7ª de 
la Ley 52/2007, de 26 de Diciembre, conocida como Ley de Memoria histórica, a condición 
de que presente la solicitud antes del 27 de Diciembre de 2011 (Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 22 de Enero de 2010, BOE de 14 de Marzo de 2010).

V.- Ha de quedar a salvo que, si así se solicita, pueda inscribirse el nacimiento de la recurrente 
en el Registro Civil español, por afectar el hecho al estado civil de su padre español, pero 
en tal caso habría de hacerse constar expresamente en el asiento que no está acreditada 
conforme a Ley la nacionalidad española de la nacida (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.)

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.3.1.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No puede inscribirse sin expediente un nacimiento acaecido en República Dominicana 
en 1992, alegando la nacionalidad española de la presunta madre, porque la certificación 
dominicana acompañada no da fe de la filiación, por lo mismo no cabe por ahora la opción a 
la nacionalidad española intentada por razón de patria potestad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 25 de Septiembre de 2007, la 
ciudadana dominicana L., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por 
ser hija de española y sujeta a la patria potestad de ésta. Comparecía también la presunta 
madre, Doña B., que la asistió conforme al artículo 20. 2 b) del Código Civil. Adjuntaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento de ambas; hoja declaratoria de datos; 
permiso de residencia y fotocopia del Documento Nacional de Identidad y autorización para 
adquirir la nacionalidad española dada por el padre en documento público.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el expediente se trasladó al Registro 
Civil Central, que solicitó la remisión de testimonio del expediente de adquisición de la 
nacionalidad por residencia tramitado por Doña B. 

3.- La Encargada del Registro Civil Central, a la vista de los documentos recibidos, dictó auto 
el 4 de Septiembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de opción a la nacionalidad española por no quedar acreditada la relación de filiación 
respecto de una española, puesto que no se declaró en ningún momento la existencia de la 
menor.

4.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que fue debido a un error que no citó a la interesada 
durante el expediente.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto 
recurrido. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- Se pretende por la interesada, nacida en República Dominicana en 1992, la inscripción de 
su nacimiento previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española 
de su madre que ésta adquirió por residencia en 2005. Su petición está basada en el artículo 
20.1-a) Cc, según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que 
estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. 

La Juez Encargada del Registro Civil Central, dictó auto de 4 de Septiembre de 2008 
denegando la solicitud por entender que no estaba acreditada en este caso la filiación 
materna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
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modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Para que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento de la recurrente 
habría sido necesario que, antes, hubiese prosperado la opción ejercitada basada en al 
artículo 20.1-a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de española, pero en este caso 
surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, 
cual es, que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna de la interesada. La 
presunta madre había declarado en el expediente promovido por ella para la adquisición de 
su nacionalidad española por residencia, en 2003, que no tenía hijos menores sometidos a 
su patria potestad, aunque en ese momento la interesada tenía 11 años, lo que lleva por tanto 
a una contradicción evidente entre las declaraciones efectuadas y la certificación aportada.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente ya que, como se ha dicho, la falta de 
mención por la presunta madre de la interesada de la existencia de ésta en el expediente 
de nacionalidad por residencia genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito 
y de su legalidad conforme a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 C.c.). Lo cual se entiende sin perjuicio 
de que la interesada inicie un procedimiento de adquisición de la nacionalidad por residencia, 
con el plazo de residencia legal reducido de dos años (artículo 22.1 de Código Civil).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 1997, por no resultar acreditada la filiación paterna 
y porque la certificación dominicana acompañada por falta de garantías no da fe de dicha 
filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 3 de Julio de 2007, el ciudadano 
dominicano J. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser hijo de 
español y estar sometido a su patria potestad. Compareció, asistiéndole, Don A., el presunto 
padre. Adjuntaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificados de 
nacimiento; fotocopia de Documento Nacional de Identidad del presunto padre; autorización 
dada ante Notario por la madre, para que el interesado pudiera adquirir la nacionalidad 
española. 

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, se requirió al Registro Civil de L. 
testimonio del expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia por Don A. 
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3.- El día 3 de Noviembre de 2008 fue citado el promotor, que manifestó que era hijo de Don 
Á. También compareció este, que afirmó tener 5 hijos, entre los cuales citó al optante.

4.- El Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 4 de Noviembre de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar acreditada la relación de filiación alegada, a la vista de que el presunto 
padre no había mencionado al hijo en el expediente de adquisición de la nacionalidad por 
residencia y de que la inscripción se practicó ocho años después del hecho.

5.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción.

6.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de 
noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de Abril de 2009.

II.- Se pretende por el promotor, nacido en República Dominicana en 1988, la inscripción de su 
nacimiento previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española de su 
padre que éste adquirió por residencia en 1997. Su petición está basada en el artículo 20.1-a) Cc, 
según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan 
estado bajo la patria potestad de un español. El Juez Encargado del Registro Civil Central, dictó 
acuerdo de 4 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud por entender que no estaba acreditada 
en este caso la filiación paterna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Para que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado habría 
sido necesario que, antes, hubiese prosperado la opción ejercitada basada en al artículo 20.1-
a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de español, pero en este caso surge un problema 
previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, cual es, que no resulta 
suficientemente acreditada la filiación paterna del mismo. El presunto padre había declarado en 
el expediente promovido por él para la adquisición de su nacionalidad española por residencia 
que tenía una hija, sin mencionar al ahora recurrente. Posteriormente afirmó tener 5 hijos. Aparte 
de ello, en la certificación de nacimiento del interesado, aportada al expediente, consta que fue 
extendida casi 8 años después del nacimiento, en un momento en el que el presunto padre ya 
había comenzado los trámites para la adquisición de la nacionalidad por residencia.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la falta de 
garantías de la certificación local aportada como por no haber mencionado el presunto padre la 
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existencia del interesado en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera dudas 
fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” (art. 
23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la 
nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible la opción por razón de patria potestad por la interesada si la interesada, cuando el padre 
adquiere por residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 20 de Octubre de 2006, la 
ciudadana marroquí M., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por ser hija del ciudadano español A., y haber estado bajo su patria potestad. Adjuntaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento propio; certificado español de nacimiento 
de su padre, que adquirió la nacionalidad española por residencia mediante resolución del 27 
de Julio de 2004, cumpliendo los requisitos del artículo 23 del Código Civil el 10 de Diciembre 
de ese mismo año; certificado de empadronamiento; certificado de matrimonio de los padres. 

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, se dio traslado del expediente al 
Registro Civil Central.

3.- La Encargada del Registro Civil Central dictó auto el 15 de Abril de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por desprenderse del expediente que en el momento en que el padre cumplió los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil la interesada ya era mayor de edad. 

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción, alegando que la resolución de 
concesión de la nacionalidad se dictó el 27 de Julio de 2008, durante su minoría de edad.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustada a Derecho el Auto apelado. 
La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 
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y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª 
de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de mayo, 28-7ª 
de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008 y 11-4ª de marzo de 2009; 9-3ª de Marzo de 2010.

II.- La interesada, nacida en Marruecos el 10 de Noviembre de 1986, pretende la inscripción 
de su nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por 
razón de patria potestad, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por 
residencia mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
27 de Julio de 2004, habiendo cumplido los requisitos establecidos por el artículo 23 Cc el 10 
de Diciembre del mismo año.

III.- Dado que en la fecha en que el padre da cumplimiento a los citados requisitos y adquiere 
validez la nacionalidad española, la hija, que había cumplido 18 años el 10 de Noviembre de 
2004, ya era mayor de edad según su estatuto personal, hay que concluir que la misma no 
ha estado nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

IV.- No obstante, ha de quedar a salvo, si así se solicita, la posibilidad de inscribir el nacimiento 
de la recurrente en el Registro Civil español por afectar el hecho al estado civil de su padre 
español, pero teniendo en cuenta que en tal caso habría de hacerse constar expresamente 
en el asiento que no está acreditada conforme a ley la nacionalidad española de la inscrita 
(cfr. art. 66, in fine, R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.3.1.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1991 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada la filiación respecto de un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el presunto padre 
de la promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en La 
Habana.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de La Habana (Cuba) el 28 
de Enero de 2008, el ciudadano español Don F., en representación de su hija menor L., 
solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser ésta hija de español y 
haber estado sujeta a la patria potestad de éste. Adjuntaba la siguiente documentación: hoja 
declaratoria de datos; fotocopia del certificado literal de nacimiento cubano de la menor en 
el que consta que nació el 10 de Febrero de 1991, hija de Don F. y de Doña A.; fotocopia del 
documento de identidad y del certificado de nacimiento local de la madre; fotocopias de los 
certificados de nacimiento español y cubano y pasaporte de Don F.; fotocopia de la tarjeta de 
la menor; fotocopias de las certificaciones literal y en extracto de inscripción de matrimonio 
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entre Don F. y de Doña A., de fecha de 7 de Agosto de 2007, con efectos retroactivos al 10 
de Enero de 1991.

2.- Una vez levantada acta de consentimiento por la madre de la interesada y suscrita el acta 
de opción a la nacionalidad, fue requerida la interesada para que aportase subsanado su 
certificado de nacimiento local propio en lo referido al nombre de la abuela materna, que es 
“A.-M.” en lugar de “A.”, y el certificado de nacimiento de la madre, que contuviese las notas 
referentes a estado civil.

3.- Una vez presentados los documentos, la Encargada del Registro Civil consular dictó auto 
el 17 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de opción a la nacionalidad española por no haber sido suficientemente demostrada 
la filiación paterna de la promotora. 

4.- Notificada la resolución, la solicitante, representada por Don F., presentó recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción, y 
aportando entre otros documentos el original de la sentencia de divorcio.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho el Auto apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada 
y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 
85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 12-2ª y 23-3ª de febrero, 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006 7-1ª de Febrero y 
7-6ª de Mayo de 2008.

II.- La interesada, nacida en Cuba en Febrero de 1991, optó a la nacionalidad española por 
haber estado sujeto a la patria potestad de su padre que había adquirido la nacionalidad 
española por opción en 2008. La Encargada del Registro Consular dictó auto denegando la 
solicitud por estimar que no había quedado acreditada la filiación paterna de la interesada. 
La razón de este auto se halla en que la madre había contraído matrimonio con otra persona 
en 1983 y dicho matrimonio quedó disuelto por divorcio el 23 de Julio de 1990, es decir, 
siete meses antes de nacer la promotora, por lo que podría operar la presunción de filiación 
matrimonial. Consta en el expediente certificación de la inscripción de nacimiento de ésta 
en el Registro civil local en la que figura como padre no el que era marido sino el ciudadano 
español que por la interesada, y por él mismo, se dice en el expediente que es el padre 
biológico.

III.- Existe, por tanto, una contradicción entre la citada sentencia de divorcio y la propia 
certificación local de nacimiento del interesado. Sin prejuzgar el contenido del derecho cubano 
sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que el ejercicio de la 
opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación 
de nacimiento de la optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto a su eficacia 
registral en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia de garantías de 
su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo 
que exige valorar dicha certificación en virtud del canon normativo que resulta del derecho 
español, con arreglo al cual, debe quedar destruida la presunción de filiación matrimonial 
establecida en el artículo 116 Cc. Por tanto, siendo la madre casada y si el alumbramiento ha 
tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de 
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los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 
113 C.c.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código 
civil y mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 
L.E.C.). Desde el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el 
requisito exigido para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 
113 C.c. y 2 L.R.C.).

IV.- En el presente caso no puede estimarse que haya quedado destruida en el expediente 
la presunción de paternidad matrimonial establecida en el artículo 116 Cc. Por un lado, 
permanece la indeterminación en cuanto al tiempo de separación al que hace alusión la 
sentencia de divorcio, sin que sean suficientes para concretarlo la declaración hecha en el 
recurso. Por otra parte, la retroactividad de efectos de un matrimonio posterior no permite dar 
por destruida una presunción prevista por el artículo 116 del Código Civil y derivada de un 
matrimonio diferente anterior. Todo ello impide que pueda darse por acreditada la filiación de 
la recurrente respecto de un padre español.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.3.1.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

1º.- Se inscribe un nacimiento acaecido en la República Dominicana en 1994, alegando que 
la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en 2005, porque la certificación 
dominicana acompañada, dadas sus circunstancias, da fe de la filiación.

2º.- Se inscribe también la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la madre de la 
interesada en calidad de representante de ésta, contra auto dictado por el Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central, la ciudadana hispano-dominicana 
A., tras obtener la pertinente autorización, solicitaba la adquisición de la nacionalidad 
española por opción para su hija, E., por ser hija menor sujeta a su patria potestad. Adjuntaba 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado local de nacimiento de la 
interesada; certificado español de nacimiento propio; Auto dictado el 11 de Septiembre de 
2006 acordando la autorización a la promotora para optar y acta de opción a la nacionalidad 
española.

2.- Tras solicitar al Registro Civil de A. copia del expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de la promotora, el Encargado del Registro Civil Central dictó auto 
el 26 de Agosto de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de opción a la nacionalidad española por no presentar el certificado de nacimiento 
dominicano aportado suficientes garantías, a la vista de la omisión de la promotora, que no 
declaró a la optante como hija en el expediente de adquisición de nacionalidad por residencia.
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3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que efectivamente declaró al hijo en la entrevista que 
mantuvo con la Policía Nacional, y que no le informaron de la obligatoriedad de declarar a 
su hija

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró que el 
Auto era ajustado a Derecho y debía confirmarse. La Encargada del Registro Civil Central se 
ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil; 15, y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 16-2ª de enero, 15-2ª de 
febrero, 14-1ª de mayo, 3-6ª de julio, 17-4ª de octubre y 2-3ª de diciembre de 2002; 1-1ª de 
Septiembre y 19-1ª de Noviembre de 2008.

II.- Un nacimiento acaecido en el extranjero y que afecte a españoles puede inscribirse en 
el Registro Civil español competente, pudiendo prescindirse de la tramitación de expediente 
de inscripción fuera de plazo de nacimiento, siempre que no haya dudas de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española (art. 23, II L.R.C.) y siempre que 
el Registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en 
cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción 
por la Ley española (art. 85.I R.R.C.).

III.- En el caso presente el nacimiento ha acaecido en República Dominicana en 1994 y 
no hay motivos para dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación dominicana de 
nacimiento acompañada en el recurso, cuyo valor probatorio debe apreciarse ahora por ser 
de interés público su admisión (cfr. art. 358, II, R.R.C.), pues de la misma resulta que, si bien 
la inscripción de nacimiento se extendió fuera de plazo el 10 de Julio de 1995 se practicó 
por declaración de la promotora en calidad de madre. Respecto a la omisión de ésta en el 
expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, que no declaró al 
interesado, efectivamente, en el acta de ratificación e identificación de 6 de Marzo de 2003 no 
consta que hiciese mención a personas con interés legítimo en el expediente. No obstante, 
tras haber solicitado a la Policía Nacional copia del informe que se realizó sobre la promotora, 
en dicho certificado expedido por el Comisario General resulta que la solicitante declaró que 
tenía un hijo menor en España, por lo que pueden considerarse disipadas las dudas sobre la 
veracidad de la filiación.

IV.- Estando, pues, probada la relación de filiación materna respecto de la madre española, 
es también inscribible el nacimiento de su hija como española así como la opción a la 
nacionalidad española por razón de patria potestad (cfr. art. 20 C.c.), previa su formalización 
con todos los requisitos legales.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado.

2º.- Ordenar que, previa formalización de la opción a la nacionalidad española autorizada, y 
por trascripción de la certificación de nacimiento acompañada, se inscriba el nacimiento de 
la interesada en el Registro Civil Central.

Madrid, 20 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.3.1.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1991 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada la filiación respecto de un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la madre del el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de La Habana (Cuba) el 23 de 
Noviembre de 2007, el ciudadano cubano Don P., solicitaba la adquisición de la nacionalidad 
española opción para su hijo H. por ser éste hijo de español y haber estado sujeta a su 
patria potestad. Adjuntaba la siguiente documentación: Fotocopia de la Tarjeta de menor 
y del certificado cubano literal de nacimiento del interesado, nacido el 19 de Diciembre de 
1991 y en el que consta como padre Don P.; fotocopias del certificado literal de nacimiento y 
pasaporte español de este; fotocopia del Documento de Identidad y certificado de nacimiento 
de la madre, Doña C.; y fotocopia del certificado de matrimonio de la madre del interesado 
con Don S. en la que consta nota marginal de divorcio de éstos.

2.- Suscrita el acta de opción por el interesado, asistido por la madre, fue requerido para que 
aportase su certificado de nacimiento subsanado, poder otorgado por el padre, fotocopia 
del Documento de Identidad de éste y documentos que acreditasen la unión con el padre 
del menor y la separación de hecho del anterior esposo. Se presentaron los certificados, 
documento de identidad y poder especial solicitados, junto con fotocopia del certificado literal 
de matrimonio de Doña C. con Don P., con fecha 4 de Septiembre de 2007, y certificado de 
divorcio de aquella con Don S., que devino firme el 12 de Junio de 2007.

3.- La Encargada del Registro Civil consular dictó auto el 22 de Septiembre de 2008 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por no haber sido suficientemente demostrada la filiación paterna del 
promotor.

4.- Notificada la resolución, el solicitante, representado por su madre, presentó recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho el Auto apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada 
y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 
85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 12-2ª y 23-3ª de febrero, 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006 7-1ª de Febrero y 
7-6ª de Mayo de 2008.
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II.- El interesado, nacido en Cuba en Diciembre de 1991, optó a la nacionalidad española por 
haber estado sujeto a la patria potestad de su padre. La Encargada del Registro Consular dictó 
auto denegando la solicitud por estimar que no había quedado acreditada la filiación paterna 
del interesado. La razón de este auto se halla en que la madre había contraído matrimonio con 
otra persona en 1972 y dicho matrimonio quedó disuelto por divorcio en 2007, mientras que el 
interesado nació en 1991, por lo que operaría la presunción de filiación matrimonial. Consta en 
el expediente certificación de la inscripción de nacimiento de éste en el Registro civil local en la 
que figura como padre no el que era marido sino el ciudadano español que por el recurrente, y 
por él mismo, se dice en el expediente que es el padre biológico.

III.- Existe, por tanto, una contradicción entre la citada sentencia de divorcio y la propia 
certificación local de nacimiento del interesado. Sin prejuzgar el contenido del derecho cubano 
sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que el ejercicio de la 
opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de 
nacimiento del optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto a su eficacia registral 
en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia de garantías de su 
autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo 
que exige valorar dicha certificación en virtud del canon normativo que resulta del derecho 
español, con arreglo al cual, debe quedar destruida la presunción de filiación matrimonial 
establecida en el artículo 116 Cc. Por tanto, siendo la madre casada y si el alumbramiento ha 
tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de 
los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 
113 C.c.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código 
civil y mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 
L.E.C.). Desde el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el 
requisito exigido para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 
113 C.c. y 2 L.R.C.).

V.- En el caso presente no puede estimarse que haya quedado destruida en el expediente 
la presunción de paternidad matrimonial establecida en el artículo 116 Cc, lo que impide que 
pueda darse por acreditada la filiación del recurrente respecto de un padre español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana. 

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (19ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.-

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1931 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en L., el 23 de febrero de 
2007, el ciudadano cubano F. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por 
opción por ser hijo de ciudadano español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificado local de nacimiento del promotor; fotocopia literal del certificado 
español de nacimiento y fotocopia de la partida de bautismo de su padre; certificados de 
matrimonio y defunción de éste y certificado negativo de ciudadanía cubana. 

2.- El Encargado del Registro Civil consular dictó auto el 7 de Abril de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no haber quedado establecido que concurran los requisitos del artículo 20 del 
Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando fotocopias de los documentos presentados y solicitando 
de nuevo la inscripción del nacimiento.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a Derecho el Auto impugnado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008 y 21-4ª de abril de 2009; 16-2ª 
de Febrero y 6-2ª de Abril de 2010.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1931, ha pretendido optar a la nacionalidad española 
al amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1.b del C.c., basándose en que es hijo 
de padre originariamente español y nacido en España. La encargada del Registro denegó la 
petición por estimar que no estaban suficientemente acreditados los requisitos necesarios, 
pues en el acta de nacimiento del padre del promotor consta que fue objeto de una 
declaración de fallecimiento, dictada el 26 de Enero de 1981 por el Juez de primera Instancia 
de A. entendiendo que el fallecimiento tuvo lugar el 1 de enero de 1918. Contra el Auto de 
denegación se interpuso el recurso actual.

III.- Los documentos aportados por el promotor no bastan para acreditar suficientemente 
aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición, en este caso la filiación respecto de 
un español de origen nacido en España. Como se ha dicho, hay una clara disparidad entre 
las certificaciones española y cubana aportadas, ya que en la certificación de nacimiento 
española consta la declaración de fallecimiento del padre del promotor con efectos desde 
1918, declaración que tuvo lugar por Auto dictado legalmente tras el correspondiente 
procedimiento. A mayor abundamiento, en la certificación española constan como apellidos 
de los padres (abuelos del promotor), “S. y G.” respecto al padre y “Á. y G.” respecto a la 
madre, mientras que en la certificación de nacimiento cubana constan como ”S. y Á.” y “Á. y 
R.”, respectivamente. Al no haber sido subsanadas formalmente tales diferencias no puede 
dictarse una resolución favorable respecto del recurso presentado. Todo ello se entiende 
sin perjuicio de que si el interesado obtiene la subsanación, llegado el caso tras ejercer la 
oportuna acción de filiación, pueda solicitar de nuevo la inscripción (cfr. art. 226 RRC).
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (20ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1946 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en L. el 15 de Enero de 2008, el 
ciudadano cubano J. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser 
hijo de ciudadano español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente documentación: 
certificado local de nacimiento y documento de identidad del promotor; fotocopia literal del 
certificado español de nacimiento de su padre; certificados de matrimonio y defunción de 
éste y certificado negativo de ciudadanía cubana. 

2.- La Encargada del Registro Civil consular dictó auto el 23 de Abril de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no haber quedado establecido que concurran los requisitos del artículo 20 del 
Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando fotocopias de los documentos presentados y solicitando 
de nuevo la inscripción del nacimiento.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a Derecho el Auto impugnado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008 y 21-4ª de abril de 2009; 16-2ª 
de Febrero y 6-2ª de Abril de 2010.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1946, ha pretendido optar a la nacionalidad española al 
amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1b) Cc, basándose en que es hijo de padre 
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originariamente español y nacido en España. La encargada del Registro denegó la petición 
por estimar que no estaban suficientemente acreditados los requisitos necesarios, pues 
en el acta de nacimiento del padre del promotor consta que fue objeto de una declaración 
de fallecimiento, dictada el 19 de Junio de 1969 por el Juez de primera Instancia de E., 
entendiendo que el fallecimiento tuvo lugar a partir del 1 de Enero de 1941. Contra el Auto de 
denegación se interpuso el recurso actual.

III.- Los documentos aportados por el promotor no bastan para acreditar suficientemente 
aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición, en este caso la filiación respecto de 
un español de origen nacido en España. Como se ha dicho, hay una clara disparidad entre 
las certificaciones española y cubana aportadas, ya que en la certificación de nacimiento 
española consta la declaración de fallecimiento del padre del promotor con efectos desde 
1941, declaración que tuvo lugar por Auto dictado legalmente tras el correspondiente 
procedimiento. Al no haber sido subsanada formalmente esta diferencia, no puede dictarse 
una resolución favorable respecto del recurso presentado, lo que se entiende sin perjuicio 
de que si el interesado obtiene la subsanación de la divergencia, llegado el caso tras ejercer 
la oportuna acción de filiación, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1965 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque no está acreditado que el padre sea originariamente español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en L. el 20 de Agosto de 2008, 
el ciudadano cubano A. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por ser hijo de ciudadano español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento propio y fotocopia del Documento de Identidad; 
certificado español de nacimiento del padre, junto con fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad y el pasaporte de éste; certificados del Ministerio del Interior cubano donde acredita 
que el padre no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía. 

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, la Encargada del Registro Civil 
dictó auto el 3 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar demostrada la 
nacionalidad de origen del padre del solicitante.

3.- Notificada la resolución, éste presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando un nuevo análisis del expediente.
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de 
abril y 28-5ª de noviembre de 2007; ¬7-1ª y 29-4ª de febrero, 1¬1-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 
16-6ª y17-1ª de julio, 15-2ª y 22-1ª de octubre y 4-7ª de 2008; 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 9-3ª 
de marzo, 7-3ª y 4ª y 14-1ª de abril de 2009; 12-3ª de Febrero de 2010¬.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil español a un ciudadano 
cubano nacido en 1965 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el artículo 20.1b) Cc, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. En este caso el derecho de opción se basa en 
que el padre del interesado, nacido en España en 1932, era español de origen.

III.- La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los requisitos que 
exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y en este caso 
no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es el de la nacionalidad española 
originaria del padre. Es cierto que éste nació en España, pero según consta en la inscripción 
de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo paterno del interesado, era natural de Cuba. 
Cuando nace el padre estaba vigente el artículo 17 Cc en su redacción originaria, por cuya 
virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. Por tanto, según resulta del expediente, y 
el recurrente no ha acreditado lo contrario, su padre al nacer adquirió la nacionalidad cubana 
del padre (abuelo del interesado) y no la española de la madre. Es cierto que el artículo 
17 Cc precitado declaraba españoles a los nacidos en territorio español, pero el artículo 
18 Cc señalaba que para que ello fuese así “será requisito indispensable que los padres 
manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en el artículo 19, que optan, a 
nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando a toda otra” y no consta que 
los abuelos del interesado ejercitaran a favor del padre de éste dicha opción. Por tanto, al no 
quedar acreditado que el padre del solicitante hubiese adquirido de origen la nacionalidad 
española, no procede la opción basada en el artículo 20.1b) Cc.

IV.- La conclusión anterior no puede quedar desvirtuada por el hecho de que se haya 
practicado la inscripción de nacimiento de éste en el Registro Civil español. En efecto, aún 
cuando el artículo 2 de la Ley del Registro Civil establece que “El Registro Civil constituye 
prueba de los hechos inscritos”, siendo uno de los hechos inscribibles la nacionalidad (cfr. art. 
1 nº7 L.R.C.), sin embargo la inscripción de nacimiento, en términos generales, no prueba 
de forma directa la nacionalidad española originaria “iure sanguinis”, a diferencia de lo que 
sucede respecto de los españoles que lo son de forma derivativa o sobrevenida por haber 
adquirido dicha nacionalidad en un momento posterior a su nacimiento, ya que en estos casos 
la inscripción es constitutiva del nuevo “status nacionalitatis” (cfr. arts 23, 26 y 330 C.c.). Por 
otra parte, hay que recordar que el hecho de estar en posesión de pasaporte y de Documento 
Nacional de Identidad son errores de la Administración que podrán surtir otros efectos, pero 
no bastan para probar legalmente su actual nacionalidad española. Es cierto que el DNI sirve 
para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española del titular (cfr. art. 1 nº 2 
del R.D. 1553/2005, de 23 de diciembre), pero, como viene reiterando este Centro Directivo 
a partir de la Resolución de 18 de mayo de 1990 (vid. v.gr. Resolución de 6-1ª de noviembre 
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de 2002), esa presunción no es absoluta pues su ámbito se ciñe exclusivamente al de los 
expedientes administrativos e, incluso en éstos, puede ser desvirtuada por otros documentos 
o datos que consten en el mismo expediente (cfr. art. 2 L.R.C. e Instrucción D.G.R.N. de 7 
de febrero de 2007 sobre los requisitos registrales para expedir la certificación literal de la 
inscripción de nacimiento para la obtención del D.N.I.) y, en cualquier caso, no rige en el 
ámbito del Registro Civil por afectar a materias de Derecho Privado en cuya tramitación se 
aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. arts. 16 y 349 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr/a Encargado/a del Registro Civil de L.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (2ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad. Art.20.1b) Cc.

Procede la inscripción en el Registro Civil español de la nacida en Marruecos en 1965 que 
ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque está acreditada suficientemente la filiación española 
de la solicitante. 

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de C.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en R. (Marruecos), competente 
en razón del domicilio, la ciudadana marroquí Doña S., solicitaba la adquisición de la 
nacionalidad española por opción por ser hija de ciudadana española de origen nacida en 
España. Adjuntaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado local 
de antecedentes penales; documento de identidad; certificado de residencia; certificado 
literal de nacimiento de la madre; certificado local de nacimiento propio.

2.- Trasladado al Consulado General de España en C., el órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal emitió un informe desfavorable. 

3.- El Encargado dictó auto el 9 de Septiembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar 
demostrada la relación de filiación entre la promotora y la ciudadana española de la que 
decía era su madre.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando certificados literales de nacimiento de sus hermanos y el 
suyo propio, donde consta que la madre se llamaba A. M. B., nacida en 5 de Enero de 1938 en T.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró que el certificado de nacimiento 
español de la promotora probaba el extremo controvertido, y emitió valoración favorable a la 
opción. El Encargado del Registro Civil se alineó con el informe del Ministerio Fiscal y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 27 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
94, 96 y 147 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 12-2ª y 23-3ª 
de febrero, 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001 y 21-5ª de enero, 
21-1ª de febrero, 15-2ª de octubre y 12-2ª de diciembre de 2003; 20-2ª, 23-2ª de marzo y 
1-2ª de abril de 2004; 10-3ª y 4ª de octubre de 2005; 24-1ª de junio y 20-5ª de noviembre de 
2006; 31-4ª de mayo, 28-4ª de junio y 12-3ª de diciembre de 2007; 5-1ª de febrero y 14-5ª de 
noviembre de 2008 y 15-6ª de junio de 2009; 10-4ª de Febrero de 2010.

II.- La promotora, de nacionalidad marroquí, solicitó la declaración de la nacionalidad española 
alegando ser hija de española de origen nacida en España. El Encargado del Registro Civil 
denegó la petición por falta de acreditación de la filiación española de la interesada, a la 
vista de que el certificado literal de nacimiento de la madre acredita que se llamaba A. M. 
B., nacida el 5 de Enero de 1938 en T., mientras que en el certificado local de nacimiento 
de la promotora recoge que la madre es A. L. nacida en T. en 1942. Este auto denegatorio 
constituye el objeto del presente recurso, al que acompañaba certificado literal de nacimiento 
de la interesada emitido por el Registro Civil Consular en R.

III.- La reforma operada en el Código civil por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, dio nueva redacción 
al artículo 20 del citado cuerpo legal, reconociendo en su apartado 1 el derecho de optar por la 
nacionalidad española a “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español 
y nacido en España”. El supuesto de hecho objeto del presente expediente resulta subsumible 
en la citada norma, toda vez que concurre en la interesada el doble requisito de ser hija de 
madre originariamente española, nacida en España, extremos ambos acreditados mediante la 
inscripción de nacimiento aportada al expediente con el recurso. 

IV.- Este documento probatorio no fue presentado en su momento por la promotora, habiéndolo 
aportado al tiempo de interposición del recurso. Por tanto, ha de estimarse correcto el Auto 
recurrido que se atuvo, al tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados por la interesada. 
Es cierto que el documento adjuntado al recurso pudo haberlo sido anteriormente, por lo que 
podría ser ahora rechazado; no obstante, en aras del principio de concordancia del Registro 
con la realidad y aplicando criterios de economía procesal con el fin de evitar la reiteración del 
expediente, conviene tomar en consideración dicho documento para la resolución del recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar que se practique la inscripción de nacimiento de la recurrente con la 
marginal de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de C.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad (art. 20.1b) 

No es posible inscribir el nacimiento de una ciudadana cubana nacida en 1948 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil porque no 
está suficientemente acreditada la filiación española de la solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en L. el 12 de Diciembre de 
2003, la ciudadana cubana Doña A., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción por ser hija de español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificado local de nacimiento propio; documento de identidad; fotocopia de 
la partida de bautismo del padre, Don C.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, fue requerida para aportar el original 
del certificado de nacimiento español de su padre, o en su defecto original de la certificación 
negativa de nacimiento junto con el original de la partida de bautismo. 

3.- A la vista de los documentos (certificado negativo de nacimiento y original de la partida de 
bautismo, en la que no aparece reflejado el lugar de nacimiento de la madre),el Encargado 
del Registro Civil dictó auto el 5 de Agosto de 2008 denegando la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no concurrencia 
de los requisitos establecidos por el artículo 20.1 b) del Código Civil, especialmente en lo 
referente a la filiación.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando documentos acreditativos de la entrega de documentación 
al Registro Civil Consular.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto 
apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de 
abril y 28-5ª de noviembre de 2007; ¬7-1ª y 29-4ª de febrero, 1¬1-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 
16-6ª y17-1ª de julio, 15-2ª y 22-1ª de octubre y 4-7ª de 2008; 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 
9-3ª de marzo, 7-3ª y 4ª y 14-1ª de abril de 2009¬; 18-1ª de Febrero de 2010, 4-5ª y 3-6ª de 
Marzo de 2010.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1948, suscribió acta de opción a la nacionalidad 
española como hija de padre originariamente español y nacido en España. El Registro Civil 
consular la requirió para que aportase la certificación literal o negativa de nacimiento de éste 
en el Registro Civil español. La solicitante aportó una comunicación del Juzgado de Paz de 
S. en la que informaba de la falta de inscripción del nacimiento del padre en el Registro Civil 
y ofrecía una certificación negativa de inscripción. También aportó una partida de bautismo 
original, en la que no aparecía el lugar de nacimiento de la madre. La encargada del Registro 
Civil consular dictó auto denegando la solicitud por no quedar acreditada la concurrencia de 
los requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- La pretensión no puede ser estimada porque no resulta acreditada la nacionalidad 
española originaria del progenitor, primer requisito que exige el citado precepto para que 
prospere el ejercicio del derecho de opción, dado que no se aporta al expediente la inscripción 
de nacimiento del mismo en España (sino la partida de bautismo en la que no constan todos 
los datos necesarios). Si dicha inscripción no existe, antes de ejercitar el derecho de opción 
por parte de la interesada, debe procederse a la inscripción fuera de plazo de su padre 
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mediante el expediente que regulan los artículos 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, 
sin perjuicio de que, si la interesada obtiene y presenta la documentación requerida, pueda 
solicitar nuevamente su propia inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Venezuela en 1974 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre fuese originariamente español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular en C. (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en C. el 16 de Septiembre de 
2008, la ciudadana venezolana Doña M., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción por ser hija de español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: hoja declaratoria para la inscripción; certificado venezolano de nacimiento 
propio; certificado español de nacimiento, fotocopia de la Gaceta Oficial en la que venía 
publicada la naturalización y fotocopia de Documento de identidad venezolano del padre de 
la interesada; fotocopia de certificado de matrimonio de los padres; certificado de nacimiento 
y fotocopia del documento de identidad de la madre de la interesada.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el Encargado del Registro Civil 
Consular dictó auto el 22 de Octubre de 2008 denegando la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar 
demostrado que la nacionalidad española del padre era de origen.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando fotocopia del pasaporte del padre y de dos hermanos en 
los que consta que el padre es de nacionalidad española, y alegando la posesión de estado 
de éste.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste no formuló alegaciones. El Encargado 
del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 
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17-4ª de abril, 20 de Octubre y 28-5ª de noviembre de 2007; 29-4ª de febrero, 15-3ª de Abril, 
17-1ª de julio, 29-2ª de septiembre, 15-2ª y 22-1ª de octubre de 2008 y 4-7ª de Diciembre de 
2008.

II.- La interesada, nacida en Venezuela en 1974 pretende optar a la nacionalidad española 
alegando ser hija de padre español nacido en España. Basa su petición en el artículo 20.1,b) 
Cc, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. Por el Encargado del Registro Civil Consular en 
C. se dictó auto de 22 de Octubre de 2008 denegando la solicitud al no quedar acreditada la 
concurrencia de los requisitos necesarios. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- La pretensión de la interesada no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y en este 
caso no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es, el de la nacionalidad española 
originaria del padre. Es cierto que éste nació en España, concretamente, en T. en 1944, pero 
según consta en la inscripción de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo paterno del 
interesado, era natural de Italia, siendo española la madre, es decir, la abuela paterna del 
interesado. Cuando nace el padre en 1944, estaba vigente el artículo 17 Cc en su redacción 
originaria, por cuya virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. Por tanto, el padre 
del recurrente no adquirió al nacer la nacionalidad española de la madre, sino la extranjera 
que el padre ostentaba, por ello que tuviese que optar a la nacionalidad española en el año 
2008, según consta marginalmente en la inscripción de su nacimiento. Al no quedar probada 
la nacionalidad española originaria del padre, no es posible la opción basada en el artículo 
20.1,b) Cc. No obstante, la interesada podrá beneficiarse del tiempo reducido de un año de 
residencia legal en España para adquirir la nacionalidad por este concepto acreditando que 
su abuela fue originariamente española (cfr. art. 22. 2-f) Cc). 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de C.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (25ª)

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española.

1º. No es posible ejercer las opciones previstas en el art. 20 nº 1 del Código civil (redacción 
dada por Ley 36/2002) porque no se ha acreditado que el progenitor hubiera sido español.

2º. Los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no eran 
propiamente españoles, sino solo súbditos de España que se beneficiaban de la nacionalidad 
española.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A., el 26 de Enero de 2007, L., nacido 
en A. (Sahara), según declaró, en el año 1975 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad 
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española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a 
administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: certificados 
de nacimiento, de nacionalidad y de paternidad y documento de identificación emitidos por 
la República Árabe Saharaui Democrática; pasaporte argelino; permiso de residencia y 
resolución de autorización de residencia; documentación relativa a su padre; certificado de 
empadronamiento.

2.- Ratificado el interesado, se dio traslado del expediente al Registro Civil Central. El 
Encargado de este dictó auto el 11 de Enero de 2008 denegando la opción a nacionalidad 
española, al desprenderse del expediente que el padre del promotor no había ostentado 
la nacionalidad española en ningún momento (ni de origen ni durante la menor edad del 
interesado).

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que el Sahara fue parte del territorio español y que el padre 
había disfrutado de la nacionalidad española como ponían de manifiesto los documentos 
aportados. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 26 de la Ley del Registro Civil; 66,68, 
85, 94 y 342 del Reglamento del Registro Civil; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las Resoluciones, entre otras, 
de 4-5ª de Octubre de 2005; 4-5ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de 
Junio de 2009; 6-3ª de Julio de 2010.

II.- El interesado por escrito presentado el 26 de Enero de 2007, en el Registro Civil de 
A., solicitaba la declaración de la nacionalidad española por opción basada en el artículo 
20.1, a) y b) del Código Civil, por entender que su padre, nacido en T. (Sahara Occidental), 
era originariamente español, nacido en España y cumplía los requisitos establecidos. Su 
pretensión fue desestimada por acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central, 
siendo dicho acuerdo el objeto del recurso. La procedencia o no del ejercicio del derecho de 
opción basado en el precepto citado exige con carácter previo que el interesado acredite que 
sus padres eran originariamente españoles y que habían nacido en España, extremos que 
no están probados en el presente expediente.

III.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles sino solo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto.

IV.- Sobre lo anterior, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español, en el período 
histórico precedente a la “descolonización” llevada en su día por España, y ello al margen 
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de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de los mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la “provincialización” se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una “provincia” española, y, por 
ello, se llegó a considerarla como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo 
de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 de abril de 1961 que estableció “las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial”. Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la 
equiparación de los “stati” entre “españoles peninsulares” y “españoles nativos”. Es importante 
destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado 
General de la ONU información sobre “los territorios no autónomos” (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre “descolonización” de la ONU (incorporada a la 
Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento 
por el Gobierno español del “hecho colonial” y, por tanto, a la diferenciación de “territorios”, 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 de noviembre de 1975 
de “descolonización” del Sahara cuyo preámbulo expresa “que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional”.

V.- En cualquier caso, por lo que se refiere a la “nacionalidad” de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, atendiendo 
a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos de la 
población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su sentencia de 
28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en los Estados 
colonizadores, se han impuesto restricciones al “status civitatis” de la población colonizada 
“lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre nacionales-
ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, Italia, 
Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad formativa sobre la calificación de los 
territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las realidades 
de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal 
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Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente 
por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso 
de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormenorizado 
de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegando a la conclusión 
fundada de la distinción entre territorio nacional y territorios coloniales (entre éstos, por 
consecuencia, el Sahara Occidental), así como sobre la diferente condición jurídica de 
nacionales y naturales de las colonias.

VI.- Esta distinción es precisamente la que explica que la Ley de descolonización de 19 de 
noviembre de 1975 citada fuera acompañada en su desarrollo normativo por el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, que reconoció el derecho de optar por la nacionalidad 
española a los naturales del Sahara que: a) se encontrasen en tal fecha residiendo en 
territorio nacional y estuviesen provistos de “documentación general española”; o bien 
b) que encontrándose fuera del territorio nacional español se hallaran en posesión de 
pasaporte español o estuvieran incluidos en los Registros de las representaciones 
españolas en el extranjero (art. 1), lo que podían hacer en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del Derecho, mediante comparecencia ante el Encargado del Registro 
Civil de su residencia (art. 2). Se trataba de una opción singular y similar a la concedida a 
los nacidos en los territorios de Ifni o Guinea, que, al igual que los naturales del Sahara, 
se vieron afectados por un conjunto de disposiciones adoptadas como consecuencia de 
un proceso de descolonización.

Las actas levantadas de aquellas comparecencias ante el Encargado del Registro Civil 
recogiendo la manifestación de voluntad de optar y la acreditación de la posesión de la 
documentación requerida en cada caso daba lugar a las correspondientes inscripciones en 
los Registros civiles españoles con pleno reconocimiento de la nacionalidad española de 
los optantes. En el presente caso no se ha acreditado que se hubiera ejercitado la citada 
opción por parte del padre del interesado, opción que, por otra parte, no hubiera generado 
un “status civitatis” de nacional español de origen, siendo así que la nacionalidad del 
progenitor exigida para el ejercicio de la opción prevista en el artículo 20 nº 1, b) del Código 
Civil es la de español de origen. Lógicamente, al no ostentar la nacionalidad española su 
padre, el interesado tampoco ha estado sometido a la patria potestad de un español. En 
consecuencia, no se cumple en el presente supuesto las exigencias del artículo 20 nº 1, a) 
y b) del Código Civil a fin de permitir el derecho de opción a la nacionalidad española que 
el mismo contempla.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de Septiembre de 2010 (4ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

Se inscribe el nacimiento de la nacida en Cuba en 1924 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque está acreditada suficientemente la filiación española de la solicitante.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por la Encargada del 
Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en La Habana el 10 de Julio 
de 2008, la ciudadana cubana E., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción por ser hija de española de origen nacida en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento local propio, y documento de identidad cubano; 
certificados de nacimiento y de defunción de su madre; certificado de matrimonio de ésta y 
certificado de no inscripción en el Registro de extranjeros cubano.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, la Encargada del Registro Civil Consular 
en La Habana dictó auto el 10 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar establecido 
que en la solicitante concurriesen los requisitos del artículo 20.1, b) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto apelado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 23 de abril, 
12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre 
de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 28-4ª 
de Junio y 31-4ª de mayo de 2007; 14-5ª de Noviembre de 2008; 2-2ª y 9-3ª de Febrero de 2010

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1924, optó por la nacionalidad española por ser hija de 
madre española nacida en España al amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1-b) 
Cc. La Encargada del Registro denegó la petición por estimar que no estaba suficientemente 
acreditada la concurrencia de los requisitos exigidos en tal artículo, siendo dicho auto el que 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Son dos los requisitos que exige el artículo 20 1, b) del Código civil para que prospere 
el ejercicio del derecho de opción –ser hijo de padre o madre originariamente español y el 
nacimiento de aquel o ésta en España- y en el presente concurren ambos requisitos en la 
madre de la interesada. En la inscripción de nacimiento de ésta (cuya certificación literal 
obra en el expediente) aparece que nació en 1898 en P. En una nota marginal consta el 
reconocimiento como hija natural de Don R., natural y vecino de R., mientras que la madre 
(abuela materna de la recurrente) aunque nacida en Cuba, era hija de un ciudadano natural 
y vecino de P., por lo que todo indica que ostentó igualmente la nacionalidad española. 
Considerando que el artículo 17 2º del Código Civil en su redacción original preveía que 
eran españoles los hijos de padre o madre españoles, aunque hubiesen nacido fuera de 
España, debe considerarse probado que la madre de la interesada adquirió iure sanguinis 
la nacionalidad española de origen, por lo que su hija puede optar a dicha nacionalidad 
conforme al artículo 20.1 b) del Código Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar que se practique la inscripción de nacimiento del recurrente con la 
marginal de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 17 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española. Art.20.1b) Cc

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1944 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20.1b) del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque no está acreditada suficientemente la filiación española del solicitante. 

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la Encargada del 
Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en La Habana el 9 de Enero de 2007, 
el ciudadano cubano F., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser 
hijo de ciudadano español de origen nacido en España. Adjuntaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento propio; certificado literal español de nacimiento de su padre; declaración 
jurada y certificado negativo de adquisición de ciudadanía cubana por su padre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el interesado fue requerido para 
que aportara certificación de nacimiento en la que constara rectificado el nombre y segundo 
apellido de su padre. 

3.- La Encargada del Registro Civil, ante la falta de cumplimiento del requerimiento dictó auto el 
6 de Agosto de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de 
opción a la nacionalidad española por no haber quedado acreditados los requisitos establecidos 
en el artículo 20 del Código Civil, en especial en lo que se refiere a la filiación del solicitante. 

4.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando de nuevo la inscripción de nacimiento y el asiento de opción a la nacionalidad.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto impugnado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 17-1ª de 
junio de 2003, 21-1ª de abril de 2004, 24-1ª de mayo de 2005, 9-2ª de febrero de 2006, 29-1ª 
de junio de 2007, 11-3ª de abril de 2008, 19-6ª de febrero y 27-6ª de mayo de 2009; 16-2ª de 
Febrero de 2010, 6-2ª de Abril de 2010.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1944, suscribió acta de opción a la nacionalidad 
española por ser hijo de padre español de origen nacido en España. Por medio del consulado 
se le requirió para que aportase certificación literal de su inscripción de nacimiento en la que 
constasen subsanadas las menciones relativas al nombre de su padre, que debía ser “A. L.” 
en lugar de “A.” y el segundo apellido de éste, que debía ser “Y.” en vez de “L.”, como consta 
en evidente disparidad con la inscripción registral española aportada. El requerimiento no fue 
atendido en los términos demandados y la encargada del Registro Civil consular dictó auto 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso.
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III.- Las alegaciones realizadas por el promotor no justifican ni relevan del deber de acreditar 
suficientemente aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición por medio de los 
documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad en cuanto al nombre y el 
segundo apellido del padre. Al no haber sido subsanadas formalmente tales diferencias, 
no puede dictarse una resolución favorable respecto del recurso presentado. Lo que se 
entiende sin perjuicio de que, si el interesado obtiene y presenta los documentos requeridos 
y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

III.4.- Adquisición de la nacionalidad española por residencia

III.4.3.- Caducidad del expediente

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (24ª)

III.4.3.- Nacionalidad por residencia.

Acreditado que la interesada comunicó el nuevo domicilio, se retrotraen las actuaciones para 
que se practique la información reglamentaria.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la promotora, a través de representación letrada, contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil de Elche (Alicante).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Elche el 16 de Febrero de 2004, Doña 
Silvia E., nacida el 4 de Mayo de 1975 en Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, solicitaba 
la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Adjuntaba la documentación 
acreditativa de su identidad y del cumplimiento de los requisitos.

2.- Ratificada la interesada y oídos en audiencia tanto ésta como dos testigos, el Ministerio 
Fiscal no se opuso a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante acuerdo de 
fecha 18 de Junio de 2004, acordó la elevación del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a fin de que dictase resolución para la concesión de la nacionalidad 
española al interesado.

3.- Recibida la documentación en la Dirección General de los Registros y del Notariado, este 
Centro Directivo, mediante escrito de fecha 29 de Junio de 2007, remitió un oficio al Registro 
Civil de Elche a fin de que la solicitante hiciese constar el actual domicilio, e informando de 
que se declararía la caducidad del procedimiento si no cumplimentaba ese trámite en el plazo 
de tres meses. Una vez recibido el oficio en el Registro Civil de Elche, se intentó, con fecha 
de 13 de Julio de 2007, citar a la interesada en el domicilio que constaba en el expediente. 
La citación fue devuelta por el Servicio de correos por ser la promotora desconocida en dicha 
dirección.
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4.- El 28 de noviembre de 2007 se iniciaron los trámites para declarar la caducidad del 
procedimiento. Tras remitir la notificación a la interesada, devuelta por ser ésta desconocida 
en la dirección a la que se envió, el Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de 18 
de diciembre de 2007 declaró la caducidad del expediente de naturalización por residencia.

5.- Una vez que la interesada conoció dicho Auto interpuso recurso alegando que comunicó 
el cambio de domicilio con fecha 28 de Junio de 2006, siendo éste recibido por la Dirección 
General de Policía como demuestra el que en diferentes ocasiones se pusieran en contacto 
con ella a través de dicha dirección.

6- Notificado el Ministerio Fiscal, se adhirió al recurso interpuesto, a la vista del error cometido 
en la notificación y de la correcta comunicación del cambio realizada por la interesada. El Juez 
Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 349 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 155.5 y 156 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; y las resoluciones, entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de 
enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de 
enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 26-1ª de Junio 16-4ª de septiembre y 28-8ª 
de noviembre de 2008; 20-3ª de Febrero y 14-2ª de Abril de 2009.

II.- La recurrente presentó ante el Registro Civil de su domicilio solicitud de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia. Por el Registro Civil se instruyó el expediente que fue 
elevado a esta Dirección General para su resolución mediante acuerdo de 18 de Junio de 
2004. Tras solicitar este Centro Directivo al Registro Civil de Elche que citase a la promotora 
al objeto de hacer constar su domicilio actual, la notificación a ésta última resultó infructuosa 
por ser desconocida en el domicilio que había facilitado. Por el Ministerio Fiscal se propuso 
que se acordara dicha caducidad y fue adoptado Auto en este sentido el 18 de Diciembre de 
2007. 

III.- En el presente caso no puede confirmarse la declaración de caducidad efectuada por 
el Registro Civil, a la vista de las alegaciones y pruebas presentadas en el recurso, y del 
informe evacuado por el Ministerio Fiscal, ya que parece probado que se produjo un error en 
la notificación a la interesada, notificación cuyo fracaso motivó la declaración de caducidad 
del expediente. La promotora había cumplido correctamente con su deber comunicando el 
cambio de su domicilio, por lo que procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las 
actuaciones para que pueda tener lugar la tramitación del expediente que reglamentariamente 
corresponda.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Retrotraer las actuaciones para que tenga lugar la necesaria información reglamentaria 
y continúe el procedimiento. 

Madrid, 14 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Elche.
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III.4.5.- Otras cuestiones procedimentales 

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (20ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Concesión de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre concesión de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Puertollano (Ciudad 
Real).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Puertollano el 22 de octubre de 2008, 
Doña F., solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido 
a administración española, aportando al efecto la documentación correspondiente que obra 
en el expediente de referencia. 

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal la Encargada 
dictó auto el 3 de noviembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificado el auto a la interesada el 21 de julio de 2009, no estando conforme ésta con 
dicha resolución en fecha 10 de agosto de dicho año interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, procediendo la Encargada del Registro Civil a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril, 10-4ª y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil de Puertollano pretendiendo el 
reconocimiento de la nacionalidad española. Con fecha 3 de noviembre de 2008 la Encargada 
de éste Registro Civil dictó Auto por el que denegaba la pretensión de la promotora de 
reconocimiento de la nacionalidad española. La interesada fue notificada el día 21 de julio 
de 2009, presentando recurso el día 10 de agosto de dicho año en el Registro Civil de 
Puertollano, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya 
que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de quince días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber 
expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro 
Civil y firmada por el interesado. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado del Registro Civil de Puertollano (Ciudad Real).

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (28ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central, Doña A., solicitaba la inscripción 
de nacimiento y el reconocimiento de la nacionalidad española a favor de sus hijos C. y 
E., por entender que les resulta de aplicación lo preceptuado en el artículo 20 del Código 
Civil, aportando al efecto la documentación correspondiente que obra en el expediente de 
referencia. 

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
del Registro Civil Central dictó auto el 23 de junio de 2009 denegando la inscripción del 
nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que, al 
no haber mencionado la existencia de los hijos antes citados en el expediente de concesión 
de la nacionalidad española a la promotora y madre de los mismos, como venía obligada de 
acuerdo con la ley, no es posible ahora proceder a dicho reconocimiento, sin perjuicio de que 
los mismos puedan solicitar la nacionalidad española por vía de residencia.

3.- Notificado el auto a la promotora el 16 de septiembre de 2009, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 17 de febrero de 2010 interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, procediendo el Encargado del Registro Civil a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril, 10-4ª y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil Central pretendiendo la inscripción de 
nacimiento y el reconocimiento para dos de sus hijos de la nacionalidad española. Con fecha 23 
de junio de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Auto por el que denegaba la pretensión 
de reconocimiento de la interesada. La promotora fue notificada el día 16 de septiembre de 
2009, presentando recurso el día 17 de febrero de 2010 en el Registro Civil Central, tal y como 
se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo 
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fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta 
la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para 
interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación 
según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 16 de abril de 2009, Don N. realizó su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 2 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 21 de agosto 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 17.1 y 20.2 del Código Civil en relación con lo 
establecido en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Auto al interesado el día 31 de agosto de 2009, interpone recurso, con 
fecha 2 de octubre de 2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el 
que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Consular pretendiendo la inscripción 
de nacimiento y el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con fecha 21 
de agosto de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Auto por el que denegaba la 
pretensión del interesado. La promotora fue notificada el día 31 de agosto de 2009, presentando 
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recurso el día 2 de octubre de 2009, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. 
Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (6ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 5 de junio de 2009, Don J., realizó su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 24 de noviembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 17.1 y 20.2 del Código Civil en relación con lo 
establecido en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Auto al interesado el día 2 de diciembre de 2009, interpone recurso, con 
fecha 6 de enero de 2010, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el 
que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Consular pretendiendo la 
inscripción de nacimiento y el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con 
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fecha 24 de noviembre de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Auto por el que 
denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada el día 2 de diciembre 
de 2009, presentando recurso el día 6 de enero de 2010, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Santa Cruz de la Sierra.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 13 de julio de 2009, Doña D., realizó su solicitud 
de opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 2 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de octubre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 17.1 y 20.2 del Código Civil en relación con lo 
establecido en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Auto a la interesada el día 9 de noviembre de 2009, interpone recurso, con 
fecha 14 de diciembre de 2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
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9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil Consular pretendiendo la 
inscripción de nacimiento y el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con 
fecha 2 de octubre de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Auto por el que 
denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el día 9 de noviembre 
de 2009, presentando recurso el día 14 de diciembre de dicho año, tal y como se acredita 
con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de 
treinta días naturales para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente 
en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada 
por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
la no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del 
auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Buenos Aires.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (7ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 25 de junio de 2009, Don A. realizó su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de diciembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 17.1 y 20.2 del Código Civil en relación con lo 
establecido en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Auto al interesado el día 4 de febrero de 2010, interpone recurso, con 
fecha 3 de mayo de dicho año, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
el que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Consular pretendiendo la 
inscripción de nacimiento y el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con 
fecha 2 de diciembre de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Auto por el que 
denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada el día 4 de febrero de 
2010, presentando recurso el día 13 de mayo de dicho año, tal y como se acredita con 
los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de 
treinta días naturales para interponerlo, tal y como reconoce el propio interesado en el 
expediente de referencia. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Concesión de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre concesión de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Por parte del Registro Civil de Madrid, se inició de oficio, con informe favorable del 
Ministerio Fiscal, la tramitación de expediente de cancelación de asiento registral extendido 
al margen del de nacimiento de Don C., por el que se le reconocía la nacionalidad española 
con valor de simple presunción. 

2.- Si bien mediante Acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado de España 
en B. (Argentina), previa calificación por el Juez Encargado del Registro Civil de Madrid en 
providencia de 27 de abril de 2007, se producía la correspondiente anotación marginal de 
declaración de la nacionalidad española originaria del inscrito con valor de simple presunción. 
Posteriormente, mediante Auto del Registro Civil de Madrid de 5 de marzo de 2010, se 
procedía a cancelar la anotación marginal declarando que al inscrito no le corresponde la 
nacionalidad española de origen.
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3.- Notificado el auto al interesado el 23 de junio de 2010, no estando conforme ésta con dicha 
resolución en fecha 14 de julio de dicho año interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, procediendo la Encargada del Registro Civil a la remisión del 
expediente a este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

 

II.- La Encargada del Registro Civil de Madrid el 5 de marzo de 2010 dicto Auto por el que, 
previo expediente tramitado de oficio, con informe favorable del Ministerio Fiscal, procedía 
a cancelar la anotación practicada al margen de la inscripción de nacimiento de Don C., 
declarando con valor de simple presunción que al inscrito no le corresponde la nacionalidad 
española de origen. El interesado fue notificado el día 23 de junio de 2010, presentando 
recurso el día 14 de julio de dicho año en el Registro Civil Consular de B., tal y como se 
acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se 
hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince 
días para interponerlo. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil de Collado Villalba.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 29 de diciembre de 2008, Doña A., realizó su solicitud 
de opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- La Encargada del Registro Civil de Collado Villalba dictó Auto, de fecha 3 de abril de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el mismo no reúne los 
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requisitos exigidos por el artículo 20.2 c) del Código Civil en relación con lo establecido en la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Auto a la interesada el día 2 de junio de 2009, interpone recurso, con 
fecha 2 de julio de dicho año, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
el que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil de Collado Villalba pretendiendo 
el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con fecha 3 de abril de 2009 
la Encargada de dicho Registro Civil dictó Auto por el que denegaba la pretensión de la 
interesada. La promotora fue notificada el día 2 de junio de 2009, presentando recurso el día 2 
de julio de dicho año, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no 
puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de quince días para interponerlo, tal y como reconoce el propio interesado 
en el expediente de referencia. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Collado Villalba.

Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (10ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 16 de junio de 2009, Don A., realizó su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Acuerdo, de fecha 21 de agosto de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que no le es de aplicación el 
apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 1 de septiembre de 2009, interpone recurso, 
con fecha 26 de octubre de dicho año, ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del Auto impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Consular de Buenos Aires 
pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con fecha 21 de 
agosto de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Acuerdo por el que denegaba 
la pretensión del interesado. El promotor fue notificada el día 1 de septiembre de 2009, 
presentando recurso el día 26 de octubre de dicho año, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para 
interponerlo. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

III.6.- Recuperación de la nacionalidad española 

Resolución de 3 de Agosto de 2010 (3ª)

III.6.- Recuperación de la nacionalidad española 

Las declaraciones de voluntad relativas a la nacionalidad serán admitidas por el encargado 
del registro siempre que resulte de la declaración la concurrencia de los requisitos exigidos. El 
encargado ante el que se formule debidamente declaración de modificación de nacionalidad 
levantará acta por duplicado con las circunstancias de la inscripción y las de la identidad del 
sujeto, remitiendo uno de los ejemplares al registro competente para practicar la inscripción. 

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en C. (Marruecos).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de C. el 14 de febrero de 2008, Dª 
F., mayor de edad y de nacionalidad marroquí, solicitaba la recuperación de su nacionalidad 
española. Aportaba la siguiente documentación: certificado de residencia en C., tarjeta de 
identidad marroquí e inscripción de nacimiento en el Registro Civil del Consulado General de 
España en N. con marginal de pérdida de la nacionalidad española de F.

2.- El 26 de febrero de 2008, la promotora presentó solicitud, también en el registro de C., 
para la conservación del apellido B., que venía utilizando hasta que se realizó su inscripción 
de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español. Remitida la solicitud al Registro 
Civil del consulado de N., el encargado del mismo denegó la petición. La promotora planteó 
recurso contra dicha resolución que fue resuelto por este centro el 2 de marzo de 2010 (9ª) 
declarando la nulidad de las actuaciones por incompetencia del Registro Civil emisor, pues, en 
el supuesto de que la interesada ostentara la nacionalidad española, el registro competente 
para autorizar la conservación de apellidos sería el de C., donde tiene su domicilio. 

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil del consulado de C. dictó auto el 27 de noviembre de 2008 por el que denegaba 
la solicitud de recuperación de nacionalidad instada al no quedar acreditado que la solicitante 
sea la misma persona que la que figura inscrita en el Registro Civil del consulado de N.

4.- Notificado el auto, se interpuso recurso contra la resolución dictada alegando que la 
promotora tramitó a través del propio consulado de C. y con la misma identidad que ahora 
acredita, el expediente que dio lugar a su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, 
siendo finalmente inscrita en el registro consular de N., su lugar de nacimiento, con los apellidos 
B. H. L. Alegaba además que su hermana, quien en su documentación marroquí figura como 
M. también está inscrita en el Registro Civil español con los apellidos B.H.L., sin que dicha 
circunstancia haya sido obstáculo para la recuperación de su nacionalidad española. 

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme a 
derecho la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil consular de C. ratificó la misma y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26 del Código Civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 2, 15, 27, 28, 
29 y 64 de la Ley del Registro Civil; 16 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil.

II.- Se pretende por estas actuaciones inscribir en el registro español competente la 
recuperación de la nacionalidad española de la promotora. El encargado del Registro Civil 
del consulado de su domicilio dictó auto denegando dicha recuperación por no considerar 
acreditada la identidad de la solicitante, quien alega que, si bien figura inscrita en el Registro 
Civil español con los apellidos B.H.L. por aplicación de la normativa española en tal materia, 
el único apellido que ha venido utilizando desde su nacimiento en N. es el de B., con el que 
figura inscrita en el Registro Civil marroquí.

III.- Una vez examinada la documentación aportada y los antecedentes que constan en este 
centro acerca de la solicitud de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de la 
promotora, no se estiman fundadas las dudas que plantea al encargado la identidad de la 
solicitante. Por otro lado, la declaración de recuperación de nacionalidad se realiza en el 
registro civil del consulado correspondiente al domicilio del interesado, C. en este caso, cuyo 
encargado deberá levantar acta de recuperación por duplicado siempre que de la declaración 
resulte la concurrencia de los requisitos exigidos. Uno de los ejemplares del acta con las 
circunstancias de la inscripción y las de identidad del solicitante debe ser remitida al registro 
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civil competente para practicar la inscripción, N. en el caso examinado, inscripción que sólo 
se realizará si se justifican previamente los requisitos necesarios para la recuperación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Declarar la nulidad del auto recurrido por incompetencia territorial del Registro Civil 
consular de C. para calificar la procedencia o no de la recuperación de la nacionalidad.

2º.- Ordenar que se levante acta de declaración de recuperación de nacionalidad por 
duplicado y se remita uno de los ejemplares al Registro Civil del consulado de N., competente 
para realizar la inscripción.

Madrid, 3 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular de C.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (21ª)

III.6.- Recuperación de la nacionalidad española.

Es necesario cumplir los requisitos establecidos por el artículo 26 del Código Civil y no consta 
acreditado el de residencia legal en España.

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil Consular en L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en L., el 1 de agosto de 2008, el 
ciudadano cubano Don J. solicitaba la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo 
de J., nacido en E. (Cuba) en 1900 y nacional español en el momento en que nació el promotor. 
Adjuntaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado cubano de 
nacimiento del promotor; documento de identidad; certificado cubano de nacimiento de J.; 
certificados de matrimonio y de defunción del mismo; fotocopia de carta de ciudadanía de 
éste; certificado cubano de la Dirección de Inmigración y Extranjería acreditando que estuvo 
inscrito en el Registro de Extranjeros.

2.- Una vez suscrita el acta de recuperación de la nacionalidad, la Encargada del Registro 
Civil dictó auto el 15 de octubre de 2008 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de recuperación de la nacionalidad española por no cumplirse el requisito 
de la residencia legal en España, exigido en el artículo 26 del Código Civil.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la recuperación.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto recurrido. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26 del Código civil; 46 y 64 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 20 de marzo de 1991, y las Resoluciones de 
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2-1ª de septiembre de 1996, 22 de enero y 27-2ª de febrero de 1997, 6-1ª de marzo de 2002, 
16 de Julio de 2005. 

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1929, solicitó la recuperación de la nacionalidad 
española basándose en que el padre, también nacido en Cuba en 1900, al tiempo de su 
nacimiento era español por ser hijo de español de origen. Queda acreditado que el padre 
perdió la nacionalidad española en 1932 al optar por la cubana, y que el solicitante no hizo 
uso de la posibilidad del artículo 24 del Código Civil en la redacción original. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular en L. se dictó Auto denegando lo solicitado al no cumplirse el 
requisito de la residencia legal en España. Contra dicho Auto interpuso recurso el solicitante, 
constituyendo el recurso el objeto de este expediente.

III.- A los efectos de la recuperación de la nacionalidad española, es emigrante el nacido 
en España que ha adquirido la nacionalidad española, trasladado su domicilio al extranjero 
y adquirido otra nacionalidad, sin necesidad de investigar los motivos de la emigración ni 
los de la adquisición de la nacionalidad extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la 
expresión “emigración” es el que prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 
51/1982, de 13 de julio y 18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. 
respectivamente las Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no 
hay ningún motivo para cambiar de criterio en su interpretación de la vigente Ley 36/2002, 
de 8 de Octubre. Sin embargo, a pesar de la amplitud del citado concepto, no entra en el 
mismo el caso ahora examinado en que el promotor nació en E. (Cuba) de padre y madre 
nacidos en la misma localidad, por lo que no concurre en el mismo la condición de emigrante 
ni de hijo de emigrantes, por lo que la eventual recuperación de la nacionalidad española del 
promotor requeriría bien el requisito de la residencia legal en España, bien su dispensa por 
el Ministerio de Justicia conforme al artículo 26 nº 1, a) del Código civil. Al no constar dicha 
dispensa, no procede acceder a la solicitud del interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (1ª)

III.6.-Recuperación de la nacionalidad española.

Hay que probar que el interesado ha sido antes español, lo que no sucede en principio para 
el nacido en el Sahara en 1950.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de C.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 17 de Abril de 2008, Don M. 
nacido en J. (Sahara) en el año 1950 solicitaba la recuperación de la nacionalidad española 
y la inscripción fuera de plazo de su nacimiento, por haber nacido y vivido en el Sahara 
cuando éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los 
siguientes documentos: escrito de solicitud; certificado emitido por el Archivo General de la 
Administración en el sentido de que no se conserva del certificado de nacimiento; certificado 
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de servicio prestado en la Administración militar; certificado emitido por la Embajada de 
Argelia sobre la no nacionalidad argelina del interesado; certificado de empadronamiento; 
fotocopia de pasaporte argelino, documento emitido por la Policía Nacional sobre expedición 
de Documento saharaui en 1971; fotocopia del Documento de Identidad saharaui, del 
correspondiente a su padre; permiso de conducir propio; certificado de nacimiento emitido 
por la República Árabe Saharaui Democrática.

2.- Ratificado el interesado, el ministerio fiscal emitió informe desfavorable, tras lo cual el 
Encargado dictó auto el 16 de Junio de 2008 denegando la recuperación de la nacionalidad 
española por considerar que no estaba acreditada la posesión de la nacionalidad de origen 
previamente por el promotor.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que estuvo en posesión de Documento Nacional de 
Identidad español, que nació durante el periodo de soberanía española en el territorio y que no 
pudo optar por la dramática ocupación que siguió al abandono por España de dicho territorio

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el auto recurrido. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 26 del Código Civil; 15, 16, 46, 64 y 96 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 226, 229, 335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil; la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998; La Ley 40/1975, de 19 de noviembre, el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, y las Resoluciones de 24-1ª de noviembre de 2003; 13-2ª, 14-1ª 
y 15-2ª de julio y 18-4ª de noviembre de 2004; 15-4ª y 26-2ª de septiembre de 2005; 18-1ª de 
Junio de 2007; 4-5ª de Noviembre de 2008, 29-4ª de Enero de 2009.

II.- Como es obvio, para poder recuperar la nacionalidad española ha de probarse suficientemente 
que el interesado ostentó “de iure” en un momento anterior la nacionalidad española. Esta 
prueba no es suficiente en el caso actual en el que se trata de un saharaui nacido en el territorio 
del Sahara en 1950, cuando este territorio era posesión española. En efecto, los naturales del 
Sahara no eran por este solo concepto nacionales españoles, sino súbditos de España que se 
beneficiaban en alguna medida de la nacionalidad española, por más que de las disposiciones 
anteriores al abandono por España de dicho territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975 y del 
Decreto de 10 de agosto de 1976, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara 
se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en 
el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Real Decreto.

III.- Ahora bien, no quedan totalmente cerradas las posibilidades del interesado para que se 
reconozca su nacionalidad española. Es posible, en efecto, y sin prejuzgar este extremo, que 
si demuestra que residió en el Sahara durante el tiempo en que estuvo en vigor la opción 
indicada (lo que es fundamental y no consta en este expediente) no le sea aplicable el repetido 
Decreto, conforme a la doctrina sentada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de 
octubre de 1998. En tal caso podría ser también, según esta doctrina, que haya consolidado 
la nacionalidad española conforme al artículo 18 del Código civil, si la ha poseído y utilizado 
de buena fe durante diez años y en base a un título inscrito en el Registro civil, luego anulado.

IV.- No es, sin embargo, en éste expediente en donde procede examinar la indicada sentencia 
del Tribunal Supremo, ni para decidir si el caso citado presenta características similares 
al muy particular examinado por el Tribunal Supremo, ya que la vía registral, aparte de la 
judicial, para declarar la consolidación de la nacionalidad española es el expediente con 
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valor de simple presunción del artículo 96-2º de la Ley, que decide en primera instancia el 
Encargado del Registro civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de C.

Resolución de 15 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.6.- Recuperación de la nacionalidad española.

El promotor puede recuperar porque resulta acreditado que adquirió al nacer la nacionalidad 
española, transmitida por su padre.

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 27 de Marzo de 2007, el 
ciudadano cubano J. solicitaba la recuperación de la nacionalidad española al ser hijo de Don 
J., ciudadano español nacido en Cuba. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento del interesado; certificado de concesión del permiso de residencia; certificado 
de nacimiento español de su padre, con nota marginal de recuperación el 23 de Octubre 
de 2000; certificado cubano relativo al padre de no haber cumplido el servicio militar en 
Cuba; partida de bautismo y certificado cubano negativo de obtención de la nacionalidad del 
abuelo paterno, nacido en P. en 1902; empadronamiento y poder otorgado al letrado que lo 
representaba.

2.- Requerido por la Encargada del Registro para que aportase testimonio del momento 
en que el padre del interesado perdió la nacionalidad española, el promotor a través de su 
representante aportó una nueva certificación negativa del cumplimiento del servicio militar en 
Cuba y certificado de defunción del padre. 

3.- La Encargada del Registro Civil Central dictó auto el 17 de Septiembre de 2008 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de recuperación de 
la nacionalidad española por no estar demostrado que el interesado, en el momento de su 
nacimiento, recibiera la nacionalidad española.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que el artículo 22 del Código civil en su redacción 
conforme a la Ley de 15 de julio de 1954 establecía como requisito para que se produjera 
la pérdida de la nacionalidad española la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y, en el 
caso de los varones, no estar sujetos al servicio militar español en periodo activo, fijado en 
aquél momento en los 38 años, de modo que al nacer su hijo conservaba la nacionalidad 
española.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto 
recurrido. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
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expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 del Código civil en su redacción dada por la Ley de 15 de julio de 
1954 y 26 en la redacción actual; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 226 a 
229 del Reglamento del Registro Civil; 16 de la Ley General del Servicio Militar de 27 de julio 
de 1968 y 31 de su reglamento de 6 de noviembre de 1969 y las resoluciones, entre otras, de 
30 de junio, 18-3ª y 24-3ª de septiembre de 2001; y 21-3ª de abril de 2004; 25-1ª de mayo de 
2006, y 19-1ª de febrero de 2007; 6-6ª y 11-6ª de Marzo de 2008. 

II.- Se ha intentado por estas actuaciones la inscripción de nacimiento de un ciudadano 
nacido en Cuba en 1963, que alega ser hijo de español de origen nacido en Cuba en 1939, 
a su vez hijo de español, nacido en España en 1902.

III.- Según consta en la documentación aportada, el abuelo español del promotor no adquirió 
la nacionalidad cubana ni tampoco, conforme a la legislación cubana entonces en vigor, la 
adquirió en méritos a la exclusiva circunstancia de haber fijado su residencia en Cuba (cfr. 
art. 26 Cc, redacción originaria). Tampoco hay duda de que el padre del recurrente no incurrió 
en causa de pérdida de la nacionalidad española porque no cumplió el servicio militar en 
Cuba, de modo que al llegar a la mayoría de edad en 1950 estaba sujeto al servicio militar 
español en periodo activo (art. 22 Cc, redacción de 1954), situación en la que se encontró 
hasta 1977, año en que cumplió los 38 años. Por tanto, el recurrente adquirió al nacer la 
nacionalidad española ius sanguinis, que si perdió en un momento posterior puede ahora 
recuperar cumpliendo los requisitos que establece el artículo 26 Cc.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso declarando el derecho del recurrente a recuperar la nacionalidad española previa 
acreditación de los requisitos exigibles para ello y dejar sin efecto el auto apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

III.9.- Expedientes y Otras cuestiones procedimentales 

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (20ª)

III.9.- Recurso.

No puede admitirse el interpuesto por un tercero cuya representación no consta.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B., el 5 de Junio de 2007, el ciudadano 
dominicano Don. O., solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser 
menor de edad y hallarse sujeto a la patria potestad de una española, Doña J. Adjuntaba la 
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siguiente documentación: certificado de nacimiento y fotocopia de Documento Nacional de 
Identidad de esta; certificado de nacimiento propio y fotocopias del pasaporte y del Permiso 
de residencia; autorización otorgada por el padre a Doña J. con el objeto de “transmitir la 
nacionalidad de niño en España”; hoja declaratoria de datos; certificados de empadronamiento.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, se transmitió el expediente al Registro 
Civil Central, que solicitó el expediente de adquisición por Doña J. de la nacionalidad por 
residencia. 

3.- La Encargada del Registro Civil Central dictó auto el 17 de septiembre de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar acreditada la relación de filiación, a la vista de la falta de garantías 
del certificado.

4.- Notificada la resolución, Doña J. presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado argumentando que cuando declaró un solo hijo español cometió 
un error.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró el auto recurrido conforme a 
Derecho. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23, 330 y 1280 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 25 y 97 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 66, 68, 85 y 226 a 229 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 
17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-
1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre, 22-1ª de septiembre y 13-1ª de noviembre de 
2008; 27-7ª de Enero, 11-3ª de Marzo y 21-3ª de julio de 2009.

II.- Se pretende por el interesado, nacido en República Dominicana en 1989, la inscripción de 
su nacimiento previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española 
de su madre, que esta adquirió por residencia en 1999. Su petición está basada en el artículo 
20.1-a) Cc, según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que 
estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. La Juez Encargado del Registro 
Civil Central, dictó acuerdo de 17 de septiembre de 2008 denegando la solicitud por entender 
que no estaba acreditada en este caso la filiación materna. Dicho acuerdo constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- Los interesados, contra las decisiones de los encargados de los registros civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta dirección general y que ha 
de presentarse, según los casos, en los plazos que señala la Ley del Registro Civil. Pero 
en esta ocasión el recurso fue presentado por la madre del interesado cuando, al ser éste 
mayor de edad, tenía que actuar por sí mismo u otorgar la representación a un tercero 
para que lo hiciese en su nombre (cfr. art. 20.2 c) Cc), lo que lleva a inadmitir el recurso 
interpuesto.

IV.- En todo caso, cabe señalar que para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda 
inscribirse en el Registro Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano 
español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente 
de inscripción fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un 
Registro extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su 
legalidad conforme a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero 
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“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
“ (art. 85, I, R.R.C.). 

Por lo tanto, para que hubiese podido ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento 
del interesado habría sido necesario que, antes, hubiese prosperado la opción ejercitada 
basada en al artículo 20.1-a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de español, pero en 
este caso surgió un problema previo al ejercicio de la opción, detectado por el Registro Civil 
Central, cual es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna. En efecto, 
la presunta madre había declarado en el expediente promovido por ella para la adquisición 
de su nacionalidad española por residencia que solamente tenía un hijo, de nacionalidad 
española, lo que contradice el certificado aportado. En esta situación no podía prosperar 
el expediente tanto, como se ha dicho, por la falta de garantías de la certificación local 
aportada como por no haber mencionado la presunta madre del interesado la existencia 
de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que generó dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, 
II, L.R.C.). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la 
nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 
C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso interpuesto.

Madrid, 2 de Septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (5ª)

III.9.- Expedientes en general.

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia, por 
resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de A. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil precitado el 27 de Octubre de 2008, 
el ciudadano marroquí M. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por ser hijo de ciudadanos españoles de origen nacidos en España, conforme al artículo 
20.1 b) del Código Civil. Adjuntaba diversa documentación propia, emitida tanto por el Reino 
de Marruecos como por la Administración española, documentación relativa a su padre, 
principalmente expedida por la Administración española durante el tiempo en que el Sahara 
se encontraba bajo soberanía española, y un Auto incompleto dictado por el Registro Civil de 
C. por el que acordó declarar la nacionalidad española con valor de simple presunción a un 
hermano, según alegó en el escrito de solicitud.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, se oyó al interesado en entrevista 
ante el Encargado y posteriormente presentó documentación adicional. 
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3.- El Encargado del Registro Civil de A., previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, 
dictó auto el 14 de Noviembre de 2008 denegando la declaración con valor de simple 
presunción de la nacionalidad española, en aplicación del artículo 18 del Código Civil, por 
considerar que no aparecían reunidas las condiciones exigidas.

4.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, rechazando los argumentos de la denegación, aportando poder 
otorgado por el padre para retirar documentos ante la Administración española y solicitando 
que se declarase la nacionalidad española con valor de simple presunción

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 20.1 b) del Código civil (Ce); 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 66, 68 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 3 de abril 
y 15-2a de diciembre de 2003; 24-1a de abril, 17-2a de julio, 11-5a de octubre de 2006; 2-5a 
y 10-3a de enero de 2007; 28-10 de Noviembre de 2008; 27-4a de febrero y 13 de Junio de 
2009; 1-1 de Febrero de 2010.

II.- El interesado, de nacionalidad marroquí, solicitó su inscripción de nacimiento y el ejercicio 
del derecho de opción a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en el artículo 
20.1b) del Código civil. El encargado del Registro Civil de A., mediante Auto de 14 de 
Noviembre de 2008, denegó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española derivada de la consolidación y, consecuentemente, la inscripción de nacimiento del 
interesado. Este acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Cabe apreciar una incongruencia entre lo solicitado por el interesado y lo resuelto por 
el Registro Civil de A. En el escrito de solicitud y en la ratificación de 27 de Octubre de 
2008, consta que dicha solicitud se realizó basándola en el artículos 20.1b) del Código civil. 
Sin embargo, el Registro Civil resolvió sobre la base incorrecta de que el interesado había 
pretendido consolidar, conforme al artículo 18 del mismo texto legal, la nacionalidad española. 

La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y la 
pretensión del interesado, en tanto que en este caso se aprecia la existencia de una clara 
desviación entre la causa de pedir y la resolución recurrida (arts. 16 y 358.2 RRC y 218 LEC), 
por lo que procede la revocación del acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil 
Central. Al propio tiempo, deberían retrotraerse las actuaciones al momento oportuno para 
dictar un nuevo auto sobre la solicitud del interesado. 

IV.- El recurso, a su vez, parte también de la afirmación errónea de que el interesado había 
solicitado en principio acogerse a lo dispuesto en el artículo 18 del Cc, con lo que también se 
presenta una discordancia entre la solicitud inicial y la pretensión del recurso, de modo que 
no es posible su estimación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, revocar 
el auto y retrotraer las actuaciones para que se dicte nuevo auto en congruencia con lo 
solicitado por el interesado.

Madrid, 6 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado/a del Registro Civil de A.
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Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (8ª)

III.9.- Competencia en expediente sobre declaración de nacionalidad española de origen.

El Encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la persona 
que inicia ante el Registro Civil un expediente cuya competencia depende del domicilio del 
promotor.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el 
interesado contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de Córdoba.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Córdoba el 12 de junio de 2008 
el Sr. O., nacido, según expresa su pasaporte, el 30 de agosto de 1984 en O. (Argelia), 
promovía expediente a fin de que, en aplicación del artículo 17.1.a) del Código Civil, se 
declarase con valor de simple presunción su nacionalidad española, alegando que nació en 
el Sahara Occidental de padre que poseía D. N. I. de España y que, siendo hijo de español, 
le corresponde ostentar la nacionalidad española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes 
documentos: pasaporte argelino, certificación histórica individual de empadronamiento en 
Córdoba y certificado de paternidad expedido por la Delegación Saharaui para Andalucía y, 
del padre que declara, certificado de la Unidad de Identificación de Españoles de la Dirección 
General de la Policía sobre emisión en fecha 23 de julio de 1971 de un documento nacional 
de identidad saharaui que, de conformidad con la legislación vigente, carece de validez y 
recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sahara Occidental.

2.- Ratificada la solicitud por el promotor, la Encargada dispuso que se formara expediente 
y el Ministerio Fiscal interesó que por la Brigada de Documentación y Extranjería del Cuerpo 
Nacional de Policía se investigara la realidad del domicilio del interesado, con el resultado de 
que, tras llamar al timbre en diferentes horas durante tres días, no se encontró a nadie y una 
vecina del mismo rellano manifestó que en el piso vive una persona española.

3.- El Ministerio Fiscal informó que, no constando que el interesado estuviera domiciliado en 
C., no consideraba competente al Registro Civil de dicha población y el 16 de octubre de 2008 
la Juez Encargada decretó la incompetencia de ese Registro para conocer del expediente.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su domicilio se deduce sin 
ningún género de dudas de la documentación aportada. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución recurrida, y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero, 5-4ª de noviembre y 12-4ª de diciembre de 2007; 16-6ª 
de junio y 14-6ª de octubre de 2008 y 31-1ª de julio de 2009.
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II.- El interesado, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Córdoba, solicitó la 
declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española, al amparo de lo 
establecido en el artículo 17 del Código civil, alegando que es hijo de padre español. La Juez 
Encargada dictó auto declarando la incompetencia de dicho Registro, por no haber quedado 
acreditado que el interesado esté domiciliado en su demarcación. Este auto constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- Siendo el domicilio determinante de la competencia en los expedientes de declaración 
con valor de simple presunción en materia de estado civil, ha de establecerse en primer lugar 
que el expresado en el certificado de empadronamiento del interesado es real y no ha sido 
señalado a los solos efectos de determinar la competencia del Registro Civil de Córdoba y, 
en este caso, consta que el promotor se empadronó en dicha población dos mes y medio 
antes de presentar el escrito inicial y, de las diligencias de investigación y comprobación 
practicadas, resultó que el interesado no es hallado en el domicilio que consta en el padrón 
y que es un desconocido para los vecinos del inmueble.

IV.- En relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de los certificados de 
empadronamiento hay que recordar que el artículo 16.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por la Ley 4/1996 de 10 de enero, dispone que “El padrón municipal es 
un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen 
prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. Además, se 
prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tengan carácter de documento 
público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente a “todos los 
efectos administrativos”, y sólo a esos. Por tanto, la certificación del padrón municipal no es 
prueba ni exclusiva ni privilegiada del domicilio fuera del ámbito estrictamente administrativo.

El concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que ha de entenderse invocado por la 
legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil en 
particular, se encuentra recogido en el artículo 40 del Código civil, conforme al cual “el domicilio 
de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona 
vive con cierta permanencia. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en 
el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad determinada o 
exima de otras complementarias una vez que se ha acreditado el domicilio por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, no siendo exclusiva la prueba mediante certificación del padrón municipal 
ni exigida tal forma salvo en los casos singulares recogidos en la legislación del Registro Civil, 
prevalece la regla general de que en el ámbito civil la residencia habitual puede acreditarse a 
través de cualquier medio admitido en derecho, correspondiendo al Encargado del Registro 
Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que hayan sido aportados: 
tener en el lugar establecimiento mercantil o casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en 
sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o 
permisos de residencia -no de mera estancia- respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias 
del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase 
en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones (cfr. art. 40 Cc.) puede fijarse arbitrariamente dando lugar a supuestos de fraude de 
ley, especialmente facilitados por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal se hace 
por simple declaración del interesado, sin verificación fehaciente por parte de la Administración 
de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).
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VI.- De ahí que, en caso de duda, el Juez Encargado deba investigar la veracidad del 
domicilio expresado en el certificado de empadronamiento y comprobar si en él concurren 
las notas de estabilidad y permanencia que lo cualifican como residencia habitual, mediante 
la práctica de las diligencias que estime necesarias, y bien declarar la falta de competencia 
para conocer y resolver el expediente, si llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien continuar con la tramitación que proceda. En el presente caso 
esas diligencias han sido requeridas y practicadas, obrando en las actuaciones un informe 
de la Brigada de Documentación y Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía que acredita 
que se ha comprobado que el interesado no vive y es desconocido en el domicilio en el que 
se empadronó en fecha muy próxima a la de inicio de este expediente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Córdoba.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (24ª)

III.9.- Recurso fuera de plazo.

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasados 15 días hábiles 
desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria (Las Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el 10 
de Julio de 2008, Doña E. nacida en D. (Sahara Occidental) en el año 1964 solicitaba el 
reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando 
éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes 
documentos: fotocopia del pasaporte y de certificado de nacimiento marroquíes; certificados 
de concordancia de nombre y de filiación expedidos por la Administración del Reino de 
Marruecos; certificado emitido por la Delegación en España de la República Árabe Saharaui 
Democrática; certificado de la MINURSO; Documento de Identidad saharaui, tarjeta de 
pensionista y documentación militar del padre de la promotora.

2.- Ratificado la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 11 de Septiembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución el 25 de Septiembre de 2008, la solicitante presentó recurso con 
fecha de entrada del 15 de Octubre del mismo año ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando nuevamente la declaración. 

4.- Por Providencia de 18 de Octubre de 2008, el Juez Encargado declaró que el recurso 
no había lugar al haber sido presentado fuera de plazo. Contra esta Providencia interpuso 



438

recurso de reposición la interesada, alegando que conforme al artículo 182 1º de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial el recurso fue presentado en el plazo previsto. Trasladado dicho 
recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró ajustada a Derecho la providencia recurrida. El 
Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido 
en 1964 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. 
El Encargado del registro dictó auto el 11 de Septiembre de 2008 denegando la petición de 
la interesada, auto que fue notificado a esta el 25 de Septiembre y recurrido el día 15 de 
Octubre de dicho año. El Encargado del registro adoptó una Providencia el 18 de Octubre de 
2008 declarando el recurso fuera de plazo. Contra ésta providencia la promotora interpuso un 
recurso de reposición, recurso que constituye el objeto de la presente resolución.

III.- En el caso presente el Encargado del Registro Civil debería haber resuelto el recurso 
de reposición planteado por la promotora antes de elevarlo a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (art. 356 del Reglamento del Registro Civil). No obstante, a la 
vista del tiempo transcurrido desde la adopción de la Providencia atacada y en aplicación 
del principio de economía procesal (artículo 354 del Reglamento del registro Civil), procede 
examinar directamente dicho recurso a fin de apreciar si fue interpuesto dentro o fuera del 
plazo.

IV.- El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido, computado según el artículo 32 de la Ley del Registro Civil (ley 
especial de aplicación preferente) que establece que “A efectos del Registro Civil son hábiles 
todos los días y horas del año”. Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince días hábiles para 
interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 355 del Reglamento del 
Registro Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (25ª)

III.9.- Recurso fuera de plazo.

No cabe recurso contra la resolución del Encargado del Registro pasados 15 días hábiles 
desde la notificación correcta del auto.
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En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el 29 
de Julio de 2008, Don M. nacido en T. (Mauritania), según constaba en el pasaporte con el 
que se identificó, en el año 1961 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española 
por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración 
española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopia del pasaporte y de 
certificado de nacimiento mauritanos; certificados de concordancia de nombre, de filiación 
y de antecedentes penales expedidos por la Administración de la República Islámica de 
Mauritania; certificado emitido por la Delegación en España de la República Árabe Saharaui 
Democrática; certificado de la MINURSO; certificado del Archivo General de la Administración 
y fotocopia del Libro de Familia emitido por la Administración española en el Sahara en 1973.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 11 de Septiembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución el 25 de Septiembre de 2008, el solicitante presentó recurso con 
fecha de entrada del 15 de Octubre del mismo año ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando nuevamente la declaración. 

4.- Por Providencia de 18 de Octubre de 2008, el Juez Encargado declaró que el recurso 
no había lugar al haber sido presentado fuera de plazo. Contra esta Providencia interpuso 
recurso de reposición el promotor, alegando que conforme al artículo 182 1º de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial el recurso fue presentado en el plazo previsto. Trasladado el recurso de 
reposición al Ministerio Fiscal, éste consideró ajustada a Derecho la providencia recurrida. El 
Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido 
en 1961 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. 
El Encargado del registro dictó auto el 11 de Septiembre de 2008 denegando la petición 
del interesado, auto que fue notificado a esta el 25 de Septiembre y recurrido el día 15 de 
Octubre de dicho año. El Encargado del registro adoptó una Providencia el 18 de Octubre de 
2008 declarando el recurso fuera de plazo. Contra ésta providencia el promotor interpuso un 
recurso de reposición, recurso que constituye el objeto de la presente resolución.
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III.- En el caso presente el Encargado del Registro Civil debería haber resuelto el recurso 
de reposición planteado por el interesado antes de elevarlo a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (art. 356 del Reglamento del Registro Civil). No obstante, a la vista del 
tiempo transcurrido desde la adopción de la Providencia atacada y en aplicación del principio 
de economía procesal (artículo 354 del Reglamento del registro Civil), procede examinar 
directamente dicho recurso a fin de apreciar si fue interpuesto dentro o fuera del plazo.

IV.- El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido, computado según el artículo 32 de la Ley del Registro Civil (ley 
especial de aplicación preferente) que establece que “A efectos del Registro Civil son hábiles 
todos los días y horas del año”. Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince días hábiles para 
interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 355 del Reglamento del 
Registro Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 16 de Septiembre de 2010 (3ª)

III.9.- Nacionalidad.

Se retrotraen las actuaciones para que se proceda a instruir el expediente y a dictar la 
resolución que corresponda.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Vitoria (Álava).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria el 24 de Noviembre de 2008, el 
ciudadano argelino A., solicitaba la declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por ser hijo de un ciudadano español. Adjuntaba la siguiente documentación: hoja 
declaratoria, diversos certificados emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática, 
fotocopia de pasaporte, certificados relativos a su padre y certificado de empadronamiento.

2.- Por Providencia de 26 de Noviembre de 2008 la Encargada del Registro Civil de Vitoria 
declaró que no había lugar a incoar el expediente de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, puesto que el interesado nació en 1985, nueve años después 
del fin de la soberanía española sobre el Sahara, por lo que no procedía la atribución de la 
nacionalidad española sobre la base de una aplicación retroactiva del artículo 17 3º del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 51/1982, al faltar el requisito de haber nacido en España. 

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando la incoación del expediente, puesto que sus padres eran españoles. 
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho la Providencia 
recurrida. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, en la redacción de la Ley 51/1982 de 13 de julio, 24 y 26 del 
Código civil (CC); 2 y 15 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 226 y 227 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y la Resolución de 15-6ª de Octubre de 2007.

II.- El interesado, nacido en T. (Argelia) en 1985, solicitó la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por ser hijo de padre español nacido en el Sahara 
durante el tiempo en que estuvo bajo soberanía española. La Encargada del Registro Civil dictó 
Providencia de 26 de Noviembre de 2008 acordando que no procedía instruir el expediente 
promovido por el interesado. Esta Providencia constituye el objeto del presente recurso.

III.- La petición del promotor a la vista de la documentación obrante en el expediente no está 
claramente determinada ya que, aunque solicita la declaración de la nacionalidad con valor 
de simple presunción por ser hijo de ciudadano español, en el recurso hace referencia a la 
recuperación de la nacionalidad española (artículo 26 del Código Civil). En todo caso, se 
trata de declaraciones que han de ser admitidas por el Encargado del Registro, dando lugar 
al correspondiente expediente, aunque no haya lugar a practicar la inscripción (cfr. Art. 226 
RRC). 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
retrotraer las actuaciones para que se proceda a la formalización del acta de la declaración 
de voluntad del promotor relativa a su nacionalidad, conforme a lo previsto en el artículo 
226 del Reglamento del Registro Civil y a su calificación posterior al objeto de verificar la 
concurrencia de los requisitos legalmente previstos.

Madrid, 16 de Septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción de matrimonio religioso

IV.1.1.- Celebrado en España 

Resolución de 9 de Agosto de 2010 (1ª)

IV.1.1. - Matrimonio islámico celebrado en España.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de C.

HECHOS

1.- El 30 de mayo de 2008 Don R., de nacionalidad española, nacido el 26 de abril de 1978 
en C., presentó en el Registro Civil de dicha población impreso de declaración de datos para 
la trascripción del matrimonio islámico que había celebrado el día 27 de mayo de 2008 en la 
Comunidad Islámica de C. con la Sra. F., de nacionalidad marroquí, nacida el 2 de julio de 
1985 en E. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio islámico; propia, D. N. I., certificaciones de nacimiento y literal de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado 
y certificación individual de inscripción en el padrón de C.; y, de la interesada, pasaporte 
marroquí, copia literal de certificación de nacimiento, fe de vida y certificados administrativos 
de soltería y de residencia en F. (Marruecos).

2.- Ratificada la solicitud por el promotor, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que, por razones de vecindad y trato, les constaba que los interesados habían contraído 
matrimonio islámico en C. el 27 de mayo de 2008 y se dispuso la publicación de edictos y 
librar oficio a la Comisaría de Policía de la ciudad a fin de que informara sobre convivencia 
desde la celebración del matrimonio, con el resultado de que la estancia en el domicilio 
del promotor de la interesada, que se identifica con pasaporte marroquí, no es habitual y 
continuada. El 29 de julio de 2008 se practicaron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la solicitud y, puesto de manifiesto el informe a los 
interesados, expresaron su absoluto desacuerdo, por entender que no se razona la oposición 
y que la inscripción es una obligación, habida cuenta de que han contraído matrimonio porque 
están enamorados y quieren crear una familia. El 21 de octubre de 2008 el Encargado del 
Registro Civil de C, considerando que el desconocimiento por cada uno de las circunstancias 
personales del otro que resultaba del trámite de audiencia proporcionaba indicios claros 
de que el consentimiento dado estaba viciado de nulidad, dictó auto acordando denegar la 
pretensión deducida. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que llevan bastante 
tiempo como pareja y, por tanto, conociéndose y manteniendo fluida comunicación, que 
coincidieron en la mayoría de las respuestas sobre aspectos de la vida privada de cada uno 
y que los fines de su matrimonio islámico coinciden con los del civil español.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugnó el recurso, por 
considerar ajustada a derecho la resolución apelada, y el Juez Encargado del Registro Civil 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de España; la 
Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 9, 45, 49, 50, 
63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 24-2ª, 25-4ª de 
enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 
20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª de septiembre de 2005; 
24-5ª de mayo de 2006; y 4-4ª de marzo y 11-9ª y 24-6ª de noviembre de 2008.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo 
a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por 
separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa de 
alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el Estado 
Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º R. R. C.). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por medio de 
la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El citado 
artículo 256 remite al 63 C. c. que, con referencia a los matrimonios celebrados en España en 
forma religiosa, dispone en su párrafo II que “Se denegará la práctica del asiento cuando de los 
documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los 
requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de esos requisitos, esencial para 
la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución 
de 30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
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comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 
386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 27 de mayo de 
2008 en España entre una ciudadana marroquí y un nacional español, marroquí de origen, 
inscripción que es denegada por el Juez Encargado, por estimar que el matrimonio no se 
ha celebrado con los fines propios de la institución matrimonial. El auto no suscita cuestión 
acerca de determinadas formalidades y requisitos que derivan del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España. Si los contrayentes deseaban inscribir 
el matrimonio en el Registro Civil español para obtener el pleno reconocimiento de sus 
efectos civiles, deberían haber acreditado previamente su capacidad matrimonial mediante 
certificación expedida por el Registro Civil correspondiente (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No 
consta que en su momento se solicitase dicho documento, de modo que a posteriori se ha 
procedido por el Juez Encargado a comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por 
el Código Civil fundamentalmente a través de los hechos deducidos del trámite de audiencia. 
No obstante alegar que llevan “bastante tiempo” como pareja y que mantienen una fluida 
comunicación, se aprecia mutuo desconocimiento personal, particularmente acusado en la 
interesada que no sabe la dirección del domicilio que él comparte con su madre y con tres 
de sus hermanos y en el que ambos manifiestan que se ha instalado ella tras la celebración 
del matrimonio y que ni siquiera puede expresar las menciones de identidad de él: “no se 
acuerda” de sus apellidos, ”no le ha preguntado” por la fecha de su nacimiento, “no sabe” los 
estudios que ha cursado, ni la empresa en la que trabaja, ni el sueldo que percibe, añadiendo 
al respecto que él lo dice en euros pero que ella no sabe cuantos dirhams marroquíes son, 
y trata de justificar tan importantes lagunas explicando que ella no pregunta mucho porque 
no le gusta preguntar; y él, por su parte, únicamente recuerda el nombre de los dos -de 
siete- hermanos de ella “con los que tiene más relación” y elude las preguntas que sobre 
las aficiones y preferencias gastronómicas de ella se le formulan indicando que le gusta 
divertirse con él y que sus comidas preferidas son las mismas que las de él.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así 
lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, 
es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.1.1.- Matrimonio islámico celebrado en España.

No es inscribible porque no queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
la Ley 26/1992, de 10 de septiembre, sobre Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Comisión Islámica de España.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 1 de abril de 2008 Don A., nacido en Mauritania el 31 de 
diciembre de 1973 y de nacionalidad mauritana, y Doña K., nacida en Marruecos el 24 de 
octubre de 1979 y de nacionalidad marroquí, solicitaron en el Registro Civil de Valencia 
la inscripción del matrimonio que habían contraído en 2006 en el Centro Islámico de esa 
ciudad. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado del 
matrimonio islámico; certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se 
opone a la inscripción del matrimonio. La Encargada del Registro Civil mediante auto de 
fecha 7 de enero de 2009 autoriza la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

4.- Notificados los interesados de la presentación del recurso, éstos alegan que no se trata 
de un matrimonio de conveniencia. La Encargada del Registro Civil remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª 
de septiembre de 2005 y 24-5ª de mayo de 2006.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho, por 
falta de verdadero consentimiento (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la medida de lo 
posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su día la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más recientemente, 
la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada 
en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con 
ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
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por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio que permite apreciar 
obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.) y, 
fundamentalmente, la ausencia de consentimiento matrimonial. Análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma 
religiosa de alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con 
el Estado Español, considerada suficiente por la legislación española (art. 256-2º R. R. C.). 
El Encargado debe comprobar que concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por 
medio de la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su 
legalidad conforme a la normativa española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento. El citado artículo 256 remite al 63 C. c. que, con respecto a los matrimonios 
celebrados en España en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
uno de los cuales, esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento 
(cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 
30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano 
(cfr. art. 386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En el presente caso se trata de inscribir un matrimonio islámico celebrado en 2006 en 
España entre una marroquí y un mauritano, solicitud que es autorizada por la Juez Encargada 
del Registro Civil, y que es recurrida por el Ministerio Fiscal. El primer obstáculo que presenta 
el expediente para la inscripción de este matrimonio es que no resulta acreditado que el Imam 
ante quien se presta el consentimiento reúna los requisitos exigidos por la Ley 26/1992, de 
10 de noviembre, sobre Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España. Si los contrayentes pretendían que su matrimonio tuviera efectos civiles, deberían 
haber acreditado previamente su capacidad matrimonial, mediante certificación expedida 
por el Registro (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que, en su momento, se solicitase, de 
modo que la Juez Encargada del Registro ha realizado a posteriori los trámites tendentes a 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil. No se ha aportado 
la certificación de la Comunidad Islámica correspondiente, para acreditar que el Imam ante el 
que los contrayentes expresaron su consentimiento pertenece a dicha Comunidad y tampoco 
consta que el Centro Religioso Islámico de Valencia forme parte de la Comisión Islámica de 
España (cfr. art. 3.1, en relación con el art. 1.1 de dicho Acuerdo). Por otra parte lo que los 
interesados aportan no es un acta de matrimonio sino un documento en el que se certifica, 
el día 18 de diciembre de 2006, que los interesados han contraído matrimonio sin precisar 
circunstancias tales como día, lugar y hora de celebración, autoridad que intervino, etc.; y 
porque, en consecuencia, no queda suficientemente acreditada la celebración de dicho acto.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, es quien 
más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado.

Madrid, 30 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Valencia.

IV.1.2.- Celebrado en el extranjero 

Resolución de 3 de Agosto de 2010 (1ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí, nacionalizado español y un española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña S. nacida el 2 de mayo de 1964 en C. y de nacionalidad española, presentó impreso 
de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 5 de agosto 
de 1983 en Marruecos, según la ley local, con Don A. nacido el 11 de diciembre de 1960 en C. 
y de nacionalidad española (era de nacionalidad marroquí al momento de la celebración del 
matrimonio coránico). Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, certificación de nacimiento, certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y DNI, certificado de nacimiento 
y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta 
el hecho del matrimonio ocurrido entre los interesados. La Juez Encargada del Registro 
Civil Central mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio pretendida ya que la interesada, súbdita española, desde el 5 de mayo de 1982, 
contrae matrimonio sin embargo como súbdita marroquí, al ser considerado como tal por las 
autoridades marroquíes y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad 
marroquí que realizó en su día la interesada. La interesada no ha aportado el certificado de 
capacidad matrimonial que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. La Juez Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 5 de agosto de 1983 entre una marroquí, que obtuvo la nacionalidad española 
el 5 de mayo de 1982, y un ciudadano marroquí, al momento de contraer matrimonio, que 
posteriormente en 1990 obtuvo la nacionalidad española, la interesada renunció en su momento 
a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 6 de Agosto de 2010 (1ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don K. nacido el 17 de junio de 1979 en Marruecos y de nacionalidad española, presentó 
impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 13 
de abril de 2006 en Marruecos, según la ley local, con Doña H. nacida el 16 de febrero de 1987 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, certificación 
de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 22 de septiembre de 2008 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya 
que el interesado, súbdito español, desde el 26 de octubre de 1999, contrae matrimonio sin 
embargo como súbdito marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades marroquíes 
y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en 
su día el interesado. El interesado ha aportado el certificado de capacidad matrimonial con 
posterioridad a la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso. 

5.- Mediante escrito de fecha 26 de abril de 2010, el interesado desiste del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.



450

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 13 de abril de 2006 entre una marroquí y un ciudadano español de origen 
marroquí que obtuvo la nacionalidad española el 26 de octubre de 1999, renunciando a su 
anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Con fecha 11 de julio de 2007 se acordó requerir 
al promotor a fin de que aportase, entre otros documentos, el certificado de capacidad 
matrimonial que debió expedirse por el Registro Civil de su domicilio con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, el interesado aportó dicho certificado expedido por el Registro 
Civil de A. con fecha 4 de julio de 2008, es decir posterior a la celebración del matrimonio. 
Las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en 
estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta además otra 
no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la 
nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero 
y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera 
certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación 
reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, 
párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida 
en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o “ad intra” para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las 
normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista 
por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (3ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración, pero, aunque la forma sea válida, para poder 
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practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí nacionalizado español y una española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A., nacido el 1 de febrero de 1980 en Marruecos y de nacionalidad española, presentó 
impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 17 
de noviembre de 2006 en Marruecos, según la ley local, con Doña H., nacida el 27 de octubre 
de 1981 en C. y de nacionalidad española. Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, certificación de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y DNI, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta 
el hecho del matrimonio ocurrido entre los interesados. La Juez Encargada del Registro 
Civil Central mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio pretendida ya que el interesado, súbdito español, desde el 19 de abril de 1991 
y la interesada súbdita española desde 9 de septiembre de 1988, contraen matrimonio sin 
embargo como súbditos marroquíes, al ser considerados como tales por las autoridades 
marroquíes y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí 
que realizaron en su día los interesados. Los interesados no han aportado el certificado de 
capacidad matrimonial que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. La Juez Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
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establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 17 de octubre de 2006 entre dos ciudadanos españoles de origen marroquí 
que obtuvieron la nacionalidad española el interesado el 19 de abril de 1991 y la interesada 
el 9 de septiembre de 1988, renunciando a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido 
que, al no reconocer las autoridades locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad 
de origen, los contrayentes españoles se han casado como marroquíes y, en consecuencia, 
no se les ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero 
las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en 
estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta además otra 
no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la 
nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero 
y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera 
certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación 
reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, 
párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida 
en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o “ad intra” para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las 
normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista 
por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos 

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de P.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el día 7 de julio de 2008 Doña M., 
de nacionalidad española, nacida el 16 de enero de 1984 en M., y el Sr. J., de nacionalidad 
marroquí, nacido el 11 de abril de 1981 en D. (Marruecos), iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, volante individual de empadronamiento en P., fe de soltería, copia literal del 
acta de nacimiento, certificados expedidos por el Consulado General del Reino de Marruecos 
en M. sobre inscripción consular y sobre no previsión de publicación de edictos en ese país 
y pasaporte marroquí; y, de la promotora, volante individual de empadronamiento en P., 
certificación de nacimiento y D. N. I.

2.- En el mismo día, 7 de julio de 2008, los promotores ratificaron la solicitud e hicieron 
declaración jurada de estado civil y comparecieron dos testigos, que manifestaron que 
les constaba que el matrimonio proyectado no estaba incurso en prohibición legal alguna 
que impidiera su celebración. El 20 de noviembre de 2008 se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal no se opuso a lo solicitado y el 12 de diciembre de 2008 la Juez 
Encargada del Registro Civil de P., considerando que el resultado del trámite de audiencia 
permitía deducir que el matrimonio proyectado era nulo por simulación, dictó auto disponiendo 
no autorizar su celebración. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que no existen contradicciones sino 
más bien imprecisiones en sus respuestas a preguntas también poco precisas, que en cualquier 
caso tales inexactitudes no afectan a elementos esenciales de la relación que mantienen y que 
lo fundamental en este caso es la existencia antes de la solicitud de autorización matrimonial de 
un periodo continuado de convivencia de aproximadamente un año.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución recurrida por ser conforme a derecho, y la Juez Encargada dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue 
una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer lugar se observan contradicciones 
en las declaraciones que sobre los mismos hechos formula la promotora en distintos momentos 
de la entrevista. Así refiere inicialmente que el mismo día en que se conocieron se fueron a vivir 
juntos a la casa que por entonces él ya tenía y, más adelante, que al principio ella lo invitó a vivir 
en la casa de su madre y que mes y pico después alquilaron una habitación; y, sobre sus medios 
de vida, dice que se mantienen con el dinero que él tiene en el banco, añadiendo primero que 
procede de un finiquito por despido y después que en los cinco años que lleva en España -él 
indica que son casi dos- sólo ha trabajado seis meses y que no sabe porqué tiene ahorros. En 
segundo lugar se advierten discrepancias en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes 
de la relación aducida que no se justifican fácilmente entre personas que afirman compartir la vida 
cotidiana desde hace más de un año: si ninguno de los dos tiene amigos o si salen con los amigos 
comunes, que son los de él; si por las mañanas buscan trabajo, luego ella va a casa de su madre 
y él se queda viendo la televisión o comiendo y por las tardes dan un paseo juntos o si no buscan 
trabajo, él porque no tiene “papeles” y ella porque no puede trabajar por los nervios, y todas las 
tardes ella va a casa de su madre mientras él da una vuelta solo; si él ha ido únicamente dos o tres 
veces a casa de la madre de ella porque es muy tímido o porque no le invitan; si cuando ella va al 
parque con sus sobrinos de 10 y 6 años él la acompaña o no la acompaña porque también le dan 
vergüenza los niños; si él visita de vez en cuando al hermano que reside en P. con mujer e hija y 
ella no va con él por vergüenza o si tiene dos hijos de relaciones anteriores, vive en una habitación 
compartida y, cuando se ven, lo hacen en la calle, en encuentros a los que acude ella; o si comen 
exclusivamente los platos marroquíes que él prepara, tal como indica ella, que explica que ya 
está en la religión de él y que no le gusta la comida española, o si ella come de todo y cuando le 
apetece comida española va a casa de su madre. Y, sobre su futura vida conyugal, él refiere que él 
“le permitiría” trabajar aunque tengan hijos y ella que quiere seguir trabajando pero que no sabe si 
él querrá que, una vez casados, se quede en casa limpiando y cuidando a sus hijos. De otro lado 
el interesado no acredita su residencia durante los dos últimos años sino únicamente durante los 
cinco meses inmediatamente anteriores al inicio del expediente matrimonial y, en consecuencia, 
no consta que se encontrara en España, ni por tanto en P., durante la relación alegada. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino 
que se pretende instrumentalizar para regularizar la estancia en España del promotor extranjero. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de P.
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Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (15ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de P. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña S., nacida en España el 17 de marzo 
de 1970 y de nacionalidad española y Don A., nacido en Marruecos en 14 de junio de 1960 
y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil, por poderes. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, volante de empadronamiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia 
de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada. El Ministerio 
Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de 
fecha 9 de diciembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste se opone al recurso. El Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
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vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por 
poderes entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce o se equivoca en 
la fecha de nacimiento del supuesto hijo en común que tienen ya que dice que nació el 25 
de julio de 1997 cuando fue el 25 de julio de 1998. Discrepan en el número de viajes que la 
interesada ha hecho a Marruecos desde el año 1996 en que se conocieron pues ella dice que 
ha viajado una vez, en enero de 2007, y él dice que dos veces que una fue sola y otra con su 
hijo M., que aunque la promotora dice que es hijo del interesado y que no lo pudo reconocer 
porque se marchó a Marruecos a los cinco días de nacer el niño, éste lleva sin ver a su padre 
desde esa fecha, aunque dicen haber mantenido contacto por carta, teléfono e internet, de 
lo que no aporta pruebas. Dan versiones diferentes sobre el motivo por el que el interesado 
se tuvo que marchar a Marruecos ya que mientras que ella dice que fue porque el padre 
del interesado estaba muy enfermo y que casualmente estando en Marruecos le caducó el 
permiso de residencia en España, el interesado dice que regresó a Marruecos por motivos 
personales, aunque no dice cuales, al respecto, la interesada en el recurso que interpone dice 
que el interesado al ser marinero llegó a P. en un día inhábil (sábado) para la inscripción de 
nacimiento del niño con tal mala fortuna que el tuvo que ser requerido por la empresa en la que 
trabajaba, el domingo, y que hubo un incidente en el barco que le llevó a ser puesto en tierra 
en territorio marroquí, sin que pudiera volver a España hasta cinco años después; como se 
aprecia se dan tres versiones distintas. Por otra parte el interesado desconoce el nombre de 
los hermanos de la interesada ya que da unos distintos a los reales. Finalmente, el interesado 
conoce que con este matrimonio puede salir de Marruecos y adquirir en menos tiempo la 
nacionalidad española, aunque dice que éste no es el motivo porque el que quiere casarse. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de P.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (24ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de M.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don B., nacido en Nigeria el 8 de julio 
de 1972 y de nacionalidad nigeriana y Doña K. nacida el 19 de junio de 1958 en Alemania 
y de nacionalidad alemana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio y certificado de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de diciembre de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado por no concurrir los requisitos exigidos por la Ley.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la estimación del recurso interpuesto. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana alemana, y un nigeriano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Según la información del 
Registro Civil la interesada está divorciada de otro nigeriano que vivía en L., contrayendo 
matrimonio en Dinamarca, y la sentencia de divorcio de su primer marido se da con fecha 24 
de enero de 2008, iniciando el presente expediente con fecha 28 de julio de 2008. El interesado 
se empadrona en M. cuatro días antes de iniciar el expediente. El interesado manifiesta que 
no tiene visado el pasaporte porque se lo habían robado sin embargo, no consta en éste sello 
alguno y no existen pruebas de sus manifestaciones ya que según el Registro Civil se expide 
el pasaporte en marzo de 2007 y entra en España en julio de 2007. Los interesados declaran 
que se conocieron en M. hace más de un año, sin embargo la interesada en el recurso 
manifiesta que tienen una relación sentimental desde hace varios años y que se divorció 
expresamente para vivir con el interesado, por lo que existen evidentes contradicciones entre 
ambas declaraciones y la sentencia de divorcio que como ya se ha señalado es de enero de 
2008 (habían contraído matrimonio en 2002). Por otra parte no tienen un conocimiento de las 
circunstancias personales del otro muy profundas pues no indican datos sobre familiares de 
ambos, gustos personales, etc. Aunque no es determinante existe una importante diferencia 
de edad entre los interesados pues ella es 14 mayor que el interesado. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de M.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (25 ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Don A., nacido el 30 de mayo de 1970 en A. y de nacionalidad española y Doña S., nacida 
en Brasil el 22 de julio de 1972 y de nacionalidad brasileña, solicitan autorización para contraer 
matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificación 
de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y, 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada.
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2.- Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 22 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta 
auto mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado solicitando se deje sin efecto el auto emitido por 
el Encargado del Registro Civil y se deniega la autorización para contraer matrimonio a los 
interesados

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo. 
La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC) 

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una ciudadana 
brasileña y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de 
duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado 
que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado 
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que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no 
se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, etc. El hecho de que la interesada esté en situación de ilegalidad en España no es un 
hecho suficiente para denegar el matrimonio.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se 
celebre.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de A.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (31ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don V., nacido en Brasil el 22 de octubre 
de 1982 y de nacionalidad brasileña y Don J., nacido el 29 de agosto de 1963 en G. y 
de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del señor A. y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del señor F.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2008 
deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la estimación del recurso e interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y un brasileño y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El señor F. desconoce el nombre 
de la madre del señor A. afirmando que cree que se llama “E.” cuando se llama M., por otra 
parte el señor A. desconoce el nombre de los padres del señor F. Ambos desconocen los 
nombres de los hermanos del otro. Discrepan en como se conocieron porque mientras que el 
señor F. dice que fue en una discoteca en P. y que los presentó un amigo, el señor A. dice que 
fue en una discoteca en P., pero que no los presentó nadie. También difieren en los estudios 
e idiomas que habla cada uno, en el modo de afeitarse que tiene cada uno, actividades 
que realizan juntos, bebidas que toman cuando salen, amigos íntimos de cada uno, porque 
mientras que el señor F. dice que su mejor amigo es G. y el mejor amigo de su pareja es un 
chico brasileño con quien comparte piso, el señor A. declara que su mejor amiga es una chica 
que vive en B. y el de su pareja un chico que se llama C. Difieren en los regalos que se han 
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hecho mutuamente, gustos, aficiones, etc. Por su parte el señor A. dice que se quiere casar 
para estabilizar su estancia en España. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de G.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S., nacido en Portugal el 30 de 
septiembre de 1977 y de nacionalidad española y Doña K., nacida el 26 de agosto de 1984 
en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se publica edicto. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 29 de octubre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la estimación del recurso. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
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Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un español de origen portugués, y una brasileña y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que llevan 
viviendo juntos, como pareja de hecho, desde hace años, sin embargo el interesado contrajo 
matrimonio con una ciudadana brasileña el 22 de diciembre de 2006 y se divorcia de ella en 
abril de 2008. En el certificado de inscripción en el Registro de parejas de hecho consta que 
dicha inscripción se produjo el 2 de septiembre de 2008, curiosamente en esta fecha ya se 
había incoado un expediente de expulsión a la interesada que data del 26 de mayo de 2008, 
según el informe emitido por la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de L. Por 
otra parte dicen que viven en el mismo domicilio de R. hace años pero según los certificados 
de empadronamiento, el interesado comenzó a vivir en este domicilio el 2 de julio de 2007, 
sin embargo la interesada no consta en este certificado sino que figura empadronada en otro 
municipio sin que conste que se haya dado de baja; en otro certificado emitido por la Policía 
Local el 5 de noviembre de 2008 se informa que los interesados viven juntos, sin embargo 
no se constata desde cuando. Existe, por tanto, una discordancia entre las fechas dadas 
por los interesados en el recurso y los documentos oficiales aportados. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de M.
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Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (24ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, con adhesión del Ministerio Fiscal, 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de P.

HECHOS

1.- Doña A., nacida en M. el 24 de mayo de 1980 y de nacionalidad española, y Don F., 
nacido en Uruguay el 25 de julio de 1978 presentaron solicitud para contraer matrimonio civil. 
Adjuntan como documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante 
de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra 
el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal no 
se opone a la autorización del matrimonio. Con fecha 17 de diciembre de 2008 la Juez 
Encargada del Registro Civil deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhiere al 
mismo. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 
246 y 247 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 
3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª 
de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de 
diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª)



465

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC) 

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una española y un uruguayo 
y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias oportunas no 
son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia 
de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el conocimiento 
respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que puede 
considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se aprecian 
grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran considerarse 
de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la institución 
matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, trabajo, 
altas y bajas del interesado en los padrones municipales, etc. Estos hechos han llevado al 
Ministerio Fiscal a adherirse al recurso presentado.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo 
ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el 
Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio 
declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de P.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (26ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

No ha lugar a la resolución del recurso por haber decaído su objeto.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de S.
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HECHOS

1.- Mediante declaración presentada en el Registro Civil de S. el 14 de abril de 2008, Don C. 
y Doña K., mayores de edad y ambos de nacionalidad española, iniciaban expediente para 
contraer matrimonio civil en el Ayuntamiento de S. Adjuntaban la siguiente documentación: 
DNI, inscripciones de nacimiento, certificados de empadronamiento y declaraciones juradas 
de estado civil de ambos contrayentes. 

2.- Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos solicitantes 
por separado.

3.- El ministerio fiscal, antes de emitir informe, interesó la aportación de la hoja de fe de vida 
y estado de los contrayentes. La encargada del Registro acordó oír nuevamente al ministerio 
fiscal a fin de que justificara la necesidad de dichas diligencias. El ministerio fiscal se ratificó 
en su solicitud. La encargada dictó providencia el 18 de septiembre de 2008 desestimando la 
realización de las diligencias solicitadas por no considerarlas necesarias, en tanto la vida de 
los solicitantes resulta de su propia comparecencia y el estado de la documental efectuada 
bajo juramento. 

4.- Notificada la resolución al ministerio fiscal, presentó recurso de reposición alegando que 
la declaración de los interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 363 del Reglamento 
del Registro Civil no excluye el deber del Encargado de practicar diligencias acreditativas de 
que lo manifestado por los interesados es cierto, apelando para ello a lo que establece el 
artículo 351 RRC. 

5.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados, quienes aportaron sendos 
documentos de fe de vida y estado expedidos por el Registro Civil de S. La encargada 
del Registro dictó auto el 17 de octubre de 2008 desestimando el recurso de reposición 
interpuesto por considerar que el artículo 351 RRC invocado por el fiscal es un precepto 
incardinado entre los generales, mientras que el artículo 363 es un precepto específico en 
la materia relativa a la fe de vida y estado, por lo que prevalece sobre el anterior, de modo 
que la investigación de oficio solo procede en caso de concurrencia de duda fundada. Por 
otro lado, la aportación por parte de los promotores de los correspondientes certificados de 
fe de vida y estado conlleva la carencia sobrevenida del objeto del recurso de reposición 
interpuesto. 

6.- Notificado el ministerio fiscal, emitió informe favorable el 20 de octubre de 2008 interesando 
la declaración de firmeza de la resolución y el cumplimiento de lo acordado. Mediante auto 
de 21 de octubre de 2008, se aprobó el expediente tramitado y se autorizó la celebración del 
matrimonio.

7.- Con fecha de 31 de octubre de 2008, la Fiscalía Provincial de G. interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado contra el auto dictado el 17 de octubre 
de 2008 alegando que dicha fiscalía viene solicitando de forma reiterada al Registro Civil 
Único de S. la práctica de la diligencia relativa a los certificados de vida y estado de los 
contrayentes, dado que la presentación por parte de los mismos de declaraciones juradas 
acerca de su estado civil no excluye la práctica de diligencias acreditativas de la realidad 
de lo manifestado. Se alegaba asimismo, que los registros de todos los partidos judiciales, 
excepto el Registro Civil de S., tramitan el expediente de fe de vida y estado. Al propio 
tiempo, la misma fiscalía, con fecha de 3 de noviembre de 2008, emitió informe favorable a 
la celebración del matrimonio civil que dio lugar al expediente.

8.- Previa notificación a las partes interesadas, la encargada del Registro Civil de S. emitió 
informe ratificándose en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3ª de octubre de 2006, 12-1ª de 
junio de 2007, 25-1ª de febrero y 1-2ª de julio de 2008, 2-1ª de junio, 19-1ª de octubre y 11-3ª 
de noviembre de 2009.

II.- En el caso planteado, iniciado un expediente de solicitud de autorización para contraer 
matrimonio, el ministerio fiscal solicita la aportación de los certificados de fe de vida y estado 
por no considerar suficientes las declaraciones juradas presentadas por los interesados. La 
encargada del Registro dictó providencia desestimando la práctica de tales diligencias por 
no considerarlas necesarias. El ministerio fiscal presentó entonces recurso de reposición 
que fue notificado a los interesados, quienes aportaron las certificaciones solicitadas. La 
encargada dictó auto reiterando la falta de necesidad en el caso de dichas diligencias y 
desestimando el recurso por carencia sobrevenida del objeto dado que, en cualquier caso, 
los certificados fueron incorporados posteriormente al expediente. El ministerio fiscal, pese a 
haber emitido informe favorable a la continuación del procedimiento, interpuso recurso contra 
el auto dictado alegando la necesidad de tramitar el expediente de fe de vida y estado en 
todos los casos.

III.- A la vista de la documentación aportada no procede analizar en esta instancia las 
circunstancias y hechos concretos que dieron lugar al recurso, pues éste se basaba en la 
necesidad de aportar al expediente los certificados de fe de vida y estado de los contrayentes 
que, como se ha comprobado, fueron finalmente incorporados. De hecho, constan dos 
informes, uno anterior a la presentación del recurso y otro inmediatamente posterior, del 
ministerio fiscal que nada oponen a la celebración del matrimonio proyectado, el cual tuvo 
lugar efectivamente el 8 de noviembre de 2008 y consta inscrito en el Registro Civil de S.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que no 
ha lugar a la resolución del recurso por haber decaído su objeto, acordándose el archivo de 
las actuaciones.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de S.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (28ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de B. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S., nacido en Nepal el 29 de enero de 
1975 y de nacionalidad nepalí y Doña A. nacida en España el 16 de enero de 1960, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
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empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste interesa la desestimación del recurso y la confirmación del 
auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una española y un nepalí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Posiblemente no hablan la misma lengua ya 
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que el interesado necesitó un intérprete de lengua inglesa y aunque la interesada manifiesta 
que entre ellos hablan español, “aunque con el ordenador”, en este sentido uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que 
los contrayentes no hablen la misma lengua y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. El interesado desconoce la edad real de la interesada presumiendo que tiene entre “47 
ó 48 aunque más bien 47”. La interesada manifiesta que el interesado tiene residencia legal 
en España cuando no es cierto, desconocen donde vivirán manifestando que dependerá de 
los negocios de él, por su parte el interesado tiene claro que residirán en España “una vez 
haya logrado registrar su negocio después del matrimonio”. Desconocen los estudios que 
tiene cada uno. Las respuestas dadas por la interesada son vagas y generales, sin ahondar 
en la vida del interesado, por ejemplo dice que él “le ha dicho que no tiene hijos”, piensa que 
él “no ha estado casado”, dice que ha nacido en Nepal pero desconoce el sitio exacto. Por 
otra parte y aunque no es determinante, la interesada es 15 años mayor que el interesado. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de B.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (29ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de V.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A., nacido en Argelia el 1 de 
octubre de 1983 y de nacionalidad argelina y Doña A., nacida en España el 17 de junio de 
1982, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de 
diciembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una española y un argelino y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Lo primero a destacar es que al interesado 
se le ha incoado un expediente de expulsión ya que ha sido condenado por el Juzgado 
de Instrucción número cuatro de V. por un delito de usurpación de estado civil a una pena 
de prisión de cuatro meses que fue sustituída por una multa durante ocho meses. Los 
interesados manifiestan convivir en la Calle C., sin embargo al personarse la Ertzaintza 
en dicho domicilio, el inquilino que allí vive manifestó conocer a la interesada por ser la 
arrendataria, no constando la convivencia con el interesado. Por otra parte la interesada 
declara que el interesado tiene cuatro hermanos uno de los cuales vive en B. y manifiesta 
que casándose con el interesado regularizaría su situación en España que de otra manera 
sería muy difícil. El interesado dice tener siete hermanos de los cuales cuatro de ellos y su 
madre viven en V. y otro en T. y el resto en Argelia, lo que contradice lo manifestado por la 
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interesada. También conoce el interesado que casándose con la interesada regularizaría 
su situación en España, desconociendo que si le condenan por un delito, con antecedentes 
penales, no se le concederá la regularización. Todos estos hechos llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de V.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de I.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don C., nacido en Nigeria el 14 de 
septiembre de 1982 y de nacionalidad nigeriana y Doña A., nacida el 4 de abril de 1969 en 
Togo y de nacionalidad belga, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio y certificado de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de 
noviembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado ya que del resultado 
obtenido por la audiencia reservada se desprende que no concurren los requisitos establecidos 
en la legislación civil y en concreto por falta de acreditación de verdadero consentimiento 
matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. La 
Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre una ciudadana belga, de origen togolés, y un nigeriano y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada desconoce que el interesado tiene un hijo, desconoce el 
número y los nombres de los hermanos del interesado, éste dice que ella no tiene 
hermanos, cuando tiene dos, posteriormente en otra entrevista que se les realizó 
dice que tiene dos hermanos pero los nombres que da no coinciden con los reales. 
Discrepan en donde irán de viaje de novios, si quieren o no tener hijos, regalos que 
se han hecho, gustos, aficiones, etc. Ninguno de los dos trabaja aunque ella percibe 
un subsidio, pero discrepan en la cantidad de éste. Por otra parte, aunque no es 
determinante la interesada es 13 años mayor que el interesado. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de 
esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado/a del Registro Civil de I.
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Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de T.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don L., nacido en Senegal el 27 de junio 
de 1979 y de nacionalidad senegalesa y Doña S., nacida el 24 de abril de 1974 en P., iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio 
proyectado ya que no existe un verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto e interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un senegalés y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. La interesada desconoce el pueblo donde nació 
el interesado, dice que su cumpleaños es en junio pero no da la fecha exacta de nacimiento, no 
recuerda el nombre de los hermanos de él porque dice que son raros, manifiesta que él tiene 
una hija de tres años en Senegal y que mantiene contacto habitual con ella enviándole algún 
dinero, sin embargo el interesado declara que no habla mucho con su hija y que no le manda 
dinero porque no trabaja. El interesado dice que ella nació en N., cuando fue en P. La interesada 
manifiesta que el interesado vivía con su tío, aunque no recuerda donde, y que luego se fueron 
a vivir juntos a una vivienda de alquiler por la que pagan 500 euros gasto que comparten a 
medias, sin embargo el interesado dice que no puede ayudar al pago del alquiler de la vivienda 
porque no trabaja. Manifiesta que ella trabaja en una empresa de farmacia, desconociendo 
cual es su trabajo allí aunque dice que no limpia en esta empresa, sin embargo la interesada 
dice que trabaja en una empresa de limpieza. Discrepan en si habrá o no celebración de la 
boda. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue 
los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de T.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (14ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el día 5 de noviembre de 2008 el Sr. 
M., de nacionalidad boliviana, nacido el 27 de febrero de 1978 en S. (Bolivia), y Doña G., de 
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doble nacionalidad española y peruana, nacida el 4 de mayo de 1966 en S. (Perú), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, declaración jurada de estado civil, testimonio de 
pasaporte boliviano, certificado de nacimiento, certificaciones del Consulado de Bolivia en 
M. sobre inscripción en el Libro de Registro de Ciudadanos Bolivianos y sobre obligación en 
ese país de fijar edictos durante cinco días, declaración jurada de soltería realizada por su 
hermano ante notario boliviano y volantes individuales de empadronamiento sucesivo en M. 
y en L.; y por parte de la promotora: declaración jurada de estado civil, testimonio de D. N. I., 
certificación de nacimiento y volante de empadronamiento en L. 

2.- En el mismo día, 5 de noviembre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud, 
comparecieron dos testigos, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en ninguna prohibición legal, y se dispuso la publicación de edictos 
por término de cinco días, conforme a la ley personal del interesado. El 25 de noviembre de 
2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que las contradicciones que resultaban del trámite de 
audiencia llevaban a la conclusión de que no había verdadero consentimiento, se opuso a 
lo solicitado y el 15 de enero de 2009 la Juez Encargada dictó auto disponiendo denegar 
la autorización, por estimar que de lo practicado resultaba acreditada la existencia de 
impedimentos y obstáculos para la celebración del matrimonio civil. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación data 
de febrero de 2007, que viven en el mismo domicilio desde septiembre del mismo año, que 
la audiencia reservada puso de manifiesto que se conocen mutuamente y que su intención 
es formar una familia; y aportando como prueba documento de consentimiento para una 
fecundación in vitro suscrito el 27 de enero de 2009 e inscripción en el Registro de Uniones 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de M. en fecha 30 de marzo de 2009.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por reproducido el 
informe emitido antes de que se dictara el auto, se opuso al recurso y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad peruana y española, ésta última adquirida 
por residencia el 10 de noviembre de 1999, y un nacional boliviano resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares que no se justifica fácilmente entre 
personas que declaran haberse relacionado primero y convivido después durante un tiempo 
-casi dos años- que puede estimarse suficiente para un razonable conocimiento recíproco. Los 
dos manifiestan que tres de los cuatro hijos de ella viven “con ella” y él rectifica inmediatamente 
después para decir que viven “con ellos”, él equivoca el año de nacimiento y la edad de ella 
e indica que es española, sin aludir a su otra nacionalidad peruana y ella, contestando con 
notable inseguridad a las preguntas que sobre él se le formulan, “cree” erróneamente que nació 
en 1978, “aunque no se acuerda bien”, cree también que su padre se dedica a la construcción y 
refiere que a sus hermanos los conoce por fotos en tanto que él señala que también hablan por 
teléfono. Sobre sus proyectos como matrimonio ella refiere que profesionalmente se seguirán 
dedicando a lo mismo que hasta ahora y él que piensan en abrir algún negocio para trabajar, 
que él “entró” en España como turista, con el pasaporte y nada más, y que con la boda dejará 
de estar ilegal. De otro lado el promotor se empadronó en M. procedente de Bolivia el 4 de 
junio de 2007, se inscribió en el Libro de Registro de Ciudadanos Bolivianos del Consulado de 
su país en M. el 2 de noviembre de 2007 y, por tanto, no consta que se encontrara en España 
en la fecha, 27 de febrero de 2007, en que alegan haber iniciado la relación. Todo ello lleva a 
la convicción, confirmada por las manifestaciones del propio interesado, de que el matrimonio 
proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar para 
regularizar su estancia en España. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado/a del Registro Civil de L.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (21ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, con adhesión del Ministerio 
Fiscal, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de A.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don N., nacido en Argelia el 23 de octubre 
de 1975 y de nacionalidad argelina y Don J., nacido en El Salvador el 31 de diciembre de 
1975 y de nacionalidad salvadoreña, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: permiso de residencia, 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
señor Don N. y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del señor Don J.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
favorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de 
septiembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste se adhiere al recurso interpuesto. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un salvadoreño y un argelino, con permiso de residencia en España, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocieron porque el señor Don N. manifiesta que conoció a su 
pareja hace unos dos años, mientras que el señor Don J. dice que se conocieron en 2007 
el mismo día en que él vino a España (hay que destacar que la audiencia reservada se 
celebró en 2008). El señor Don J. dice que el señor Don N. llegó a España hace 16 ó 17 
años que trabaja en el campo, que tiene una hermana en Argelia un hermano en Francia 
y que sus padres han fallecido, sin embargo el señor Don N. declara que llegó a España 
en 2001, que actualmente no tiene trabajo, que su familia está en Argelia donde viven sus 
padres, y una hermana. Discrepan también en donde vivía el interesado argelino antes de 
irse a vivir juntos pues el señor Don J. dice que vivía en la calle S. y que después se fueron 
a vivir a la calle E., mientras que el señor Don N. afirma que vivía desde siempre en la calle 
E. junto con unos ecuatorianos, pero que luego se fueron a un piso de alquiler. Tampoco 
coinciden en las ciudades en las que estuvo viviendo en señor Don N. antes de establecerse 
en A. El interesado salvadoreño no tiene permiso de trabajo. Todos estos hechos llevan a la 
conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución 
sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de A.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (17ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Zamora.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Zamora el 21 de agosto de 2008 Don 
F., de nacionalidad española, nacido el 25 de junio de 1962 en A. y la Sra. S., de nacionalidad 
brasileña, nacida el 24 de noviembre de 1970 en T. (Brasil), iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento, fe de vida y estado, certificado individual 
de empadronamiento en A. y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, pasaporte 
brasileño, certificados de nacimiento y de matrimonio con anotación de divorcio, acta de 
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manifestaciones de testigos sobre estado civil levantada por notario brasileño, certificado de 
empadronamiento en A. y declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 21 de agosto de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y se dispuso 
la publicación de edictos en el Registro Civil de A. El 18 de septiembre de 2008 comparecieron 
dos testigos, que manifestaron que no conocían impedimento legal alguno que se opusiera a 
la celebración del matrimonio solicitado. El 2 de octubre de 2008 se celebraron las entrevistas 
en audiencia reservada y, tras su práctica, el Juez Encargado acordó que se oficiase a 
la Comisaría de Policía de Z. a fin de que informara sobre la situación en España de la 
interesada y sobre cualquier dato de los futuros contrayentes que pudiera ser de interés, 
con el resultado de que la promotora llegó a España procedente de Francia el 2 de febrero 
de 2008, se encuentra en situación de estancia irregular, fue identificada en un control de 
extranjería realizado el 7 de febrero de 2008 en un club de alterne de C. y se ha podido 
determinar que al día de la fecha existe convivencia efectiva entre ellos. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la solicitud, por considerar que había datos objetivos 
que permitían concluir la existencia de simulación, y el 25 de noviembre de 2008 el Juez 
Encargado, estimando que todo lo actuado llevaba a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado era de conveniencia, dictó acuerdo disponiendo denegar la autorización.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el auto impugnado 
les provoca indefensión y un perjuicio irreparable en derechos e intereses legítimos, que se 
cuestiona si existe o no verdadero consentimiento cuando en este caso en concreto ambos 
desean contraer matrimonio, que se conocieron e iniciaron la relación en 2005, que ella se 
marchó a Brasil en 2007 porque tiene familia allí y que antes de que partiera quedaron en que 
volvería cuando solucionara su situación y se casarían; y aportando como prueba fotocopia 
simple de documentación bancaria de la interesada anterior a 2008.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución recurrida, y el Juez Encargado informó que el recurso podría haberse presentado 
fuera de plazo, ratificó la resolución apelada por sus propios fundamentos y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España entre un 
nacional español y una ciudadana brasileña resultan, del trámite de audiencia y de la documental 
obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Ante el 
Encargado del Registro Civil los dos manifiestan que ella llegó a España en 2004 como turista 
para ver a una hermana que, casada con español, vive en F., que se conocieron en 2005 en Z., 
cuando ella fue a ver a una amiga, y que iniciaron la relación en junio de ese mismo año; unos 
días después, en entrevista realizada por el Cuerpo Nacional de Policía, declaran, también los 
dos, que se conocieron a primeros de febrero del presente año (2008); en el expediente consta 
que el vigente pasaporte de ella fue expedido en territorio brasileño el 28 de abril de 2007, que 
llegó a España el 2 de febrero de 2008 procedente de Francia, que se empadronó en el domicilio 
que el interesado comparte con sus progenitores el 15 de febrero de 2008 y que se encuentra 
en España en situación de estancia irregular; en el recurso se aduce que la interesada estuvo en 
España en años anteriores a 2008 y que volvió a Brasil en 2007, antes de que en abril le caducara 
el pasaporte, y no consta que en los al menos diez meses que alegan que transcurren desde 
que partió hasta que regresó comunicaran asiduamente a distancia por alguno de los medios 
posibles. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad 
que le es propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Zamora.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (19ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Benicarló.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña I. nacida en S. el 1 de septiembre 
de 1979 y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de autorización para 
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contraer matrimonio civil por poderes con Don M., nacido en 1969 en Marruecos y residente 
en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio, sentencia de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, sentencia de divorcio y certificado de residencia del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebra el trámite de audiencia reservada 
con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 28 de octubre de 2008 deniega la autorización del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste impugna el recurso e interesa la confirmación del auto apelado. 
El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
por poderes entre un español y un marroquí residente en Marruecos y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
estuvo residiendo en España ilegalmente, en 2005 se dictó orden de expulsión por la 
Subdelegación de Gobierno de B. que fue ejecutada el 3 de octubre de 2007. Por otra parte 
la interesada contrajo matrimonio en 2001 con un ciudadano colombiano divorciándose del 
mismo en 2006. Desconocen hechos de la vida de cada uno a pesar de que según ellos 
convivieron un tiempo antes de la expulsión del interesado, así el interesado desconoce el 
nombre del padre de la interesada, manifiesta que ella tiene siete hermanos pero no sabe 
el nombre de varios de ellos, él dice que tiene seis hermanos pero ella da sólo el nombre de 
cinco de ellos. Declara el interesado que sabe muy poco español y que ella sabe muy poco 
árabe, ella dice que sabe poco árabe, por lo que podemos concluir que no tienen un idioma 
en común, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen el mismo idioma y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Benicarló.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (20ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don H., nacido en Marruecos el 14 
de noviembre de 1960 y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil con Doña I., nacida el 28 de julio de 1986 en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio, 
aportando pruebas como el certificado de nacimiento de su hijo.

4.-Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella, dice 
que lleva divorciado cuatro años y ella declara que el interesado lleva divorciado dos años y 
medio. El interesado afirma que vive en una casa de alquiler y ella dice que la casa es de su 
propiedad. Manifiesta el interesado que cuando se casen celebrarán la boda en M. y que irán 
de viaje de novios, sin embargo ella declara que no celebrarán la boda y que tampoco irán de 
viaje de novios. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado 



484

no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, con adhesión del Ministerio Fiscal, 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Inca.

HECHOS

1.- Don A., nacido el 23 de septiembre de 1969 en S. y de nacionalidad española y Doña 
L., nacida en Rusia el 11 de julio de 1977 y de nacionalidad rusa, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento del interesado y, certificado de nacimiento, sentencia de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal no se opone a la autorización 
del matrimonio. Con fecha 3 de noviembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta 
auto mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhiere al mismo. 
La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
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Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el 
verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo 
matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para obtener las ventajas que 
del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el 
Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC) 

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una ciudadana 
rusa y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de 
duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado 
que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado 
que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no 
se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, tiempo de convivencia, etc. Por otra parte presentan numerosas pruebas de su 
convivencia, como así lo establece el Ministerio Fiscal que se adhiere al recurso presentado 
por los interesados. El hecho de que la interesada esté en situación de ilegalidad en España 
no es un hecho suficiente para denegar el matrimonio.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 7 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Inca.
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Resolución de 7 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en M. el 24 de junio de 1968 
y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil con Doña R., nacida el 1 de junio de 1983 en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español, de origen marroquí y una marroquí y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice que ella 
tiene cuatro hermanos, sin embargo da sólo el nombre de tres no coincidiendo con los reales 
y manifestando que a la última hermana no la conoce y que vive en T. El interesado dice que 
celebrarán la boda en B. en una carpa después del Ramadán de octubre y que no irán de viaje 
de novios, dice que la idea de casarse partió de él, sin embargo ella afirma que celebrarán la 
boda en M., que están buscando sitio, y que irán de viaje de novios por Marruecos aunque 
aún no lo han decidido, afirma también que la idea de casarse partió de los dos. Todos estos 
hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios 
de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (16ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de El Vendrell. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M., nacida en S. el 9 de marzo 
de 1979 y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil con Don R., nacido en 1980 en Marruecos y de nacionalidad 
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marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El 
Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de noviembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
una española y un marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
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los fines propios de esta institución. Discrepan en el tiempo que hace que se conocieron 
porque el interesado dice que fue hace un año y ella dice que hace dos años, también 
difieren en donde se conocieron ya que el interesado declara que fue en E. y ella que en B. 
El interesado afirma que se conocieron el 14 de agosto de 2007 y la interesada manifiesta 
que se conocieron en el verano de 2006. Discrepan en el tiempo que hace que viven juntos 
pues él dice que desde nueve meses y ella dice que hace ocho meses. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de El Vendrell.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (18ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Tarragona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don H. nacido en Gambia el 27 de marzo 
de 1974 y de nacionalidad gambiana y Doña F., nacida el 9 de abril de 1964 en R., iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 30 de octubre de 2008 deniega la autorización del matrimonio ya que 
en este caso la verdadera finalidad del matrimonio no es sólo ligarse con el vínculo matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un gambiano y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. Todo parece indicar como declara el 
interesado que la relación ha sido telefónica, hasta que éste vivía en L. y se inscribió en el 
padrón municipal de T. el 21 de febrero de 2008 iniciando el expediente matrimonial tres meses 
después. Manifiesta el interesado que su trabajo aunque temporal, está en L. y que volverá 
allí. Existen contradicciones en las manifestaciones de los interesados como por ejemplo 
que la interesada declare que tiene tres hermanos llamados M., E. y J. y que el interesado 
los conoce a todos, mientras que éste afirma que la interesada tiene tres hermanos que se 
llaman E. y M. y que no sabe como se llama el hermano porque no le conoce. Todos estos 
hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios 
de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Tarragona.
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Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (19ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Olot.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M., nacido en Ghana el 13 de mayo 
de 1977 y de nacionalidad ghanesa y Doña R., nacida el 15 de marzo de 1961 en Ghana y 
de nacionalidad holandesa, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 11 de 
noviembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado ya que no queda 
acreditada la existencia de verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana holandesa, de origen ghanés, y un ghanés y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cómo y cuándo se conocieron ya que mientras que el interesado manifiesta que fue hace seis 
meses en un tren que iba hacia Holanda porque él iba a visitar a un amigo, ella declara que 
fue en una discoteca en G. hace siete meses. Difieren en el tiempo que hace que mantienen 
una relación de pareja, pues él afirma que es desde hace cuatro meses, ella dice que desde 
que se conocieron. El interesado afirma que viven juntos desde hace tres meses en O., y ella 
manifiesta que viven juntos desde hace seis o siete meses, que viaja a Holanda con frecuencia 
pero que los fines de semana está con él. Difieren en la clase de trabajo que realiza él porque 
mientras que ella dice que trabaja reparando bicicletas en G., desconociendo la empresa y 
el salario que tiene, el interesado dice que trabaja para C., que le ayudan y que gana unos 
600 euros o más, éste dice que ella no trabaja y que no tiene ingresos, sin embargo ella 
declara que trabaja en la limpieza, aunque ahora no tiene trabajo y que tiene un subsidio 
en Holanda de 750 euros. Tampoco coinciden en los estudios que cada uno tiene porque él 
afirma que ella tiene menos estudios que él mientras que ella manifiesta que fue a la escuela 
y que después estudió una formación de cocinera en Holanda. Discrepan en los regalos que 
se hacen entre ellos porque él dice que no acostumbran a regalarse nada y que tan sólo por 
Navidad ella le regaló un anillo pero que él no le regaló nada, mientras que ella declara que 
van de compras y que si ven algo que les gusta se lo regalan, que es el interesado el que 
acostumbra a regalarle a ella sobre todo ropa. Por otra parte y sin que sea determinante la 
interesada es 16 años mayor que el interesado. Todos estos hechos llevan a la conclusión 
de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Olot.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (22ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Melilla.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en M. el 18 de mayo de 
1955 y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil con Doña A., nacida el 18 de junio de 1970 en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El 
Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio, 
aportando pruebas como el certificado de nacimiento del tercero de sus hijos.

4.-Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Los interesados estuvieron casados desde el 28 de 
agosto de 1998 hasta su divorcio en 2006, tienen tres hijos en común, el último nacido en 
2008. Sorprende por ello que existan una serie de contradicciones como por ejemplo que la 
interesada manifiesta que no recuerde la fecha en que contrajo matrimonio con el interesado, 
tan sólo dice que tenía 26 años, que se divorciaron hace cuatro años, mientras que el 
interesado declara que se divorció hace dos años, previamente había contraído matrimonio 
con una española de la que tuvo dos hijos, y de la que no recuerda cuando se divorció. En la 
entrevista realizada el 3 de septiembre de 2008 el interesado dice que ella está embarazada 
de siete meses y ella dice que está embarazada de ocho meses, ésta afirma que no quiere 
que su hijo nazca sin padre. La interesada desconoce la fecha de nacimiento del interesado, 
afirmando que tiene 52 ó 53 años, desconoce cuanto tiempo estuvo casado el interesado 
con su primera mujer y cuando se divorció de ésta, dice que le gusta ir poco a la playa y sin 
embargo el interesado manifiesta que uno de las aficiones de la interesada es ir a la playa 
con sus hijos. La interesada ha denunciado al interesado varias veces por malos tratos, han 
ido dos veces a juicio y una vez se condenó al interesado a alejamiento por seis meses, 
manifiesta que él le ha pedido perdón y que ahora se porta bien con ella y sus hijos. Todos 
estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines 
propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 14 de Septiembre de 2010 (23ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el 9 de 
mayo de 2008 Don B., de doble nacionalidad española y cubana, nacido en A. (Cuba) el 23 
de julio de 1961, iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil por poder con el Sr. A., de nacionalidad cubana, nacido el 29 de abril de 1968 en L. 
(Cuba). Acompañaba la siguiente documentación: propia, D. N. I., certificaciones literal de 
nacimiento y de matrimonio con asiento marginal de divorcio y declaración jurada de estado 
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civil; y, del interesado, carné de identidad cubano y certificaciones literal de nacimiento y de 
soltería.

2.- En el mismo día, 9 de mayo de 2008, el promotor ratificó la solicitud y fue requerido a fin 
de que aportara certificado de empadronamiento de los dos últimos años y, del interesado 
extranjero, certificado consular sobre la necesidad de publicar o no edictos conforme a la 
legislación cubana, acreditación de residencia durante los dos últimos años y poder especial 
otorgado para prestar consentimiento en su nombre en el acto de la boda. El 14 de mayo de 
2008 compareció para comunicar nuevo domicilio a efectos de notificaciones y el 5 de junio 
de 2008 aportó la documentación que le había sido solicitada y dos testigos expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición alguna. El 28 
julio de 2008 el interesado ratificó la solicitud y fue oído reservadamente en el Registro Civil 
Consular de La Habana cuya Encargada, al remitir el acta de audiencia informó que, según 
constaba en sus archivos, el ciudadano extranjero ha contraído matrimonio en dos ocasiones, 
la primera con la hija del promotor y la segunda con una ciudadana española, matrimonio 
este último cuya inscripción en el Registro Civil español había sido denegada en ese Registro 
Civil Consular; y unió al expediente las dos certificaciones literales de matrimonio con nota 
al margen de divorcio, las dos sentencias de divorcio y el auto del Encargado por el que se 
denegaba la inscripción del celebrado con española. El 7 de noviembre de 2008 se celebró 
la entrevista en audiencia reservada con el promotor. 

3.- El Ministerio Fiscal no se opuso a lo solicitado y el 19 de noviembre de 2008 el Juez 
Encargado, estimando que los hechos probados permitían presumir que no existía verdadero 
consentimiento matrimonial, dictó auto, exhaustivamente fundamentado, disponiendo 
denegar la autorización para la celebración del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que “sus relaciones” datan de 
1990, que el trámite de audiencia puso de manifiesto un perfecto conocimiento mutuo que el 
auto no ha valorado, que él le hace transferencias y que todo ello pone de manifiesto verdadero 
y real consentimiento matrimonial; y aportando, como prueba documental, comprobantes de 
transferencias, fotocopia simple de sus pasaportes español y cubano vigentes y del anterior 
cubano con sellos de entrada y salida de Cuba y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación 
del recurso y la confirmación de la resolución impugnada, y el Juez Encargado se remitió 
al contenido del auto denegatorio, consecuencia de lo actuado, y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, ésta última 
adquirida por residencia el 1 de febrero de 2007, y un nacional cubano resultan, del trámite 
de audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de 
los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue 
una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los factores que, según la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio 
es de complacencia es que el historial de uno de los contrayentes revele matrimonios de 
complacencia anteriores y, en este caso denota matrimonios de complacencia el historial de 
los dos. El interesado manifiesta que el promotor se marchó de Cuba el 11 de mayo de 1995, 
consta que el 11 de agosto de 1995 contrajo matrimonio en España con una española de la 
que se divorció mes y medio después de adquirir la nacionalidad española y, cuando se le 
pregunta al respecto, responde que él estaba y está enamorado de A., que de ella, aunque 
tenían un vínculo, no se enamoró nunca y que no sabe porqué se caso con ella. Del ciudadano 
extranjero, que aporta al expediente certificación de soltería, consta por la documentación 
incorporada por el Consulado General de España en La Habana, donde se le practicó la 
audiencia, que contrajo dos matrimonios en Cuba, el primero en 1999 con la hija del promotor 
y el segundo en 2002 con una española. Sobre sus matrimonios el interesado refiere que, 
buscando la forma de reunirse con su pareja, contrajo nupcias con la hija de su pareja, 
presentó en el Consulado una carta de invitación y le denegaron el visado; y que el segundo 
también fue “arreglado” con el propósito de estar juntos, siendo denegada su inscripción en 
el Registro Civil español por el Consular de La Habana. Estos hechos probados llevan a la 
convicción de que el matrimonio es nulo por simulación, convicción no desvirtuada por las 
alegaciones formuladas en el recurso, habida cuenta de que el aducido perfecto conocimiento 
por cada uno de los datos personales y familiares del otro ha de presumirse entre personas 
que durante cierto tiempo han sido suegro y yerno y de que no se acredita la manifestación de 
que durante los trece años que el promotor lleva en España han comunicado con asiduidad. 
A lo que antecede se une, sobre lo específicamente informado en este expediente, lo que 
el Encargado del Registro Civil Consular de La Habana viene reiteradamente indicando, 
en supuestos de matrimonios entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.
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Resolución de 15 de Septiembre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Jerez de la Frontera el 29 de abril de 
2008 Don A., de nacionalidad española, nacido el 17 de noviembre de 1948 en J., y la Sra. 
A., de nacionalidad ucraniana, nacida el 25 de agosto de 1966 en C. (Ucrania), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, D. N. I. caducado, certificación de matrimonio con 
asiento marginal de divorcio y declaración jurada de estado civil; de la promotora, pasaporte 
ucraniano, partida de nacimiento, certificado de divorcio y declaración jurada de estado civil; 
y constancia de inscripción conjunta en el padrón de Jerez de la Frontera.

2.- En el mismo día, 29 de abril de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y fueron 
requeridos a fin de que aportaran certificación literal de nacimiento de él y, de ella, 
certificados de inscripción consular y sobre publicación de edictos según su ley personal; 
y se libró oficio a la Comisaría de la ciudad a fin de que informara sobre si la ciudadana 
extranjera tenía orden de expulsión del país, con el resultado de que no constaba trámite 
alguno relacionado con ella. El 22 de mayo de 2008 la interesada hizo entrega de la 
documentación requerida, excepto el certificado de inscripción consular, y el 26 de mayo de 
2008 comparecieron dos testigos que expresaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en prohibición legal alguna y se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que del desconocimiento personal que resultaba 
del trámite de audiencia se infería la existencia de simulación, se mostró disconforme con la 
autorización del matrimonio y el 26 de septiembre de 2008 la Juez Encargada, apreciando 
falta de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo desestimar la solicitud 
formulada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el desconocimiento 
por cada uno de determinados detalles de la vida del otro no es razón suficiente para denegar 
la autorización de matrimonio solicitada y que, habida cuenta de que ella está inscrita en el 
padrón de habitantes de J., no se puede presumir que se encuentre en España en situación de 
estancia irregular que intente normalizar a través del matrimonio; y aportando, como prueba 
documental, solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Parejas de Hecho presentada 
en el Ayuntamiento de J. el día 16 de octubre de 2008, constancia de empadronamiento de la 
interesada en dicha población y fotografías; y posteriormente, en fecha 30 de abril de 2010, 
concesión a la promotora de autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación por sus propios fundamentos del auto apelado, y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana ucraniana resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
contradicciones difícilmente compatibles con la vida en común aducida, manifestando él que 
ella trabaja cuidando a unas personas mayores y que no sabe lo que cobra por ello y ella 
que no trabaja ni percibe haberes pero que él “le ingresa” mensualmente “sobre unos” 120 €. 
Se aprecia igualmente un acusado desconocimiento personal que no se justifica fácilmente 
entre quienes declaran haberse relacionado primero y convivido después durante un tiempo 
-más dos años- que puede estimarse suficiente para un razonable conocimiento recíproco y 
que, en el caso del promotor, alcanza incluso a las menciones de identidad de la interesada: 
“no sabría decir” su apellido y “no sabe” lugar y año de nacimiento, nombre de sus familiares 
más directos -hija, padres y hermana-, ni de qué es profesora, ni sus aficiones…; y ella, por 
su parte, ignora el año de nacimiento de él y no sabe que es muy aficionado a los toros. Y 
el empadronamiento en el mismo domicilio desde octubre de 2007 nada acredita sobre la 
convivencia alegada ya que con el recurso se aporta un albarán de compra de muebles por 
parte de la promotora en fecha 26 de enero de 2008 en el que le consta otra dirección y a 
una tercera se le notifica el 27 de enero de 2010 la concesión de autorización de residencia 
temporal por circunstancias excepcionales. A lo que antecede se une, aunque se trata de un 
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hecho por sí solo no determinante, que hay una significativa diferencia de edad entre ambos. 
Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que 
le es propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 16 de Septiembre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Algeciras.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Algeciras el día 26 de marzo de 2008 el 
Sr. N., de nacionalidad marroquí, nacido el 15 de diciembre de 1986 en L. (Marruecos), y Doña 
L., de nacionalidad española, nacida el 18 de diciembre de 1980 en A., iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: del promotor, certificación literal de nacimiento, declaración jurada de estado 
civil, atestación por el Consulado General del Reino de Marruecos en A. de certificado de 
soltería expedido por la comuna de T. (Marruecos), volante de empadronamiento en A. y 
tarjeta de identidad de extranjero; y, de la promotora, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio, declaración jurada de estado civil, volante 
de empadronamiento en A. y D. N. I.

2.- En el mismo día, 26 de marzo de 2008, los promotores ratificaron la solicitud, el 8 de abril de 
2008 compareció un testigo que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurría en ilegalidad alguna y, trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este interesó, 
antes de pronunciarse sobre lo solicitado, que se practicara audiencia reservada exhaustiva 
a cada uno de los contrayentes, trámite que se realizó el 4 de julio de 2008, informando 
seguidamente la Encargada que de su práctica resultaban contradicciones relevantes de 
las que se infería que el pretendido matrimonio podría adolecer de vicios de consentimiento.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que las actas de audiencia llevaban a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado era de los denominados de conveniencia, infirmó desfavorablemente 
su celebración y el 2 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil de 
Algeciras dictó auto disponiendo denegar la autorización, por considerar que no resultaba 
suficientemente acreditada la capacidad de los solicitantes.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la denegación no cita 
causas concretas ni contradicciones evidentes entre lo manifestado por uno y otro, que del 
informe del fiscal parece deducirse un motivo xenófobo, que él reside legalmente en España 
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desde hace más de dos años, que se conocen hace más de uno y que simplemente quieren 
formalizar su relación.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, tras rechazar por impertinentes 
y rotundamente falsas las infundadas acusaciones de xenofobia, interesó la desestimación 
del recurso y la confirmación de la resolución apelada y el Juez Encargado dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer lugar se 
advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores muy relevantes de la 
relación aducida. Así él indica que hace un año, tan pronto como se conocieron, iniciaron la 
convivencia y decidieron casarse -esto último porque él quiere tener hijos- y ella que viven 
juntos hace seis meses y decidieron casarse hace tres; dan direcciones distintas del domicilio 
común, señalando ella que él se trasladó a casa de ella, sus tres hijos y su madre y él que 
comparten piso, además de con las personas por ella mencionadas, con una hermana de ella 
y con el marido y los cuatro hijos de la hermana; y discrepan también sobre si él conoce o no 
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al padre de ella, si ella conoció a los padres de él en España o en Marruecos o si el último 
viaje que han hecho juntos a ese país fue hace tres o hace cinco meses. En segundo lugar 
se aprecian discordancias que no se justifican fácilmente entre quienes afirman tener un 
común proyecto de vida y compartir el día a día: ella dice que, una vez casados, continuarán 
residiendo en la misma casa y él que quieren buscar otra; ella que a los dos les gusta pasear 
y que juntos pasean por un parque de su barrio y él que la afición de ella es cuidar de los 
niños y la suya propia salir con el coche; él que lo último que le ha regalado a ella ha sido 
un reloj, obsequio no relacionado con ninguna efemérides, y ella que él le regaló un ramo de 
rosas rojas por su cumpleaños, señalando él en otro momento de la entrevista que no sabe 
cuando nació ella, pese a que median tres días entre los cumpleaños de uno y otro; y él que 
ahora está trabajando en un lavadero de coches cuya dirección indica y ella que él estuvo 
en un establecimiento de ese tipo, sito en avenida distinta y distante de la que él menciona, 
y que ahora no trabaja. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no 
persigue la finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos 
migratorios. De otro lado, consta en el expediente que la promotora celebró nupcias con 
contrayente extranjero el 14 de abril de 2004, matrimonio que fue disuelto por sentencia de 
divorcio de fecha 28 de septiembre de 2005.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Algeciras.

Resolución de 17 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Sitges (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sitges el 15 de octubre de 2008 la 
Sra. A., de nacionalidad brasileña, nacida el 25 de febrero de 1979 en A. (Brasil) y Don J., de 
nacionalidad española, nacido el 20 de abril de 1946 en G., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento y justificante de residencia en S.; y, de la 
promotora, pasaporte brasileño, certificados de nacimiento y de constancia de que en el de 
nacimiento no se encontró anotación alguna referente a matrimonio, justificante de residencia 
en S. y volante sucesivo de empadronamiento en E.

2.- En el mismo día, 15 de octubre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud, hicieron 
declaración jurada de estado civil y fueron oídos en audiencia reservada; y compareció 
una testigo, que manifestó que no le constaba que existieran impedimentos legales para el 
matrimonio cuya autorización se solicita. 

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que del trámite de audiencia resultaban indicios 
suficientes de inexistencia de real consentimiento, se opuso a la concesión de la autorización 
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y el 10 de noviembre de 2008 el Juez Encargado dictó auto disponiendo denegar la celebración 
del matrimonio, por no existir auténtico consentimiento matrimonial.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, dada la diferencia de 
edad existente entre ambos, es normal que él no deseara manifestar en la audiencia la fecha 
de nacimiento de ella, que conviven ininterrumpidamente a modo de pareja de hecho desde 
el año 2006 y que ahora desean contraer matrimonio para consolidar legalmente su unión y 
asegurar los derechos de la pareja y del hijo de ella, al que él cuida y protege como padre; 
y aportando, como prueba documental, certificado de inscripción en el Ayuntamiento de S. 
como matrimonio de hecho y justificante de convivencia expedido por el mismo ayuntamiento 
en fecha 14 de enero de 2009. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando todos y cada uno 
de los pronunciamientos plasmados en el informe emitido antes de que se dictara el auto 
recurrido, interesó su confirmación y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).



503

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Él manifiesta que 
se conocieron e iniciaron la relación en 2005, ella que se conocieron a principios de 2006 
y que el 14 de febrero de 2006 empezó la relación y ambos que han convivido unos dos 
años en S., en el domicilio de él, añadiendo ella que hace ocho meses que no viven juntos y 
que, cuando a ella se le acabe el contrato de su vivienda actual, reanudarán la convivencia. 
Sobre el lugar en el que piensan fijar su residencia él dice que en S., porque él lleva veinte 
años radicado en dicha población, y ella que depende de él y que no sabe si será en S. o 
en C. Se advierte un acusado desconocimiento personal que no se justifica fácilmente entre 
personas que declaran haberse relacionado durante tres años, tiempo que puede estimarse 
suficiente para un amplio conocimiento recíproco. Así ella dice que él actualmente no trabaja 
y que desconoce sus ingresos mensuales y al respecto él señala que, aunque ahora no 
tiene empleo, presta servicio en días señalados en un restaurante de B. capital y que cobra 
unos 2.000 € al mes; y él, por su parte, cita como población natal de ella la de residencia de 
su madre, no sabe el nombre de ésta, ni de su padre ni de sus tres hermanos (ella declara 
dos), a la pregunta de si ha contraído matrimonio con anterioridad responde que, “según le 
ha dicho ella, no” y refiere que él le buscó la casa de C. en la que vive pero que no recuerda 
la calle en la que está. Y las alegaciones de que él cuida y protege como un padre al hijo de 
ella y de que no manifestó en la audiencia la fecha de nacimiento de ella por desconocimiento 
sino porque no deseó hacerlo, dada la diferencia de edad existente entre ambos, se revelan 
poco consistentes habida cuenta de que sobre el menor dice que tiene 10 u 11 años, que 
el dato que aduce no haber mencionado voluntariamente consta en el expediente y que, 
en todo caso, la omisión del año no le impedía facilitar el mes y el día. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Sitges.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (4ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla el 9 de julio de 2008 el Sr. L., 
de nacionalidad nigeriana, nacido el 29 de noviembre de 1969 en B. (Nigeria), y Doña L., de 
nacionalidad española, nacida el 26 de junio de 1956 en S., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: de 
la promotora, D. N. I., certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos marginales 
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de separación y de divorcio y certificación individual de inscripción en el padrón de S.; y, del 
promotor, declaraciones juradas de edad y de estado civil visadas por la Embajada de Nigeria 
en España, certificación individual de inscripción en el padrón de S. y pasaporte nigeriano.

2.- El 3 de septiembre de 2008 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en 
audiencia reservada, el promotor con asistencia de intérprete de inglés, y compareció una 
testigo que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna. 

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que las contradicciones y el desconocimiento que 
resultaban del trámite de audiencia permitían concluir que no había auténtico consentimiento, 
se opuso a lo solicitado y el 26 de septiembre de 2008 el Juez Encargado dictó auto 
disponiendo que no había lugar a autorizar el matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, la interesada interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las 
contradicciones en las que se fundamenta el auto son fruto de la inquietud y el nerviosismo 
que produce a un extranjero la presencia judicial, que su única intención es formalizar la 
relación de hecho que llevan varios meses manteniendo, que ya viven juntos y que concurren 
todos y cada uno de los requisitos del Código Civil; y aportando, como prueba documental, 
certificado colectivo de inscripción en el padrón y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso, y el Juez 
Encargado, dando por reproducido el auto que se combate, informó que sus razonamientos 
no habían quedado desvirtuado por las alegaciones formuladas y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España entre una 
ciudadana española y un nacional nigeriano resultan, del trámite de audiencia y de la documental 
obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia 
de esta institución. Uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia 
de una lengua común que posibilite la comunicación y, en este caso, no está acreditado que 
la haya: los dos manifiestan que ella no sabe inglés y que conversan en español y consta que, 
tras constatarse por el Encargado que el interesado habla y entiende muy deficientemente el 
español, compareció en audiencia reservada asistido por intérprete de inglés. Se advierten 
contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si 
se conocieron por azar, yendo solos uno y otro, o fueron presentados por unos amigos comunes, 
si iniciaron la relación al día siguiente o al cabo de tres o cuatro meses o si conviven hace dos 
meses, según refiere él, que en otro momento de la entrevista señala que el hijo de ella vive “con 
la madre”, o hace seis o siete meses, tal como indica ella, añadiendo que ahora su hija (de ella) 
tiene problemas y él se ha ido a casa de unos amigos. Se aprecia igualmente desconocimiento 
personal. Así la promotora declara que él tiene dos hermanas, ambas en Nigeria, y él que también 
tiene un hermano, residente en M., al que ella conoce; y él dice que llegó a España hace dos 
años (en septiembre de 2006), ella que lleva en nuestro país el mismo tiempo que hace que se 
conocen (desde el 1 de enero de 2007) y en el expediente consta que el pasaporte se le expidió 
en territorio nigeriano el 6 de febrero de 2007. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar para 
regularizar la estancia en España del promotor extranjero.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Alhama de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S., nacido en Francia el 11 de 
enero de 1974 y de nacionalidad española iniciaba expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil con Doña N., nacida el 4 de febrero de 1976 en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
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nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y 
certificado de nacimiento, pasaporte, certificado de nacimiento y certificado de estado civil 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de enero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto. El Juez Encargado ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No tienen una lengua común pues la entrevista reservada 
se hizo a la interesada con un intérprete, aunque la interesada dice que habla un poco de 
español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen la misma lengua y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado manifiesta que se conocieron a 
través de un amigo de ambos con el que fue de vacaciones a Marruecos y que esto ocurrió 
hace unos dos años (la entrevista se hizo en septiembre de 2008), sin embargo la interesada 
dice que se conocieron el 25 de diciembre de 2007 a través del novio español de su prima 
que conoció al interesado cuando trabajaba en una fábrica de zapatillas, cuando el interesado 
viajó a N., en el recurso el interesado manifiesta que lleva cuatro años de noviazgo con 
la interesada. El interesado declara que ella trabaja de costurera de calzado mientras que 
ella dice que no trabaja y que él le pasa 200 euros al mes. Ella afirma que piensa residir 
en España y que piensa adquirir la nacionalidad española en un futuro, manifiesta que no 
le importa que el matrimonio proyectado no sea válido en Marruecos y que la diferencia 
fundamental con el interesado es la religión. Según informa el Cónsul español en N. si se 
tiene en cuenta la idiosincrasia tanto del pueblo marroquí como de la familia de la interesada, 
resulta incomprensible el matrimonio pretendido dado que para su entorno no tiene validez. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Alhama de Murcia.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Manresa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña A., nacida en Ecuador el 1 de 
octubre de 1964 y de nacionalidad ecuatoriana y Don M., nacido el 19 de enero de 1968 
en España y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada 
y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la celebración del matrimonio. La Juez Encargada 
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del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2008 deniega la autorización 
para celebrar el matrimonio ya que éste es simulado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un español y una ecuatoriana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce el número y 
nombre de los hermanos de la interesada. Ella declara que el interesado conoce a su familia, 
concretamente a sus hijos y hermana sin embargo él dice que no conoce a la familia de 
ella en persona. Discrepan en gustos culinarios y aficiones. Todos estos hechos llevan a la 
conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución 
sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Manresa.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Manresa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M., nacida en Marruecos el 20 
de febrero de 1977 y de nacionalidad española y Don A., nacido el 21 de julio de 1983 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la celebración del matrimonio. La Juez Encargada 
del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2008 deniega la autorización 
para celebrar el matrimonio ya que éste es simulado.

3.- Notificados los interesados la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
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11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española, de origen marroquí y un marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden en que 
se conocieron por internet manifestando el interesado que fue en julio de 2007 y que fue 
en octubre del mismo año cuando se conocieron personalmente al viajar la interesada a 
Marruecos, sin embargo la interesada en el recurso manifiesta que viajó a Marruecos en 
2005 “para ver a su prometido”, en otro párrafo del recurso la interesada declara que se 
“conocen desde hace años pero que no es hasta 2005 cuando se prometen”. Por otra parte 
manifiesta en el mismo recurso que es mayor que el interesado tan sólo dos años cuando 
en realidad la interesada es seis años mayor que el interesado. Por otra parte el interesado 
afirma que ella trabaja en una fábrica donde venden máquinas destinadas a obras mientras 
que ella dice que trabaja en una fábrica de coches. Todos estos hechos llevan a la conclusión 
de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Manresa.

Resolución de 22 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Algeciras (Cádiz).



511

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Algeciras el día 1 de abril de 2008 Don 
F., de nacionalidad española, nacido el 18 de marzo de 1972 en A., y la Sra. S., de nacionalidad 
nigeriana, nacida el 15 de abril de 1988 en B. (Nigeria), iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, 
volante de empadronamiento en A., declaración jurada de estado civil y D. N. I.; y, de la 
promotora, volantes de empadronamiento en A. y en P., declaraciones juradas de edad y de 
estado civil sin firmar visadas en la Embajada de Nigeria en España, certificado expedido por 
dicha Representación Diplomática sobre la no necesidad de publicar edictos en ese país y 
pasaporte nigeriano.

2.- En el mismo día, 1 de abril de 2008, los promotores ratificaron la solicitud, el 15 de abril de 
2008 compareció un testigo que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurría en ilegalidad alguna y, trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este interesó, 
antes de pronunciarse sobre lo solicitado, que se practicara audiencia reservada exhaustiva 
a cada uno de los contrayentes, trámite que se realizó el 22 de mayo de 2008, informando 
seguidamente la Encargada que de su práctica resultaba un mutuo desconocimiento personal 
que permitía inferir que el pretendido matrimonio adolecía de vicios de consentimiento.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que las actas de audiencia llevaban a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado era de los denominados de conveniencia, infirmó desfavorablemente 
su celebración y el 2 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil de 
Algeciras dictó auto disponiendo denegar la autorización, por considerar que no resultaba 
suficientemente acreditada la capacidad de los solicitantes.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se han presentado 
todos y cada uno de los documentos legalmente exigidos para el matrimonio y que el auto 
denegatorio le crea una total indefensión, porque expresa de forma muy genérica los hechos 
en los que se fundamenta la decisión.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación de la resolución apelada y el Juez Encargado dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana nigeriana resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Los dos manifiestan que se conocieron en la parada del autobús 
de A., explicando él que ella se iba a M. y ella que viajó de M. a A. para visitar a una amiga, 
que le preguntó a él por la dirección de la amiga y que él se ofreció a ayudarla con la maleta 
y finalmente la llevó en su coche. Se advierte un acusado desconocimiento personal que 
no se justifica fácilmente entre quienes declaran haber iniciado la relación hace dos años 
y compartir el día a día hace aproximadamente uno. Así ella refiere que es aficionada a la 
música -sobre todo el blues- y a bailar y él que a ella lo que le gusta es ver telenovelas y 
“gastar dinero”; y él indica que en su tiempo libre duerme y ve en casa películas alquiladas 
y ella que a él le gusta salir con los amigos e ir de discoteca. Sobre el lugar y la fecha de 
nacimiento de él ella dice que nació en España, que le parece que en A. pero que nunca 
le ha preguntado donde nació y que no se acuerda de cuando es su cumpleaños. Y él, por 
su parte, la hace nacida seis años antes, “cree” que tiene hermanos -no sabe cuantos-, 
“tendrá un montón” y dice que, “que él sepa”, no tiene familiares en España. Ella señala que 
él le propuso matrimonio y ella aceptó hace tres meses, un día que salieron a comer fuera, 
y él elude responder a la pregunta sobre cuando y donde decidieron casarse apuntando 
que “una nigeriana, y más sin papeles, siempre se quiere casar”. A mayor abundamiento la 
interesada no acredita su residencia entre el 15 de septiembre de 2003, fecha de expedición 
del volante de empadronamiento en P. que aporta, y el 27 de marzo de 2008, fecha en la 
que, cinco días antes del inicio del expediente matrimonial, se empadrona en A.; manifiesta 
que cuando conoció al promotor, “hace ya casi dos años” (mayo de 2006), estaba casado y 
consta documentalmente que se había casado el 10 de febrero de 2006 con una ciudadana 
nigeriana y que el matrimonio se disolvió por divorcio en fecha 18 de mayo de 2007. Todo 
ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es 
propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Algeciras.



513

Resolución de 22 de Septiembre de 2010 (3ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Jerez de la Frontera el 6 de mayo 
de 2008 Don P., de nacionalidad española, nacido el 13 de febrero de 1974 en J., y la 
Sra. I., de nacionalidad dominicana, nacida el 17 de noviembre de 1972 en S. (República 
Dominicana), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: D. N. I. y declaración jurada de estado civil del 
promotor; de la promotora, pasaporte dominicano, acta inextensa de nacimiento, volante de 
residencia en L., constancia de inscripción en el padrón de habitantes de J., acta de soltería 
levantada por notario dominicano a partir de declaración jurada de testigos, certificado de 
inscripción consular expedido por el Consulado General de la República Dominicana en B., 
constancia emitida por dicha Representación Consular sobre requisitos de capacidad para 
contraer matrimonio en el citado país y declaración jurada de estado civil; y solicitud de 
inscripción en el Registro Municipal de Parejas de Hecho del ayuntamiento de J.

2.- En el mismo día, 6 de mayo de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y fueron 
requeridos a fin de que aportaran certificación literal de nacimiento de él y certificado sobre 
publicación de edictos según la ley personal de ella; y se libró oficio a la Comisaría de la 
ciudad a fin de que informara sobre la situación en España de la ciudadana extranjera, 
con el resultado de que le constaba una orden de expulsión por cinco años emitida por la 
Subdelegación del Gobierno en C. el 11 de diciembre de 2007 y notificada el día 19 de dichos 
mes y año. El 18 de junio de 2008 la interesada hizo entrega de la documentación requerida 
y el 20 de junio de 2008 comparecieron dos testigos, que expresaron su convencimiento 
de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna, y se celebraron 
las entrevistas en audiencia reservada. Trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este 
interesó, previamente a su informe sobre el matrimonio civil, que el solicitante aportara 
documentación que acreditara dónde ha vivido los dos últimos años, presentando el 8 de 
enero de 2009 certificado histórico de empadronamiento en A. entre el 24 de julio de 2001 y 
el 6 de junio de 2007, fecha en la que causó baja por cambio de residencia a J., y constancia 
de inscripción en el padrón de este último municipio desde hace más de dos años expedida 
el 19 de agosto de 2008.

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista del desconocimiento y de las flagrantes contradicciones 
que resultaban del trámite de audiencia, se mostró disconforme con la autorización del 
matrimonio civil y el 28 de enero de 2009 la Juez Encargada, apreciando falta de verdadero 
consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo desestimar la solicitud formulada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el desconocimiento 
por uno de ellos de datos familiares y alguno personal del otro no puede llevar sin más a 
la conclusión de que estamos ante un matrimonio simulado y que, aunque por razones de 
trabajo ella haya estado en B., donde reside una hermana suya, en el momento presente 
tiene empleo en J. y conviven, junto con el padre de él, en el domicilio del que el padre es 



514

propietario; y aportando, como prueba documental, certificado de inscripción con fecha 15 de 
enero de 2009 en el Registro Municipal de Parejas de Hecho del ayuntamiento de J.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación por sus propios fundamentos del auto apelado, y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana dominicana resultan, del trámite de audiencia y 
de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Los dos declaran que se conocieron en una discoteca 
de J., ella precisa que fue el 22 de septiembre de 2007, él dice más vagamente que hará 
sobre un año (junio de 2007) y consta que ella salió de la República Dominicana el 9 de junio 
de 2007 y que se empadronó en L. el 3 de julio de 2007. Se advierten contradicciones en 
sus manifestaciones sobre pormenores relevantes y muy recientes de la relación aducida: 
si han convivido, como afirma ella, o viviendo juntos no han estado, según refiere él, que 
añade que cuando ella viene a J. se queda en casa de él y cuando él va a V. a ver a sus hijos 
se acerca a B. y se está dos o tres días; o si tomaron la decisión de casarse a los cuatro o 
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cinco meses de conocerse (octubre o noviembre de 2007) o en febrero de 2008. Ella señala 
que el último obsequio que ha recibido de él fue un juego de productos de baño el día de 
Reyes y él dice haberle regalo un estuche de colonias o por el día de los enamorados o 
por su cumpleaños aunque, preguntado en otro momento de la entrevista por la fecha de 
nacimiento de ella, responde que no la sabe, desconociendo, además, otros datos básicos: 
”no se acuerda” del nombre de uno de sus dos hijos, mellizos, “no sabe” el nombre de sus 
progenitores, laguna que trata de explicar diciendo que la madre murió y el padre está con 
otra mujer, tampoco sabe cuantos hermanos tiene ni como se llama ninguno de ellos, “cree” 
que la orden de expulsión que a ella se le ha decretado está recurrida y “cree” también que 
no se ha celebrado juicio. Y el empadronamiento en el mismo domicilio desde noviembre de 
2007 no acredita la alegada convivencia, habida cuenta de que en la audiencia, celebrada el 
20 de junio de 2008 (viernes), ella manifiesta que ha llegado a J. el lunes 16 procedente de 
B. y ambos que ella vive en dicha población porque allí es donde trabaja. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 22 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A., nacido en Argelia el 9 de abril 
de 1979 y de nacionalidad argelina y Doña A., nacida en B. el 12 de noviembre de 1977 y 
de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de nacimiento certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de enero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio éste interesa la confirmación del auto recurrido. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre una española y un argelino y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de 
la interesada, el nombre de sus padres y hermanos, a pesar de que dice que conoce 
personalmente a la madre. Aunque coinciden en que se conocieron en B. sin embargo 
difieren en como, pues el interesado dice que él estaba con un amigo, y ella con su madre y 
que fue ésta la que le comentó que su hija era vergonzosa y que quería hablar con él, que 
se vieron los cuatro en una cafetería y que luego han estado viéndose en la misma cafetería 
todos los días antes de que ella fuera a su trabajo. Por su parte la interesada declara que se 
conocieron en dicho paseo cuando su madre se acercó al interesado y le dio el número de 
teléfono de su hija, como no le llamó un día se acercó al amigo del interesado y se fueron los 
tres a una cafetería, viéndose todos los días antes de ir ella a trabajar. Discrepan en gustos ya 
aficiones. La interesada desconoce el nombre del padre del interesado y de sus hermanos. 
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El interesado manifiesta claramente que se casa para solicitar la nacionalidad española. 
Por otro lado la interesada declara que hace cuatro años quiso contraer matrimonio con 
un marroquí y que no lo hizo porque éste le obligaba a hacer dos matrimonios uno con él 
y el otro con su hermano. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente 
de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Burgos.

Resolución de 22 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Puerto del Rosario.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J., nacido en L. el 11 de marzo de 
1944 y de nacionalidad española y Doña D. nacida en Marruecos el 1 de enero de 1967 y 
de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y certificado de nacimiento, acta de divorcio y certificado de residencia de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 16 de octubre de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización 
para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio éste se opone a la autorización del matrimonio con los mismos 
argumentos del informe anterior. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No tienen idioma común, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite pr-esumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no hablen el mismo idioma y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Discrepan en cuando se conocieron porque la interesada declara que conoció al interesado 
el 25 de febrero de 2007 por teléfono cuando una amiga residente en España le dijo que 
si quería casarse con un español, que contactaron con él por teléfono y su amiga hizo de 
traductora, dice que lo conoció personalmente en julio de 2007, y el interesado afirma que 
la conoció en 2006 y físicamente en julio de 2006. La interesada desconoce los estudios del 
interesado, su número de teléfono, dice que vive en L., cuando el interesado declara que 
vive en F. La interesada manifiesta que el interesado está jubilado cuando en realidad se 
quedó en el paro, desconoce el salario del interesado, sus hermanos manifestando que sólo 
le ha hablado de uno llamado J., desconoce sus gustos y aficiones. Ella dice que no habla 
otro idioma que no sea el suyo, sin embargo el interesado dice que cuando va a Marruecos 
habla en español o francés, que antes tenía un chico que le servía de intérprete pero que ya 
no lo tiene. El interesado dice que no han convivido porque la religión de ella se lo prohíbe, 
sin embargo ella afirma que sí han convivido una vez cuando se alojó en su cada durante 
cuarenta días. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado 
no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Puerto del Rosario.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (3ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Jerez de la Frontera el 3 de abril de 
2008 el Sr. B., de nacionalidad marroquí, nacido el 13 de octubre de 1972 en B. (Marruecos), 
y Doña R., de nacionalidad española, nacida el 13 de marzo de 1978 en J., iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: de la promotora, D. N. I., certificación de nacimiento, constancia 
de inscripción en el padrón de habitantes de J. desde hace más de dos años y declaración 
jurada de estado civil; y, del promotor, copia literal de partida de nacimiento, fe de soltería, 
extracto negativo de antecedentes penales, certificado sobre inscripción consular expedido 
por el Consulado General del Reino de Marruecos en A., pasaporte marroquí, certificado de 
empadronamiento en E. y declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 3 de abril de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y se libró 
oficio a la Comisaría de la ciudad a fin de que informara sobre la situación en España del 
ciudadano extranjero, con el resultado de que no tenía ni orden de expulsión ni autorización 
administrativa para residir en territorio nacional. El 16 de junio de 2008 comparecieron dos 
testigos, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna, y se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal, habida cuenta del desconocimiento personal que resultaba del 
trámite de audiencia, se mostró disconforme con la autorización del matrimonio civil y el 26 
de septiembre de 2008 la Juez Encargada, apreciando falta de verdadero consentimiento 
matrimonial, dictó auto disponiendo desestimar la solicitud formulada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que mantienen una 
relación real en los ámbitos afectivo, familiar y social, que igualmente les unen vínculos 
económicos, contribuyendo él desde noviembre de 2006 a las cargas de la pareja, y que todo 
ello es más importante que el desconocimiento por ella de datos de él, máxime teniendo en 
cuenta que en el trámite de audiencia se encontraron ante una situación de infundada sospecha 
hacia su relación que hizo que los nervios les jugaran una mala pasada; y aportando, como 
prueba documental, constancia de empadronamiento en el mismo domicilio expedida el 19 
de enero de 2009, testimonio de familiares y conocidos, justificantes de ingresos realizados 
por él en la libreta de ella y fotografías. 
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación por sus propios fundamentos del auto apelado, y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los 
dos declaran que contactaron por Internet, él no recuerda la dirección de ella y con dificultad 
la suya y ella no se acuerda ni siquiera de la propia, olvido que trata de explicar diciendo que 
desde que se conocieron no ha vuelto a conectarse, aunque en otro momento de la entrevista 
señala que con los padres de él, cuyos nombres no sabe pronunciar y a los que no conoce 
personalmente, se comunica por Internet. También los dos mencionan agosto de 2006 como 
importante en su relación, indicando él que durante ese mes se conocieron por Internet y 
ella que se encontraron personalmente por primera vez. Se advierten contradicciones en 
sus manifestaciones sobre otros pormenores de la relación aducida: fecha de inicio de la 
convivencia, momento en el que tomaron la determinación de casarse, últimos regalos que 
se han hecho y ocasión que los motivó. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento 
personal, más acusado en la promotora, que no sabe en qué población de Marruecos nació 
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y vivió él mientras permaneció en su país natal, que tampoco sabe pronunciar los nombres 
de cuatro de sus seis hermanos, uno de ellos llamado M., como un sobrino residente en 
A. cuyo nombre sí pronuncia; no se acuerda del pueblo, E., en el que vive y trabaja en un 
invernadero; no sabe a cuanto ascienden sus ingresos mensuales, que él cifra en 800 ó 
900 €, porque cobra por semanas cantidades que pueden oscilar entre los 300, 400, 500 y 
600 €, dependiendo de las horas; y, sobre su edad, dice que tiene 33 ó 36 años, resultando 
poco consistente la alegación de que conocía el dato y se trabó al decirlo porque en la 
fecha de la audiencia no tenía ni una ni otra edad y porque, a la pregunta sobre la fecha de 
nacimiento de él, responde con día y mes, añadiendo que del año no se acuerda. La aducida 
convivencia desde 2007 no se acredita -la certificación de empadronamiento en el mismo 
domicilio aportada está fechada el 19 de enero de 2009 y ella consigna en el impreso de 
declaración de datos otra dirección, la misma que figura en toda su documentación personal- 
y tampoco consta que cuando él se ausenta de J. por razón de su trabajo en E. comuniquen 
asiduamente por alguno de los muchos medios disponibles hoy en día. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don G., nacido en Z. el 7 de abril de 
1977 y de nacionalidad española y Doña G., nacida el 11 de marzo de 1974 en Guinea 
Ecuatorial y de nacionalidad guineana, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que le consta que para 
tal matrimonio no existe prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio 
ya que no existe verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un español y una ecuatoguineana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice que se conocieron en 
D. en 2003 y que comenzaron la relación afectiva en 2005 mientras que ella declara que 
se conocieron en T. en 2001 y que comenzaron la relación afectiva en 2001. El interesado 
manifiesta que ella tiene un hijo de un matrimonio anterior mientras que ella afirma que tiene 
dos hijos. El afirma que ella está en paro cuando trabaja de cocinera en un restaurante. El 
interesado manifiesta que ella tiene madre y cuatro hermanas no recordando el nombre de 
la madre y de la cuarta de las hermanas aunque todas viven en Madrid. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (6ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla el 5 de noviembre de 2008 
Doña J., de nacionalidad española, nacida el 1 de enero de 1963 en O. (Marruecos) y el Sr. 
I., de nacionalidad marroquí, nacido el 16 de agosto de 1977 en K. (Marruecos), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, certificación en extracto del acta de nacimiento, 
pasaporte marroquí y certificación individual de inscripción en el padrón de S.; y, de la 
promotora, certificaciones de nacimiento, de matrimonio y de defunción del cónyuge, 
certificación individual de inscripción en el padrón de Sevilla y D. N. I.

2.- En el mismo día, 5 de noviembre de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada y compareció una testigo que expresó su convencimiento de 
que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que las contradicciones y el desconocimiento que 
resultaban del trámite de audiencia permitían concluir que el matrimonio pretendido no 
encajaba con la finalidad propia de la institución matrimonial, se opuso a lo solicitado y el 4 de 
diciembre de 2008 el Juez Encargado dictó auto disponiendo que no había lugar a autorizar 
el matrimonio por faltar elemento tan esencial como el consentimiento.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las contradicciones 
en que incurrieron se debieron a una errónea comprensión de algunas de las preguntas 
que se les formularon y que no existen elementos de prueba que indiquen o puedan llevar a 
pensar que entre ellos no hay un verdadero proyecto de vida en común.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso, y el 
Juez Encargado informó que, no desvirtuados los fundamentos de la resolución apelada, 
ésta había de mantenerse en todos sus términos y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana de nacionalidad española adquirida por residencia el 6 de noviembre 
de 2007, marroquí de origen, y un nacional marroquí resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones 
sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si se conocieron en S. o en Marruecos, 
estando ella de vacaciones en la población en la que él vivía; o si iniciaron la convivencia 
nada más conocerse en un piso del que ella es propietaria o cuatro meses después en un 
piso cuyo alquiler pagan a medias. Se aprecia igualmente desconocimiento personal. Así 
ninguno de ellos sabe la fecha de nacimiento del otro, ella duda sobre la edad de él -31 ó 
32- él equivoca en cuatro años la de ella e ignoran las respectivas circunstancias familiares, 
indicando ella que él tiene un hermano en España, no sabe donde (vive en B.), y “más” en 
Marruecos, no sabe cuantos (él dice que dos); en parecidos términos él refiere que ella tiene 
hermanos pero que no sabe cuantos y ella que él estudió en la universidad no sabe qué, 
añadiendo que muchas veces lo ve cogiendo libros. Él manifiesta que estuvo en España 
entre 1997 y 1998, que se tuvo que ir y que volvió en 2006, ella que vino en agosto de 2007, 
ambos que en agosto de 2007 se conocieron, no está acreditado que el promotor extranjero 
se encontrara en España durante la relación alegada -su presencia se documenta a partir del 
19 de septiembre de 2008, mes y medio antes de que iniciaran el expediente matrimonial- y 
consta por manifestación de ambos que no tiene tarjeta de residencia y por documental que 
el 14 de septiembre de 2007 renovó su pasaporte en el Consulado General de Marruecos en 
A. Y, preguntados por el futuro domicilio conyugal ella responde que quieren seguir viviendo 
en S., en la casa de ella, y él que proyectan vivir “aquí” o en Holanda. Todo ello lleva a la 
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convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar para regularizar la estancia en el espacio económico europeo 
del nacional extranjero.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (15ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Don L., nacido el 12 de abril de 1956 en Panamá y de nacionalidad española y Doña 
R., nacida en Paraguay el 6 de noviembre de 1976 y de nacionalidad paraguaya, solicitan 
autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y, certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 5 de enero de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados y al Ministerio Fiscal éste interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando se deje sin efecto el 
auto emitido por la Encargada del Registro Civil y se deniegue la autorización para contraer 
matrimonio a los interesados

4.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados. La Juez Encargada del Registro Civil 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
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Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, de origen panameño 
y una ciudadana paraguaya y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, 
en las que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos 
que pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización 
fraudulenta de la institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos 
sobre familiares, trabajo, etc. El hecho de que la interesada esté en situación de ilegalidad en 
España no es un hecho suficiente para denegar el matrimonio.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado, declarando que no existe 
ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 28 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Valencia.
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Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Don R., nacido el 24 de octubre de 1976 en Bolivia y de nacionalidad boliviana y Doña 
E., nacida en Bolivia el 28 de julio de 1981 y de nacionalidad boliviana, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado y, certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 12 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta 
auto mediante el cual autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados y al Ministerio Fiscal éste interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando se deje sin efecto el 
auto emitido por la Encargada del Registro Civil y se deniegue la autorización para contraer 
matrimonio a los interesados

4.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 
1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
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Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio. 

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 C. c.), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 C. c.), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes. 

VI.- Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integra 
el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que actúa con 
mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica (en este 
caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a una 
relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de 
orden público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
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matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes. 

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 C c.), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante 
para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento 
simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad 
declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 C. c.), y ello cualquiera sea la “causa simulationis”, o propósito práctico 
pretendido “in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica que del “ius nubendi” se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. 
Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 
246 R. R. C.), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de 
autorización, con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería 
con la tacha de nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de una 
simulación del consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre dos ciudadanos de nacionalidad 
boliviana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, 
la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas (las entrevistas que 
se hacen a los interesados son cortas), en las que no se aprecian grandes contradicciones ni 
revelan desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia a los efectos de 
poder deducir una utilización fraudulenta de la institución matrimonial, coincidiendo en como y 
cuando se conocieron, datos sobre familiares, trabajo, etc. El hecho de que la interesada esté 
en situación de ilegalidad en España no es un hecho suficiente para denegar el matrimonio.

VIII.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado, declarando que no existe 
ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 29 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Valencia.
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Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de El Prat de Llobregat.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J., nacido en P. (Francia) el 15 
de septiembre de 1967 y de nacionalidad española, iniciaba expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil por poderes con Doña N., nacida en Marruecos 
el 26 de diciembre de 1966 y de nacionalidad marroquí, Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de febrero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados manifiestan que se 
conocieron a través de internet y que han mantenido una relación por teléfono e internet, 
sin embargo no aportan prueba alguna de ello. La interesada dice que él no ha padecido 
enfermedad grave, mientras que él dice que le han operado de apendicitis. Ella declara 
que habla francés e inglés, mientras que él dice que ella habla francés y árabe. Ella afirma 
que el interesado tiene como afición la lectura y la música y que a ella también le gusta 
la lectura, sin embargo preguntado el interesado cual ha sido el último libro que ha leído 
contesta que “cree que L. y que no sabe cual es el último libro que ha leído su pareja”. La 
interesada afirma que decidieron casarse por teléfono en octubre, sin embargo el interesado 
dice que decidieron casarse en octubre al hacer formalmente la pedida de mano, lo que 
quiere decir que la decisión de casarse se hizo personalmente y no por teléfono. Ella dice 
que el interesado trabaja como electricista pero que no recuerda la empresa para la que 
trabaja, cuando en realidad es autónomo. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/A del Registro Civil de El Prat de Llobregat.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Móstoles.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Móstoles el 18 de mayo de 2007 Don 
C., de nacionalidad española, nacido el 24 de febrero de 1967 en M., iniciaba expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con la Sra. K., de 
nacionalidad peruana, nacida en M. (Perú) el 25 de agosto de 1970. Acompañaba la siguiente 
documentación: propia, declaración jurada de estado civil, D. N. I., certificación de nacimiento 
y volante histórico individual de empadronamiento en M.; y, de la interesada, documento 
nacional de identidad peruano, partida de nacimiento, declaración jurada de domicilio, 
certificado de no publicación de edictos expedido por el Consulado General del Perú en M. y 
poder especial otorgado ante notario peruano para contraer matrimonio civil en su nombre.

2.- En el mismo día, 18 de mayo de 2007, el promotor y la apoderada de la interesada 
ratificaron la solicitud y comparecieron la madre de él y otra testigo, que manifestaron que 
les constaba que el matrimonio proyectado no estaba incurso en prohibición legal alguna que 
impidiera su celebración. El 27 de julio de 2007 se libró exhorto al Registro Civil Consular de 
L. a fin de que se practicara audiencia a la interesada, que compareció el 20 de febrero de 
2008, ratificó la solicitud y fue oída reservadamente. Trasladado el expediente al Ministerio 
Fiscal, este interesó que, con carácter previo a emitir informe, se realizara la preceptiva 
audiencia al solicitante, que fue citado por correo certificado con acuse de recibo y por 
teléfono, en llamada realizada el 1 de septiembre de 2008 y contestada por quien dijo ser la 
madre del promotor, que manifestó que su hijo ya no tenía intención de contraer matrimonio, 
porque el propósito de la interesada era obtener la posibilidad de establecerse en España. La 
audiencia, no obstante, tuvo lugar en la fecha fijada y notificada, 19 de septiembre de 2008, 
y en el curso de la comparecencia el promotor aportó resolución de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid determinando el grado de minusvalía que 
se le reconoce en fecha 8 de marzo de 2004 por trastornos de personalidad y de ansiedad 
generalizada.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que existían razones suficientes para considerar que el 
matrimonio que se pretende celebrar es nulo por simulación, se opuso a lo solicitado y el 
13 de noviembre de 2008 la Juez Encargada, apreciando que de las diligencias practicadas 
resultaban indicios bastantes de que el propósito de las partes es simplemente el de 
beneficiarse de las consecuencias legales de la institución matrimonial, dictó auto disponiendo 
denegar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que no se conocen 
personalmente porque, conscientes de que obtener un visado de turismo es prácticamente 
imposible para el 90 % de los peruanos, desistieron de pedirlo para ella y que, a pesar de la 
distancia, han mantenido una relación intensa y fructífera que ha culminado en la decisión 
conjunta de abrir un expediente de matrimonio; y aportando, como prueba documental, 
conversaciones mantenidas por Internet.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara el acuerdo apelado, se opuso al recurso e interesó la confirmación 
por sus propios fundamentos de la resolución impugnada, y la Juez Encargada dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana peruana resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los 
dos declaran que coincidieron en agosto de 2005 en un foro de Internet y que por Internet 
tomaron la decisión de casarse un año después; el promotor inicia expediente para celebrar 
matrimonio por poder en julio de 2007 y a 17 de diciembre de 2008 siguen sin conocerse 
personalmente. Precisamente uno de los factores que, según la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y personalmente antes 
del matrimonio, hecho que él justifica diciendo que su médico de cabecera le desaconseja 
viajar en avión por su ansiedad crónica y que, para poder venir a España, ella necesita un 
visado -consta por manifestación de la propia interesada que nunca lo ha solicitado- y un 
trabajo. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes 
de la relación aducida. Así ella indica que comunican por teléfono y por Internet de forma 
“bastante continua” e, invitada a ser más precisa, concreta que hablan cotidianamente y 
que las llamadas las hacen uno y otro en días alternos, aunque a veces él la ha llamado 
dos veces en un día; y al respecto él refiere que utilizan más el teléfono que Internet, que 
se pasan horas hablando y que ella está muy pendiente de él y llama muchas más veces 
que él. Manifiesta igualmente que a todas las chicas con las que se ha relacionado las ha 
conocido por Internet, que con las españolas no tiene sintonía porque son materialistas, 
que ésta era la que mejor se amoldaba a su forma de ser y que, si pudiera elegir, se harían 
pareja de hecho. Acerca del proyectado domicilio conyugal ella dice que disponen de la 
casa de la madre de él y él que inicialmente vivirían con su madre pero que posteriormente 
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se independizarían, porque tendrían suficiente con la pensión de él y con el trabajo de ella 
como enfermera, añadiendo que en realidad no es diplomada en enfermería sino que tiene 
tres módulos; y sobre la actividad que piensa desarrollar en España ella dice que cuidaría 
a pacientes ancianos y también trabajaría como cocinera. Y declara, por último, que por 
estar al lado de la persona a la que ama está decidida a dejar a sus familiares y su país, 
manifestación no avalada por las conversaciones en el foro de Internet aportadas en vía de 
recurso que revelan que contactó con una persona que por 5.000 € le ofrecía un contrato 
de trabajo en España y en las que ella misma expresa que, si no llega a irse a España, se 
irá a Chile. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de Móstoles. 

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Don J., nacido el 10 de agosto de 1979 en Argentina y de nacionalidad argentina y Doña 
M., nacida en Argentina el 24 de octubre de 1980 y de nacionalidad española, solicitan 
autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y, certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 11 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta 
auto mediante el cual autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados y al Ministerio Fiscal éste interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando se deje sin efecto el 
auto emitido por la Encargada del Registro Civil y se deniegue la autorización para contraer 
matrimonio a los interesados.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados, que presentan numerosas 
pruebas de su relación. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC). 

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una española, y un ciudadano 
argentino y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de 
duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado 
que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado 
que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no 
se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, etc. Por otra parte presentan numerosas pruebas de su relación. El hecho de que el 
interesado esté en situación de ilegalidad en España no es un hecho suficiente para denegar 
el matrimonio.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
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primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado, declarando que no existe 
ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 30 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 30 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega s autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Almendralejo.

HECHOS

1.- Don A., nacido el 4 de mayo de 1953 en España y de nacionalidad española y Doña 
H., nacida en Marruecos el 12 de octubre de 1964 y de nacionalidad marroquí, solicitan 
autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y, certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 26 de enero de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio al no quedar acreditado que el fin 
perseguido no es el propio de la institución matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone al recurso. 
La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. A pesar de que según manifiestan viven juntos, desconocen 
hechos fundamentales de la vida del otro. La interesada desconoce la fecha y lugar de 
nacimiento del interesado pues dice que nació en B. el 5 de mayo de 1953, cuando fue el 
4 de mayo de 1953 en C. El interesado desconoce cuando llegó la interesada a España. 
Manifiestan que se conocieron hace tres años constando en el expediente una sentencia de 
divorcio de la interesada donde se comprueba que contrajo matrimonio con un español el 26 
de marzo de 2004 y se divorció de éste el 19 de noviembre de 2007; es decir que conoció al 
interesado cuando estaba prácticamente recién casada con su primer marido. El interesado 
desconoce el número y nombre de los hermanos de ella porque dice que tiene siete y cita 
algún nombre cuando son ocho y algunos de los nombres que cita no se corresponden con 
los que cita ella. La interesada manifiesta que sus padres murieron mientras que el interesado 
afirma que el padre de ella falleció pero que la madre vive en Marruecos. La interesada no 
conoce a sus suegros, no sabe sus nombres ni donde viven. Todos estos hechos llevan a la 
conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución 
sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Almendralejo.
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IV.2.2.-Expedición del certificado de capacidad matrimonial por razón de consentimiento.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.2.2.- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
islámico en España remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto 
por los interesados contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 3 de marzo de 2008 Doña 
M., de nacionalidad española, nacida el 16 de abril de 1959 en P., solicitaba certificado 
de capacidad para contraer matrimonio islámico en la Mezquita de F. con el Sr. H., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 17 de diciembre de 1974 en C. (Marruecos). Acompañaba 
la siguiente documentación: del interesado, declaración jurada de estado civil, certificado de 
empadronamiento en M., copia de extracto de acta de nacimiento, certificado de soltería y 
pasaporte marroquí; y, propia, declaración jurada de estado civil, certificación de nacimiento, 
certificado de empadronamiento en M., fe de vida y estado y D. N. I. 

2.- El 21 de abril de 2008 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en audiencia 
reservada, de cuyo contenido resultan discrepancias respecto a datos fundamentales, y 
comparecieron como testigos un hermano de él y un amigo común, que manifestaron el 
primero que su hermano no vive con él, que no sabe donde trabaja, que desconoce donde 
vive y cuanto tiempo lleva viviendo con la interesada, quizá un año, y que el matrimonio 
solicitado no incurre en prohibición legal alguna; y el segundo que “cree” que llevan dos años 
de relación, que él los conoció hace aproximadamente uno y que, que él sepa, ninguno de 
los dos ha contraído matrimonio anterior. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del pretendido matrimonio, por entender 
que era nulo por simulación, y el 30 de junio de 2008 la Juez Encargada, considerando que 
no se cumplían los requisitos legalmente establecidos, dictó auto acordando no acceder a la 
solicitud de expedición del certificado previo a la celebración del matrimonio islámico.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
mediante representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
son pareja real desde hace año y medio, que conviven en M. los días que él no trabaja en T., que 
de hecho están empadronados desde enero de 2008 en el mismo domicilio y que en la audiencia 
reservada quedó acreditado el conocimiento por cada uno de los datos básicos del otro; y aportando, 
como prueba documental, contrato de arrendamiento por la promotora de una finca urbana.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por reproducido el informe 
emitido antes de que se dictara la resolución recurrida, interesó que fuera confirmada y la Juez 
Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos, la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos, los artículos 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, 
por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión 
Islámica de España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de 
octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª 
de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio, 21-8ª de septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- “Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España en la forma 
religiosa legalmente prevista” (cfr. art. 49-II C. c.) y, en el caso que se examina, se solicita 
certificado para celebrar en España matrimonio según la forma islámica, legalmente prevista 
como suficiente por la ley española en virtud del Acuerdo de Cooperación suscrito entre el 
Estado Español y dicha confesión: el artículo 7.2 del Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Comisión Islámica de España prevé que los contrayentes acrediten su capacidad 
matrimonial mediante certificación expedida por el Registro Civil correspondiente, cuyo 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para 
la celebración del matrimonio, siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, 
reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para 
cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal 
para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C. e Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006). 

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para obtener las ventajas que para el contrayente extranjero conlleva el matrimonio. Si, a 
través de este u otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar ni, por identidad de razón, expedir certificado de capacidad para un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio islámico a celebrar en España entre una ciudadana 
española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos 
objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida no es la propia 
de la institución matrimonial. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre 
pormenores relevantes de la relación aducida. Así ella refiere que se conocieron en Navidad 
de 2005 y él que en la de 2006; ella que actualmente vive sola, que cuando él no está 
en T. con su hermano está en M. con ella y que pagan a medias el alquiler y los gastos 
de la casa; él que hasta hace mes y medio vivía con su hermano en T., que a partir de 
entonces conviven en M. y que es ella la que se hace cargo de los gastos de la vivienda; y 
el hermano de T., que comparece como testigo en el expediente, dice que el interesado no 
vive con él y que desconoce donde vive y desde cuando lo hace con la promotora, “quizás 
un año”; y, sobre futura descendencia, ella indica que no puede tener hijos y que así se 
lo ha dicho a él y él que a él le gustaría tener hijos pero que ella es ya mayor y “no cree” 
que pueda quedarse embarazada, aunque tampoco quiere. Se aprecia igualmente mutuo 
desconocimiento personal, más acusado en el interesado, que da la capital en vez de una 
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población de la provincia de G. como lugar de nacimiento de ella y de residencia de su hijo 
y de sus padres, que no sabe como se llaman ni donde viven sus dos hermanas y que, al 
referirse a su empleo, describe circunstancias laborales que no coinciden con las que facilita 
la propia interesada. Con respecto a la situación en la que él se encuentra en España ella 
declara que no dispone de tarjeta de residencia porque no tenía contrato fijo y que cree que 
puede conseguirla porque “le van a ofrecer” un puesto de trabajo y él que no la ha pedido, 
que sabe que dentro de seis meses, cuando cumpla tres años en España, podrá solicitarla y 
que “cree” que tiene ventajas para conseguirla si contrae matrimonio con española. De otro 
lado el interesado no justifica su residencia durante los dos últimos años, consta únicamente 
su empadronamiento en el domicilio de la promotora escasamente mes y medio antes del 
inicio del expediente matrimonial y, en consecuencia, no está acreditado que se encontrara 
en España durante la relación aducida. 

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil de M. que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre 
ellos. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de M.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.2.2.- Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de B.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña S., nacida el 7 de noviembre de 
1951 en Argentina y de nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial para contraer matrimonio en Egipto con Don O., nacido en Egipto 
el 18 de junio de 1974, de nacionalidad egipcia y domiciliado en Egipto. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y certificado de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro 
Civil dictó auto en fecha 9 de octubre de 2008 no autorizando la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada, mediante 
representante legal, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, solicitando la expedición del certificado de capacidad matrimonial, aportando 
pruebas documentales como fotografías, facturas telefónicas, etc.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Juez Encargado da traslado 
del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la celebración de un matrimonio, en Egipto, entre 
una ciudadana española y un egipcio. No tienen un idioma común, aunque la interesada 
dice que sabe un poco de egipcio y el interesado dice que se comunican en árabe, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no tengan un idioma en común y eso es, precisamente, lo 
que sucede en este caso. Discrepan en como se conocieron pues mientras que el interesado 
dice que fue hace dos años en E. cuando cruzaron por la calle y ella le preguntó por la 
dirección de una escuela, ella declara que fue en enero de 2007 cuando los presentó un 
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amigo común de V. El interesado dice que vivirán en Egipto y ella dice que prefiere vivir en 
P. o B. La interesada desconoce el domicilio del interesado indicando que es una dirección 
muy complicada y que está en su pasaporte, por otra parte el interesado dice que ella vive 
en B., sin más precisiones cuando en realidad ella vive y trabaja en P. y que se empadronó 
en B. para tener derecho a “estacionar su furgoneta”. El interesado ignora la fecha de 
nacimiento de la interesada, nombre de los padres, donde trabaja, el salario que percibe, 
las enfermedades que ella ha tenido pues dice que ninguna, cuando está operada de cáncer 
de mama y apendicitis, tan sólo dice de ella que se ha hecho implantes dentales. Ella no 
contesta a la mayor parte de las preguntas relacionadas con él: gustos personales, estudios, 
familia, etc. Por otro lado, y sin que sea determinante existe una gran diferencia de edad 
entre los interesados pues la interesada es mayor 23 años que el interesado. Se llega pues a 
la convicción de que el matrimonio proyectado no tiene la finalidad propia de esta institución 
sino otra muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (20ª)

IV.2.2.- Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M., nacida el 30 de junio de 1958 
en A. y de nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con Don A., nacido en Marruecos el 19 
de enero de 1984, de nacionalidad marroquí y domiciliado en Marruecos. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y certificado de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
se opone a lo solicitado. La Juez Encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 29 de 
septiembre de 2008 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.
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3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste interesa la confirmación 
del auto apelado. La Juez Encargada da traslado del recurso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la celebración de un matrimonio, en Marruecos, 
entre una ciudadana española y un marroquí. Existen indicios de que no tienen un idioma 
común, ya que ella no indica que conozca otro idioma más que el español y él manifiesta 
que habla poco español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan un idioma 
en común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado sabe que ella 
tiene hijos pero desconoce la edad de éstos, tampoco sabe el nombre de los padres de ella ni 
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donde viven. La interesada no precisa exactamente el domicilio de él, manifiesta el interesado 
que se comunican por teléfono sin embargo ella no lo menciona y desconoce su número de 
teléfono. Discrepan en gustos, aficiones, regalos que se han hecho, etc. El interesado dice 
que ella es maestra de niños y que trabaja para el Ministerio de Educación, sin embargo ella 
dice que trabaja para la empresa “E.”. Por otra parte y sin que sea determinante, la interesada 
es 26 años mayor que el interesado. Se llega pues a la convicción de que el matrimonio 
proyectado no tiene la finalidad propia de esta institución sino otra muy probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de A.

Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (6ª)

IV.2.2.- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria-Gasteiz el 17 de agosto de 
2008 Don I., de nacionalidad española, nacido en dicha población el 29 de abril de 1977, 
solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con la Sra. L., 
de nacionalidad marroquí, nacida el 11 de mayo de 1977 en F. (Marruecos). Acompañaba 
la siguiente documentación: propia, declaración jurada de estado civil, certificación de 
nacimiento, volante de empadronamiento en V. y D. N. I.; y, de la interesada, extracto y copia 
literal de acta de nacimiento, traducción de certificado administrativo de soltería y fotocopia 
de pasaporte marroquí.

2.- El 1 de septiembre de 2008 el promotor ratificó la solicitud y fue oído reservadamente, 
el 29 de octubre de 2008 la interesada compareció en el Registro Civil Consular de N. y, 
tras comprobarse que no conocía suficientemente la lengua española, ratificó la solicitud 
y se celebró el trámite de audiencia en lengua árabe, con asistencia de la traductora del 
Consulado; y el 14 de noviembre de 2008 el padre del promotor, en calidad de testigo, 
manifestó en el Registro Civil competente que su hijo pasa más tiempo en Marruecos que en 
España, que sabe desde hace más de ocho meses que tienen intención de casarse y que le 
consta que no existe prohibición legal para el matrimonio proyectado.
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3.- El Ministerio Fiscal, considerando que había elementos de juicio para pensar que no había 
verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a lo solicitado, y el 17 de diciembre de 2008 
la Juez Encargada dictó auto disponiendo denegar el certificado de capacidad matrimonial, 
por apreciar que de las audiencias practicadas había de deducirse la inexistencia de una 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que gracias a los medios 
informáticos actuales y a que ella domina el español se conocían muy bien antes de verse 
en persona por primera vez, que después de este primer encuentro han afianzado la relación 
mediante continuos viajes de él a Marruecos y numerosas llamadas de teléfono, que la 
interesada extranjera en modo alguno se va a ver beneficiada por la unión, habida cuenta 
de que es licenciada en derecho y de que nunca le ha faltado trabajo en Marruecos, que su 
estado de enamoramiento es manifiesto y que la denegación del certificado de capacidad 
matrimonial frustra sus proyectos de futuro; y, aportando, como prueba documental, fotocopia 
simple de su pasaporte con sellos de entradas y salidas de Marruecos, de facturas de teléfono 
fechadas entre agosto de 2008 y enero de 2009 y de fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara el acuerdo apelado, interesó la desestimación del recurso y la Juez 
Encargada informó que, no desvirtuados los argumentos jurídicos de la resolución combatida, 
estimaba que ésta debía confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a 
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la autorización- un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí 
resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución 
matrimonial. Los dos manifiestan que contactaron por Internet en noviembre de 2007 y 
que en diciembre de 2007 se conocieron personalmente, consta documentalmente que 
el promotor entró en Marruecos el 7 de diciembre y salió el día 10 de dicho mes y la 
interesada refiere que durante esa su primera estancia decidieron contraer matrimonio 
porque tienen muchas cosas en común. Se advierten contradicciones en sus declaraciones 
sobre pormenores relevantes y sumamente recientes de la relación aducida. Así el promotor, 
entrevistado el 1 de septiembre de 2008, refiere que él ha realizado otros cuatro viajes a 
Marruecos, que cada vez se ha quedado cuatro o cinco días y que además estuvo todo el 
mes de agosto (de 2008) alojado en casa de la familia de ella; y dos meses después ella 
señala que la última vez que se vieron fue en agosto de 2008 y que él se quedaba sólo los 
fines de semana; y él indica que se quieren casar en N. por el rito musulmán y que a tal 
efecto él ya “se ha hecho” de esa religión y ella que el matrimonio marroquí y el civil español 
son iguales. En el recurso se alega, en primer lugar, que ella domina el español, pero no 
consta que tengan una lengua común en la que relacionarse con una mínima fluidez, habida 
cuenta de que la propia interesada manifiesta que ella habla un poco el castellano y que la 
audiencia se practicó en lengua árabe, con asistencia de traductora, tras comprobarse que 
no sabía suficiente español; en segundo lugar, que se conocían muy bien antes de verse en 
persona por primera vez y, no obstante, consta que transcurren días desde que contactaron 
por Internet hasta su primer encuentro y, nueve meses después, en la hoja de declaración 
de datos que inicia el expediente matrimonial, él consigna incorrectamente el apellido de 
ella; y, en tercer lugar, que comunican regularmente por teléfono, alegación que no queda 
acreditada tanto por las dudas sobre la existencia de una lengua común como porque las 
facturas presentadas son solamente recientes, registran llamadas a más de diez abonados 
marroquíes y las dirigidas al número que de la interesada obra en las actuaciones se 
producen escasamente durante un trimestre. De otro lado, la documentación extranjera 
aportada al expediente carece de la preceptiva legalización y del certificado administrativo 
de soltería únicamente se ha presentado la traducción que hubiera debido acompañar al 
documento original, debidamente legalizado. 

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Vitoria.
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IV.3.- Impedimento de ligamen

IV.3.2.- Impedimento de ligamen en inscripción de matrimonio

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.3.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado, que no se divorció hasta después 
de celebrado el segundo matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 8 de septiembre de 2006 Don N., de nacionalidad española, nacido el 18 de septiembre 
de 1965 en R. (Pakistán), presentó en el Registro Civil de B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 29 de agosto de 2002 
en M. (Pakistán), según la ley local, con la Sra. S., de nacionalidad paquistaní, nacida el 21 
de septiembre de 1974 en M., R. (Pakistán). Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: acta de matrimonio local; certificaciones de nacimiento y de matrimonio con 
inscripciones marginales de separación y de divorcio, volante de empadronamiento en B. y D. 
N. I. propios; y, de la interesada, certificado de nacimiento, volante de empadronamiento en 
B., permiso de residencia y pasaporte paquistaní. El 7 de noviembre de 2006 los interesados 
ratificaron la solicitud y la Juez Encargada levantó acta de la comparecencia y dispuso la 
remisión del expediente al Registro Civil Central, en el que tuvo entrada el 5 de diciembre de 
2006.

2.- El 29 de noviembre de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio, con el razonamiento jurídico de que en el momento 
de la celebración el contrayente español estaba casado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste manifestó su disconformidad 
y el Registro Civil Central tuvo por interpuesto recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó que no habían sido 
desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución impugnada y 
dispuso remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 



548

65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. R. C.), si se cumplen, claro 
es, los requisitos en cada caso exigidos. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- El matrimonio celebrado en Pakistán el día 29 de agosto de 2002 entre una ciudadana 
paquistaní y un español, que adquirió la nacionalidad por residencia el 21 de marzo de 2000 
renunciando a su anterior nacionalidad paquistaní, es nulo, por concurrir impedimento de 
ligamen. La capacidad de los contrayentes ha de ser valorada en el momento de celebración 
del matrimonio y, a esa fecha, el interesado continuaba ligado por el vínculo matrimonial 
contraído con española en España el 21 de julio de 1992 y disuelto por sentencia de 13 
de diciembre de 2002, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 19 de B.. El 
estado civil de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio es un dato 
obligado en la inscripción (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C) y en el Registro Civil 
español no puede practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno de los 
contrayentes, en este caso el español, está casado cuando se celebra el acto. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.3.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado, que no se divorció hasta después 
de celebrado el segundo matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 4 de marzo de 2008, Don A., de nacionalidad española, nacido en S. el 18 de julio de 
1953, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 20 de abril de 2007 
en M. (Colombia), según la ley local, con la Sra. E., de nacionalidad colombiana, nacida 
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en S. (Colombia) el 23 de febrero de 1958. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, propia, certificaciones 
de nacimiento y de matrimonio con marginales de separación y de divorcio, sentencia de 
divorcio, pasaporte y certificado de entradas y salidas del país expedido por las autoridades 
colombianas. 

2.- El 25 de noviembre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y 
el 26 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en 
el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que hace cuatro años que la llama diariamente por 
teléfono, que ha viajado a Colombia cinco veces en tres años y que sus edades demuestran 
que el matrimonio no es por conveniencia; y aportando, como prueba documental, recibos de 
transferencias, fotografías y diversa documentación personal de la interesada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. R. C.), si se cumplen, claro 
es, los requisitos en cada caso exigidos. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- El matrimonio celebrado por poder en Colombia el día 20 de abril de 2007 entre una 
ciudadana colombiana y un nacional español es nulo, por concurrir impedimento de ligamen. 
La capacidad de los contrayentes ha de ser valorada en el momento de celebración del 
matrimonio y, a esa fecha, el interesado continuaba ligado por el vínculo matrimonial contraído 
el 4 de junio de 1977 y disuelto por sentencia de 17 de septiembre de 2007, dictada por el 
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Juzgado número 1 de Violencia sobre la Mujer (antiguo Mixto número 8) de S. El estado civil 
de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio es un dato obligado en 
la inscripción (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C) y en el Registro Civil español no puede 
practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno de los contrayentes, en 
este caso el español, está casado cuando se celebra el acto. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (1ª)

IV.3.2.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don B., nacido en España el 25 de noviembre de 1961 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 8 de septiembre de 2006 con Doña M., nacida en Cuba 
el 20 de octubre de 1972 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio con inscripción de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 20 de 
julio de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana, nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían 
personalmente antes del matrimonio ya que éste se celebró el 8 de septiembre y el interesado 
llegó a la isla para contraer matrimonio el 3 de septiembre, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Por otro lado el interesado desconoce el lugar de nacimiento de ella, no sabe desde 
cuando reside en L., sabe que ella tiene un hijo pero desconoce todo sobre él, primero dice que 
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no sabe si ella tiene sobrinos para luego rectificar y decir que no tiene sobrinos, tampoco sabe 
si ella tiene creencias religiosas. Por otro lado la interesada dice que no tiene conocimiento 
del padre del interesado y que la madre se dedica a sus labores cuando los dos han fallecido. 
Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro 
Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.3.2.- Inscripción de matrimonio.

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Marruecos por un marroquí que 
luego adquirió la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central. 

HECHOS

1.- Don M., nacido en Marruecos el 1 de enero de 1958 y de nacionalidad española, presentó 
hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Marruecos el 11 
de marzo de 1989 con Doña Y., nacida en Marruecos el 1 de mayo de 1966 y de nacionalidad 
marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su solicitud: traducción del 
matrimonio que se pretende inscribir, no constando el certificado original del matrimonio, 
certificado de nacimiento y DNI del interesado, traducción del divorcio del primer matrimonio 
de los interesados, no constando el original y certificado de nacimiento de la interesada. 

2.- Se celebran las entrevistas en audiencias reservadas con los interesados. Mediante acuerdo 
de fecha 10 de julio de 2008, la Encargada del Registro Civil Central deniega la inscripción del 
matrimonio ya que al momento de celebrarse dicho matrimonio el 11 de marzo de 1989, el esposo 
estaba ligado por anterior vínculo con súbdita extranjera, sin perjuicio de que pueda divorciarse 
en cualquier momento de la primera esposa y luego vuelva a contraer nuevo matrimonio.

3.- Notificada la resolución al interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de su matrimonio aportando una 
traducción de “solicitud de autorización de divorcio mutuo” de la primera esposa del interesado.
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4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación, por sus 
propios fundamentos, del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil Central 
informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución impugnada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23, 35 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, 14-2ª de mayo de 2001, 23-3ª de noviembre y 4-7ª 
de diciembre de 2002; 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª de abril y 22-1ª de 
octubre de 2004 y 19-3ª de marzo de 2008.

II.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
condición de tales, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. 
R. C. y 66 R. R. C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos.

III.- En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 8 de julio de 2005, solicita que se inscriba en el Registro Civil español el matrimonio 
poligámico que celebró en Marruecos, conforme a su ley personal anterior, el 11 de marzo 
de 1989, inscripción que es denegada por el Registro Civil Central, a quien corresponde 
la competencia por estar el interesado domiciliado en España (cfr. art. 68,II R. R. C.), por 
existir impedimento de ligamen en el contrayente, ya que como él mismo señala y también 
su cónyuge actual está casado con otra persona llamada J.,con la que tuvo cinco hijos y que 
cuando se casó con la segunda esposa en 1987, permanecía casado con la anterior pues 
en Marruecos según su ley personal les permite casarse más de una vez. Por otra parte del 
matrimonio que se pretende inscribir celebrado el 11 de marzo de 1989 en Marruecos no 
se ha aportado el certificado de matrimonio marroquí sino una traducción, tampoco se ha 
aportado el certificado de divorcio original de su segunda esposa, (con la cual se ha vuelto a 
casar), sino una traducción. Con el recurso el interesado aporta una “solicitud de autorización 
de divorcio de mutuo acuerdo” donde el interesado y su primera esposa J. solicitan el divorcio, 
pero no es un acta de divorcio como tal.

IV.-Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que 
aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera 
ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de 
orden público internacional (cfr. art. 12-3 C. c.) que impide la inscripción de un matrimonio 
contrario a la concepción española de la institución matrimonial.

V.- No es cuestión de entrar a dilucidar los efectos de distinto tipo que, de acuerdo con el 
ordenamiento español, este hecho puede producir. Pero resulta evidente que en el Registro 
español no puede practicarse una inscripción de matrimonio por transcripción de un acta en 
la que consta que uno de los contrayentes era casado cuando se celebró. Recuérdese que 
el estado civil de los contrayentes en el momento de celebración es un dato obligado en la 
inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio civil

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (17ª)

IV.4.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio civil

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Astillero (Cantabria).

HECHOS

1- Mediante escrito presentado el 16 de marzo de 2010 ante el Registro Civil de Astillero 
(Cantabria), Don L., de nacionalidad española y Doña S., de nacionalidad nigeriana, solicitaban 
autorización para contraer matrimonio civil. Todo ello de acuerdo con la documentación 
obrante en el expediente gubernativo correspondiente.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellos trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los pretendientes. 
La Encargada del Registro Civil mediante auto de 15 de abril de 2010 deniega la pretensión 
de los interesados de celebrar matrimonio.

3.- El citado auto fue notificado a los solicitantes el día 19 de abril de 2010. Según consta 
en la diligencia correspondiente, siendo firmada dicha notificación del acuerdo por la parte 
promotora, una vez fue íntegramente leído por el Secretario Judicial del que se entregó copia 
a los mismos. Posteriormente la interesada presentó recurso, según consta en el sello de 
entrada correspondiente, en fecha 10 de mayo de 2010, en oficina de correos de Santander.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril, 10-4ª y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de Astillero (Cantabria) para 
contraer matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, la Encargada 
del Registro Civil dictó auto con fecha 15 de abril de 2010, denegando la autorización 
para contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados el día 19 de abril de 2010, 
presentando recurso contra dicho auto en oficina de correos de S. el 10 de mayo de dicho 
año, con fecha de entrada en el Registro General del Ministerio del día 13. Este recurso no 
puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, mediante lectura íntegra de la resolución, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del auto en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince días hábiles 
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para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de 
la notificación según diligencia extendida por el Registro Civil de referencia y firmada por 
los interesados, abundando en tal consideración el hecho de que los propios interesados 
reconocieran, tal y como consta en el expediente, que disponían hasta el día 7 de mayo para 
interponer el aludido recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 9 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Astillero.

IV.4.2.- Recurso interpuesto fuera de plazo en inscripción de matrimonio.

Resolución de 22 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.4.2.- Recurso interpuesto fuera de plazo.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra resolución 
del Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Santo Domingo, Don E., de 
nacionalidad dominicana, remitió impreso de declaración de datos para la trascripción de su 
matrimonio celebrado el día 21 de agosto de 2008 en S., según la ley local, con Doña L., de 
nacionalidad española. 

2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, se practicó con 
ellos trámite de audiencia reservada. Con fecha 13 de noviembre de 2009, el Juez Encargado 
del Registro Consular dictó Resolución por el que deniega la pretensión de los contrayentes 
de inscribir el matrimonio que dicen haber celebrado. 

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. El Encargado del Registro Civil ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
acompañando informe por el que se ratifica en la resolución anterior, señalando que el 
recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
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9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Consular para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, el Juez Encargado del 
Registro Civil dictó resolución con fecha 13 de noviembre de 2009, denegando la autorización 
para la inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados el mismo día, 
presentando recurso el día 29 de diciembre de dicho año en el Registro Civil de P., tal y como 
se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se 
hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta 
días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de 
la notificación según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y, en consecuencia, la confirmación 
del auto apelado.

Madrid, 22 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

IV.6.- Matrimonio celebrado en el extranjero

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio. Recursos 

Resolución de 2 de Agosto de 2010 (2ª)

IV.6.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por quien luego se hizo español, 
porque no hay certificación del Registro marroquí y porque en el expediente del art. 257 del 
Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido en Marruecos el 1 de enero de 1954 y de nacionalidad española, presentó 
ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Marruecos el 12 de junio de 1974 con H. nacida en Marruecos el 1 de enero 1958 
y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del 
interesado, certificado de nacimiento de la interesada y copia del acta de confirmación de 
matrimonio.

2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado dicta auto con fecha 11 de noviembre 
de 2008 denegando la inscripción de matrimonio, ya que en el presente caso el documento 
aportado no es suficiente conforme al artículo 256 del Reglamento del Registro Civil ya que 
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no menciona la hora, fecha y lugar en que se celebró el matrimonio ni el nombre, apellidos y 
cualidad de la persona que autorizó el acto.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 
4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de 
febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª 
de marzo de 2008.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Marruecos, sin embargo la inscripción 
que es denegada por el Juez Encargado por estimar que no está suficientemente probada 
la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determinados datos de los 
que la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en Marruecos en 1965.

IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por 
estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º 
R.R.C.), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que 
se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de 
impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un documento marroquí: “acta de confirmación de 
matrimonio”, donde se menciona que el matrimonio subsiste y que se celebró hace seis 
años; posteriormente y a requerimiento del Encargado del Registro Civil aportan un acta 
notarial de confirmación del matrimonio expedida por el Centro Judicial de T., donde no se 
menciona hora, fecha, lugar en que se celebró el citado matrimonio, ni tampoco el nombre 
de la persona que autorizó el acto. Por todo ello no es susceptible de inscripción, ni tampoco 
de la anotación prevista en el artículo 271 del Reglamento o, a través de un expediente con 
valor de presunción (cfr. art. 38-2º L.R.C.) de la regulada por los artículos 335, 339 y 340 del 
propio Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 2 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (4ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio.

No ha lugar a su resolución por haber decaído su objeto

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña L., nacida en Guinea Ecuatorial el 3 de febrero de 1964 y de nacionalidad española, 
presentó con fecha 14 de agosto 2007, en el Registro Civil Central, impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio celebrado el día 20 de febrero de 1986 en 
Guinea Ecuatorial, según la ley local, con Don M., de nacionalidad guineana. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la 
inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local -donde se aprecian correcciones y 
enmiendas- y DNI y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- La Juez Encargada del Registro Civil Central mediante acuerdo de fecha 19 de diciembre 
de 2007 deniega la inscripción del matrimonio por que existen dudas racionales de la realidad 
del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley Española, por aplicación del artículo 
23 de la Ley del Registro Civil, dudas que vienen ahondadas por los siguientes hechos: dado 
los documentos presentados con enmiendas.

3.- Se notifica la resolución al Ministerio Fiscal con fecha 4 de junio de 2008. Con fecha 20 
de octubre de 2008 se cita a los interesados para notificarles el acuerdo adoptado por la 
Encargada del Registro Civil Central con respecto a la inscripción de su matrimonio.

4.- Con fecha 3 de noviembre de 2008, la interesada presenta en el Registro Civil de G. 
un escrito en el que manifiesta que la resolución no es de su conformidad y que piensa 
recurrir, aportando un certificado de matrimonio donde consta que la interesada ha contraído 
matrimonio en el Registro Civil de G. con el señor M., el 14 de noviembre de 2007, siendo 
este matrimonio inscrito en dicho Registro Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y la Resolución de 13-3ª de octubre de 2006.

II.- La interesada, de nacionalidad española, pretende inscribir en el Registro Civil Español, 
un matrimonio consuetudinario celebrado en Guinea el 20 de febrero de 1986 con Don M., 
de nacionalidad guineana. La Juez Encargada del Registro Civil Central mediante acuerdo 
de fecha 19 de diciembre de 2007 deniega la inscripción por existir dudas de la realidad del 
hecho inscrito conforme al artículo 23 de la Ley del Registro Civil ya que el certificado de 
matrimonio aportado presenta tachaduras y enmiendas. El acuerdo se le comunica a los 
interesados mediante citación en el Registro Civil el 3 de noviembre de 2008, manifestando la 
interesada que “piensa recurrir el acuerdo citado”, aportando un certificado de matrimonio en 
el que consta que la interesada y el señor M., han contraído matrimonio en el Registro Civil 
de G. con fecha 14 de noviembre de 2007. Es decir que la interesada contrajo matrimonio y 
lo inscribió en el Registro Civil Español antes de que, por parte de la Encargada del Registro 
Civil Central se emitiera acuerdo denegando la inscripción del matrimonio supuestamente 
celebrado en Guinea.
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III.- Por lo que vista la documentación complementaria aportada al expediente y en aras 
del principio de economía procedimental que rige en materia registral que obliga a evitar 
dilaciones o trámites superfluos o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), 
procede acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de su objeto al haber 
obtenido los interesados la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: que 
no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (6ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre un nacional marroquí y una ciudadana española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 28 de junio de 2006 en la Oficina de Coordinación de la 
Administración General del Estado en A., Doña H., de nacionalidad española, nacida el 3 de 
diciembre de 1958 en C., solicitaba la inscripción en el Registro Civil español del matrimonio 
coránico que había celebrado el día 27 de febrero de 2006 en T. (Marruecos), según la ley 
local, con el Sr. A., de nacionalidad marroquí, nacido el 3 de mayo de 1973 en C. (Marruecos). 
Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local; 
propia, D. N. I., certificación de nacimiento y certificación individual de inscripción en el 
padrón de Ceuta españoles y copia de acta de matrimonio y acta de divorcio marroquíes; y, 
del interesado, certificados administrativos de soltería y de residencia en C., extracto de acta 
de nacimiento, tarjeta de identidad nacional y pasaporte marroquíes. Solicitud y documental 
tuvieron entrada en el Registro Civil Central el 15 de septiembre de 2006.

2.- El 5 de noviembre de 2007 el Registro Civil Central interesó del de C. que se requiriera 
a la promotora a fin de que facilitara dirección completa y, en su caso, número de teléfono 
del interesado y a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial expedido por el 
Registro Civil del domicilio y, en su defecto, fuera oída en audiencia reservada, trámite que 
se realizó el 20 de diciembre de 2007, manifestando que su cónyuge vive en Casablanca, 
al lado del zoo, pero que no recuerda en estos momentos la calle y facilitando su teléfono.
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3.- El 18 de agosto de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central considerando que 
la audiencia practicada a la promotora proporcionaba elementos objetivos suficientes para 
deducir la falta de consentimiento válido y habida cuenta de que la solicitante no había 
aportado, pese a requerimiento expreso, el certificado de capacidad matrimonial exigido por la 
legislación marroquí a los extranjeros, dictó acuerdo denegando la práctica de la inscripción. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta compareció en el Registro 
Civil de C. manifestando que interponía recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que han formado una familia, que entre ellos existen verdaderas 
relaciones personales, que al tiempo de celebración del matrimonio no se le exigió el referido 
certificado de capacidad y que la falta de presentación de ese documento no puede constituir 
un obstáculo insalvable para que su matrimonio acceda al Registro Civil español.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación por 
sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil 
Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos el día 27 de febrero de 2006 entre un ciudadano marroquí y una española, que 
adquirió la nacionalidad por residencia el 26 de octubre de 1987 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí. En el acta cuya transcripción se solicita consta que la contrayente 
española aportó al expediente matrimonial certificación de nacimiento marroquí y que como 
marroquí se casó, razón por la cual las autoridades locales no le exigieron el certificado de 
capacidad requerido en los matrimonios mixtos. Pero para el ordenamiento jurídico español 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero 
y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera 
certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación 
reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, 
párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida 
en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
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del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o “ad intra” para los 
supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas 
de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, 
como si se entiende que, partiendo de la condición de española de la contrayente, no se han 
observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la “lex 
loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (23ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio.

No ha lugar a su resolución por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra acuerdo de la Juez Encargada 
del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Doña J., nacida en V. el 25 de noviembre de 1988 y de nacionalidad española y Don R., 
nacido en Argelia el 12 de abril de 1979 y de nacionalidad argelina, solicitan mediante escrito 
presentado en el Registro Civil autorización para contraer matrimonio. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. Mediante acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2008, la Juez Encargada 
del Registro Civil autoriza la celebración del matrimonio para el 12 de diciembre de 2008.

3.- Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste interpone recurso alegando que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial.

4.- Notificados los interesados, estos presentan como prueba el certificado de su matrimonio 
celebrado el 12 de diciembre de 2008, así como el certificado de nacimiento de L., hija de 
ambos y nacida el 19 de marzo de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y la Resolución de 13-3ª de octubre de 2006.

II.- Los interesados presentan en el Registro Civil de Valencia solicitud para contraer 
matrimonio civil. El Ministerio Fiscal emite un informe desfavorable y la Juez Encargada del 
Registro Civil autoriza el matrimonio por entender que no existe vicio de consentimiento, 
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citando a los interesados para el día 12 de diciembre de 2008, fecha en la que contraen 
matrimonio. Por otra parte los interesados tienen una hija en común nacida el 19 de marzo 
de 2008. Así mismo en las audiencias reservadas no se observan contradicciones que lleven 
a la conclusión de que no existe consentimiento matrimonial. 

III.- Por lo que vista la documentación complementaria aportada al expediente y en aras 
del principio de economía procedimental que rige en materia registral que obliga a evitar 
dilaciones o trámites superfluos o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), 
procede acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de su objeto al haber 
obtenido los interesados la satisfacción de su pretensión. al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
no ha lugar a resolver el recurso presentado por el Ministerio Fiscal, por haber decaído su 
objeto, acordándose el archivo de las actuaciones. 

Madrid, 10 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (5ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre una ciudadana marroquí y un nacional español.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 21 de febrero de 2007 Don M., 
de nacionalidad española, nacido el 5 de agosto de 1978 en C., y la Sra. F., de nacionalidad 
marroquí, nacida el 13 de mayo de 1985 en O. (Marruecos), iniciaban expediente para la 
trascripción del matrimonio coránico que habían celebrado el día 26 de diciembre de 2003 
en T. (Marruecos). Acompañaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
acta de matrimonio local; del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento y certificación 
individual de inscripción en el padrón de C. españoles y certificado administrativo marroquí 
de concordancia de nombres; de la promotora, pasaporte marroquí, copia en extracto de acta 
de nacimiento y certificado de vecindad en C., expedido por las autoridades marroquíes; y 
certificación literal de nacimiento de un hijo común.

2.- En el mismo día, 21 de febrero de 2007, los interesados ratificaron la solicitud, comparecieron 
dos testigos que manifestaron que el matrimonio había tenido lugar en la población y en la 
fecha arriba indicada y se dispuso la publicación de edictos. El 23 de febrero de 2007 se 
libró oficio a la Comisaría de Policía de la ciudad a fin de que informara sobre convivencia 
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desde la celebración del matrimonio, con el resultado de que funcionarios desplazados a la 
zona donde se encuentra ubicada la vivienda del promotor tuvieron conocimiento a través 
de vecinos de que conviven desde la fecha del enlace en el domicilio facilitado. El Ministerio 
Fiscal se mostró conforme con la inscripción del matrimonio coránico y el Juez Encargado del 
Registro Civil de Ceuta dispuso la remisión del expediente al Central, en el que tuvo entrada 
el 19 de julio de 2007.

3.- El 24 de junio de 2008 el Registro Civil Central interesó del de Ceuta que se requiriera al 
promotor para que aportara certificado de capacidad matrimonial obtenido en el Registro Civil 
del domicilio antes de la celebración del matrimonio que se pretende inscribir. El 25 de julio de 
2008 el interesado compareció en dicho Registro Civil, manifestando que no le pidieron ese 
documento las autoridades que lo casaron y que, en consecuencia, le es imposible aportarlo. 

4.- El 10 de octubre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio es 
plenamente válido en el país de celebración, que ha accedido al Registro Civil español en 
la partida de nacimiento de su hijo y que su no reconocimiento perjudicaría los intereses de 
terceras personas.

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo que se combate, y el Juez Encargado del Registro Civil Central 
informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos el día 26 de diciembre de 2003 entre una nacional marroquí y un ciudadano 
nacido en C. y declarado español de origen con valor de simple presunción el 30 de abril 
de 1990. En el acta cuya transcripción se solicita no constan los apellidos con los que el 
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interesado está inscrito y consta que aportó certificados de nacimiento, administrativo de 
soltería y médico expedidos por autoridades o funcionarios del municipio de F. (Marruecos). 
Así pues, el contrayente español se casó como marroquí y, en consecuencia, las autoridades 
de ese país no le exigieron el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. 
Pero para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre una ciudadana marroquí y un nacional español.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C., el 17 de marzo de 2006 Don M., 
de nacionalidad española, nacido el 30 de junio de 1968 en C., y la Sra. S., de nacionalidad 
marroquí, nacida el 1 de septiembre de 1977 en F. (Marruecos), iniciaban expediente 
para la trascripción del matrimonio coránico que celebraron el día 4 de mayo de 1999 en 
T. (Marruecos). Acompañaban como documentación acreditativa de su pretensión: acta de 
matrimonio local; del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento y certificación individual 
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de inscripción en el padrón de C.; y de la promotora, pasaporte marroquí y copia literal de 
acta de nacimiento.

2.- En el mismo día, 17 de marzo de 2006, los interesados ratificaron la solicitud, comparecieron 
dos testigos que manifestaron que el matrimonio había tenido lugar en la población y en la 
fecha arriba indicada y se dispuso la publicación de edictos. El Ministerio Fiscal no se opuso 
a la inscripción y, antes de acordar lo procedente, el Encargado ordenó que se librara oficio 
a la Comisaría de Policía de la ciudad a fin de que informara sobre convivencia desde la 
celebración del matrimonio, con el resultado de que funcionarios desplazados a la barriada 
donde se encuentra ubicada la vivienda del promotor tuvieron conocimiento a través de 
vecinos de que desde la fecha del enlace los dos viven en el domicilio facilitado. El Ministerio 
Fiscal ratificó su no oposición a lo solicitado y el Juez Encargado del Registro Civil de C. 
dispuso la remisión del expediente al Central, en el que tuvo entrada el 19 de enero de 2007.

3.- El 19 de diciembre de 2007 el Registro Civil Central interesó del de C. que se requiriera al 
promotor para que aportara certificado de capacidad matrimonial y que se tomara declaración 
por separado a ambos contrayentes. El 30 de abril de 2008 se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada, manifestando el compareciente que no recuerda que cuando se casó 
las autoridades marroquíes le pidieran el certificado requerido y que ese es el motivo por el 
que no puede aportarlo. 

4.- El 1 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio es 
plenamente válido en el país de celebración, que ha accedido al Registro Civil español en las 
partidas de nacimiento de sus hijos y que su no reconocimiento perjudicaría los intereses de 
terceras personas; y aportando, como prueba documental, certificación literal de nacimiento 
de dos hijos comunes, habidos en septiembre de 2006 y en septiembre de 2008.

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo combatido, por sus propios fundamentos fácticos y jurídicos, y la 
Juez Encargada del Registro Civil Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados 
los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
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comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos el día 4 de mayo de 1999 entre una nacional marroquí y un ciudadano nacido 
en C. y declarado español de origen con valor de simple presunción el 11 de junio de 1984. 
En el acta de matrimonio local cuya transcripción se solicita consta que el interesado aportó 
certificados de nacimiento, administrativo de soltería y médico expedidos por autoridades o 
funcionarios del municipio de F. (Marruecos). Así pues, el contrayente español se casó como 
marroquí y, en consecuencia, las autoridades de ese país no le exigieron el certificado de 
capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero para el ordenamiento jurídico español 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero 
y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera 
certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación 
reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, 
párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida 
en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o “ad intra” para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las 
normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista 
por la “lex loci”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (3ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
nacional marroquí y una ciudadana española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- El 19 de febrero de 2007 Doña C., de nacionalidad española, nacida el 29 de julio de 1968 
en L. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para 
la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 22 de septiembre de 2006 
en K. (Marruecos), según la ley local, con el Sr. M., de nacionalidad marroquí, nacido el 22 
de de julio de 1987 en K. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: acta de matrimonio local y D. N. I. y certificación literal de nacimiento propios. 

2.- El 29 de enero de 2008 se citó a la promotora, y por segunda vez el 17 de abril de 
2008, para que aportara certificado de capacidad matrimonial obtenido en el Registro Civil 
del domicilio antes de la celebración del matrimonio. El 6 de mayo de 2008 compareció, fue 
oída reservadamente y manifestó que el único certificado en su poder es el de matrimonio y 
que, como aún no tenía D. N. I., pensaba que era marroquí. La audiencia con el interesado 
se celebró el 23 de junio de 2008 en el Registro Civil Consular de L., cuyo Encargado, 
apreciando que conocía satisfactoriamente la vida personal y social de la promotora, informó 
favorablemente la inscripción del matrimonio civil. 

3.- El 6 de noviembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado 
ni presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que entre ellos existe un 
verdadero vínculo afectivo y que la resolución denegatoria carece de la motivación necesaria 
para atacar su contenido y no ha tenido en cuenta el principio general de la buena fe. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo combatido por considerarlo ajustado a derecho, y la Juez 
Encargada del Registro Civil Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 
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III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Marruecos el día 22 de septiembre de 2006 entre un ciudadano marroquí y una española, 
que adquirió la nacionalidad por residencia el 18 de abril de 2005 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y eficacia 
a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se casó como marroquí y, 
en consecuencia, no se le exigió el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios 
mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en absoluto por esta consideración 
porque, en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español que ostenta además 
otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la 
nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, 
presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad 
matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la 
autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del 
artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de 
la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del 
propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo 
se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma 
material de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, 
por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros 
que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de española de la contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Septiembre de 2010 (4ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
ciudadana marroquí y un nacional español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 22 de noviembre de 2005 Don A., de nacionalidad española, nacido el 6 de febrero de 
1971 en F. (Marruecos), presentó en el Registro Civil de S., impreso de declaración de datos 
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para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 10 de mayo de 
2005 en N. (Marruecos), según la ley local, con la Sra. I., de nacionalidad marroquí, nacida 
el 14 de julio de 1984 en B. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: acta de matrimonio local; certificación literal de nacimiento, certificado de 
empadronamiento en S. y D. N. I. propios; y extracto de acta de nacimiento de la interesada. 
La Juez Encargada del Registro Civil de S. dispuso la remisión de la solicitud y de los demás 
documentos al Registro Civil Central, en el tuvieron entrada el 3 de enero de 2006.

2.- El 5 de enero de 2007 el Registro Civil Central interesó del de S. que se tomara declaración 
a ambos contrayentes. El promotor fue oído el 2 de febrero de 2007, manifestando que la 
interesada residía en Marruecos en domicilio que facilitó, así como el teléfono de contacto. 
Recibida la anterior documentación, el Registro Civil Central remitió oficio al Consular de 
N. en el que la interesada compareció el 25 de junio de 2007, ratificó la solicitud y, tras 
comprobarse que no conocía la lengua española, se celebró el trámite de audiencia en 
lengua árabe, con asistencia de traductor. Calificado el expediente, el 18 de septiembre 
de 2007 se acordó por el Registro Civil Central requerir al promotor a fin de que aportara 
certificado de capacidad matrimonial expedido por el Registro Civil de su domicilio. El 21 de 
julio de 2008 el Registro Civil de S. remitió al Central certificado de capacidad matrimonial 
expedido en la misma fecha, 21 de julio de 2008, y testimonio del auto del que dimanaba y 
del correspondiente expediente gubernativo. 

3.- El 25 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, si bien no tramitó previamente 
el correspondiente expediente para obtener el certificado de capacidad matrimonial previsto 
en el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil, lo hizo posteriormente, circunstancia no 
tenida en cuenta a la hora de dictar la resolución apelada. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido por sus propios fundamentos, y la Juez Encargada del Registro Civil 
Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar resolución denegatoria y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
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autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Marruecos el día 10 de mayo de 2005 entre una ciudadana marroquí y un español, que 
adquirió la nacionalidad por residencia el 16 de enero de 2004 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez 
y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se casó como 
marroquí y, en consecuencia, no se le exigió el certificado de capacidad obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en absoluto por esta 
consideración porque, en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si 
se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de 
extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (3ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin tramitación previa al matrimonio de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad, no es inscribible el celebrado en Marruecos entre una ciudadana 
marroquí y un nacional español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- El 13 de septiembre de 2006 Don A., de nacionalidad española, nacido el 28 de agosto 
de 1971 en D. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 19 de enero de 2006 
en T. (Marruecos), según la ley local, con la Sra. O., de nacionalidad marroquí, nacida el 27 
de mayo de 1975 en N. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: acta de matrimonio local y certificación de nacimiento, certificación de inscripción 
en el padrón de P. y D. N. I. propios.

2.- El 11 de septiembre de 2007 el Registro Civil Central interesó del de P. que se requiriera al 
promotor a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial expedido por el Registro 
Civil del domicilio y certificación de su anterior matrimonio con la marginal de divorcio y que 
se tomara declaración a ambos contrayentes. El promotor fue oído el 31 de enero de 2008, 
manifestando que la interesada vive en T. en domicilio que facilitó, así como el teléfono de 
contacto. Habiéndole sido trasladado en el mismo acto el requerimiento del Registro Civil 
Central, el 18 de febrero de 2008 presentó certificación de su anterior matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y el 4 de abril de 2008 antecedentes penales, certificado de nacimiento 
y fotocopia del pasaporte de la interesada. El 11 de abril de 2008 la Juez Encargada Registro 
Civil de P. dictó providencia dejando sin efecto la audiencia al promotor, por no practicada en 
las condiciones previstas en la Ley del Registro Civil, y dispuso que se estuviera a la espera 
de comunicación de día y hora por el Registro Civil Consular de T. para citarlo de nuevo. 
El 26 de junio de 2008 la interesada, con asistencia de traductor-intérprete de árabe previa 
comprobación de que desconoce el idioma español, ratificó la solicitud y fue oída en el Registro 
Consular, manifestando que sabe que el promotor tiene pasaporte español desde 2001 pero 
que no sabía ni que había renunciado a la nacionalidad marroquí ni que tuviera que hacer un 
expediente de capacidad matrimonial para casarse con ella. Simultáneamente se realizaba en 
el Registro Civil de P. el trámite de audiencia con el promotor que, entre otras cosas, declaró que 
había solicitado la inscripción del matrimonio en el correspondiente Consulado de España pero 
que no se llegó a iniciar el expediente porque le faltaba el certificado de capacidad matrimonial. 

3.- El 13 de octubre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, tan pronto como recibió el 
requerimiento a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial, inició en el Registro 
Civil de P. los trámites para obtenerlo y que desconoce las causas, no imputables a él, por 
las que dicho Registro no cumplimentó debidamente el exhorto del Central. Posteriormente, 
en fecha 1 de junio de 2010, el promotor aportó certificado de capacidad para contraer 
matrimonio con la interesada expedido el 23 de abril de 2010.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo apelado, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó 
que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron 
dictar resolución denegatoria y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
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Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el día 19 de enero de 2006 entre una ciudadana marroquí y un español, que 
adquirió la nacionalidad por residencia el 26 de septiembre de 2001 renunciando a su 
anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se casó 
como marroquí y, en consecuencia, no se le exigió el certificado de capacidad obligatorio en 
los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en absoluto por 
esta consideración porque, en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si 
se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de 
extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 24 de Septiembre de 2010 (4ª)

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin tramitación previa al matrimonio de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad, no es inscribible el celebrado en Marruecos entre una ciudadana 
marroquí y un nacional español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 28 de febrero de 2007 Don A., de nacionalidad española, nacido el 17 de junio de 
1964 en T. (Marruecos), presentó en el Registro Civil de T. impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 16 de octubre de 2006 en su 
población natal, según la ley local, con la Sra. J., de nacionalidad marroquí, nacida el 4 de 
octubre de 1974 en T. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: acta de matrimonio local y, propia, D. N. I., certificado de empadronamiento en 
T. y certificación literal de nacimiento españoles y actas de matrimonio y de transcripción de 
sentencia de divorcio por discordia marroquíes.

2.- El 1 de marzo de 2007 el Registro Civil de T. interesó del de T. que se celebrara entrevista 
en audiencia reservada con la interesada y que se uniera a lo actuado una fotocopia de su 
tarjeta de identidad nacional. El 23 de abril de 2007 fue oída en el Registro Consular con 
asistencia de traductor-intérprete de árabe, por desconocer el idioma español, el promotor 
compareció para dicho trámite en el Registro Civil del domicilio el 4 de junio de 2007 y 
seguidamente el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente al Central, en el que 
tuvo entrada el 14 de junio de 2007.

3.- El 28 de mayo de 2008 el Registro Civil Central solicitó del de T. que se requiriera al 
promotor para que aportara certificado de capacidad matrimonial obtenido en el Registro Civil 
del domicilio antes de la celebración del matrimonio que se pretende inscribir. El 25 de julio 
de 2008 el interesado compareció en dicho Registro Civil, manifestando que, como quiera 
que no se lo pidieron en el momento de la celebración, no puede aportar el certificado de 
capacidad que ahora se le exige; y que el 23 de junio de 2008 nació en T. una hija común, cuya 
acta de nacimiento marroquí presenta y se une al expediente, aportando posteriormente, en 
fecha 19 de septiembre de 2008, certificación de nacimiento de la menor y libro de familia.

4.- El 27 de octubre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, habida cuenta 
de que el promotor no había tramitado ni presentado el certificado de capacidad que la 
legislación local exige en los supuestos de matrimonio entre marroquí y extranjero y de que, 
por otra parte, no había constancia de que su anterior matrimonio estuviera inscrito, con 
marginal de divorcio, en el Registro español, dictó acuerdo denegando la inscripción. 

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución presupone 
que la ley marroquí exige el certificado de capacitación matrimonial siendo que el acta de 
su matrimonio demuestra que no existe tal requisito, que de los documentos obrantes en 
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el expediente se infiere claramente que ambos están perfectamente cualificados para el 
matrimonio, que el solo hecho de que han sido padres acredita el fin lícito de su unión y que 
su anterior matrimonio no consta en el Registro Civil porque lo contrajo siendo extranjero. 

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que a su juicio no 
habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el día 16 de octubre de 2006 entre una ciudadana marroquí y un español, que 
adquirió la nacionalidad por residencia el 23 de noviembre de 2004 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez 
y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se casó como 
marroquí y, en consecuencia, no se le exigió el certificado de capacidad, obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en absoluto por esta 
consideración porque, en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si 
se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de 
extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
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de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. De otro lado, el promotor no ha acreditado 
su estado civil mediante certificación literal del matrimonio anterior con inscripción marginal 
de divorcio. Siendo cierta la alegación de que lo contrajo antes de adquirir la nacionalidad 
española, también lo es que el artículo 66 RRC dispone que “en el Registro constarán los 
hechos que afecten a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de 
tales”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

IV.6.2.- Por español/extranjero naturalizado (relacionado con consentimiento)

IV.6.2.1.-Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 

Resolución de 2 de Agosto de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 2 de septiembre de 2005 Doña T., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en P. (República Dominicana) el 28 de diciembre de 1958, presentó en el Registro 
Civil de B. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había 
celebrado el día 14 de septiembre de 2004 en su población natal, según la ley local, con el 
Sr. C., de nacionalidad dominicana, nacido en P. (República Dominicana) el 25 de febrero 
de 1957. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio 
local, extracto de acta de nacimiento y pasaporte dominicano del interesado y certificación de 
nacimiento, D. N. I. y volante de empadronamiento en B. propios. Ratificada la solicitud por 
la promotora, la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente al Registro Civil Central, 
en el que tuvo entrada el 6 de noviembre de 2005.

2.- El 13 de diciembre de 2006 el Registro Civil Central interesó del de B. que se celebrara el 
trámite de audiencia reservada con los contrayentes. La promotora fue oída el 29 de enero de 
2007, manifestando que el interesado residía en la República Dominicana, en domicilio que 
facilitó, así como el teléfono de contacto. Recibida la anterior documentación, el Registro Civil 
Central remitió oficio al Consular de S., en el que se tomó declaración taxativa al interesado 
el 16 de enero de 2008.
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3.- El 4 de junio de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando que de 
las audiencias realizadas resultaban elementos objetivos suficientes para deducir la falta de 
consentimiento válido, dictó acuerdo denegando la práctica de la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta manifestó su 
disconformidad y se tuvo por interpuesto recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido en base a sus fundamentos fácticos y jurídicos, y el Juez Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. 
C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
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de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 14 de septiembre de 2004 entre una ciudadana que ostenta doble 
nacionalidad dominicana y española, ésta última recientemente adquirida por residencia, 
y un nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Él manifiesta que se conocieron “hace como ocho años” 
(en 2000) en un parque de su común población natal, que iniciaron la relación en el año 
2002 y que desde entonces ella le ha hecho 7 u 8 visitas en fechas que no recuerda 
con exactitud; y ella que ha viajado en dos ocasiones a la República Dominicana, el 
13 de noviembre de 2004 y posteriormente en diciembre de 2005, momentos que no 
coinciden ni con el de celebración del matrimonio (14 de septiembre de 2004) ni con el 
que ella facilita como tal (agosto de 2005), añadiendo que no recuerda con precisión el 
día de la boda porque tiene muy mala memoria. Ella se declara ama de casa e indica 
que él piensa venir a vivir a España lo más rápido que pueda, al respecto él dice que 
vivirán en España porque “somos casados y ella me pide” y, no obstante, transcurre un 
año entre la celebración del matrimonio y la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
español. Se advierte mutuo desconocimiento de datos personales básicos que no se 
justifica fácilmente entre personas que señalan que a lo largo de ocho años han hablando 
por teléfono a diario -ella- o dos y tres veces por semana -él-. Así él refiere que ella, 
empadronada en B. hace diez años, reside en M.; que vive sola, en tanto que ella refiere 
que con ella viven sus dos hijos, de filiación determinada por ambas líneas y de 20 y 
17 años, a los que él, entrevistado un año después que ella, atribuye los dos apellidos 
maternos y 22 y 15 años; y que era soltera -ella se declara viuda, pese a que no aporta al 
expediente documentación que acredite su estado civil anterior-. A lo que antecede se une 
lo que el Encargado del Registro Civil Consular de S. viene reiteradamente informando, 
en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República 
Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente 
o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado el Juez Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 3 de agosto de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

 HECHOS

1.- Doña Y. nacida en Cuba el 18 de agosto de 1976 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 26 de noviembre de 2007 con Don P. nacido en España el 3 de octubre 
de 1972 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 11 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La boda se celebra el 26 de noviembre 
de 2007 y el interesado viaja a Cuba el 20 de noviembre de 2007, es decir que personalmente 
no se conocían, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado 
no ha vuelto a la isla. La interesada se equivoca o desconoce el apellido de la madre del 
interesado, dice que el interesado tiene cuatro hermanos pero sólo da el nombre de dos: Au. 
y Av., el interesado dice que tiene cuatro hermanos llamados M., A., M. Á. y M.. Discrepan 
en los idiomas que habla la interesada, éste desconoce el salario que tiene el interesado. El 
interesado manifiesta que el piso donde vive ella es de alquiler mientras que ella dice que es 
de su propiedad. No aportan pruebas sustanciales de su relación ya que aunque declaran 
que se comunican por teléfono y correo electrónico no aportan prueba de ello. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
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razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 3 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 3 de Agosto de 2010 (4ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La H.

HECHOS

1.- El 1 de diciembre de 2008 Doña V.., de nacionalidad española, nacida en L. (Cuba) el 22 
de abril de 1968, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 10 de junio de 2008 
en G. (Cuba), según la ley local, con el Sr. M., de nacionalidad cubana, nacido en G. (Cuba) el 
13 de mayo de 1976. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y certificación de 
soltería y carné de identidad cubanos; y del interesado, certificaciones literal de nacimiento y 
de soltería y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 1 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la transcripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 11 de diciembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que en las entrevistas cada uno respondió 
correctamente a las preguntas que sobre el otro se le formularon, que no recordaron los 
nombres de los respectivos hijos, a los que conocen perfectamente, porque en el trato habitual 
utilizan apelativos cariñosos y porque tienen muy mala memoria, que la falta de convivencia 
se justifica por el trabajo de él como transportista y por las circunstancias familiares previas 
de cada cual y que, dada la situación descrita, viajar para que ella pueda conocer el país 
de sus abuelos y de su padre sería además una buena oportunidad para estar juntos como 
pareja. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargada del 
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Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 10 
de junio de 2008 entre una ciudadana española, cuyo nacimiento fue inscrito el 27 de marzo 
de 2008 en el Registro Civil español -concretamente en el Consular de L., y un nacional 
cubano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre pormenores relevantes de la 
relación aducida. Así ella indica que se conocen desde pequeños porque son vecinos y que 
se saludaban por la calle hasta que un día él le dijo que tenía otras intenciones con ella; y 
él que se conocieron hace cuatro o cinco años, durante una de las visitas que él hace a su 
madre, residente en una casa cercana a la de ella, y que iniciaron la relación hará unos tres 
años en una discoteca de L. en la que coincidieron casualmente. Partiendo de la común 
manifestación de que no comparten domicilio, él refiere que unos días va él a casa de ella y 
que otras veces es ella la que va a casa de él, que está casi siempre solo porque su padre, 
por su enfermedad, pasa la mayor parte del tiempo en la vivienda de sus hermanas; y ella 
que él vive con su padre, que viaja mucho por motivos laborales, que se ven más bien los 
fines de semana y que esporádicamente él se queda en casa de ella. Se aprecia igualmente 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos: ella manifiesta que trabaja 
como peluquera por cuenta propia, que vive con sus dos hijos menores y que los otros dos 
están emancipados, aunque la mayor, su marido y sus tres hijos viven en el mismo domicilio 
que ella porque la casa está dividida; y al respecto él dice que ella no trabaja, que cuida del 
menor de sus hijos que es con el que él tiene más relación, que también conoce al tercero, 
que vive con su cónyuge cuyo nombre ignora en otro barrio, porque es el que más visita a su 
madre, y que a los otros dos sólo los conoce de vista porque residen en diferentes lugares. 
E, inversamente, él dice que lleva un año trabajando en transporte de petróleo y que sus dos 
hijas, de 6 y 3 años, viven con su madre en el mismo domicilio que él, dividido al separar 
bienes; y ella que cuando lo conoció ya estaba en la empresa de transporte de petróleo y 
que no sabe los nombres de sus hijas, hecho que trata de explicar diciendo que nunca las ha 
visto. Él manifiesta que no pensaron en matrimonio hasta que llevaron tres años de relación y 
ella que no se lo planteaba, como tampoco se lo había planteado con sus anteriores parejas, 
y sobre la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular, ella dice que la están 
tramitando por si en algún momento van a M., donde vive una tía de su tercer hijo, y él 
porque quieren viajar a M., donde ella tiene familia y amistades. A lo que antecede se une 
lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a 
los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución de 4 de Agosto de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña O., nacida en La República Dominicana el 15 de abril de 1970 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 29 de diciembre de 2006 en La República 
Dominicana con Don F. nacido en La República Dominicana el 2 de marzo de 1976 y de 
nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 20 de noviembre de 2008 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Discrepan en como y cuando se conocieron pues mientras que ella 
dice que se conocían de vista, que posteriormente se conocieron en diciembre de 2006 
en la recepción de un banco agrícola donde asistieron los dos (posteriormente dice que 
los presentó unos amigos que residían en la República Dominicana), el interesado declara 
que se conocieron en 2001 cuando la interesada viajó a la República Dominicana y que 
comenzaron la relación afectiva en 2004. También discrepan en cuando y como decidieron 
contraer matrimonio ya que la interesada afirma que fue en el mismo diciembre de 2006 y 
se casaron el 29 de diciembre de 2006, es decir que según ella se conocieron y contrajeron 
matrimonio en el mismo mes, el interesado afirma que el siguiente viaje que realizó ella fue 
para contraer matrimonio. El interesado desconoce donde trabaja la interesada, así como 
su salario, porque dice que trabaja en una empresa de masajes, cuando en realidad ella 
trabaja en un centro cultural en P. dando información y además en casas de limpieza. El 
interesado desconoce desde cuando reside la interesada en España, cuando adquirió ésta la 
nacionalidad española, el tiempo que lleva viviendo la interesada en su actual domicilio, con 
quien vive pues dice que ella vive con un hermano del que desconoce el nombre, mientras 
que ella dice que vive con su hijo pequeño, desconoce el número de teléfono. Manifiesta 
que ella tiene dos hijos de una misma relación cuando son de distintas relaciones. Hay que 
destacar que la interesada tiene un hijo nacido en M. de 19 meses, cuando ella, según 
declaraciones, ya mantenía una relación y contrajo matrimonio con el interesado ( la boda 
fue el 29 de diciembre de 2006). La interesada sabe que el interesado tiene dos hijos pero 
desconoce todo sobre ellos. Particularmente significativo es que el interesado declara que 
tiene un hermano viviendo en España porque contrajo matrimonio con una española, hace 
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dos años y de la que ya se ha divorciado, desconociendo el nombre de la persona con la que 
se casó su hermano. No aportan prueba alguna de su relación. Hay pues base para llegar 
a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los 
supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio 
con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de Agosto de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Doña L. nacida en Colombia el 25 de noviembre de 1984, y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 27 de marzo de 2008 con Don J. nacido en B. el 
14 de septiembre de 1968 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 
de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada dice que el interesado 
nació en 1963 cuando fue en 1968, desconoce el nombre de la madre del interesado. 
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Discrepan en cuando se conocieron, en el número y fechas de los viajes que el interesado 
ha hecho a Colombia. Difieren en los trabajos que han realizado los interesados antes del 
actual, además el interesado dice que ella no trabaja y ella dice que trabaja en un jardín. 
También difieren en si hubo o no padrinos en la boda, en el color de ojos que tiene cada 
uno, gustos culinarios, cinematográficos, aficiones personales, regalos que se han hecho 
mutuamente, tallas de ropa que usa cada uno, si el interesado ayuda o no económicamente a 
la interesada, etc. La interesada declara que es su intención inscribir el matrimonio porque le 
permite salir de su país y residir en España. Aunque no es determinante existe una diferencia 
de edad considerable porque el interesado es 16 años mayor que la interesada. No aportan 
pruebas de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y colombianos, 
ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 5 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución de 5 de Agosto de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Doña M. nacida en Colombia el 2 de agosto de 1967, y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 30 de noviembre de 2007 con Don M. nacido en 
G. el 11 de octubre de 1939 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 
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de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
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las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocen físicamente, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en la fecha de la boda ya que 
ella dice que se casaron el 30 de noviembre de 2007 y él que el 9 de noviembre. Difieren 
también en como se conocieron, a que se dedican los hijos respectivos, etc. Desconocen los 
números de teléfono respectivos, gustos culinarios, aficiones, el interesado desconoce las 
edades exactas y los nombres de las hijas de la interesada mezclando éstos. La interesada 
manifiesta su deseo de inscribir el matrimonio para salir de su país y vivir en España. Por 
otra parte y sin que sea determinante el interesado es 28 años mayor que la interesada. No 
presentan pruebas contundentes de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y colombianos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 5 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución de 6 de Agosto de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio. 

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Cuba el 29 de mayo de 1945 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 17 de septiembre de 2008 con Doña F. nacida en Cuba el 
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23 de septiembre de 1967 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado 
de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
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(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El interesado se divorcia de su anterior esposa el 16 de septiembre de 2008 y contrae 
matrimonio con la interesada al día siguiente es decir, el 17 de septiembre de 2008. Se 
contradicen en sus declaraciones sobre el momento en que comenzaron a vivir juntos 
y cuando se conocieron porque ella dice que lo conoció en el hospital donde trabaja 
ella como enfermera y comenzaron una relación cuando el interesado estaba todavía 
casado, que no comenzaron a vivir juntos hasta después de la boda en el domicilio de 
ella; el interesado declara al respecto primero que no convive con la interesada desde 
2005, sino que comenzaron a vivir juntos en el año 2006, para rectificar otra vez y decir 
que conviven juntos desde 2007. Ámbos declaran que inscriben el matrimonio porque 
quieren que la interesada viaje a España ya que tiene dos hermanas viviendo en T., una 
desde hace seis años y otra desde hace seis meses, el interesado no sabe desde cuando 
viven las hermanas de ella en España. El interesado desconoce los estudios que tiene 
la interesada y el tiempo que ellava trabajando en su actual ocupación. No se han hecho 
fotos del matrimonio y no aportan ninguna prueba más tan sólo seis fotografías, según 
ellos recientes, con la familia de ella. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que 
se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles 
y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 6 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución de 6 de Agosto de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 14 de agosto de 2006 Don S., de nacionalidad española, nacido el 8 de septiembre de 
1977 en M., presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio que había celebrado el día 9 de junio de 2006 en K. (Marruecos), 
según la ley local, con la Sra. N., de nacionalidad marroquí, nacida el 1 de enero de 1969 en 
M. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de 
matrimonio local y D. N. I. y certificación de nacimiento propios.

2.- El 30 de agosto de 2007 el Registro Civil Central interesó que se practicaran audiencias 
reservadas a los contrayentes en el Consular de R. y en el de P. y que se requiriera al 
promotor para que aportara certificado de empadronamiento, certificado de capacidad 
matrimonial expedido por el Registro Civil del domicilio, exhibición y copia para testimonio de 
los pasaportes anteriores y posteriores a la celebración del matrimonio, traducción integra del 
certificado de matrimonio en sustitución de la parcial presentada y certificado de nacimiento 
de la interesada acompañado de la correspondiente traducción. El 15 de noviembre de 2007 
la interesada compareció en el Registro Civil Consular de R. y, con asistencia de intérprete-
traductor de árabe, ratificó la solicitud y fue oída reservadamente. El 26 de diciembre de 
2007 el promotor aportó en el Registro Civil de P. certificado de empadronamiento en dicha 
población, fe de vida y estado y testimonio de su pasaporte, copia del pasaporte marroquí y 
traducción de acta en extracto de nacimiento de la interesada y traducción de copia del acta 
de matrimonio; y el 9 de enero de 2008 se le tomó declaración taxativa.

3.- El 19 de agosto de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando 
que las discrepancias sobre datos esenciales que resultaban del trámite de audiencia 
proporcionaban elementos objetivos suficientes para deducir la falta de consentimiento 
válido y habida cuenta de que el promotor no había acreditado la posesión del certificado 
de capacidad matrimonial exigido por la legislación marroquí a los extranjeros, dictó acuerdo 
denegando la práctica de la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que no le fue posible verificar 
si lo transcrito coincidía o no con sus respuestas en la entrevista personal realizada -consta 
que el acta fue leída y hallada conforme por el compareciente, que la firmó ante la Juez 
Encargada y el Secretario-, intentando explicar el sentido de sus respectivas manifestaciones 
y aportando, como prueba documental, acta de conversión al Islam y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido en base a sus fundamentos fácticos y jurídicos, y el Juez Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. 
R. C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos el 
día 9 de junio de 2006 entre un nacional español y una ciudadana marroquí y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Uno de los factores que, 
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según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que 
un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite 
la comunicación y, en este caso, no consta que la haya y se contradicen al respecto: la 
audiencia a la interesada hubo de practicarse con asistencia de traductor de árabe, previa 
comprobación de que ni habla ni entiende el español, ella manifiesta que entre ellos hablan 
un poco en árabe, él que ella entiende el español pero casi no lo habla y en el recurso se 
alega que entre el español y el “marroquí” se entienden. Se advierte discrepancia sobre 
fecha y modo de conocerse, refiriendo él que en 2004, por medio de una hermana de ella 
residente en P. y ella que en el verano de 2005, cuando él viajó a Marruecos, invitado por 
uno de los hermanos de ella para una estancia de quince días durante la que tomaron 
la decisión de casarse. Ella indica que él volvió a Marruecos un año después para el 
matrimonio y consta que salió del país dos días después de que se celebrara. Se aprecia 
igualmente mutuo desconocimiento de datos básicos, más acusado en la interesada, que 
supone erróneamente que el promotor nació en la población en la que reside, que “no 
recuerda” el nombre de su único hermano y que manifiesta que él, que afirma trabajar como 
electricista, es empleado de una empresa de fabricación de vías férreas. De otro lado, en 
una de las traducciones del acta de matrimonio local presentadas se menciona que el 
interesado, domiciliado en P. presentó certificado de capacidad matrimonial expedido por 
el Registro Civil de M., en la otra que lo obtuvo en el Registro Civil de P., al expediente 
no se ha aportado dicho documento pese a haber sido requerido expresamente por el 
Registro Civil Central y en el escrito de recurso se alega que el contrayente no proporcionó 
el referido certificado de capacidad matrimonial, exigido por la legislación marroquí en los 
matrimonios mixtos al contrayente extranjero, porque en el Registro Civil de P. le explicaron 
que lo podrían expedir si fuera a contraer matrimonio pero no para la inscripción de un 
matrimonio ya celebrado. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación 
a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (11ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de G. (Ecuador).
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HECHOS

1.- El 16 de febrero de 2007 la Sra. F., de nacionalidad ecuatoriana, nacida en M. (Ecuador) 
el 12 de abril de 1975, presentó en el Consulado General de España en Q. (Ecuador) impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 6 
de enero de 2007 en M. (Ecuador), según la ley local, con Don C., de doble nacionalidad 
española y ecuatoriana, nacido en Y. (Ecuador) el 4 de noviembre de 1962. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, 
D. N. I. y certificaciones de nacimiento y de defunción de la cónyuge españoles e inscripción 
de matrimonio y certificado de movimientos migratorios ecuatorianos; y, propia, inscripción 
de nacimiento, cédula de ciudadanía y certificado negativo de movimientos migratorios.

2.- El 11 de septiembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada, el promotor fue oído en el Registro Civil de V. el 21 de noviembre de 2007 y la 
Encargada del Registro Civil de Q. dispuso la remisión del expediente al de G., de reciente 
apertura y a cuya demarcación pertenece la provincia de G.

3.- El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones sobre temas fundamentales que resultaban 
del trámite de audiencia, se opuso a la inscripción del matrimonio y el 17 de diciembre de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de G., considerando que el consentimiento 
matrimonial era simulado, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que ya se conocían antes de que él se trasladara 
a España hace algunos años con su difunta esposa y con sus hijos, que decidieron casarse 
cuanto antes para poder convivir, que no incurrieron en contradicciones en las respuestas 
que dieron a las preguntas que se les formularon y que él no habría pagado el precio de 
que le suprimieran la retribución vitalicia que cobraba a causa de su viudedad únicamente 
para ayudarla a ella a entrar en territorio español; y aportando, como prueba documental, 
resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social extinguiendo la prestación que 
percibía, tres fotografías y dos cartas.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Encargada del 
Registro Consular de Guayaquil informó que no había sido refutado ninguno de los argumentos 
expuestos en el auto denegatorio y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.
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II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador el día 6 
de enero de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad ecuatoriana y española, 
ésta última adquirida por residencia el 8 de abril de 2005, y una nacional ecuatoriana y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos 
manifiestan que se conocían antes de que él se trasladara a España con su cónyuge y con 
los tres hijos de ambos pero se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre 
pormenores relevantes de la relación aducida. Así él manifiesta que el trato es de toda la 
vida porque ella era vecina de su primera esposa, que de muchachos -se llevan doce años- 
tuvieron una relación, que la actual la iniciaron de septiembre a octubre de 2006, cuando él 
fue a su país a pasar las vacaciones, y que durante el mes que duró su estancia convivieron 
en casa de los padres de él; y al respecto ella indica que se conocieron y tuvieron una 
relación hace doce años pero que él conoció a su primera esposa (a esa fecha ya habían 
nacido dos de los tres hijos que tuvieron) y se casó con ella, que reanudaron la relación 
hace tres años (septiembre de 2004) por teléfono y por Internet, que él volvió a Ecuador en 
septiembre de 2006, se quedó quince días y empezaron a salir y que convivieron no recuerda 
por cuanto tiempo en una casa que él tiene. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento 
de datos personales relevantes, más acusado en el promotor, que “no recuerda” la fecha de 
nacimiento de ella, porque tiene mala memoria, ni el nombre de su madre, a la que afirma 
conocer y en cuya casa refiere ella que se quedaron durante la segunda estancia de él, 
ni como se llaman sus hermanos también residentes, como la interesada, en el domicilio 
paterno y, sobre su situación laboral, dice que “no sabe“ si aún trabaja puesto que desde que 
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se casaron (diez meses antes de la audiencia) él le envía dinero cada mes. La controversia 
entre los contrayentes alcanza incluso al propio acto de celebración del matrimonio: en el 
certificado del Registro local consta que tuvo lugar el 6 de enero de 2007 en M., fecha y 
población que la promotora consigna en el impreso de declaración de datos y ratifica en 
la audiencia reservada, explicando que él viajó por segunda vez a Ecuador en 2006 y se 
casaron en enero de 2007; tanto el certificado de movimientos migratorios expedido por 
las autoridades ecuatorianas como los sellos estampados en su pasaporte acreditan que el 
interesado salió del país el 30 de diciembre de 2006 y que, por tanto, no se encontraba en 
Ecuador en la fecha en la que se celebró el matrimonio, sin que haya aportado al expediente 
poder especial otorgado a otra persona para contraer matrimonio en su nombre, y preguntado 
al respecto indica que se casaron a finales de diciembre de 2006 en M., aunque el Juez era 
de M. y en la inscripción “pusieron” otra fecha distinta, “cree” que enero de 2007. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de G.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (12ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña M. nacida en Cuba el 4 de abril de 1973 y de nacionalidad cubana presentó en 
el Consulado español en L. el impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 28 de octubre de 2008 con Don C. nacido en España 
el 28 de abril de 1979 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

5.- Mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2010 los interesados desisten del recurso 
presentado ya que según afirman están inmersos en un proceso de divorcio de mutuo 
acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden en que 
se conocieron cuando el interesado visitó la isla en compañía de un tío de la interesada 
que vive en L., sin embargo mientras que ella dice que su tío y el interesado se conocen 
porque viven en el mismo pueblo y se conocieron a través de otro amigo, el interesado 
declara que conoció al tío de la interesada porque éste trabaja como mecánico en Ford, 
que el interesado tiene un coche de esa marca y que por eso se conocen. Discrepan en 
con quien vive el interesado porque mientras que la interesada afirma que viven con su 
padre y su hermana A., él manifiesta que vive con su hermana A. para luego rectificar 
y decir que su padre es el que vive con su hermana y que él vive solo. La interesada 
dice que se divorció legalmente de su anterior marido hace cuatro meses sin embargo, la 
inscripción de divorcio revela que éste se produjo el 3 de septiembre de 2008 contrayendo 
matrimonio con el interesado el 28 de octubre del mismo año. La interesada declara que 
él trabaja en el Hotel G. desde hace 5 años, según le dijo el interesado, mientras que éste 
afirma que lleva 7 años trabajando en el citado hotel. Manifiestan que su comunicación 
ha sido a través del teléfono pero el interesado dice que no sabe el teléfono de ella y que 
no recuerda si ella tenía ya móvil cuando le conoció o se lo compró después, al respecto 
ella dice que fue él el que le compró un móvil a ella. La interesada declara que trabajó en 
una empresa cubano-canadiense pero que cerró y le ofrecieron trabajo en otra empresa 
pero que no aceptó porque no le venía bien, sin embargo el interesado declara que ella no 
está trabajando porque no encontró otro trabajo. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.
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Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (13ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña O. nacida en Cuba el 22 de agosto de 1967 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 1 de junio de 2005 con Don O., nacido en Cuba el 4 de 
marzo de 1968 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 1 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
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la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una cubana, nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando comenzaron la relación de pareja pues el interesado dice que en 
2004 y la interesada dice que en 2005, también discrepan en el salario que tiene cada 
uno, amigos que tiene cada uno, etc. La interesada se equivoca o desconoce el nombre 
y la edad de uno de los hijos del interesado, manifestando que los niños residen con su 
madre en casa del abuelo de éstos mientras que él dice que sus hijos residen con su 
madre en casa de la nueva pareja de ésta. Por otra parte el interesado se equivoca o 
desconoce el nombre de una de las hijas de la interesada, aunque éstas viven con ambos. 
La interesada desconoce el nombre de los hermanos del interesado manifestando que no 
se trata con ellos y que no les conoce personalmente, sin embargo el interesado afirma 
que ella conoce a sus hermanos y que se lleva bien con ellos. Difieren en si han hecho o no 
reparaciones en su casa pues él dice que sí las han hecho mientras que ella dice que no. 
El interesado declara que ella no ha tenido operaciones, cicatrices y enfermedades cuando 
en realidad ha sido intervenida de un quiste ovárico y tiene cicatriz de cesárea. Por otra 
parte el interesado dice que él no tiene amigos ni familiares en España y que desconoce si 
ella los tiene mientras que ella manifiesta que tiene tíos y primos residiendo en B. y que el 
interesado tiene unos primos en M. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que 
se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles 
y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio.
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (14ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña M. nacida en Cuba el 20 de enero de 1950 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 12 de septiembre de 2008 con Don G., nacido en Cuba 
el 23 de febrero de 1966 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado 
del anterior matrimonio de la interesada y certificado de defunción de su anterior esposo 
y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada 
con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con 
fecha 18 de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de 
los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.



603

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana, nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
en cuando se jubiló la interesada pues el interesado dice que fue en 2003 cuando fue en 
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2005, además el interesado desconoce el tiempo que estuvo trabajando la interesada. 
Ella desconoce los estudios que tiene el interesado, sabe que trabaja en una bodega pero 
desconoce el tiempo que hace que trabaja allí. También existe una discordancia en cuando 
al periodo de vacaciones disfrutado por el interesado, ya que mientras que ella dice que 
su marido estuvo de vacaciones con ella 15 días en mayo cuando ella vino de Estados 
Unidos, que a su marido le quedaban 15 días de vacaciones por disfrutar, sin embargo el 
interesado dice que estuvo un mes de vacaciones (agosto-septiembre), que las disfrutó 
enteras y ya no le quedan porque no le permiten en su trabajo tomarse vacaciones por 
menos tiempo. A pesar de haberse conocido en 1995, según manifiestan ambos, no existe un 
conocimiento suficiente de sus respectivas vidas. Por otra parte y sin que sea determinante 
la interesada es 16 años mayor que el interesado. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (16ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 20 de junio de 2007 el Sr. V., de nacionalidad dominicana, nacido en A. (República 
Dominicana) el 25 de noviembre de 1975, presentó en el Consulado General de España en 
S. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado 
el día 11 de noviembre de 2005 en S. (República Dominicana), según la ley local, con Doña 
A., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en A. (República Dominicana) el 24 
de octubre de 1985. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; propia, cédula de identidad electoral, pasaporte dominicano y acta de 
nacimiento inextensa; y, de la interesada, D. N. I., certificación literal de nacimiento y acta de 
manifestaciones sobre estado civil anterior al matrimonio.
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2.- El 12 de noviembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de P., el 6 de mayo de 2008. 

3.- El 9 de enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto denegando 
la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al promotor, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocieron antes de que ella 
trasladara su residencia a España en el año 2002, que siempre han mantenido contacto de 
forma constante y fluida, que decidieron casarse en 2005 para no perder el vínculo sentimental 
que los unía, que ahora solicitan la inscripción precisamente para conseguir la convivencia 
a que todo matrimonio aspira, que las respuestas que dieron a las preguntas que se les 
formularon fueron congruentes y correctas, que cada uno de ellos sabe sobradamente las 
circunstancias personales y familiares del otro y que, si se produjo algún desconocimiento, 
tuvo que ser aislado y sobre hechos accesorios o secundarios.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción 
del matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que se ratificaba en la 
denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
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(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado el día 11 de 
noviembre de 2005 en la República Dominicana entre una ciudadana que ostenta doble 
nacionalidad dominicana y española, ésta última recientemente adquirida por residencia, y 
un nacional dominicano. El título para practicar dicha inscripción ha de ser, en todo caso -art. 
256 R. R. C.-, la certificación expedida por la autoridad o funcionario del país de celebración 
y las declaraciones complementarias oportunas. La certificación del Registro extranjero 
aportada no ofrece garantías análogas a las exigidas por la ley española, porque en ella 
consta que el matrimonio se celebró el 11 de noviembre de 2005 y que el acta que da fe de 
su celebración se levantó el 10 de agosto de 2006, sin que tal disparidad de fechas haya 
sido salvada en el documento. Por otra parte, del trámite de audiencia resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Manifiestan que se conocieron en un autobús que él 
conducía y al que ella subió como pasajera pero discrepan sobre los detalles de ese su 
primer encuentro, refiriendo ella que fue en S. hace unos siete años (2001) y él que hace más 
de cinco años (2002) en A., población distante casi doscientos kilómetros de la anterior. Se 
advierten contradicciones en sus declaraciones sobre otros hechos igualmente relevantes. 
Así él refiere que ella reside legalmente en España desde hace cuatro años (2003), porque 
fue reagrupada por su madre, y ella pormenoriza la progresión de la relación: empezaron 
a hablar, luego quedaban para salir, cuando la relación se consolidó fueron a vivir juntos 
y, tras aproximadamente un año de convivencia, contrajeron matrimonio civil en 2005. Se 
aprecia asimismo mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos que 
difícilmente se justifica entre personas que alegan haberse relacionado durante un tiempo 
-cinco o seis años- que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento mutuo. 
Resulta particularmente llamativo que ella invierta los dos nombres de la única hija de él y 
que le atribuya seis o siete años seis meses después de que él indique que tiene nueve. 
A lo que antecede se unen otros dos hechos, por si solos no determinantes: que el único 
hermano del promotor comparte domicilio en P. con la interesada y con una de sus hermanas 
y que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana 
entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
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R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de S.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (17ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 9 de diciembre de 2008 la Sra. M., de nacionalidad cubana, nacida en P. (Cuba) el 
27 de noviembre de 1974, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 23 de julio 
de 2008 en su ciudad natal, según la ley local, con Don J., de doble nacionalidad española 
y cubana, nacido en G. (Cuba) el 7 de enero de 1955. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, certificación de 
nacimiento y pasaporte españoles y certificación de soltería y carné de identidad cubanos; y, 
propia, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, sentencia 
de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 9 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de diciembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a la promotora, ésta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que él no tuvo la suficiente precisión en la 
entrevista realizada por los nervios y por sus dificultades cognitivas y que, precisamente 
por esas dificultades, necesita de ella; y aportando, como prueba documental, un certificado 
médico en el que se diagnostica al interesado amnesia disociativa que precisa psicoterapia y 
no afecta a la actividad cotidiana. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 23 
de julio de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
ésta última adquirida por opción el 13 de junio de 2005, y una nacional cubana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Uno 
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de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, 
permite presumir que un matrimonio es de complacencia es el hecho de que los cónyuges 
no mantengan la vida en común. El acta de matrimonio local y los respectivos carnés 
cubanos de identidad acreditan que residen en poblaciones distantes casi 450 kilómetros, 
tal como ellos consignan cinco meses después en el impreso de declaración de datos, 
y se contradicen al respecto, indicando ella que conviven hace dos años en el domicilio 
de él y él que él reside en P. y ella en L., en dirección que no sabe bien. Se advierten 
contradicciones en sus declaraciones sobre las circunstancias en las que se conocieron, 
indicando él que fue en la casa de su hermano mayor -de él- y ella que en la de sus abuelos 
maternos, con los que él tiene amistad. Los dos manifiestan que iniciaron la relación hace 
dos años y medio, explicando él que hasta hace dos estuvo unido con la madre de su hija 
de veintiún años y ambos que hubieron de esperar para casarse a que el anterior cónyuge 
de la promotora, en misión pedagógica en Venezuela, pudiera regresar temporalmente a 
Cuba para formalizar el divorcio; y, pese a que ambos declaran una antigüedad inferior a 
dos años en sus respectivos trabajos, ninguno sabe cual era el empleo anterior del otro. Se 
aprecia igualmente mutuo desconocimiento de básicos que, en el caso del promotor, alcanza 
incluso a las menciones de identidad: “ahora mismo no recuerda el nombre completo” de 
ella. Con respecto al matrimonio, él señala que lo han celebrado y ella que pretenden 
inscribirlo para ir el año que viene a España, añadiendo ella que los primos que él tiene en 
T. quieren conocerlo y que ella viajará con él. A lo que antecede se unen otros dos hechos, 
por sí solos no determinantes: que hay una significativa diferencia de edad entre ambos 
interesados y que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, 
en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre 
ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal 
institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a 
los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (18ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.
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HECHOS

1.- El 12 de diciembre de 2008 el Sr. G., de nacionalidad cubana, nacido en L. (Cuba) el 27 de 
octubre de 1963, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 25 de noviembre de 
2008 en L. (Cuba), según la ley local, con Doña Y., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en L. (Cuba) el 2 de junio de 1966. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y certificación de matrimonio con nota de divorcio, escritura pública de 
divorcio y carné de identidad cubanos; y propia, certificaciones literales de nacimiento y de 
matrimonio con nota de divorcio, sentencia de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 12 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la transcripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 23 de diciembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que del resultado del trámite de 
audiencia se desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución al promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que desde que se conocieron en el año 2000 por 
motivos laborales ha existido entre ellos una gran comunicación, que en marzo de 2003 
comenzaron una relación más íntima, que en 2006 acordaron vivir juntos, que contrajeron 
matrimonio porque existe entre ellos un vínculo indisoluble y que para que sus vidas sigan 
unidas es importante el reconocimiento de su matrimonio por el Consulado de España; y 
aportando, como prueba documental, fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 25 de 
noviembre de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y española, ésta 
última adquirida por opción el 25 de agosto de 2008, y un nacional cubano y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Ambos manifiestan que empezaron a tratarse por 
motivos laborales en 2000, que luego surgió entre ellos una amistad y que su relación empezó en 
2003, precisando ella que fue exactamente el 3 de marzo y que a esa fecha ella ya estaba separada 
de su cónyuge, aunque no se divorciaran hasta el año 2004, cuando a él le hizo falta para casarse 
con una ciudadana española. Los dos refieren que conviven hace dos años (desde diciembre de 
2006) explicando él que no se lo plantearon hasta que los hijos de ella, que vivían con ella, se fueron 
a España con su padre y ella que hubieron de esperar a que su tía Z., con la que ella vivía, lo fuera 
conociendo y aceptando; y que ella acaba de volver de una estancia de tres meses en B. para ver 
a sus hijos, indicando él que estuvo “hospedada” en la casa en la que ellos viven con su ex esposo. 
Con respecto al matrimonio él dice que no lo contrajeron antes por dejadez y ella que, cuando 
regresó de España el pasado 20 de octubre (de 2008) conversó con él para irse a vivir a España. 
La interesada señala que no han planificado nada para fin de año (la entrevista se celebra el 12 
diciembre) porque ella tiene intención de pasarlo con sus hijos en España y sobre la inscripción del 
matrimonio él declara que están haciendo el trámite porque, si todo sale bien, piensan ir a residir a 
España lo más pronto posible, aunque aún no han hablado de fechas, añadiendo a renglón seguido 
que ella “se regresa” a B. a finales de este mes (diciembre). A lo que antecede se une lo que el 
Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud 
de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
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es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (23ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don P. nacido en Cuba el 20 de septiembre de 1956 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L., impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 1 de marzo de 2007 con Doña M. nacida en Cuba el 16 de 
febrero de 1956 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio con inscripción de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 16 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano, nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando se conocieron pues el interesado dice que fue en diciembre de 1998, la interesada 
dice que fue en 1999. También discrepan en cuando comenzaron su relación sentimental 
porque él declara que fue en diciembre de 1998, ella afirma que fue en 1999. Hay que 
destacar que el interesado obtuvo la nacionalidad española en enero de 2007, contrayendo 
matrimonio con la señora M. en marzo de 2007. Difieren en quien fue a la boda porque él 
manifiesta que no asistió nadie ni hicieron celebración posterior, la interesada manifiesta 
que a la boda asistieron, por parte de ella, sus padres, su hermana y que de su cónyuge 
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asistieron la madre y la hermana. La interesada dice que antes de casarse vivía con su 
anterior esposo en su casa, mientras que el interesado dice que ella vivía con su madre. Por 
otra parte el interesado declara que ella tiene una hija que está casada y que vive en Estados 
Unidos y ella dice que no tiene hijos. Por otra parte el interesado dice que ella nunca ha 
solicitado visado para ir a España mientras que ella dice que sí ha solicitado visado en 2003 
ó 2004 pero que se lo denegaron por motivos económicos. Dadas las circunstancias de este 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios 
entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de L.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (27ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, mediante representante legal, contra auto 
del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña B., nacida en La República Dominicana el 11 de mayo de 1970 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 3 de noviembre de 2005 en La República Dominicana 
con Don O., nacido en La República Dominicana el 5 de agosto de 1967 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la 
interesada y pasaporte y certificado de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 9 de enero de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio ya que los hechos expuestos en las audiencias 
reservadas son suficientes para deducir la falta de consentimiento válido para la celebración.
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3.- Notificados los interesados, la interesada, mediante representante legal, interpone recurso 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana, entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Discrepan en lo referente al trabajo del interesado porque éste dice que es 
propietario de dos puestos de fruta en la calle y que lleva más de tres años con este negocio 
mientras que la interesada dice que él no tiene trabajo fijo. El interesado dice que tiene tres 
hermanas: M., G. y E., ella dice que él tiene cuatro hermanas: M., G., E. y “S.”. A pesar 
de que manifiestan que se conocen desde pequeños, el interesado desconoce la fecha de 
nacimiento de la interesada, cuando adquirió la nacionalidad española. Declara el interesado 
que ella había contraído matrimonio con anterioridad y que desconoce el nombre del esposo, 
mientras que ella afirma que no se había casado antes. No aportan prueba alguna de su 
relación. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero 
y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a 
España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir 
el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (28ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en N.

HECHOS

1.- Doña N., nacida en España el 15 de octubre de 1977 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado General de España en N., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el día 29 de mayo de 2008 en La India, según la ley local, con 
Don J. nacido en La India el 7 de marzo de 1974 y de nacionalidad hindú. Aportaban como 
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documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de 
nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 4 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio por no existir verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal informa que no existe 
verdadero consentimiento matrimonial. El Encargado del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
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dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La India entre 
una española y un hindú y de las audiencias reservadas practicadas a los interesados, 
se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un 
matrimonio simulado. Según el informe del Ministerio Fiscal remitido por el Consulado 
de España en N., los interesados se habían conocido a través de una hermana del 
interesado amiga de la contrayente que tiene un locutorio cerca de donde reside ésta, 
y que al hablarle de su hermano se interesó por él. La primera visita de la señora V. a 
la India fue en marzo de 2008, permaneciendo una semana, manifestando que hubo 
mucha empatía entre ellos, hubo una segunda visita en mayo de 2008 para contraer 
matrimonio lo que contradice con lo declarado por ella que dice que hizo tres viajes antes 
del matrimonio, el tercer viaje fue en octubre de 2008 para inscribir el matrimonio, el resto 
de la comunicación se hizo por teléfono. No tienen idioma común porque él sólo habla su 
idioma materno que es el punjabí, desconociendo otro idioma, y la interesada desconoce 
este idioma hablando muy poco inglés, para comprobar esta circunstancia se produjo 
además de las audiencias por separado una audiencia conjunta con los interesados en 
la que se comprobó que ninguno de los dos tiene un nivel suficiente de inglés como 
para mantener una conversación, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir 
la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan una lengua común, y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Por lo 
que se une el escaso conocimiento y convivencia entre ellos con la falta de comunicación 
en un idioma común.Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz. 
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de N.



619

Resolución de 1 de septiembre de 2010 (29ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña A., nacida en La República Dominicana el 28 de octubre de 1963 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 17 de febrero de 2004 en La República Dominicana 
con Don M. nacido en La República Dominicana el 23 de octubre de 1977 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y pasaporte del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que las audiencias reservadas presentan 
indicios razonables de matrimonio de conveniencia.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano, ámbos residentes 
en España, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos se equivocan o desconocen la 
fecha del enlace matrimonial ya que dicen que se casaron el 16 de febrero de 2003 cuando 
el acta de matrimonio indica que fue el 17 de febrero de 2004. El interesado manifiesta que 
vive en la calle H. y ella en la calla S., para luego desdecirse y manifestar que viven los dos 
en la Calle S. Discrepan en cómo y cuándo se conocieron porque el interesado declara que 
fue en diciembre de 2002 con motivo de un viaje que hizo la interesada y que se la presentó 
un hermano suyo que es militar en S., desconociendo el tiempo que permaneció en la isla, 
mientras que ella afirma que se conocieron en S. en enero de 2003. Manifiesta la interesada 
que la relación sentimental comenzó al mes de conocerse y que se casaron a los cuarenta 
días de conocerse, sin embargo el interesado declara que la relación comenzó a finales 
de enero y que desde entonces ella viajó dos veces que se distanciaron un poco aunque 
mantenían comunicación todos los meses por teléfono. El interesado sabe que ella tiene tres 
hijos de otra relación manifestando que se llaman A., N. y D. cuando sus verdaderos nombres 
son A., A. y D., manifiesta que sabe que llevan el apellido materno y duda sobre la edad 
que tienen los menores, lo que sorprende si en verdad existe una convivencia. No aportan 
prueba alguna de su relación. Por otra parte y aunque no es determinante, la interesada 
es 14 años mayor que el interesado. Hay pues base para llegar a la convicción, de que 
no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes 
de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano 
español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
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Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

 Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (30ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Don J., nacido en Colombia el 30 de abril de 1971, y de nacionalidad colombiana, presentó 
en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 14 de septiembre de 2006 con Doña Y., nacida en 
Colombia el 25 de mayo de 1983 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada 
y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana, nacionalizada española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando comenzaron la relación sentimental pues ella dice que hace siete años 
y medio y él dice que hace cuatro años, ella manifiesta que han mantenido una relación 
continuada por internet, teléfono y personalmente y él declara que no han mantenido una 
relación continuada y que se han comunicado por teléfono de casa de su madre. También 
discrepan en la frecuencia de la comunicación ya que ella dice que diaria y él de dos a cuatro 
meses. Difieren en el número de viajes que ella ha hecho, cuando los ha hecho y el tiempo 
que estuvo en cada uno de ellos. Difieren en cuando decidieron contraer matrimonio pues 
ella declara que fue hace dos años en el segundo viaje que hizo a Colombia y en su casa 
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y él afirma que hace un año en una llamada telefónica. Tampoco coinciden en los regalos 
que se han hecho mutuamente. El interesado desconoce la fecha del matrimonio porque 
dice que se celebró el 26 de septiembre sin precisar año, cuando fue el 14 de septiembre de 
2006. La interesada cita cinco nombres como hermanos del interesado, cuando éste cita sólo 
cuatro, el de V., no lo cita. El interesado dice que ella tiene una hija llamada M. C. B. de 11 
años, cuando la niña se llama M. C. T. V. y tiene ocho años. Discrepan en gustos culinarios, 
aficiones, etc. Desconocen los trabajos respectivos, teléfonos, ingresos, etc. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y colombianos, ha de deducirse que se ha acudido 
al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil de B.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña I., nacida en La República Dominicana el 30 de julio de 1971 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 8 de enero de 2005 en La República Dominicana 
con Don W., nacido en La República Dominicana el 12 de enero de 1974 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y pasaporte del 
interesado

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 24 de octubre de 2008 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las audiencias reservadas 
han de considerarse elementos objetivos suficientes de los que cabe deducir la falta de 
consentimiento válido para la celebración del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado dice que ella nació en 1951 cuando fue en 1971. Manifiesta 
éste que se conocían desde pequeños y que cuando comenzaron la relación afectiva, en 
1999, ella estaba ya en España que la interesada volvió a su país para el funeral de su 
abuela y no volvió hasta que contrajo matrimonio, en 2005, posterior a éste no ha vuelto 
a viajar a su país, declara también el interesado que decidieron contraer matrimonio por 
teléfono, dice que se comunican por teléfono tres veces por semana y también por internet, 
pero no aportan prueba alguna de ello. A pesar de haber mantenido noviazgo todos estos 
años, la interesada tiene un hijo con un ciudadano español con quien convivió sin casarse. 
No aportan prueba alguna de su relación. Hay pues base para llegar a la convicción, de que 
no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes 
de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano 
español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (5ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

1.- Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no puede 
admitirse el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio.

2.- Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos objetivos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente prestado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S. (Brasil).

HECHOS

1.- El 18 de noviembre de 2008 Don J., de nacionalidad española, nacido en D. el 31 de 
enero de 1969, presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 25 de agosto de 
2008 en M. (Brasil), según la ley local, con la Sra. F., de nacionalidad brasileña, nacida el 7 de 
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enero de 1971 en M. (Brasil). Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; propia, D. N. I., pasaporte, fe de vida y estado, sentencia de 
divorcio y certificación de nacimiento; y pasaporte brasileño y certificado de matrimonio con 
anotación de divorcio de la interesada. 

2.- En el mismo día, 18 de noviembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber llegado a la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 21 de noviembre de 2008 el Encargado 
del Registro Civil Consular de S., considerando que del resultado del trámite de audiencia se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio..

4.- Notificada la resolución a la interesada, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que fallaron en algunas respuestas por 
el carácter subjetivo de ciertas preguntas y que desde septiembre de 2008 ella vive con él 
en B. porque el Consulado del Reino Unido en R. (Brasil) la documentó como familiar de un 
ciudadano de la Unión Europea.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

6.- Por escrito remitido el 2 de febrero de 2009 a este Centro Directivo, al parecer desde B., 
el interesado expresa su voluntad de desistir del recurso de apelación presentado el 9 de 
diciembre de 2008, alegando que están viviendo conflictos que tendrán como consecuencia 
el retorno definitivo de ella a su país y el inicio allí del procedimiento de divorcio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 
56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 
256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 
de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 
25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 
28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de 
septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de 
junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª 
de enero y 25-8ª de febrero de 2009; y las de 26-2ª de octubre de 2001, 13-4ª de octubre de 
2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, referidas al desistimiento.

II.- Mediante el presente expediente se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Brasil 
el día 25 de agosto de 2008 entre un nacional español y una ciudadana brasileña. Con fecha 
21 de noviembre de 2008 el Registro Civil Consular de S. dictó auto denegatorio contra el que 
el interesado interpuso recurso, presentando posteriormente, el 2 de febrero de 2009, escrito 
de desistimiento del mismo.

III.- No cabe el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el principio de 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 L. R. C.), 
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principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior conclusión 
el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de promover la 
inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, esto es, a 
los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 L. R. C.). Por lo demás, no ha de 
olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro Civil, los 
efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va referido 
en este caso al recurso presentado, pero el criterio a aplicar ha de ser necesariamente 
el mismo, porque el expediente promovido se refiere a materia de orden público y con la 
interposición del recurso se ha iniciado una cuestión procesal que, en tanto no se resuelva, 
continúa abierta.

IV.- Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado matrimonio 
de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la medida de lo 
posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, 
esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más 
recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

V.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

VI.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

VII.- En este caso resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre el sitio de Internet en 
el que contactaron, sobre la fecha en la que celebraron el matrimonio religioso que ambos 
manifiestan que precedió al civil y sobre circunstancia tan relevante como el futuro domicilio 
conyugal, refiriendo él que lo fijarán en B., ella que, al menos hasta junio (de 2009, las 
audiencias se celebraron en noviembre de 2008), vivirán en S., en casa de una hermana 
de él; en el recurso se alega que desde septiembre de 2008 conviven en B. (Reino Unido) 
y el 21 de mayo de 2009 el interesado comunica su nueva dirección en P. Alega igualmente 
cinco años de residencia en la capital norirlandesa, consta que en el Registro de Matrícula 
del Consulado General de España en M., a cuya demarcación pertenece Irlanda del Norte, 
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está inscrito como no residente y al respecto ella indica que “ha sido transferido” por su 
empresa a Irlanda. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales y 
familiares relevantes. Así él refiere que la publicación propiedad de su padre en la que ella 
trabaja es una revista (es un periódico) y aventura un título en absoluto coincidente con el 
que ella facilita y sobre su estado civil anterior menciona que ha estado casada una o dos 
veces y trata de justificar la imprecisión diciendo que no le gusta meterse en su vida privada; 
e inversamente ella, que afirma que ha estado muchas veces con la ex cónyuge de él -según 
él se conocen poco- atribuye 10 años al hijo nacido de ese matrimonio, que tiene 12. De otro 
lado, el interesado no acredita debidamente su estado civil en el momento de celebración del 
matrimonio cuya inscripción solicita mediante certificación literal del matrimonio anterior en la 
que conste practicada inscripción marginal de divorcio (cfr. art. 2 L. R. C.) y la documentación 
brasileña aportada para que surta efectos en España no ha sido debidamente apostillada o 
legalizada ni viene acompañada de la correspondiente traducción, realizada por intérprete 
jurado. 

VIII.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de S.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 17 de enero de 2008 la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en M. (Colombia) 
el 18 de diciembre de 1981, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 18 
de octubre de 2007 en P. (Colombia), según la ley local, con Don J., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacido en P. (Colombia) el 29 de enero de 1980. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro 
de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, 
del interesado, certificación literal de nacimiento, acta de manifestaciones sobre estado civil 
anterior, pasaporte y certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades 
colombianas.
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2.- El 19 de agosto de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y 
el 21 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el 
que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, aportando, como prueba documental, copias de correos 
electrónicos y de recibos de transferencias y cinco fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
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criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 18 de 
octubre de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad colombiana y española, ésta 
última adquirida por residencia el 14 de marzo de 2007, y una nacional colombiana y del trámite 
de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que se conocen 
desde niños porque coincidieron en una excursión que cada uno hacía con sus progenitores, 
añadiendo él que la excursión fue por el barrio G. y ella que “vivimos” en el mismo barrio, G.; 
que, al poco tiempo de conocerse, iniciaron la relación y que tomaron la decisión de casarse por 
teléfono hace dos años (agosto de 2006); y consta documentalmente que el interesado trasladó 
su residencia a España en abril de 2000, que a principios de 2003 retornó por primera vez a 
Colombia para una estancia de un mes, que durante su segundo viaje a su país natal, en octubre 
de 2007, se celebró el matrimonio y que vuelve por tercera vez en agosto de 2008, coincidiendo 
con la comparecencia en el Registro Civil Consular para la audiencia reservada. No obstante el 
prolongado conocimiento y la vecindad entre ambas familias, los dos manifiestan que a la boda 
asistieron la madre de él y nadie por parte de ella, que explica que sus familiares “no pudieron 
llegar”. Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre circunstancia tan relevante de 
su futura vida en común como la descendencia, indicando ella que tienen previsto ser padres 
y él que han decidido no serlo, porque ya tienen las dos niñas de ella. Se aprecia igualmente 
mutuo desconocimiento de datos, más acusado en el interesado que, preguntado por la fecha 
de nacimiento de ella, facilita sólo él año e incorrectamente -la hace uno o dos años mayor que 
él cuando en realidad es casi dos años menor-, añadiendo que no la sabe de memoria; y que 
señala que ella ingresa mensualmente un millón de pesos colombianos o más, en tanto que ella 
refiere que no percibe ningún ingreso, que dejó de trabajar cuando contrajeron matrimonio y que 
él le envía mensualmente dinero. Y la declaración de que mantuvieron comunicación continuada 
por correo postal y electrónico, teléfono, etc. durante los siete años que transcurren desde que 
él se marchó de Colombia hasta la celebración del matrimonio no queda acreditada con la 
documental aportada: el correo electrónico más antiguo está fechado escasamente seis meses 
antes de la boda y en él el interesado le comunica a la promotora que le acaban de notificar que 
“le aprobaron” la nacionalidad española y que pueden dar un paso más hacia delante.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.
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Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 9 de enero de 2008 la Sra. E., de nacionalidad colombiana, nacida en B. (Colombia) 
el 18 de octubre de 1985, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 18 
de diciembre de 2007 en C. (Colombia), según la ley local, con Don J., de nacionalidad 
española, nacido en F. el 23 de junio de 1953. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación 
de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de entrada en el país expedido por 
las autoridades colombianas.

2.- El 6 de mayo de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora y 
el interesado fue oído en el Registro Civil de F. el 16 de junio de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y 
el 25 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en 
el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución atacada carece de motivación 
expresa y que el matrimonio es legal, por celebrado con los requisitos necesarios en el país 
de celebración; y aportando, como prueba documental, fotocopias simples de recibos de 
transferencias.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
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5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 18 de diciembre de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. La promotora manifiesta 
que supieron el uno del otro por familiares, que comunicaban por teléfono y que se veían en 
fotos y en videos y los dos que no se visitaron nunca, que tomaron a distancia la decisión de 
casarse, que no se habían visto cuando él se desplazó a Colombia con la documentación 
necesaria para contraer matrimonio y que durante esa estancia se conocieron personalmente 
y celebraron la boda. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierten 
contradicciones en sus declaraciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si 
su primer contacto fue hace seis años o hace más o menos tres; si llevan cinco años o año y 
medio de relación, si decidieron de común acuerdo contraer matrimonio o él se lo propuso a 
ella el día de su cumpleaños, exactamente dos meses antes de la boda; si la única estancia 
de él en Colombia duró cuarenta y cinco días o un mes; si durante la misma convivieron o 
no convivieron o si no han hablado de cómo atenderán en el futuro los gastos familiares o 
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siempre hablan de que ella termine de reforzar sus estudios. A lo que antecede se unen otros 
hechos, por sí solos no determinantes: que la promotora ha solicitado con anterioridad visado 
para viajar a España; que su madre, residente en España, en población muy próxima a la del 
interesado, contrajo matrimonio en 2004 con un ciudadano español -se llevaban treinta y tres 
años- del que se divorció quince meses después y que hay una considerable diferencia de 
edad entre ambos contrayentes, concretamente 32 años. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (22ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña V., nacida en Cuba el 24 de agosto de 1989 y de nacionalidad cubana presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 27 de octubre de 2008 con Don S. nacido en España 
el 19 de junio de 1984 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
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Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce 
o se equivoca en la fecha de nacimiento de ella, ella desconoce los estudios que tiene 
el interesado. Discrepan en cuando acabó la interesada los estudios y donde hizo ésta 
las prácticas. El interesado dice que conoció a la interesada a través de su padrastro, del 
que desconoce el segundo apellido, que le recomendó que fuera a Cuba a conocer a la 
interesada, en este sentido discrepan en donde se alojó el interesado cuando fue a la isla, 
pues él dice que primero estuvo en un hotel y luego fue a la casa de ella, mientras que ella 
dice que se alojó en su casa desde el principio, también difieren en cuando comenzaron 
su relación sentimental pues ella dice que fue un día antes de que el interesado regresara 
a España y él dice que fue a los cuatro o cinco días de estar en la isla. Difieren en los 
regalos que se han hecho entre sí, en gustos culinarios y aficiones y en cuando regresa 
el interesado a España en el último viaje pues ella dice que fue el 30 de diciembre de 
2008 y él que el 30 de diciembre de 2007. El interesado dice que el padrastro de la 
interesada trabaja en la construcción y ella dice que trabaja en el aeropuerto donde trabaja 
el interesado pero que hace de todo: electricidad, pintor, arregla jardines, etc. El interesado 
dice que la madre de ella trabaja cuidando una señora mientras que ella declara que su 
madre tiene dos trabajos, uno cuidando una señora y otro trabajando en un bar, aunque no 
está segura. Hay que tener en cuenta que la familia de la interesada: madre, hermanas y 
padrastro viven en España. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, 
ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente 
de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (23ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Doña J., nacida en España el 29 de noviembre de 1978 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 21 de noviembre de 2008 con Don A., nacido en Cuba el 24 
de abril de 1985 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
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C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
española y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden en que se conocieron 
a través de unos amigos comunes, sin embargo mientras que la interesada manifiesta que 
dichos amigos se llaman R. y R., el interesado dice que se llaman R. y S. Discrepan en el 
modo en que se conocieron porque ella dice que dichos amigos le enseñaron unas fotos 
del interesado hace unos dos años mientras que el interesado afirma que fue R. quien le 
mostró fotos de ella, aunque luego se contradice y declara que no conoció a la interesada 
por fotos sino cuando viajó a Cuba en noviembre de 2007 y que ella sí le había visto a él por 
fotos. El interesado manifiesta que la interesada viajó por primera vez a Cuba en noviembre 
de 2007 acompañada por R., pero que no iba la esposa de éste, mientras que ella declara 
que viajó por primera vez a la isla en noviembre de 2007 en unas vacaciones acompañada 
por R. y su esposa R. El interesado no recuerda los días que permaneció la interesada en 
la isla. Manifiesta éste que la segunda vez que viajó a la isla la interesada en febrero de 
2008, ya llevó ella los documentos para casarse, de lo que habían hablado en enero de 
ese mismo año, sin embargo, como dichos documentos no estaban legalizados no pudieron 
casarse, sin embargo la interesada afirma que hablaron de matrimonio cuando nació la hija 
que tienen en común, (nació el 13 de agosto de 2008) que antes lo habían hablado pero que 
pensaban formalizarlo más adelante. No aportaron pruebas documentales en el momento 
de la entrevista porque dijeron que no las tenían, pero que las aportarían en breve. Dadas 
las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.



638

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (25ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña B., nacida en La República Dominicana el 12 de julio de 1941 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 21 de septiembre de 2005 en La República 
Dominicana con Don H., nacido en La República Dominicana el 15 de septiembre de 1962 y 
de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de nacimiento y pasaporte del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 6 de octubre de 2008 el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las audiencias reservadas se 
han de considerar elementos objetivos suficientes de los que razonablemente cabe deducir 
la falta de consentimiento válido.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. La interesada sabe que él tiene tres hijos pero de uno de ellos dice 
que se llama José cuando es Jorge, también da unos nombres completamente diferentes 
de los hermanos del interesado. El interesado dice que ella nació en B. cuando fue en S., 
desconoce el nombre de su madre porque dice que se llama Alba cuando es Álvara, tampoco 
sabe donde vive porque dice que es en M. cuando es en N., desconoce el trabajo que realiza 
ella. Por otra parte y aunque no es determinante, existe una gran diferencia de edad entre los 
interesados pues ella es 21 años mayor que el interesado. No aportan prueba alguna de su 
relación. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero 
y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a 
España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir 
el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.



640

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de Septiembre de 2010 (27ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Doña G. nacida en Colombia el 3 de marzo de 1957, y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 3 de diciembre de 2007 con Don A., nacido 
en España el 24 de septiembre de 1955 y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 
de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en como pactaran los gastos 
familiares en un futuro pues él dice que trabajando los dos y ella dice que con el dinero que 
él gane. También discrepan en los países que les gustaría conocer, números de teléfono 
respectivos, cuando decidieron contraer matrimonio pues él dice que en el aeropuerto de 
B. en agosto de 2007 mientras que ella dice que fue cuando se conocieron por teléfono. 
Difieren en si tienen o no marcas o cicatrices en el cuerpo, sitios que han visitado juntos, 
gustos personales, aficiones, bancos con los que trabajan. No aportan pruebas concluyentes 
de su relación. Dadas las circunstancias de este caso, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
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la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 30 de agosto de 2007 la Sra. A., de nacionalidad colombiana, nacida en C. (Colombia) 
el 29 de marzo de 1984, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el 
día 25 de junio de 2007 en su población natal, según la ley local, con Don J., de nacionalidad 
española, nacido en S. el 18 de marzo de 1983. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, pasaporte, certificación de 
nacimiento y fe de vida y estado; y propia, pasaporte colombiano, certificado negativo de 
movimientos migratorios y registro de nacimiento.

2.- El 4 de marzo de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio 
y el 6 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el 
que acordaba no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia habían puesto de manifiesto la 
ausencia de verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es fruto de una 
relación que inicialmente fue a larga distancia y luego personal y que no está basado en la 
conveniencia sino en el interés mutuo de compartir sus vidas.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el día 25 de junio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan 
que supieron el uno del otro en abril de 2006 por medio de una hermana de ella residente en 
T., que sin conocerse personalmente tomaron la decisión de casarse a finales de 2006, que 
se vieron por primera vez en un viaje que él hizo a Colombia en abril de 2007, que contrajeron 
matrimonio por poder dos meses después y que él ha venido por segunda vez a Colombia 
“ahora”, en marzo de 2008, coincidiendo con la comparecencia en el Registro Civil Consular 
para la audiencia reservada. A la pregunta sobre cuando empezó su relación sentimental él 
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responde que los planes para casarse fueron dándose a finales de 2006 y que la relación 
sentimental “también” fue por esas fechas y ella que la iniciaron después de ella tuviera a 
su hija en el 2006. Ella alude con bastante concreción a los rasgos destacados de carácter, 
hábitos notorios y actividades diarias de él, entre las que menciona algunas compartidas, y 
él elude pronunciarse sobre los de ella diciendo que esas son cosas que se van averiguando 
viviendo juntos La alegación de que antes de casarse mantuvieron una relación a distancia 
no se acredita y tampoco que hayan comunicado en los tres años transcurridos desde la 
celebración del matrimonio. A mayor abundamiento, consta por las manifestaciones de 
ambos que él vive en T. con la hermana de ella que los puso en contacto, la interesada 
se declara sabedora de que la inscripción del matrimonio le permitirá residir en España y, 
cuando se le pregunta si se ha casado con ese fin, contesta afirmativamente. De otro lado, 
no se ha aportado al expediente el documento público por el que al parecer el ciudadano 
español otorgó poder a otra persona para que contrajera matrimonio en su nombre (cfr. art. 
1280-5º C. c). 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado/a del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (11ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 16 de enero de 2007 la Sra. D., de nacionalidad colombiana, nacida en M. (Colombia) 
el 5 de octubre de 1966, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 
27 de diciembre de 2006 en C. (Colombia), según la ley local, con Don N., de nacionalidad 
española, nacido en V. el 12 de agosto de 1978. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte.
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2.- El 1 de febrero de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y se libró exhorto al Registro Civil del domicilio del otro contrayente. Recibido en el Registro 
Civil Consular el 21 de noviembre de 2007 escrito de la promotora a fin de rectificar la 
dirección que había dado del interesado, se libró nuevo exhorto al Registro Civil de R. en el 
que compareció el interesado el 1 de febrero de 2008, ratificó la solicitud de inscripción del 
matrimonio celebrado por poder y fue oído reservadamente.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio 
y el 25 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto 
en el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la promotora interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que entre el 11 de diciembre de 2001 y 
el 2 de agosto de 2002 residió en España, que durante ese tiempo conoció al que por esas 
fechas era su compañero permanente y en la actualidad su esposo y que las respuestas que 
dieron en la audiencia reservada a las preguntas que se les formularon fueron ajustadas a 
su realidad.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
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entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en C. (Colombia) el 
día 27 de diciembre de 2006 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
se conocieron en una discoteca de B. en el año 2002, precisando ella que fue exactamente el 
día 15 de julio; consta que la promotora regresó a su país el 2 de agosto de 2002 y declaran 
que no se volvieron a ver hasta que él viajó a Colombia en diciembre de 2006 para contraer 
matrimonio. Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre pormenores relevantes 
de la relación aducida: si la iniciaron en 2005 -él- o el mismo día en que se conocieron, 
según refiere ella que, sin embargo, desconoce que él es padre de un niño nacido en 2004; 
si hablan por teléfono a diario o cada dos o tres días o si decidieron casarse en 2005 o en 
noviembre de 2006, un mes antes de que se celebrara la boda. Sobre las circunstancias que 
concurrieron en el matrimonio se observa que el interesado ratificó en el Registro Civil del 
domicilio la solicitud de inscripción de patrimonio celebrado “por poder” (sic) y, en cambio, 
en la audiencia declara que estuvo en Colombia para la boda, que asistieron las hijas de 
ella -ella dice que no fue nadie de su familia- y que se quedó en casa de ella los quince 
días que duró su estancia, aunque al referirse a la población en la que ella reside, a la 
que él viajó y donde contrajo matrimonio dice y escribe siempre Caliz (sic), Colombia. Se 
aprecian igualmente discrepancias que no se justifican fácilmente entre personas que alegan 
un proyecto de vida en común: si disponen o no de vivienda en España, si han hablado o no 
de cómo harán frente a los gastos de la unidad familiar o si él la ayuda econonómicamente 
de forma ocasional -ella- o suele mandarle dinero cada mes, según señala él que, en otro 
momento de la entrevista dice percibir unos 1.000 € mensuales y cifra los ingresos de ella 
en tres millones de pesos colombianos (aprox. 1.300 €), cantidad que más que duplica la 
declarada por la promotora. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (12ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 8 de abril de 2008 Doña M., de nacionalidad española, nacida en E. el 5 de diciembre 
de 1978, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 7 de marzo de 
2008 en C. (Colombia), según la ley local, con el Sr. J., de nacionalidad colombiana, nacido 
en C. (Colombia) el 29 de octubre de 1982. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, registro de nacimiento, cédula 
de ciudadanía, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y 
propia, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de entradas y 
salidas del país expedido por las autoridades colombianas. 

2.- El 25 de noviembre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 26 
de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que desde que se conocieron han mantenido 
una relación estable apoyada por los actuales avances tecnológicos en telecomunicaciones, 
que afortunadamente han tenido la oportunidad de verse con cierta periodicidad y que su 
matrimonio no encaja en absoluto en los parámetros de los de complacencia ya que es 
ella, con un nivel de vida mucho mejor, la que lo apoya económicamente y contribuye a su 
manutención y sostenimiento; y aportando, como prueba documental, recibos de giros.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 



648

libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 7 de marzo de 2008 entre una ciudadana española y un nacional colombiano y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
se conocieron en una discoteca de B. en el año 2005, precisando ella que fue en el mes de 
enero; consta que la promotora estuvo en Colombia entre el 10 y el 31 de enero de 2005, 
declaran que no se volvieron a ver hasta que ella viajó a Colombia en febrero de 2008 para 
contraer matrimonio, en fecha que él yerra, y en el recurso alegan que afortunadamente han 
tenido la oportunidad de verse con cierta periodicidad. Discrepan sobre el inicio de la relación 
aducida, declarando él que la empezaron directa y personalmente durante la estancia de ella 
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en Colombia y ella que comenzó por correo electrónico. Se advierte mutuo desconocimiento 
personal: los dos dan como lugar de nacimiento del otro una población equivocada, él no 
responde a las preguntas que se le formulan sobre datos de ella como edad, ocupación 
o mejores amigos y otras las zanja diciendo, en contra de lo que ella indica, que no tiene 
aficiones, que no escucha la radio o que no usa perfume. Ella refiere que él, que afirma 
no trabajar, lo hace en una empresa de seguridad y en un gimnasio como instructor y que 
ella está en el paro y en el recurso alegan que es ella la que contribuye a la manutención 
y sostenimiento de él, aportando como prueba recibos de giros recibidos por el interesado 
desde España de remitente no siempre identificado. A mayor abundamiento, consta por sus 
manifestaciones que su madre vive en España, se declara sabedor de que la inscripción del 
matrimonio le permitirá residir en nuestro país y, cuando se le pregunta si se ha casado con 
ese fin, contesta afirmativamente.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (13ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 16 de enero de 2008 el Sr. J., de nacionalidad colombiana, nacido en P. (Colombia) el 30 
de junio de 1984, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado por poder el día 2 
de octubre de 2007 en su población natal, según la ley local, con Doña Y., de nacionalidad 
española, nacida en M. el 26 de enero de 1986. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificado de entrada y 
salida del país expedido por las autoridades colombianas, pasaporte, fe de vida y estado 
y certificación de nacimiento; y propia, certificado negativo de movimientos migratorios, 
pasaporte colombiano, y registro de nacimiento.

2.- El 20 de mayo de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y 
la interesada fue oída en el Registro Civil de J. el 4 de julio de 2008.
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3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 4 de 
diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que en las entrevistas en audiencia 
reservada manifestaron verbalmente que estaban esperando una hermosa bebé, que un 
mes después nació en J. su hija a la que bautizaron con el nombre de Y. y que la menor 
tiene derecho a que su padre viva a su lado y vele y cuide de ella; y aportando, como prueba 
documental, fotocopia simple de un Libro de Familia del que son titulares ambos interesados 
y en el que se certifica la indicación registral sobre nacimiento de una hija común.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
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se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Colombia 
el día 2 de octubre de 2007 entre una ciudadana de nacionalidad española adquirida por 
opción el 26 de junio de 2002, china de origen, y un nacional colombiano y, del trámite 
de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Los dos manifiestan que supieron el uno del otro por Internet, a través de un 
tío; que se han visto directa y personalmente una sola vez, con ocasión de un viaje que ella 
hizo a Colombia en julio de 2007 (llevando certificación de nacimiento y fe de vida y estado), 
que antes de regresar a España dejó un poder y que por poder contrajeron matrimonio mes y 
medio después, en fecha que él equivoca. Se advierten contradicciones en sus declaraciones 
sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si ese primer contacto propiciado por 
el tío fue hace tres años o hace cuatro, si iniciaron la relación en 2004 o el 30 de junio 
de 2005, según precisa él, o si durante ella han mantenido comunicación continuada por 
teléfono e Internet o no se han tratado con asiduidad. Consta documentalmente que, tras su 
único encuentro, ella salió de Colombia el 21 de agosto de 2007; a la pregunta sobre si han 
pensado en tener hijos, él responde el 20 de mayo de 2008 que ella está embarazada de una 
niña a la que quieren llamar Y. y ella refiere el 4 de julio de 2008 que han pensado en tener 
uno o dos hijos y que actualmente ella tiene una niña de treinta días, fruto de su relación con 
el hermano de su cónyuge; y el promotor alega en el recurso que la hija es común, aportando 
como prueba documental fotocopia simple de un Libro de Familia del que ambos son titulares 
y que, no llevando el sello en seco del Ministerio de Justicia, no puede considerarse ejemplar 
editado oficialmente. Ambos declaran que piensan fijar su residencia en España, explicando 
ella que “porque se ha casado con él y aquí hay mejor futuro“ y añadiendo él que para estar 
con su esposa, sin aludir a la menor. A mayor abundamiento, el interesado se dice sabedor 
de que la inscripción del matrimonio le permitirá residir en España y, cuando se le pregunta 
si lo ha celebrado con ese fin, contesta afirmativamente. De otro lado, no se ha aportado al 
expediente el documento público por el que al parecer la ciudadana española otorgó poder a 
otra persona para que contrajera matrimonio en su nombre (cfr. art. 1280-5º C. c). 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.
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Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (15ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 17 de diciembre de 2008, Doña L., de nacionalidad española, nacida en L. el 28 de junio 
de 1979, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 8 de diciembre de 2008 
en P. (Cuba), según la ley local, con el Sr. J. de nacionalidad cubana, nacido en P. (Cuba) 
el 8 de noviembre de 1982. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; propia, certificado de entradas y salidas del país expedido por 
el Ministerio del Interior de Cuba, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte 
y D. N. I.; y, del interesado, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de 
identidad cubano.

2.- En el mismo día, 17 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 7 de enero de 2009 la Encargada 
del Registro Civil Consular de L., considerando que del resultado del trámite de audiencia se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que por alguna inseguridad o mala interpretación 
de palabras o gestos en el curso de la audiencia no han sido correctamente apreciados sus 
verdaderos sentimientos y la autenticidad de su unión conyugal; y aportando, como prueba 
documental, tiques de locutorio, correos electrónicos, comprobantes de transferencias 
bancarias y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 8 
de diciembre de 2008 entre una ciudadana española y un nacional cubano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
coincidieron en octubre de 2004 en el control de llegadas del aeropuerto de L., ella accediendo 
al país y él desempeñando su trabajo de control de equipajes; que él le pidió y ella le dio el 
teléfono de la casa donde se iba a hospedar, que salieron varias veces como amigos, que 
comenzaron la relación en los últimos días de los quince que duró la estancia de ella, que se 
volvieron a ver con ocasión del viaje que ella hizo a Cuba a principios de octubre de 2008, 
que hablaron de contraer matrimonio, que sobre el 12 de octubre ella regresó a España 
para buscar la documentación necesaria, que con ella retornó a Cuba y que se casaron el 8 
de diciembre de 2008; y no consta que a 25 de enero de 2010 hayan vuelto a encontrarse. 
Refieren igualmente que ella no volvió a Cuba en los cuatro años de relación que aducen por 
motivos económicos y laborales y, fundamentalmente, porque había tenido una hija meses 
antes de que se conocieran -la niña nació el 15 de agosto de 2004 y ella llegó a Cuba el 27 
de octubre de 2004-, explicando ella que el padre de la niña es cubano, que mantuvieron una 
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relación no formalizada durante seis o siete años, que cuando dio a luz estaban separados, 
que en 2005 se volvieron a juntar y que al cabo de unos meses lo dejaron definitivamente. 
Sobre sus comunes proyectos de futuro él dice que vivir juntos en el piso que ella tiene en 
L. y tener un hijo y que él “trabajaría”, “quizá” poniendo música en una discoteca o en algo 
que sepa hacer, y trataría de continuar sus estudios de Arquitectura; y ella que vivir juntos 
en el piso en el que ella vive con su hija en población que no menciona y que él empiece a 
trabajar en lo que salga y le ayude con la niña. Declaran asimismo que entre noviembre de 
2004 y octubre de 2008 se relacionaron a través de correos electrónicos y algunas llamadas 
telefónicas, que desde que él dejó su empleo en octubre de 2008 vive de lo que le dan sus 
padres y de ahorros que tenía y que ella no le ayuda económicamente y entre la documental 
aportada con el recurso hay comprobantes de transferencias bancarias y algunos correos 
electrónicos, el más antiguo fechado el 2 de agosto de 2008. A lo que antecede se une lo que 
el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos 
de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos 
y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines 
migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Consular de L.

Resolución de 3 de Septiembre de 2010 (19ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Doña M., nacida en Colombia el 24 de enero de 1957, y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 16 de octubre de 2007 con Don J., nacido en Colombia 
el 6 de febrero de 1958 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 
de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana, nacionalizada española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en donde y como se conocieron pues el interesado dice que fue en una fiesta 
en C. en casa de una prima, ella dice que fue en una reunión familiar en su casa porque el 
interesado y su familia son amigos. Difieren cuando contrajeron matrimonio que ella dice que 
fue el 19 de octubre de 2007 y el interesado dice que fue el 16 de octubre de 2007. Difieren 
en los viajes que han hecho juntos y por separado, si han convivido o no antes de casarse, 
a que se dedican los hermanos de cada uno, gustos culinarios y personales, costumbres 
personales de cada uno, gustos y aficiones comunes, cuando y como decidieron casarse, 
etc. La interesada obtiene la nacionalidad española en abril de 2007 y contrae matrimonio 
con el interesado en octubre de 2007. No aportan prueba alguna de su relación. Dadas las 
circunstancias de este caso, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de B.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 12 de enero de 2009 Don J., de doble nacionalidad española y cubana, nacido en 
L. (Cuba) el 19 de diciembre de 1926, presentó en el Consulado General de España en L. 
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impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado 
el día 27 de marzo de 2008 en L. (Cuba), según la ley local, con la Sra. H., de nacionalidad 
cubana, nacida en P. (Cuba) el 26 de abril de 1956. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte 
españoles y certificación literal de matrimonio, sentencia de divorcio y carné de identidad 
cubanos; y, de la interesada, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio, escritura 
pública de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 12 de enero de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 12 de enero de 2009 el Encargado del 
Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas habían puesto 
de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que esperan tener a su familia bajo la 
bandera de España. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
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cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 27 
de marzo de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
esta última recuperada el 7 de julio de 2003, y una nacional cubana y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones en sus 
declaraciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si se conocieron en casa 
de unos amigos o en la cola del pan y, a partir de entonces, ella empezó a lavarle la ropa y 
a hacerle la comida; si no han hecho ningún viaje juntos o han ido a L., o si conviven desde 
hace dos años (enero de 2007) o desde la boda, según refiere él, que “cree” que se casaron 
en marzo o abril del año pasado (2008) y que “ella tiene” un perrito en la casa. Se aprecia 
igualmente mutuo desconocimiento de básicos. Así, ella dice que él, que se declara padre de 
dos hijos, no tiene ninguno y él, por su parte, vacila y se equivoca en dos ocasiones antes 
de dar con el nombre de ella. A lo que antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no 
determinantes: que hay una considerable diferencia de edad entre ambos contrayentes, casi 
30 años, y que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, 
en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre 
ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal 
institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de L.
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Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (10ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 18 de diciembre de 2008 Don J., de doble nacionalidad española y cubana, nacido en L. 
(Cuba) el 2 de marzo de 1951, presentó en el Consulado General de España en La Habana 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado 
el día 2 de mayo de 2008 en A. (Cuba), según la ley local, con la Sra. R., de nacionalidad 
cubana, nacida en J. (Cuba) el 7 de octubre de 1962. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y copias de inscripción de matrimonio con nota marginal de divorcio y 
de sentencia de divorcio y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, certificación literal 
de nacimiento, copia de inscripción de matrimonio con nota al dorso de divorcio, escritura 
pública de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 18 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 7 de enero de 2009 la Encargada 
del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas 
se desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que las ligeras imprecisiones resultantes 
de la entrevista resultan lógicas en cualquier pareja estable y duradera como la suya y que 
han solicitado la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular por ser un derecho 
que él tiene y por los beneficios que conlleva. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 2 de 
mayo de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, esta 
última recuperada el 24 de marzo de 2008, y una nacional cubana y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos indican que, requerido él 
para realizar un trabajo de cristalería, se conocieron en casa de ella en mayo de 2006 y que 
conviven en dicho domicilio desde octubre o noviembre de 2006. Tal manifestación ni resulta 
acreditada por la documentación aportada al expediente -en toda ella les constan domicilios 
distintos- ni avalada por sus declaraciones en otros momentos de las entrevistas. Así él 
refiere que la unidad familiar la componen ellos dos y la madre, la hija, el nieto y el yerno de 
ella, cuyo nombre no recuerda, y ella que “con ella” viven su hija, su nieto y su yerno y que 
“con su marido” viven, en dirección que no sabe exactamente, su madre, el menor de sus 
hijos y sus cuatro hermanos, indicando él que su hijo vive cerca de él con su abuela paterna 
y con tres de sus tíos paternos y que el cuarto hermano de él reside en otra población. Sobre 
las razones por las que han contraído matrimonio ahora, él señala que no se casaron antes 
porque él, en singular, no lo tenía decidido y ella que la demora se debió a que uno de los 
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hermanos de él lo “embulló para que se hiciera español” y que tramitan la inscripción del 
matrimonio en el Registro Civil Consular porque su marido le ha dicho que quiere viajar a 
España -ella “no sabe” a qué parte de España ni cuando- a conocer a unos sobrinos, en 
tanto que él refiere que desde los años 90 no sabe nada de la familia que tiene en A., que es 
posible que se vaya a vivir y a trabajar a España y que ella viajaría con él. A lo que antecede 
se une lo que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (11ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 22 de mayo de 2008 la Sra. Y., de nacionalidad cubana, nacida en P. (Cuba) el 7 
de julio de 1979, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 14 de 
mayo de 2008 en P. (Cuba), según la ley local, con Don M., de nacionalidad española, nacido 
en L. el 26 de agosto de 1965. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; del interesado, certificado de entrada en el país expedido 
por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, certificación de nacimiento, fe de vida 
y estado, pasaporte y D. N. I.; y, propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y 
carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 22 de mayo de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 29 de mayo de 2008 el Encargado del 
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Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocieron a través de las nuevas 
tecnologías, que mantienen un contacto fluido por Internet y que ambos contestaron de forma 
precisa a las cuestiones que se les plantearon en la audiencia, disipando cualquier duda 
sobre el mutuo conocimiento; y aportando, como prueba documental, tiques de locutorio, dos 
facturas de teléfono, justificante de una orden de transferencia y seis fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. 
C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
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siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 
14 de mayo de 2008 entre un nacional español y una ciudadana cubana y del trámite 
de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan 
que supieron el uno del otro por el padre de ella y compañero de trabajo de él, que ambos 
varones viajaron a Cuba el 8 de mayo de 2008, el interesado con la documentación 
necesaria para contraer matrimonio, y que durante esa estancia de poco más de quince 
días se encontraron por primera y única vez, celebraron la boda e hicieron los trámites para 
la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular de La Habana. Precisamente el 
hecho de que los contrayentes no se hayan conocido directa y personalmente antes del 
matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Ella manifiesta 
que él conoce al hermano de ella que reside en L. con su padre y a otro y que no conoce a 
los dos restantes porque viven fuera de L. y al respecto él indica que esos dos hermanos, 
al igual que la promotora, residen en La L. (municipio de la periferia de L. distante 16 
kilómetros de la capital), y que no los conoce porque no han ido a la casa y no se los han 
presentado. Y la alegación de que se conocieron a través de las nuevas tecnologías y de que 
mantienen contacto fluido por Internet ni se acredita documentalmente ni resulta avalada 
por las declaraciones de los interesados en las audiencias: él dice que sólo comunican por 
teléfono, cada dos días más o menos, y que no tienen otra forma de contacto y ella que él 
la llama por teléfono todos los días, algunos incluso dos veces, que se han escrito correos 
electrónicos, muy pocos, y que en una ocasión se vieron por la webcam. A lo que antecede 
se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, 
en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre 
ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal 
institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.
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Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (12ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 22 de diciembre de 2008 el Sr. C., de nacionalidad cubana, nacido en G. (Cuba) el 18 de 
septiembre de 1941, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 10 de 
junio de 2008 en Z. (Cuba), según la ley local, con Doña E., de doble nacionalidad española 
y cubana, nacida en F. (Cuba) el 9 de febrero de 1948. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación 
de nacimiento y pasaporte españoles y certificación de soltería y carné de identidad cubanos; 
y propia, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 22 de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 7 de enero de 2009 la Encargada 
del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas 
se desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que tras una unión prenupcial contrajeron 
matrimonio conforme a su ley personal cubana, que, dada la ciudadanía española de la 
contrayente, solicitaron la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular al amparo 
de lo preceptuado en el Código Civil español; y que ella, cuya vida cotidiana se desarrolla 
dentro de su domicilio, nunca ha viajado ni viajará a España.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 



665

de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 10 de 
junio de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y española, ésta 
última recién adquirida por opción, y un nacional cubano y del trámite de audiencia resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. Así ella manifiesta que conoce a “este 
hombre” de toda la vida de Z., que es un pueblo pequeño, y que llevan seis o siete años 
de relación; y él que se conocieron hace tres años en los carnavales de dicha población. 
Discrepan igualmente sobre el periodo de convivencia previo al matrimonio y ninguno de 
los dos “recuerda bien” qué día se casaron, equivocando los dos el día, ella también el 
año y acertando ella en uno de los dos meses consecutivos que facilita. Se advierte mutuo 
desconocimiento personal que, en el caso de la interesada, se extiende incluso a las 
menciones de identidad de él: da como primer apellido el segundo y dice que no recuerda el 
segundo apellido que tiene. Sobre la inscripción del matrimonio él indica que están haciendo 
el trámite porque ella quiere ir a C., ella que para que ella pueda ir a España, añadiendo que 
él le pagará el viaje pero no la acompañará; en el recurso se alega que la vida de ella se 
circunscribe a su casa y que nunca ha viajado ni viajará a España y en un segundo escrito 
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fechado cuatro meses después, recibido en sobre aparentemente remitido desde Cuba y 
matasellado en S., se aduce que el esposo, de nacionalidad cubana, no tiene interés en 
quedarse ya que ha viajado en tres ocasiones a visitar a sus hijos, ciudadanos españoles. 
A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente 
informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en 
Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (14ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 12 de diciembre de 2008 Don J., de doble nacionalidad española y cubana, nacido 
en M. (Cuba) el 3 de mayo de 1949, presentó en el Consulado General de España en La 
Habana impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había 
celebrado el día 19 de noviembre de 2008 en P. (Cuba), según la ley local, con la Sra. L., 
de nacionalidad cubana, nacida en L. (Cuba) el 31 de octubre de 1964. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de 
nacimiento y pasaporte españoles y certificación de constancia de que en la de matrimonio 
se expresa que es soltero y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, certificaciones 
literal de nacimiento y de constancia de que en la de matrimonio se expresa que es soltera y 
carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 12 de de diciembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 29 de diciembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias 
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reservadas se desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que no piensa que incurrieran en contradicciones 
en el curso del trámite de audiencia ya que se expresaron como lo que son, una pareja unida; 
y aportando, como prueba documental, testimonio de testigos y fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 19 de 
noviembre de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
esta última adquirida por opción el 1 de marzo de 2000, y una nacional cubana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
en junio de 2007, en uno de los viajes que él realiza a L., coincidieron en casa de la hija de 
ella, cuya suegra, residente en el mismo domicilio, es amiga de él desde la infancia y que 
antes del matrimonio ya convivían en casa de ella. Se advierten contradicciones en sus 
declaraciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida. Así ella manifiesta que 
la convivencia se remonta a diciembre de 2007 y que él se desplaza a T. aproximadamente 
cada quince días para ver a sus amistades y él que ella vive con su hijo en L., él en T. bajo 
el mismo techo que su pareja entre 1982 y 1995, pues conservan una relación fraternal, y va 
a L. cada dos o tres meses a darse una vuelta pos su esposa y por su hija. Ella refiere que 
él disfrutó de sus últimos quince días de vacaciones en agosto-septiembre de 2007 y que 
permanecieron todo el tiempo en L. y él que sus últimas vacaciones fueron en junio de 2008, 
que el año anterior se tomó quince días en mayo y quince en noviembre y que en las tres 
ocasiones paso una semana en L. y otra en T., población en la que ambos indican que ella 
no ha estado nunca. Señala ella que piensa iniciar las gestiones para solicitar la residencia 
temporal de su esposo en L. y que tenga en el carné de identidad la dirección de ella y al 
respecto él dice que él ya ha solicitado la residencia temporal en L. para tener como domicilio 
temporal el de su esposa. Y sobre sus planes para fin de año (las entrevistas se realizan el 
12 de diciembre) él manifiesta que piensa reunir a toda la familia en casa de ella y ella que 
él quiere celebrarlo en casa de sus hija, yerno y nieta pero que ella no está muy decidida 
a complacerlo porque la hija, a la que conoce personalmente y con la que mantiene cierta 
relación, tiene un carácter muy fuerte, en tanto que él declara que su esposa no conoce a su 
hija ni a la familia de ésta porque todos ellos trabajan mucho y no han podido encontrarse. A 
lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente 
informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en 
Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.
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Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (15ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

1.- Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no puede 
admitirse el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio.

2.- Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos objetivos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente prestado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Kiev (Ucrania).

HECHOS

1.- El 23 de noviembre de 2008 Don J., de nacionalidad española, nacido en H. el 17 de 
julio de 1958, presentó en la Sección Consular de la Embajada de España en Kiev impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 
28 de octubre de 2008 en J. (Ucrania), según la ley local, con la Sra. O., de nacionalidad 
ucraniana, nacida en P. (Ucrania) el 27 de noviembre de 1963. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento, D. 
N. I., pasaporte y fe de vida y estado propios; y, de la interesada, certificado de nacimiento, 
pasaporte ucraniano y declaración de estado civil realizada ante notario ucraniano.

2.- En el mismo día, 23 de noviembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.

3- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que no procedía la inscripción del matrimonio 
celebrado, puesto que el resultado del trámite de audiencia permitía deducir que era nulo por 
simulación, y el 9 de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de Kiev, 
apreciando indicios suficientes de inexistencia de real consentimiento matrimonial, dictó auto 
acordando no autorizar la inscripción.

4.- Notificada la resolución al promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que en el trámite de audiencia los dos mostraron un 
elevado conocimiento mutuo, aunque ella se pusiera algo nerviosa por las dificultades de 
comprensión del idioma, y que contrajeron matrimonio tras dos años de relación casi diaria 
por chat, frecuente por teléfono y también postal; y aportando, como prueba documental, dos 
cartas, facturas de teléfono con detalle de llamadas realizadas entre mayo y noviembre de 
2008 y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular informó que, no desvirtuados los razonamientos jurídicos que llevaron a denegar 
la inscripción del matrimonio celebrado, ratificaba el auto recurrido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

6.- Por escrito remitido a este Centro Directivo el 15 de febrero de 2010 el interesado expresa 
su voluntad de desistir del recurso de apelación presentado el 5 de enero de 2009, alegando 
que, habida cuenta del tiempo transcurrido, han empezado el trámite en el Registro Civil de 
Barcelona, ciudad en la que viven los dos; y en un segundo escrito, recibido el 13 de mayo 
de 2010, el promotor reitera el común deseo de que se anule el recurso, ya que comparten 
la voluntad de disolver el matrimonio celebrado en Ucrania, están tramitando el divorcio y en 
breve remitirán el certificado de divorcio local.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 
56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 
256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 
de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 
25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 
28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de 
septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de 
junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª 
de enero y 25-8ª de febrero de 2009; y las de 26-2ª de octubre de 2001, 13-4ª de octubre de 
2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, referidas al desistimiento.

II.- Mediante el presente expediente se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ucrania 
el día 28 de octubre de 2008 entre un nacional español y una ciudadana ucraniana. Con 
fecha 9 de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de Kiev dictó auto 
denegatorio contra el que el interesado interpuso recurso, presentando posteriormente, el 15 
de febrero y el 13 de mayo de 2010, escritos sucesivos de desistimiento del mismo.

III.- No cabe el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el principio de 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 L. R. C.), 
principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior conclusión 
el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de promover la 
inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, esto es, a 
los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 L. R. C.). Por lo demás, no ha de 
olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro Civil, los 
efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va referido 
en este caso al recurso presentado, pero el criterio a aplicar ha de ser necesariamente 
el mismo, porque el expediente promovido se refiere a materia de orden público y con la 
interposición del recurso se ha iniciado una cuestión procesal que, en tanto no se resuelva, 
continúa abierta.

IV.- Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado matrimonio 
de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la medida de lo 
posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, 
esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más 
recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

V.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
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(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

VI.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

VII.- En este caso resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se advierte contradicción en sus manifestaciones sobre cuestión tan transcendental como 
la comprensión por cada uno de lo que el otro dice, refiriendo él que hablan a través de una 
amiga ucraniana que vive en L. y, cuando están solos, con un traductor digital y ella que él 
escribe en español y el ordenador traduce. Consta en el acta de audiencia a la interesada que 
a la primera pregunta, “¿Cómo se llama usted?”, respondió con el nombre de la población 
en la que se celebró el matrimonio y que la entrevista hubo de proseguir con la asistencia 
de la intérprete de la Embajada de España en Kiev. Precisamente uno de los factores que, 
según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que 
un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la 
comunicación. Él refiere que hace dos años (noviembre de 2006) a él le dio por llamar por 
teléfono a una agencia matrimonial, donde le facilitaron fotos y direcciones y ella que él la 
conoció por fotos que ella había dejado hace tres años en la agencia. Enumera el promotor tres 
viajes suyos a Ucrania de cuatro o cinco días de duración cada uno. Sobre el primero consta 
que él entró en el país el 27 de junio de 2008 y salió el 29 de junio de 2008, ella indica que se 
conocieron personalmente el 27 ó 28 de junio y él que durante esa estancia, en día que “no 
sabe”, tomaron la decisión de casarse; durante la segunda contrajeron matrimonio en fecha 
que él equivoca, pese a que regresó a España al día siguiente de la boda, y “ahora” ha vuelto, 
coincidiendo con el inicio en el Registro Civil Consular del expediente para la inscripción del 
matrimonio. Ella señala que han hablado por Internet sobre sus gustos y menciona como 
aficiones propias tejer y cuidar flores, como programas preferidos de televisión los políticos 
y las telenovelas y como sus colores favoritos los brillantes -amarillo, naranja, azul-, en tanto 
que él dice que le gustan el blanco, el beige y el verde, que en la televisión ve deporte, 
todo tipo de deporte, y que su hobby es la lectura. Y la alegada comunicación regular y 
continua durante los dos años que precedieron al matrimonio no queda acreditada con la 
documental aportada, facturas de teléfono que recogen llamadas realizadas en los cuatro 
meses inmediatamente anteriores a la celebración del matrimonio. De otro lado, el certificado 
de matrimonio local no está debidamente apostillado y en él no constan, quizá por tratarse 
de un ejemplar en extracto, datos obligados en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 L. R. 
C. y 12 y 258 R. R. C) como hora de celebración, ciertas menciones de identidad -nombre de 
los padres y estado civil de los contrayentes-, o nombre, apellidos y cualidad del autorizante. 

VIII.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
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R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Kiev.

Resolución de 8 de Septiembre de 2010 (17ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Doña E., nacida en La República Dominicana el 1 de mayo de 1963 y de nacionalidad 
dominicana, presentaba en el Consulado de España en Santo Domingo, hoja declaratoria 
de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 
30 de enero de 2008 con Don J. nacido en España el 3 de abril de 1964 y de nacionalidad 
española. Aportaban como documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, acta de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento 
y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 5 de febrero de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español.

3- Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre una dominicana y un español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se conocen tan sólo unos días antes de la boda, en este sentido uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Se conocieron a través de una hermana de la interesada porque el interesado vive en 
una habitación alquilada en el piso de ésta. La interesada no sabe con exactitud la fecha de 
nacimiento del interesado pues duda entre el día 3 y el 4 de abril, desconoce el nombre de 
los hermanos del interesado, los estudios que tiene, el salario, desconoce la compañía aérea 
en la que llegó el interesado, desconocen gustos y aficiones mutuos. Discrepan en donde 
vivirán después de la boda pues ella dice que en España porque él no quiere vivir en La 
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República Dominicana, mientras que él dice que no saben donde fijarán definitivamente la 
residencia porque ella tiene un buen trabajo en su país y él no quiere dejar a sus hijos solos 
en España (viven con él), dice que no han hablado con quién vivirán los hijos de ella, por su 
parte la interesada manifiesta que vivirán con los hijos de ella y los de él No aportan pruebas 
de su relación. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en 
este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de 
deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Santo Domingo.

Resolución de 10 de Septiembre de 2010 (21ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 14 de septiembre de 2007 el Sr. L., de nacionalidad colombiana, nacido en J. (Colombia) 
el 9 de diciembre de 1967, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 21 
de abril de 2005 en V. (Colombia), según la ley local, con Doña G., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacida en B. (Colombia) el 22 de abril de 1970. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro 
de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, de la 
interesada, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte.

2.- El 27 de noviembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de S. el 23 de mayo de 2008.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio 
y el 26 de enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto 
en el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que 



675

las inconsistencias apreciadas en el curso de la audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación de la resolución le 
causa indefensión.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 21 de abril de 2005 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad colombiana y 
española, ésta última recientemente adquirida por residencia, y un nacional colombiano 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta 
por sus manifestaciones que él tiene dos hijos de 14 y 8 años (nacidos en 1993 y 1999) 
de igual filiación materna y los dos declaran que se conocieron en 1997, explicando ella 
que fue en Colombia por amistades, que ese mismo año se reencontraron en Londres 
y que allí iniciaron la relación; y él que se conocieron en Inglaterra. Discrepan sobre 
pormenores relevantes de dicha relación. Así ella refiere que ha viajado a Colombia 
“para verle” en tres ocasiones: mes y medio en marzo de 2004, veinte días en abril 
de 2005 y un mes en marzo de 2007; y él que ella ha ido dos veces para estancias 
de un mes, una en fecha que no precisa y la otra en abril de 2005, con ocasión de la 
celebración del matrimonio en día que él equivoca, no recordando que se casaron la 
víspera del cumpleaños de ella. Él señala que hablan por teléfono “muy a menudo”, ella 
que comunican por teléfono dos o tres veces por semana y por Internet los sábados 
y los domingos y ninguno de los dos sabe el número de teléfono del otro; y él dice 
que no se ayudan económicamente en tanto que ella afirma que le envía dinero a él 
cuando tiene una urgencia, recalcando que es ella la que le manda a él y no al revés. 
Ella indica que en 2005 acordaron casarse por teléfono y que ella, en cuanto tuvo 
oportunidad de ir, fue y él no responde sobre la fecha en que tomaron la decisión, sobre 
el medio que utilizaron contesta que no recuerda y es ambiguo cuando se le invita a 
enumerar los familiares de ella que asistieron a la boda: “familiares”. Y, acerca de su 
futuro domicilio en España, él manifiesta que disponen de vivienda, sin más, y ella que 
si es posible residirán en el piso que ella comparte actualmente con sus dos hijos y con 
su madre. A mayor abundamiento, el interesado se dice sabedor de que la inscripción 
del matrimonio le permitirá residir en España y, cuando se le pregunta si lo ha celebrado 
con ese fin, contesta afirmativamente. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a 
los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 13 de Septiembre de 2010 (27ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 31 de enero de 2008 Doña T., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida 
en V. (República Dominicana) el 10 de enero de 1946, presentó en el Registro Civil Central 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 7 de noviembre de 2002 en U. (República Dominicana), según la ley local, con el Sr. M., 
de nacionalidad dominicana, nacido en E. (República Dominicana) el 15 de diciembre de 
1971. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local, 
certificación de nacimiento y D. N. I. propios y acta de nacimiento inextensa del interesado.

2.- El 2 de diciembre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y en el 
mismo día la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que de las actuaciones 
realizadas resultaban indicios razonables de matrimonio de conveniencia, dictó acuerdo 
denegando la práctica de la inscripción. 

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a ambos contrayentes, el interesado 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
se ha de presumir la veracidad y buena fe de todo acto, máxime cuando no existen motivos 
para presumir lo contrario, y que en la actualidad ambos residen en el mismo domicilio; 
y aportando, como prueba documental, volante de inscripción en el padrón municipal de 
habitantes de Madrid.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada informó que a su juicio no habían 
sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
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29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 7 de noviembre de 2002 entre una ciudadana que ostenta doble 
nacionalidad dominicana y española, ésta última adquirida por residencia el 1 de febrero de 
2001, y un nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Manifiestan que se conocieron en 2000 en un autobús que él conducía y 
que ella tomó como pasajera pero discrepan sobre los detalles de ese su primer encuentro, 
refiriendo él que fue a buscarla al aeropuerto y ella que el autobús hacía el trayecto entre V. 
y la capital; que ella reside en España desde 1992 y viaja a su país de origen un mes cada 
dos años, y que durante la estancia inmediatamente posterior a la de su primer encuentro 
decidieron contraer nupcias y celebraron la boda. Transcurren más de cinco años entre el 
matrimonio y la presentación de la solicitud de inscripción y en la entrevista el interesado 
indica que “entró” hace siete meses (mayo de 2008) con un visado de tres como turista y que 
ya no se ha vuelto porque le gusta España. Ella, empleada de hogar interna, refiere que viven 
juntos desde que él vino y él que se acerca a verla todos los días, que ella libra el domingo 
y que en su domicilio (de él) viven los cuatro hijos de ella -ella manifiesta que tiene otros 
tres en la República Dominicana-, a los que atribuye igual apellido paterno, cuyas fechas de 
nacimiento desconoce y a los que “supone” de edades comprendidas entre 30 y 38 años -su 
madre dice que en España residen tres, de entre 23 y 26 años y dos filiaciones paternas- 
y trata de justificar tal suposición explicando que no pregunta la edad. Sobre sus propios 
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hijos él indica que son tres de dos relaciones que mantenía a la vez y que los hermanos 
de doble vínculo viven con su abuelo paterno y el otro con su abuela materna y ella yerra 
dos de los tres nombres, no sabe cuando nacieron ni cuantos años tienen, pese a que el 
menor nació el año anterior al de inicio de la relación aducida, y también intenta excusar el 
desconocimiento de datos tan básicos diciendo que ella lleva muchos años en España, que 
“esos niños” viven allí con su madre y que ella está a su trabajo y no se preocupa de los 
hijos de él. No consta la comunicación telefónica durante los ocho años que precedieron a la 
llegada de él a España por los dos declarada y la alegación de que “en la actualidad” residen 
en el mismo domicilio no se acredita con la certificación de empadronamiento aportada, que 
expresa que los interesados comparten piso con otras ocho personas, siete de ellas mayores 
de edad. A lo que antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que 
hay una considerable diferencia de edad entre ambos contrayentes, más de 25 años, y que el 
Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo viene reiteradamente informando, 
en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República 
Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o 
inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de Septiembre de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 13 de noviembre de 2006, Doña E., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en L. (República Dominicana) el 6 de enero de 1958, presentó en el Registro Civil de 
B., impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado 
el día 22 de agosto de 2005 en su población natal, según la ley local, con el Sr. M., de 
nacionalidad dominicana, nacido en L. (República Dominicana) el 13 de enero de 1971. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local, 
certificación de nacimiento, D. N. I. y volante de empadronamiento en Barcelona propios; y 
extracto de acta de nacimiento y pasaporte dominicano del interesado. Ratificada la solicitud 
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por la promotora, la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente al Registro Civil 
Central, en el que tuvo entrada el 28 de febrero de 2007.

2.- El 20 de febrero de 2008 el Registro Civil Central interesó del B. y del Consular de S. que 
se celebraran las audiencias reservadas con los contrayentes, trámite que se realizó con la 
promotora el 9 de mayo de 2008 y con el interesado el 29 de septiembre de 2008.

3.- El 29 de diciembre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando 
que de las audiencias realizadas resultaban elementos objetivos suficientes para deducir 
la falta de consentimiento válido, dictó acuerdo denegando la práctica de la inscripción del 
matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en las respuestas que 
dieron a las preguntas que se les formularon no incurrieron en contradicciones ni en lagunas 
y que los pocos datos que manifestaron desconocer el uno del otro son irrelevantes, que en 
el modelo de familia de la República Dominicana son habituales las relaciones con varias 
personas sin que ello conlleve fraude y que el hecho de que ambos tengan hijos no fue 
obstáculo para que quisieran formar una familia en común.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que no habían 
sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
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entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 22 de agosto de 2005 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, ésta última adquirida por residencia el 5 de marzo de 2002, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores 
relevantes de la relación aducida. Así ella indica que se conocen hace muchos años, dando 
como referencia que su hija por entonces tenía 6 y ahora 14 (es decir, hace ocho años, 
en 2000), y que considera que son pareja desde hace cinco (2003) y él que ella reside 
legalmente en España desde 1997, que se conocieron en diciembre de 2002 durante unas 
vacaciones de ella en la República Dominicana, que comenzaron la relación inmediatamente, 
nada más conocerse, que al mes y pico ella regresó a España y que luego ella ha seguido 
viajando a su país natal todos los años, en tanto que ella señala que antes iba todos los 
años y en la actualidad cada dos. Con respecto a los familiares asistentes a la boda ella 
enumera a su hijo mayor y a su hermana E. y al padre, la madre y el hermano mayor del 
interesado y éste dice que por su parte fueron su padre y dos hermanos y por la de ella la 
madre y tres hermanas. Los dos refieren que desde que se han casado ella sólo ha podido 
viajar una vez a su país de origen, añadiendo ella que él no ha estado nunca en España y ni 
siquiera le ha hablado de que tenga intención de venir, porque prefiere que sea ella la que 
vaya a S. y, manifestando en otro momento de la entrevista que su verdadera intención es 
la de convivir con su esposo, sin ningún otro interés, y, no obstante, presenta la solicitud de 
inscripción del matrimonio en el Registro Civil español transcurrido más de un año desde la 
celebración. Y la manifestación de que desde hace cinco años se relacionan por teléfono 
casi todos los días -ella- o cada dos -él- no se acredita. A lo que antecede se une lo que 
el Encargado del Registro Civil Consular de S. viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana 
entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado el Juez Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
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R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 20 de Septiembre de 2010 (9ª)

IV.6.2.1- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don Y., nacido en Cuba el 16 de julio de 1980 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 3 de diciembre de 2008 con Doña N., nacida en Cuba el 21 
de julio de 1966 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 28 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la interesada, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana, nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
manifiesta que no sabe de su padre desde los 12 años y que éste vivía en B., sin embargo 
ella declara que el padre del interesada le abandonó desde los cinco años y que no saben 
su paradero. Manifiesta la interesada que se comunican a través de correo electrónico, que 
ella manda correos a través de un amigo del interesado, porque éste no tiene correo, pero 
que no sabe el nombre de éste amigo, el interesado manifiesta al respecto que este amigo, a 
través del cual se mandan correos se llama, J. Declara el interesado que excepto la primera 
vez cuando se conocieron, se ha quedado con su mujer en la casa de ella en L., que en 
esta casa viven la abuela y un tío, sin embargo la interesada afirma que el interesado se ha 
empezado a quedar en su cada a partir de su viaje en febrero de 2008, que antes se quedaba 
por ahí. Aunque no es determinante la interesada es 14 años mayor que el interesado. Dadas 
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las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (4ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 9 de octubre de 2007 Don A., de nacionalidad española, nacido en B. el 27 de mayo de 
1951, presentó en el Registro Civil de S., impreso de declaración de datos para la trascripción 
del matrimonio que había celebrado el día 14 de agosto de 2006 en S. (República Dominicana), 
según la ley local, con la Sra. M., de nacionalidad dominicana, nacida en L. (República 
Dominicana) el 6 de febrero de 1957. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: acta de matrimonio local; D. N. I., certificaciones de nacimiento y de matrimonio 
con inscripciones marginales de separación y de divorcio y volante de empadronamiento en 
C. propios; y pasaporte dominicano y extracto de acta de nacimiento de la interesada. 

2.- En el mismo día, 9 de octubre de 2007, el promotor ratificó la solicitud y fue oído 
reservadamente y el 13 de marzo de 2008 la interesada compareció en el Registro Civil 
Consular de S., ratificó la solicitud y se celebró el trámite de audiencia. El Ministerio Fiscal 
dio el visto y conforme y el Juez Encargado del Registro Civil de S. dispuso la remisión del 
expediente al Central, en el que tuvo entrada el 19 de junio de 2008.

3.- El 12 de noviembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
de las actuaciones realizadas resultaban indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
dictó acuerdo denegando la inscripción.
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4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se le ha denegado la 
inscripción del matrimonio por tan sólo algunas manifestaciones contradictorias, que desde 
que se casaron en 2006 han mantenido la relación pese a la distancia, que él es de edad 
avanzada y pretende retirarse en la República Dominicana ya que allí gozaría de una vida 
más tranquila y que quieren inscribir el matrimonio para pasar temporadas en uno y otro país; 
y aportando, como prueba documental, justificantes de envíos de dinero y fotocopia de su 
pasaporte con sello de entrada y sello de salida de la República Dominicana.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido por sus propios fundamentos, y la Juez Encargada del Registro Civil Central 
informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
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criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 14 de agosto de 2006 entre un nacional español y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Coinciden en declarar que se conocieron hace cuatro años (a finales de 2003 o 
principios de 2004), añadiendo él que estaba de vacaciones en un hotel y que el guardia de 
seguridad se la presentó y ella que al cabo de una semana él volvió a España, y discrepan 
sobre si la relación comenzó inmediatamente, nada más conocerse, o transcurrió un año 
entre uno y otro hecho. Se advierte un acusado desconocimiento personal que no se justifica 
fácilmente entre quienes manifiestan haber hablado por teléfono todos los días -ella- o cada 
dos -él- durante un tiempo, cuatro años, que puede estimarse suficiente para un amplio 
conocimiento recíproco. Así a ella “le parece” que él tiene 64 años (tiene 56), desconoce 
también día y mes de nacimiento, refiere que vive en un pueblo que se llama L. y facilita un 
número de teléfono completamente distinto al que él proporciona; y él, por su parte, ignora 
la fecha de nacimiento de ella, el nombre de sus padres -ella dice que su madre asistió a la 
boda-, indica que tiene tres hermanas y que él sabe el nombre de dos -ella declara dos y de 
nombres distintos- y de sus tres hijos, todos ellos residentes en la casa materna según su 
madre, sabe el nombre y la edad de la menor y trata de justificar su ignorancia de datos tan 
básicos de los dos restantes explicando que la otra chica está casada y que el chico vive 
en N. La alegación de que en los dos años y medio transcurridos desde la celebración del 
matrimonio han comunicado regularmente por teléfono no se acredita y los cuatro justificantes 
de envíos de dinero por diferentes importes que se aportan (de octubre de 2006, septiembre 
y octubre de 2008 y febrero de 2009) no avalan la común manifestación de que desde que 
se conocieron él le envía mensualmente una cantidad fija. A lo que antecede se une lo que 
el Encargado del Registro Civil Consular de S. viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana 
entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 23 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña S., nacida en Cuba el 2 de junio de 1985 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 20 de marzo de 2008 con Don M., nacido en España el 5 de 
abril de 1952 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 7 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio, aportando pruebas documentales como fotografías, facturas telefónicas, etc.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
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lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada desconoce el lugar de 
nacimiento del interesado así como el lugar donde viven sus padres. Discrepan en la fecha en 
que se conocieron porque él dice julio de 2007 y ella agosto de 2007. Manifiesta el interesado 
que se comunican por teléfono y correos electrónicos mientras que la interesada dice que por 
teléfono, no coincidiendo en los números de teléfono de cada uno. Discrepan en el lugar donde 
decidieron contraer matrimonio porque él dice que en L. y ella que por teléfono. Difieren en los 
regalos que se han hecho mutuamente porque ella declara que se han regalado una cadena de 
oro y un oso de peluche con motivo de la boda, mientras que él no especifica los regalos y dice 
que se los hacen por cariño. El interesado manifiesta que ella tiene dos hermanas llamadas 
S. y M., sin embargo ella dice que tiene sólo una llamada S., por otra parte la interesada 
dice que él tiene una hermana llamada Me-., cuando se llama Ma-. Discrepan en gustos 
culinarios, aficiones y deportes; la interesada es asmática y lleva un tratamiento al respecto 
cosa que él ignora al declarar que ella no padece enfermedad alguna y no sigue tratamientos. 
El interesado afirma que ella dejó el trabajo al casarse con él porque el estado obliga a dejarlo 
al contraer matrimonio, dice que ella no habla ningún idioma cuando habla italiano, por su parte 
la interesada manifiesta que él es profesor de riesgos laborales en la Universidad de B. y que 
habla español y catalán, cuando en realidad trabaja en la Generalidad de Cataluña y dice que 
habla francés e inglés. El interesado declara que la casa donde vive la interesada con sus 
familiares es del estado porque en Cuba todo pertenece al estado, sin embargo ella afirma que 
la casa donde vive con sus familiares es propiedad de su bisabuela. También discrepan en la 
frecuencia de la cantidad de dinero que el interesado le envía porque dice que es mensual y 
ella dice que es cada tres o cuatro meses y le manda el dinero cuando alguna amistad viaja 
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a Cuba. Por otra parte y sin que sea determinante, el interesado es 33 años mayor que la 
interesada. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este 
Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se 
ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Argel.

HECHOS

1.- Don M., nacido en Argelia el 10 de noviembre de 1969, y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Argelia el 24 de septiembre de 2008 con Doña L., nacida en Argelia 
el 21 de noviembre de 1986 y de nacionalidad argelina. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 10 de febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

5.- Mediante escrito de fecha 21 de septiembre de 2009, el interesado, señor M., desiste del 
recurso presentado, manifestando que está en proceso de divorcio de la señora R.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre una 
argelina y un español, de origen argelino, y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Existen discrepancias en el 
modo en que se conocieron porque ella dice que no se conocían previamente al matrimonio y 
que la hermana del interesado la vio por la calle y le preguntó si quería conocer al interesado, 
esto ocurrió el 2 de agosto de 2008, y que luego los presentó la hermana del interesado en un 
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restaurante, y unos días después se concretó el matrimonio entre las familias; por su parte el 
señor M. declara que sí se conocían antes del matrimonio y que los presentó la hermana de él 
en un restaurante. En el recurso interpuesto por el interesado, éste da otra versión ya que dice 
que los interesados se conocían desde hace mucho tiempo atrás y que después contrajeron 
matrimonio el 24 de septiembre de 2008. Discrepan en gustos y aficiones, en si el interesado 
le envía o no dinero a ella porque mientras que el interesado declara que no remitía dinero a 
la señora R., ésta mencionó que sí, que no le enviaba una cantidad fija y que dependía de sus 
visitas. La interesada desconoce el salario que percibe el interesado, desconocen los números 
de teléfono, discrepan en gustos y aficiones, en los regalos que se han hecho. Por otra parte, 
y aunque no es determinante, el interesado es diecisiete años mayor que la interesada. Dadas 
las circunstancias de este caso, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de Argel.

Resolución de 28 de Septiembre de 2010 (14ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña Y., nacida en Cuba el 25 de noviembre de 1981 y de nacionalidad cubana presentó 
en el Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Cuba el 2 de mayo de 2008 con Don J., nacido en España 
el 19 de marzo de 1976 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de matrimonio con marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 27 de 
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enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en si se conocían o no antes 
del matrimonio porque él dice que no y ella que sí, se puede concluir que no se conocían 
físicamente antes del matrimonio pues el interesado viajó a la isla el 29 de abril de 2008 y 
contrajo matrimonio el 2 de mayo de 2008, en este sentido. Difieren en cuando comenzaron 
la relación sentimental pues ella dice que fue al mes de conocerse, es decir en enero de 2007 
y él dice que en marzo de 2007, en si han convivido o no antes del matrimonio pues ella dice 
que sí y él que no. Tampoco coinciden en como y cuando decidieron contraer matrimonio 
pues ella declara que fue por vía telefónica y él que por internet. La interesada manifiesta 
que piensa residir en España porque tiene familiares lo que difiere de lo declarado por el 
interesado pues dice que vivirán en España porque es donde él tiene su trabajo. El interesado 
afirma que ella tiene dos hermanos por parte de madre cuando tiene sólo uno. Discrepan en 
gustos y aficiones, enfermedades de cada uno pues él dice que es asmático y ella dice que 
él no padece de ninguna enfermedad. El desconoce la dirección y el teléfono de ella. Ella 
desconoce el salario de él y que actualmente está en paro. Dadas las circunstancias de este 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios 
entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 29 de Septiembre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M., nacida en Cuba el 23 de julio de 1952 y de nacionalidad española presentó en el 
Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 8 de agosto de 2008 con Don R. nacido en Cuba el 12 de 
marzo de 1964 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y sentencia de divorcio de 
la interesada y certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 7 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
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los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
española de origen cubano y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados ya 
estuvieron casados, según consta en la sentencia de divorcio contrajeron matrimonio en 2005 
y se divorciaron el 23 de mayo de 2006; sin embargo el interesado manifiesta que se casaron 
por primera vez el 31 de diciembre de 1993, habiendo conocido a la interesada ese mismo año, 
la interesada declara al respecto que conoció al interesado en 1990 y comenzaron una relación 
de pareja en 1993 y se casaron el 18 de enero de 2005. Discrepan en donde vivieron después 
de conocerse y hacerse pareja ya que ella afirma que se el mismo año 1993 comienzan a vivir 
en casa de su madrina, mientras que él dice que después de casarse en 1993 se quedaron 
a vivir en el taller donde el interesado trabajaba. Tampoco coinciden en donde celebran los 
fines de año pues ella dice que en casa de un matrimonio amigo: J. y J., y él manifiesta que 
hacen fiestas familiares donde participan ellos solos aunque a veces viene un amigo llamado 
L. Discrepan en los regalos que se han hecho y manifiestan que no tienen pruebas de la 
relación, manifestando el interesado que debido a un ciclón que acabó con las pruebas; el 
declara que piensan ir a España a vivir y trabajar y que ella tiene familiares en España. Hay que 
destacar que los interesados se divorcian en 2006, ella obtiene la nacionalidad española en 
2007 y contraen matrimonio en 2008, cuando piensan ir a España para vivir y trabajar. Dadas 
las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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IV.6.3.- Por extranjeros 

Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (13ª)

IV.6.3.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y uno de ellos 
ha adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige por la 
ley extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la certificación 
extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación de la ley española 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 12 de noviembre de 2008 el Sr. J., de nacionalidad cubana, nacido en C. (Cuba) el 2 
de enero de 1966, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que había celebrado el día 14 de 
mayo de 2004 en L. (Cuba), según la ley local, con Doña D., de doble nacionalidad española 
y cubana, nacida en V. (Cuba) el 18 de diciembre de 1972. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación 
de nacimiento y pasaporte españoles y certificado de salida del país expedido por la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, certificaciones literales de matrimonio, con nota al margen de 
divorcio, y de sentencia de divorcio y carné de identidad cubanos; y propia, certificaciones 
literales de nacimiento y de matrimonio con nota al margen de divorcio, sentencia de divorcio 
y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 12 de noviembre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 14 de noviembre de 2008 la Encargada 
del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que en 2008 se separaron por primera vez en 
casi cinco años de matrimonio y que durante ese lapso de tiempo comunicaron por correo 
electrónico; y aportando, como prueba documental, correos electrónicos y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 66, 
85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 
2001; 24-1ª de mayo, 29-5ª de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; y 14-1ª de enero 
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de 2003; 31-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de marzo y 24-7ª de abril de 2007, 
1-8ª de diciembre de 2008 y 3-3ª de julio de 2009.

II.- Se solicita la inscripción en el Registro Civil español de un matrimonio civil celebrado en Cuba el 
día 14 de mayo de 2004 entre dos ciudadanos cubanos, uno de los cuales obtuvo la nacionalidad 
española por opción el 18 de enero de 2007. La petición no fue atendida por la Encargada del 
Registro Civil Consular, que el 14 de noviembre de 2008 acordó denegar la trascripción, por 
considerar que las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento matrimonial. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Dispone el artículo 66 RRC que “en el Registro constarán los hechos que afecten a 
españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de tales”. En el presente 
caso el hecho inscribible -el matrimonio- afecta a una española, acaeció antes de que esta 
optase por la nacionalidad española y, conforme al artículo 15 LRC y al reglamentario transcrito, 
puede tener acceso al Registro Civil español siempre, claro es, que se cumplan los requisitos 
exigidos. La inscripción se pretende sobre la base de una certificación de Registro extranjero. 
El artículo 85 RRC determina al respecto que “para practicar inscripciones sin expediente en 
virtud de certificación de Registro extranjero, se requiere que este sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española”. El acta de matrimonio aportada 
ha de considerarse válida y eficaz, por no apreciarse defecto formal o material que pudiera 
invalidarla, y ha de estimarse que en ella concurren los requisitos que señala el citado artículo 
85 RRC y que, en consecuencia, constituye título válido para la inscripción. 

IV.- En estos supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero por dos ciudadanos 
extranjeros en los que, subsistiendo el vínculo, uno al menos de los cónyuges adquiere la 
nacionalidad española, pasando el Registro Civil español a ser sobrevenidamente competente 
para la inscripción (cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene 
sosteniendo que no procede que se apliquen las normas españolas sobre consentimiento 
matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, porque la capacidad 
de los contrayentes a la fecha de celebración del matrimonio, que es el momento en que ha 
de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.). Siendo cierto lo 
anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en 
las Resoluciones en la materia de esta Dirección General, que no existan dudas de que el 
enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, 
requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos 
registrales competentes extranjeros, que autorizaron la formalización del matrimonio. 

V.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso 
sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse cuando llegue a concluirse que tal aplicación pararía en la 
vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. No sucediendo así en este matrimonio civil formalizado por dos ciudadanos cubanos 
ante funcionaria del Registro Civil extranjero y no habiendo razones para dudar de la validez 
del mismo, procede su inscripción. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 14 
de mayo de 2004 en L. (Cuba) entre el Sr. J. y Doña D.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular de La Habana.
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Resolución de 6 de Septiembre de 2010 (18ª)

IV.6.3.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y ambos han 
adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige por la ley 
extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la certificación 
extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación de la ley española 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 27 de junio de 2007, Don F., nacido en B. el 6 de enero de 1927, y de nacionalidad 
hispano-venezolana presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio civil que había celebrado el día 15 de febrero de 1965 
en Venezuela según la ley local, con Doña M., nacida en A. el 3 de noviembre de 1925 
y de nacionalidad hispano-venezolana. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de defunción de la interesada.

2.- Mediante acuerdo de fecha 3 de julio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central 
deniega la inscripción del matrimonio ya que debido a que la interesada ha fallecido no se 
puede practicar la audiencia a la misma.

3.- Notificada la resolución al interesado, éste interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio. 

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al recurso interpuesto al 
considerar la resolución recurrida conforme a derecho. La Juez Encargada del Registro Civil ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 66, 
85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 
2001; 24-1ª de mayo, 29-5ª de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; y 14-1ª de enero 
de 2003; 31-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de marzo y 24-7ª de abril de 2007, 
1-8ª de diciembre de 2008 y 3-3ª de julio de 2009.

II.- Se solicita la inscripción en el Registro Civil español de un matrimonio civil celebrado 
en Venezuela el día 15 de febrero de 1965 entre dos ciudadanos venezolanos, de origen 
español, los cuales recuperaron la nacionalidad española: el 16 de enero de 1995, según 
el artículo 26 del Código Civil, que habían perdido por razones de emigración. Se da la 
circunstancia de que la interesada falleció en marzo de 2007. La Juez Encargada del Registro 
Civil deniega la inscripción del matrimonio porque no se han podido realizar las entrevistas 
en audiencia reservada al haber fallecido la interesada, con independencia de lo que pueda 
acordarse caso de seguirse expediente gubernativo de inscripción del matrimonio fuera de 
plazo, conforme a lo establecido en el artículo 257 y 341 y siguientes del Reglamento del 
Registro Civil. Este acuerdo constituye el objeto del recurso.
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III.- Dispone el artículo 66 RRC que “en el Registro constarán los hechos que afecten a 
españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de tales”. En el presente 
caso el hecho inscribible -el matrimonio- afecta a dos españoles, acaeció antes de que éstos 
recuperasen la nacionalidad española, que habían perdido por causa de emigración y al 
adquirir la venezolana y, conforme al artículo 15 LRC y al reglamentario transcrito, puede 
tener acceso al Registro Civil español siempre, claro es, que se cumplan los requisitos 
exigidos. La inscripción se pretende sobre la base de una certificación de Registro extranjero. 
El artículo 85 RRC determina al respecto que “para practicar inscripciones sin expediente en 
virtud de certificación de Registro extranjero, se requiere que este sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española”. El acta de matrimonio 
aportada ha de considerarse válida y eficaz, por no apreciarse defecto formal o material 
que pudiera invalidarla, y ha de estimarse que en ella concurren los requisitos que señala el 
citado artículo 85 RRC y que, en consecuencia, constituye título válido para la inscripción. 

IV.- En estos supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero por dos ciudadanos 
extranjeros en los que, uno al menos de los cónyuges adquiere la nacionalidad española, 
pasando el Registro Civil español a ser sobrevenidamente competente para la inscripción 
(cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que no 
procede que se apliquen las normas españolas sobre consentimiento matrimonial: no hay 
puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, porque la capacidad de los contrayentes 
a la fecha de celebración del matrimonio, que es el momento en que ha de ser valorada, se 
rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.). Siendo cierto lo anterior, también lo es 
que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones en la 
materia de esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales competentes 
extranjeros, que autorizaron la formalización del matrimonio. 

V.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso 
sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse cuando llegue a concluirse que tal aplicación pararía en la 
vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. No sucediendo así en este matrimonio civil formalizado por dos ciudadanos cubanos 
ante funcionaria del Registro Civil extranjero y no habiendo razones para dudar de la validez 
del mismo, procede su inscripción. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 15 
de febrero de 1965 en Venezuela entre Don F. y Doña M.

Madrid, 6 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de Septiembre de 2010 (16ª)

IV.6.3.- Matrimonio celebrado en el extranjero

1.- Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y uno de ellos 
ha adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige por la 
ley extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la certificación 
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extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación de la normativa 
española sobre capacidad matrimonial.

2.- El proceso de adquisición de la nacionalidad española se perfecciona en el momento en 
que se practica la inscripción en el Registro Civil, que es constitutiva del hecho, sin perjuicio 
de que sus efectos se retrotraigan a la fecha del acta exigida por el artículo 23 del Código. 
Así se deduce de los artículos 64 de la Ley y 224 y 229 del Reglamento.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 8 de enero de 2007 Don A., de nacionalidad española, nacido el 1 de enero de 1965 
en A. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 5 de septiembre de 2005 en 
C. (Marruecos), según la ley local, con la Sra. I., de nacionalidad marroquí, nacida en dicha 
población el 18 de octubre de 1974. Acompañaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: acta de matrimonio local y certificación literal de nacimiento y D. N. I. propios. 

2.- El 19 de diciembre de 2007 el Registro Civil Central interesó del de V. que se requiriera 
al promotor a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial obtenido antes 
del matrimonio que se pretende inscribir y certificado de nacimiento de la interesada, 
acompañado de su correspondiente traducción por traductor jurado, y el 15 de abril de 2008 
presentó directamente en el Registro Civil Central la certificación de nacimiento requerida 
y un certificado de capacidad matrimonial expedido en fecha 12 de marzo de 2008 por el 
Departamento notarial del Consulado General del Reino de Marruecos en Madrid. 

3.- El 30 de mayo de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado entre dos 
contrayentes marroquíes y, por tanto, el interesado no había obtenido previamente el 
certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de matrimonio entre 
marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que contrajo matrimonio en Casablanca el 5 
de septiembre de 2005, que el D. N. I. le fue expedido el 7 de diciembre de 2006 y que no sabía 
que había perdido la nacionalidad marroquí el 8 de marzo de 2005, día del juramento.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación por 
sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil 
Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 9, 11, 49 y 78 del 
Código civil; 2, 15, 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 66, 85, 256 y 342 del Reglamento 
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del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 26-1ª de noviembre de 2001; 24-1ª de 
mayo, 29-5ª de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; 14-1ª de enero de 2003, 2-4ª de 
junio de 2004, 14-2ª de junio de 2005, 1-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de marzo 
y 24-7ª de abril de 2007, 1-8ª de diciembre de 2008 y 31-5ª de marzo 3-3ª de julio de 2009.

II.- Conforme establece el artículo 49-II del Código civil, cualquier español puede contraer 
matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de 
celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario 
comprobar que han concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del 
vínculo (cfr. art. 65 C. c.), comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la 
“certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 
R. R. C.) en las condiciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia 
de título documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil. 

III.- Consiguientemente, por exigencia del principio de legalidad básico en el Registro Civil 
(cfr. arts. 23 L. R. C. y 85 R. R. C.), habría de denegarse la inscripción de un matrimonio 
celebrado el 5 de septiembre de 2005 en Marruecos entre un español y una marroquí. La 
calificación del Encargado alcanza, sin duda, a la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos legales exigidos para la validez del vínculo (cfr. arts. 65 C. c. y 256 R. R. C.) que, 
en el caso que es objeto del presente recurso, se concreta, habida cuenta de la exigibilidad 
por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, en la 
previa tramitación de un expediente registral tendente a obtener certeza sobre su capacidad 
matrimonial. En principio, por tanto, no cabe considerar que los dos contrayentes eran 
extranjeros en el momento en que se celebró el matrimonio y que, subsistente el vínculo 
cuando uno de ellos adquiere la nacionalidad española, debe inscribirse en el Registro Civil 
español competente reconociendo como título inscribible la mera certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración. 

IV.- Sin embargo, en este concreto supuesto, hay que entrar a examinar una cuestión 
previa, que condiciona la aplicación de la anterior doctrina, relativa a si en el momento de la 
celebración del matrimonio el contrayente, hoy español por residencia, ya había adquirido 
esta nacionalidad o todavía continuaba sujeto a su anterior estatuto personal marroquí. 
La duda se suscita porque, si bien la promesa o juramento y la renuncia a su anterior 
nacionalidad marroquí, exigidas por el artículo 23 del Código civil como requisitos de eficacia 
de la adquisición, se habían formalizado mediante acta ante el Encargado del Registro Civil 
con fecha de 8 de marzo de 2005, la inscripción registral de tal acta no se produjo hasta el 24 
de agosto de 2006, fecha muy posterior al matrimonio celebrado el 5 de septiembre de 2005.

V.- Es posición unánime de la doctrina que la inscripción en el Registro Civil es un requisito 
inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de la nacionalidad española 
(supuestos de residencia, carta de naturaleza, opción y recuperación), y así resulta de lo 
dispuesto en el artículo 330 del Código civil, que configura tal inscripción como constitutiva 
del hecho adquisitivo, al disponer que “No tendrán efecto alguno legal las naturalizaciones 
mientras no aparezcan inscritas en el Registro, cualquiera que sea la prueba con que se 
acrediten y la fecha en que hubiesen sido concedidas”. Este precepto, que reproduce el tenor 
literal del artículo 96 de la Ley del Registro Civil de 1870 y responde al mandato contenido en 
la base 9ª de la Ley de Bases del Código civil de 1888, supone elevar la inscripción registral 
a la categoría de requisito “sine qua non” de la nueva situación jurídica derivada del cambio 
de estado civil que produce la adquisición de la nacionalidad española. En idéntico sentido 
el artículo 23 del Código civil subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad 
española” por opción, carta de naturaleza o residencia al requisito de su inscripción en el 
Registro Civil español. Por tanto, mientras no se practique la inscripción, los interesados no 
llegan a adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

VI.- Cuestión distinta es la posibilidad de entender que la eficacia de la inscripción, una vez 
practicada, se retrotrae a la fecha del acta de declaración de la voluntad de optar o recuperar o 
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a la de formalización del juramento o promesa, por ser éste el momento en el que el adquirente, 
como sostiene parte de nuestra doctrina jurídica y de la oficial de este Centro Directivo, agota la 
actividad a él exigida. Dicha retroacción de efectos ha de aplicarse dentro del obligado respeto 
a la Constitución, que en su artículo 9 garantiza la seguridad jurídica y la irretroactividad de 
las disposiciones sancionadoras, no favorables o restrictivas de derechos individuales, y de 
los límites impuestos por nuestro Ordenamiento legal. No obstante su carácter excepcional, la 
eficacia retroactiva cabe cuando se pueda entender que produce efectos favorables para los 
interesados y, por tanto, la retroactividad de la eficacia de la inscripción que proclama el párrafo 
tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil está sujeta a la condición de actuar “in bonus”, 
de forma que queda excluida en los casos en que pueda entenderse que opera “in peius”, esto 
es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos del interesado o de terceros, como 
sucedía en el caso objeto de la Resolución de este Centro Directivo de 14-2ª de junio de 2005, 
que en base a la existencia de efectos perjudiciales para el interesado negó el reconocimiento 
de eficacia retroactiva a la inscripción. Por identidad de razón no es admisible en el presente 
caso la retroacción, que arrastraría la consecuencia de la nulidad del matrimonio celebrado 
por el interesado como marroquí en fecha en que, desplegada la actividad que le es exigible 
-comparecer ante el funcionario competente dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
notificación, pasados los cuales caduca la concesión, para renunciar a la nacionalidad anterior, 
prestar la promesa o juramento legalmente exigidos y solicitar su inscripción como español en 
el Registro-, le queda impedida la prueba de la nacionalidad española por causa de la demora 
de la Administración registral en practicar la inscripción de su naturalización, hecho ajeno a su 
voluntad por el que no ha de verse perjudicado en el ejercicio de los derechos vinculados a su 
nuevo “status” nacional.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Central el matrimonio celebrado el 5 de 
septiembre de 2005 en C. (Marruecos) entre Don A. y la Sra. I.

Madrid, 9 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

IV.9.- Rectificaciones

Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (2ª)

IV.9.- Rectificación en inscripción de matrimonio

No prospera, por no resultar acreditado el error invocado, la rectificación en inscripción de 
matrimonio de la fecha de nacimiento de uno de los cónyuges.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de matrimonio remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado 
por la encargada del Registro Civil de R.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de M. el 13 de junio de 2008, Doña F., mayor 
de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación en su inscripción 
de matrimonio del dato relativo a la fecha su nacimiento, que, según la compareciente, 
es el 17 de junio de 1936 y no el 13 de abril de 1936 como consta. Aportaba la siguiente 
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documentación: libro de familia, DNI, dos certificaciones de partida de bautismo, inscripción 
de nacimiento, inscripción de matrimonio y volante de empadronamiento.

2.- El expediente fue remitido al Registro Civil de R., cuya encargada, previo informe 
desfavorable del ministerio fiscal, dictó auto el 14 de agosto de 2008 denegando la rectificación 
solicitada por no quedar acreditado el error alegado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando nuevamente la rectificación y alegando que en la transcripción de 
su comparecencia inicial se produjo un error en el sentido de que la verdadera fecha de su 
nacimiento es el 17 de junio de 1934 y no el 17 de junio de 1936 como se hizo constar en la 
solicitud.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, consideró ajustado a derecho el auto recurrido. 
El encargado del Registro Civil de R. remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 295 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 27-2ª de noviembre de 2000; 5-1ª de 
junio de 2001; 15 de marzo de 2003; 23-4ª de enero y 29-6ª de junio de 2006; 27-3ª de junio 
de 2008 y 7 de marzo de 2009.

II.- Pretende la promotora la rectificación en su inscripción de matrimonio del dato 
correspondiente a la fecha de su nacimiento, alegando que la correcta es el 17 de junio 
de 1936 y no el 13 de abril de 1936 como por error consta. La encargada del Registro 
Civil de R. denegó la rectificación por falta de acreditación del error invocado. Contra 
dicha resolución recurre la interesada alegando que la fecha correcta que solicita es el 
17 de junio de 1934 y que la que quedó reflejada en la comparecencia inicial obedeció a 
un error de transcripción.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
mediante sentencia recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 LRC). Además, obviamente, 
para que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario que quede acreditada su 
existencia y esto no ha sido probado en el presente caso. La interesada aporta entre las 
pruebas para acreditar el error dos certificaciones de bautismo. Según una de ellas, expedida 
en 2005, el nacimiento se produjo el 17 de junio de 1934 y según la otra, que se expidió en 
1954, el nacimiento ocurrió el 17 de junio de 1935. Por otro lado, también constan dos DNI, 
ambos expedidos en 2005, pero en uno figura como fecha de nacimiento el 15 de abril de 
1936 y en otro el 17 de junio de 1934. Y, en cualquier caso, según la certificación literal de 
nacimiento también aportada (recuérdese que el artículo 41 LRC dispone que la inscripción 
de nacimiento hace fe de la mención relativa a la fecha del mismo), resulta que la interesada 
nació en realidad el 16 de junio de 1934, si bien la inscripción en el Registro Civil se practicó 
al día siguiente. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo la vía judicial ordinaria.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de R.
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Resolución de 1 de Septiembre de 2010 (7ª)

IV.9.- Rectificación en inscripción de matrimonio

No prospera, por falta de pruebas, la rectificación en inscripción de matrimonio del nombre 
propio de la contrayente.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de matrimonio remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Exclusivo de Z.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Z. el 30 de junio de 2008, Dª Cora L. 
L., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación en su 
inscripción de matrimonio del dato relativo a su nombre que, según la inscripción de nacimiento 
aportada, es “Cora” y no “Isidora”, como consta en la inscripción que se pretende rectificar. 
Aportaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio, 
DNI y parte de declaración del matrimonio canónico celebrado el 18 de septiembre de 1959.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de Z., donde consta inscrito el matrimonio, dictó auto el 21 de julio de 2008 
denegando la modificación solicitada por no resultar acreditado el error alegado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que cuando nació, en 1933, fue inscrita en el Registro Civil con 
el nombre de “Cora”, que es el que siempre ha utilizado, pero que al bautizarla, tres años 
más tarde, el cura no admitió dicho nombre y le impuso “Isidora”. Por ello, cuando contrajo 
matrimonio canónico en 1959, se hizo constar el nombre que figuraba en su partida de 
bautismo, Isidora, nombre que no ha utilizado en ningún otro momento, pues en toda su 
documentación figura como “Cora”. Alega, asimismo, que la discordancia denunciada le está 
ocasionando problemas para la tramitación de una pensión de clases pasivas. Con el recurso 
se adjunta la partida de bautismo, la tarjeta sanitaria y dos comunicaciones del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de revalorización de pensión.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se ratificó en su informe desfavorable. La 
encargada del Registro Civil confirmó su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 295, 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 27-2ª de noviembre de 2000; 5-1ª de 
junio de 2001; 15 de marzo de 2003; 23-4ª de enero y 29-6ª de junio de 2006; 27-3ª de junio 
de 2008 y 7 de marzo de 2009.

II.- Pretende la promotora la rectificación de su nombre en la inscripción de matrimonio 
alegando que el que figura en su inscripción de nacimiento y que siempre ha utilizado es 
“Cora” y no “Isidora”, como por error consta. La encargada del Registro denegó la rectificación 
por falta de acreditación del error denunciado.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
mediante sentencia recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 LRC). Además, obviamente, para 
que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario que quede acreditada su existencia 



705

y esto no ha sido probado en el presente caso. Consta en el expediente la declaración del 
matrimonio canónico celebrado para su inscripción en el Registro Civil y en dicho documento 
la interesada se identifica con el nombre de Isidora e incluso firma como tal, por lo que no se 
aprecia concurrencia de error mientras no conste una rectificación eclesiástica.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo la vía judicial ordinaria.

Madrid, 1 de septiembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Z.
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VII. OTRAS MATERIAS

VII.1.- Publicidad 

VII.1.1- Publicidad formal

Resolución de 27 de Septiembre de 2010 (4ª)

VII.1.1.- Publicidad formal.

No es admisible el recurso presentado por un tercero sin que conste acreditada la 
representación.

En el expediente sobre autorización para consultar los libros del Registro Civil remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado 
por el encargado del Registro Civil de Ripoll.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ripoll el 8 de febrero de 2008, el 
Sr. N., en representación de la agencia de genealogistas A., solicitaba autorización para 
consultar los libros del Registro Civil de Ripoll con objeto de realizar una investigación 
genealógica para encontrar posibles herederos del Sr. B., nacido el 1 de agosto de 1929 en 
Ripoll y fallecido abinstestato el 29 de agosto de 2007 en R. (Francia). Adjuntaba la siguiente 
documentación: poder otorgado por la Sra. M., -notaria de R., en calidad de liquidadora de 
la herencia del Sr. B.- a los Sres. L., C., C. y F., del Estudio Genealógico A., para realizar las 
investigaciones necesarias en orden a localizar a los parientes cercanos del difunto, acta 
francesa de defunción del causante y carné de genealogista del solicitante. 

2.- El encargado del Registro Civil de Ripoll dictó auto el 15 de febrero de 2008 por el que 
denegaba la solicitud de consulta al no considerar acreditado interés legítimo.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado reiterando la solicitud y acotando la consulta a determinados períodos y 
personas relacionados en listado anexo.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil Ripoll se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Desde la Dirección General de los Registros y del Notariado se remitió oficio de 4 de 
noviembre de 2008 por el que se solicitaba a los recurrentes que aportaran acreditación 
de la representación legal de los mismos respecto de la entidad en cuyo nombre actúan, 
poder notarial de la Sra. L, notaria de R., debidamente apostillado y acreditación del interés 
de esta última en conocer los asientos, para lo que debe probar en virtud de qué persona u 
organismo actúa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de la Ley 
del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
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otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª 
de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre 
de 2008 y 21-3ª de julio de 2009.

II.- Pretenden los recurrentes mediante este expediente acceder a la consulta de determinados 
asientos del Registro Civil de Ripoll con objeto de localizar posibles herederos de una persona 
nacida en Ripoll y fallecida en R. (Francia) sin hijos y sin haber otorgado testamento. Los 
solicitantes alegan que el centro de investigación genealógica en nombre del cual actúan 
fue comisionado por la notaria de R. encargada de la liquidación de la herencia del fallecido. 

III.- Con fecha de 4 de noviembre de 2008, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado remitió oficio al Registro Civil de Ripoll a fin de que se requiriera a los solicitantes 
para que acreditasen su representación legal respecto de la entidad en cuyo nombre actúan, 
poder otorgado por la notaria de R., debidamente apostillado y acreditación del interés de 
esta última en conocer los asientos, para lo cual debe determinarse en virtud de qué persona 
u organismo actúa. No habiendo recibido respuesta a dicho oficio y no constando, por tanto, 
la representación pertinente no es posible admitir el recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que no 
procede admitir el recurso por no constar acreditada la representación legítima.

Madrid, 27 de septiembre de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Ripoll.

VII.3.-Otros

Resolución de 5 de Agosto de 2010 (3ª)

VII.3.- Omisión de inscripción de nacimiento en el libro de familia

No puede expedirse a una hija el libro de familia cuando los titulares del mismo ya han 
fallecido.

En el expediente sobre rectificación de libro de familia en el sentido de hacer constar un 
nacimiento inscrito en el Registro Civil que no tuvo reflejo en el libro de familia correspondiente 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de P.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el 11 de septiembre de 2008, Dª 
R., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la inclusión en el libro 
de familia de sus padres, ya fallecidos, del nacimiento del segundo de los cuatro hijos de 
aquéllos, fallecido cuatro años después, hechos ambos que no se hicieron constar en su 
momento en el libro de familia correspondiente aunque sí se inscribieron en el Registro Civil. 
Aportaba la siguiente documentación: DNI de la promotora, libro de familia de sus padres e 
inscripciones de nacimiento, el 8 de mayo de 1935, y defunción, el 28 de junio de 1939, de 
su hijo M.

2.- El encargado del Registro Civil de P. dictó auto el 17 de septiembre de 2008 por el que 
denegaba la petición realizada basándose en que, si la expedición de un duplicado del libro 
de familia está vetada a los hijos de los titulares del mismo cuando éstos han fallecido, 
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con mayor razón no estará permitido que a petición de éstos se altere sustancialmente el 
contenido del libro incluyendo a un hermano cuyo nacimiento no se reflejó en su momento.

3.- Notificada la interesada, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado alegando que la no inclusión del segundo hijo del matrimonio en el libro de familia 
es un error constatable a través de los propios libros del Registro que supone una quiebra 
del principio de concordancia del Registro con la realidad. Para probar su legitimidad, la 
promotora invoca el artículo 346 RRC, según el cual tienen interés legítimo en un expediente 
los que por él pueden resultar afectados directamente y para promover un expediente basta 
el interés en confirmar un asiento vigente o el estado que ya se tiene.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de Posadas se ratificó en su decisión y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 36 a 40 del Reglamento del Registro Civil y las resoluciones 15-2ª 
de octubre de 1998; 17-2ª de septiembre de 1999; 16-9ª de septiembre de 2002 y 9-2ª de 
diciembre de 2005.

II. La entrega del Libro de Familia, o en su caso la de un duplicado, ha de hacerse a los 
titulares del mismo -es decir, a los cónyuges o a los padres que ejerzan la patria potestad- o 
a personas autorizadas por éstos.

III. Teniendo en cuenta que cuando se formula la petición por parte de la hija, ambos titulares 
del libro habían fallecido, es forzoso denegar la expedición de uno nuevo que incluya el 
nacimiento omitido. Ello no supone en absoluto una quiebra del principio de concordancia 
del Registro con la realidad, puesto que tanto el nacimiento como la defunción del segundo 
hijo de la pareja titular constan correctamente inscritos en las secciones correspondientes del 
Registro Civil, por lo que, si la interesada hubiera de acreditar la realidad de ambos hechos 
en algún momento, sería suficiente la expedición de las oportunas certificaciones registrales 
de dichas inscripciones conforme a las reglas generales.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Agosto de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de P.


